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pRólOgO

El CIMA (Centro de Investigaciones Municipales Aplicadas) comenzó 
a gestarse desde el año 2003 y dio inicio a sus actividades durante el año 
2004, a través de una serie de cursos de capacitación que se dictaron en 
diversos municipios del país. Las principales razones que llevaron a su 
creación tuvieron que ver con la percepción de la gran brecha existente 
entre los conocimientos en la esfera académica y la aplicación de los 
mismos en la realidad cotidiana municipal argentina. Así, desde esta 
singular visión, se pensó en la puesta en marcha de un centro de inves-
tigaciones que, desde lo académico, pudiera acercar la teoría y las expe-
riencias a empleados y funcionarios y dirigentes locales que estuvieran 
cotidianamente relacionados con la gestión municipal, con el propósito 
de contribuir al cierre de esa brecha.

De esta forma, el CIMA asumió como misión “ser un reconocido cen-
tro de investigaciones municipales, dedicado al desarrollo y perfeccio-
namiento de la gestión municipal en todo el país, contribuyendo al 
mejoramiento de las acciones y prácticas de la administración pública 
local, a través de la investigación, capacitación y asistencia directa a los 
municipios”.

Buscando poder alcanzar esta difícil misión, desde su creación orientó 
sus diversas iniciativas a estas tres grandes áreas de acción de apoyo a la 
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elevación de las capacidades de lo público-político, desarrollando gran 
parte de sus actividades en conjunto con otras instituciones académi-
cas. Entre ellas se destacan la actual Facultad de Ciencias Sociales de la 
Pontificia Universidad Católica Argentina Santa María de los Buenos 
Aires, la que participó desde el ex Instituto de Ciencias Políticas y Re-
laciones Internacionales en la formación profesional de los miembros 
fundadores del CIMA, en las áreas de investigación y de docencia. Es 
de destacar también el trabajo conjunto con la Fundación Konrad Ade-
nauer, con la que desde el año 2004 se desarrollaron múltiples activida-
des, las que nos han permitido realizar esta segunda edición del Manual 
de gestión municipal. También debe destacarse la colaboración mutua 
con el Instituto de Ciencia y Técnica Legislativa ICyTEL, con quien 
siempre se han realizado actividades conjuntas. 

Cursos, seminarios, congresos, investigaciones y actividades de asisten-
cia directa fueron realizados individualmente o en conjunto con otras 
instituciones, en aras de una mejor comprensión de la temática munici-
pal y del régimen municipal argentino. Este régimen, caracterizado por 
su fragmentación, que es propia de nuestra forma federal de gobierno, 
posee características particulares, muchas veces difíciles de comprender 
para quien no ha estado en contacto directo con la instancia municipal.

Estas razones fueron generando en los miembros del CIMA la nece-
sidad de sistematizar en este manual algunas características generales 
de los municipios argentinos (todo lo que se encuentra en la sección 
I del manual), y un conjunto de políticas y herramientas prácticas de 
gestión (todo lo que se encuentra en la sección II del manual). En esta 
segunda edición del Manual hemos incorporado un capítulo vinculado 
a la gestión de la política cultural a nivel municipal, describiendo en 
un caso concreto todo lo que se puede aportar desde lo local. El otro 
capítulo incorporado en esta edición versa sobre la instrumentación de 
las políticas públicas locales a través de la correcta formulación de la ley.

La utilidad de un manual de estas características se relaciona con la 
diversidad de realidades municipales que posee nuestro país, al pro-
ponerse intentar aprehender y mostrar parte de esa heterogeneidad, lo 
que es al mismo tiempo su riqueza. Las manifestaciones de apoyo que 
hemos recibido de múltiples actores interesados en el tema, la cantidad 
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de veces que ha sido citado el manual en diversos trabajos académicos 
y utilizado en capacitaciones nos muestran que hemos acertado con el 
instrumento realizado, y nos hemos comprometido con su mejora. 

Renovando nuestro agradecimiento a todas las instituciones que a lo 
largo de este tiempo han contribuido a que el CIMA dé a conocer, 
crezca y continúe sus actividades, reafirmamos una vez más nuestro 
compromiso con todos los municipios del país y de la región y reali-
zamos un nuevo pequeño aporte para que los gobiernos municipales 
continúen fortaleciéndose y contribuyendo al bien común.





intROducción

El Centro de Investigaciones Municipales Aplicadas y la Fundación 
Konrad Adenauer presentan el Manual de gestión municipal con el fin 
de aportar una herramienta que permita mejorar la gestión de los go-
biernos locales a partir de la eficiencia y la búsqueda del bien común. 

El objetivo de los contenidos del presente manual es dar a conocer 
nociones teóricas y prácticas para todas las personas involucradas en los 
procesos de toma decisión e implementación de políticas públicas del 
municipio: autoridades, funcionarios, empleados, concejales, asesores, 
consultores, estudiantes y ciudadanos.  

El Manual se estructura en dos grandes secciones que incluyen diez ca-
pítulos en su totalidad. La primera sección profundiza sobre el concep-
to del municipio a través de sus orígenes, estructura institucional, su le-
gislación y normativa, sus recursos, sus órganos de gobierno, la elección 
de sus autoridades. La segunda se aproxima a nuevas herramientas de 
los gobiernos locales dedicadas a gestionar el territorio y sus recursos, 
mejorar los procesos de participación de la ciudadanía y la eficiencia a 
partir de nuevas tecnologías, y evaluar el alcance de las políticas loca-
les. En el marco de la primera sección, el primer capítulo expone los 
orígenes del concepto de municipio, el proceso de conformación de los 
gobiernos locales y su incorporación en los marcos normativos. 
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El segundo amplía las nociones sobre las formas de gobierno, la apli-
cación del principio de división de poderes a nivel local, su estructura 
institucional y la composición de sus órganos de gobierno. El tercer 
capítulo focaliza sobre la gestión de los recursos económicos, materiales 
y humanos a través de la administración pública y el presupuesto y 
las cuentas públicas. En el cuarto capítulo se describen los principa-
les marcos normativos que conformaron y conforman los procesos de 
ordenamiento espacial y territorial en los municipios. El quinto capí-
tulo se dedica desarrollar la vida política a nivel local, en términos de 
partidos políticos, elección de autoridades de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo, y capacidades de transparencia, ética y liderazgo. Dentro de 
la segunda sección, el capítulo seis presenta el concepto de desarrollo 
local y la tipología de políticas requeridas para promover el territorio y 
sus recursos. Los contenidos del sexto capítulo aportan herramientas y 
ejemplos de experiencias que pretenden echar luz sobre la planificación 
de la gestión municipal y en el diseño y ejecución de políticas gobier-
no teniendo en cuenta las diversas áreas que componen el municipio. 
En el séptimo capítulo se profundiza en el fenómeno de apertura de 
datos públicos y tecnologización de la gestión de gobierno a partir de 
la aparición en escena de las nuevas tecnologías. En el capítulo ocho se 
explica la relevancia de incorporar procesos evaluativos en los progra-
mas o políticas locales y se describen las herramientas necesarias para 
planificar una evaluación. A su vez, en el capítulo nueve se habla de la 
política cultural como una política local de los gobiernos municipales. 
Por último, en el capítulo diez se señala la importancia de que las nor-
mas que se dicten para la instrumentación de las políticas cumplan con 
determinados requisitos de calidad.



SEcciÓN i:  
el MunicipiO  
aRgentinO 





capÍTuLo  i

caRacteRiZación  
del MunicipiO 
 
Por Eduardo Arraiza

1.1 GÉNESiS Y dEFiNiciÓN dEL muNicipio.   
¿QuÉ ES uN muNicipio?

Definir lo que es un municipio en Argentina conlleva ciertas dificulta-
des, ya que el término puede asumir diferente significación específica 
según que se haga referencia a una provincia u otra (Rosatti, 2006). De 
estos significados distintos del término, en general no explicitados ni 
manifestados claramente, derivan consecuencias prácticas y cotidianas 
para los gobiernos municipales, como por ejemplo aspectos vinculados 
a su autonomía o a la asignación y el manejo de recursos propios y 
otras cuestiones no menos delicadas. A su vez, es común que se utilicen 
de forma indistinta términos como ciudad, municipio, municipalidad, 
comuna, alcaldía, sin demasiada precisión, por lo que para comenzar 
se realizarán varias consideraciones que nos permitan acercarnos a una 
definición general, válida para las distintas realidades locales en las dife-
rentes provincias argentinas.

Si se recurre a la etimología de la voz “municipio”, todo parece in-
dicar que la misma deriva del latín municipium, formada por los 
términos munus y capere, que significan “tomar cargas”. Las cargas a 
las que se refiere el origen del vocablo eran los gravámenes romanos, 
que por supuesto conllevaban la adquisición de los derechos roma-
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nos. Este nombre surgió debido a que la rápida expansión territo-
rial romana imposibilitaba el envío de colonos a todos los lugares 
conquistados, razón por la que estas ciudades vencidas pasaban a 
formar parte de la ciudadanía romana asumiendo el pago de los gra-
vámenes (las cargas) impuestos por Roma. Asimismo, asumían los 
derechos romanos, pasando a ser ciudadanos del Imperio. Así fue 
como surgieron los municipium, y quienes habitaban esas ciudades 
eran considerados “munícipes” (Gran Enciclopedia Rialp, 1981, T. 
XVI:461).

Si bien la etimología nos da una idea respecto del surgimiento del nom-
bre, su aporte es exiguo para entender el concepto de municipio actual 
al que se pretende arribar, ya que hoy en día la situación institucional 
es completamente diferente a la existente al momento de forjarse el 
término mencionado.

La legislación nacional argentina es muy escasa a la hora de definir 
el régimen municipal. Encontraremos muy pocas referencias al ré-
gimen municipal en la Constitución Nacional, las que se encuen-
tran complementadas por lo que establece cada provincia en su nor-
mativa local. El régimen municipal de cada provincia se encuentra 
plasmado en las constituciones provinciales y en las leyes orgánicas 
municipales, nombre genérico que habitualmente recibe una ley o 
un conjunto de leyes que regulan dicho régimen. Las constituciones 
provinciales habitualmente tienen un capítulo, sección o un con-
junto de artículos referidos a la organización del régimen municipal 
de la provincia, que encuentra un mayor grado de detalle en las 
leyes orgánicas municipales ya mencionadas. Más adelante en este 
capítulo se encuentra un detalle de dicha legislación nacional, con 
ejemplos concretos de algunas provincias.

A los efectos de lograr una mejor aproximación a la realidad munici-
pal, es conveniente combinar dos tipos de definición. Una de ellas es 
una definición que se puede denominar según su esencia, es decir que 
aporta una idea general y aplicable a todos los municipios argentinos, 
de cualquier tamaño, dimensión, categoría y/o características. La otra, 
más que una definición, puede ser considerada una enumeración de los 
elementos constitutivos de los municipios.
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1.2 LoS muNicipioS coNSidEradoS EN Su 
ESENcia. La poLiS dE ariSTÓTELES. La ciudad

En virtud de lo comentado respecto del régimen federal argentino, por 
el que cada provincia establece su propio régimen municipal, una defi-
nición según su esencia debe servir para aplicar a cualquier tipo de mu-
nicipio, por lo que una definición bastante apropiada a este objetivo es 
la citada por Rosatti (2006), de autoría de Adhemar Bricchi, que define 
el municipio como “... una sociedad necesaria, orgánica y total, estable-
cida en determinado territorio y que tiende con personalidad jurídica 
definida a la realización de aquellos fines públicos que, trascendiendo 
de la esfera de la familia, no llega sin embargo a la que se desenvuelve 
en otras entidades de carácter político (provincias, regiones, Estados, 
unión de Estados)” (Rosatti, 2006:20). De esta definición se derivan 
algunos caracteres políticos, jurídicos y sociológicos que comentaremos 
a continuación.

Al afirmar que el municipio es una sociedad necesaria, se resalta su 
carácter natural, originado en la sociabilidad del hombre. Asumiendo 
por un momento una identificación entre el concepto de ciudad y el 
concepto de municipio, podemos encontrar que ya Aristóteles, al re-
flexionar sobre el origen de las ciudades, sostenía:

La primera comunidad a su vez que resulta de muchas fami-
lias, y cuyo fin es servir a la satisfacción de necesidades que no 
son meramente las de cada día, es el municipio [...] La asocia-
ción última de muchos municipios es la ciudad. Es la comuni-
dad que ha llegado al extremo de bastarse en todo virtualmente 
a sí misma y que si ha nacido de la necesidad de vivir, subsiste 
porque puede proveer a una vida cumplida. De aquí que toda 
ciudad exista por naturaleza, no de otro modo que las primeras 
comunidades, puesto que ella es el fin de las demás (Aristóteles, 
1958:158). 

De esta forma, Aristóteles afirmaba la naturaleza de los municipios. 
Muchas definiciones no reconocen el carácter natural del municipio y 
lo interpretan como una creación legal, ya que si no media reconoci-
miento legal, el municipio carece de personería jurídica. Ese condicio-
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nante de derecho positivo no puede desconocer que la ley sólo puede 
reconocer la existencia de una comunidad, pero bajo ningún concepto 
se puede suponer que ese reconocimiento es creador de la entidad mu-
nicipal (Zuccherino, 1992:3). También Rosatti (2006) abunda en las 
distintas “escuelas” o posiciones de diversos autores sobre esta cuestión. 
Otra característica del municipio es la de ser una sociedad orgánica, 
debido a que se considera la ciudad o municipio como un cuerpo con-
formado de órganos. Respecto de este punto, la reciente cita aristoté-
lica también aporta mucha luz. Los órganos de los municipios son las 
comunidades originarias, es decir, las familias. Las familias se agrupan 
buscando superar las dificultades que el medio les plantea, porque por 
sí solas no se bastan para su subsistencia. Luego de sorteadas las di-
ficultades iniciales, esos lazos permanecen y se acrecientan buscando 
mejorar la vida de esas personas desde el punto de vista moral y cultu-
ral. En esa búsqueda de mejores condiciones de vida, las comunidades 
originarias se agrupan conformando órganos que cumplen una o varias 
funciones (al igual que los órganos del cuerpo humano tienen funcio-
nes determinadas). La combinación e interacción de estos órganos es 
lo que da funcionalidad o “vida” a una ciudad (o debería darla) que 
funciona como un organismo que trabaja con cierta armonía.

El carácter de comunidad total es el que más se podría poner en tela 
de juicio hoy en día, especialmente si se lo atribuimos a los municipios 
tal como se encuentran organizados actualmente. La idea de totalidad 
posee varios aspectos que vale la pena aclarar para discernir cuál de ellos 
es atribuible a un municipio de hoy y cuál no. Podemos recurrir nue-
vamente a Aristóteles para entender el concepto de totalidad: “Si pues 
todas las comunidades humanas apuntan a algún bien, es manifiesto 
que al bien mayor entre todos habrá de estar enderezada la comunidad 
suprema entre todas y que comprende a todas las demás; ahora bien, 
ésta es la comunidad política a la que llamamos ciudad.” (Aristóteles, 
1958:157). 

Un aspecto de esa totalidad responde a que el municipio es definido 
como una comunidad, es decir, un grupo numeroso de familias que 
al ser comunidad tienen una finalidad y un bien en común. Al tener 
cierta finalidad y un bien común, estamos ante la presencia de un todo 
social, con un bien común propio, aunque ese bien común propio se 
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halle subordinado a un bien común de carácter superior y que a su vez 
lo contiene, esto es la esfera en la que se desenvuelven otras comunida-
des políticas de jerarquía superior. Desde este aspecto, el municipio sí 
es totalidad.

El otro aspecto de la totalidad es consecuencia directa de que una ciu-
dad pueda bastarse a sí misma, capacidad que Aristóteles (y otros fi-
lósofos de la época) atribuía a la ciudad-Estado griega, pero que sin 
dudas no podríamos atribuir a un municipio de hoy. Este concepto de 
bastarse a sí mismos quizás podría ser atribuible a los Estados naciona-
les, aunque varias corrientes del pensamiento actual sostienen la crisis o 
la desaparición del concepto tradicional de Estado nacional. Ahondar 
en este asunto es sin dudas interesante, pero excede el propósito de este 
trabajo, por lo que se dará por válida la atribución a los municipios de 
un criterio de totalidad limitado por la existencia de instancias superio-
res a las que el municipio se halla subordinado.

De esta forma, se entiende que el municipio es totalidad por poseer un 
bien común propio, pero a su vez ese criterio de totalidad es limitado, 
ya que ese bien común propio está contenido y debe respetar y contri-
buir al bien común de grado inmediato superior, que puede ser provin-
cial o nacional. Para concluir con esta cuestión, es conveniente tener en 
cuenta que, según la edición y traducción de la obra Política con la que 
se trabaje, se utiliza el término “municipio” como equivalente a aldea, 
o sea, una instancia intermedia, superior a las comunidades originarias 
(familias), pero que no llegan a ser ciudades. Esto también debe tenerse 
en cuenta, ya que en muchos casos hoy se podría equiparar la idea de 
aldea más a la de barrio o localidad que a la de municipio, siempre de-
pendiendo del municipio que se utilice como referencia.

Con estas consideraciones, se puede afirmar que la definición dada es 
útil para aplicar a cualquiera de los municipios que se pueden encon-
trar en la realidad político-institucional argentina. Por otra parte, esa 
constatación con la realidad impone la obligación de realizar algunas 
aclaraciones adicionales.

Como ya fue esbozado, otra idea subyacente a lo hasta aquí desarro-
llado es la identificación de municipio con ciudad, o al menos con 
urbanización. No se puede pensar en la existencia de un municipio sin 
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un núcleo poblacional concentrado en un pequeño espacio geográfico. 
Cuando se consideren las partes constitutivas de los municipios (tema 
que se desarrollará más adelante en este manual), existen en nuestro 
país diferentes provincias que establecen distintas formas de asignación 
del territorio a sus municipios (comúnmente conocidas como teorías 
o sistemas territoriales). Ahora bien, cualquiera sea la teoría utiliza-
da para la asignación territorial, siempre que se piensa en la existencia 
de un municipio se lo hace desde el concepto de un pueblo o ciudad 
(como cabecera de partido, como ciudad periférica, como prestador 
de servicios en una zona determinada, o como polo de desarrollo de 
su zona de influencia). No es pensable un municipio que no posea un 
núcleo urbano con estructura de ciudad o pueblo, por más pequeña 
fuere. Por todo esto es que se propone utilizar el concepto de ‘Esta-
do municipal’, mediante el cual se podrían abarcar todas las realidades 
locales de las distintas provincias argentinas, sin importar cuál sea su 
denominación, clasificación y/o jerarquía establecida en la legislación 
provincial aplicable. No obstante ello muchas veces por una simplifica-
ción o economía de palabras, se recurre genéricamente al término mu-
nicipio para referirse indistintamente a todos los estados municipales 
de todas las provincias.

1.3 EL ESTado muNicipaL Y SuS ELEmENToS 
compoNENTES

Al referirse al sistema político institucional argentino, el Dr. Alfonso 
Santiago afirmaba: “El sistema político tiene los siguientes elementos 
componentes: el Estado, el gobierno, la administración, la sociedad y 
el espacio” (Madaria, 2011). Y proseguía: “El Estado da la unidad: es 
poder (energía), soberanía (supremacía) y es titular de las potestades. 
El gobierno es timón y guía, ejerce las potestades estatales, toma de-
cisiones, cumple funciones ejecutivas, legislativas judiciales; la admi-
nistración ejecuta las decisiones del gobierno, es gestión a través de sus 
funciones; la sociedad es vida, es el espacio vivo y concreto donde nacen 
y se fundamentan todas las actividades del Estado; y el espacio es há-
bitat y recursos” (Madaria, 2011). Los Estados Municipales se pueden 
describir utilizando esta diferenciación de sus elementos componentes.
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1.3.1 El gobierno municipal

gobierno está definido por la Real Academia Española como la acción 
y efecto de gobernar y, a su vez, las principales acepciones de ‘gobernar’ 
son: “(i) mandar con autoridad o regir algo; (ii) dirigir un país o una co-
lectividad política; (iii) guiar y dirigir. Gobernar la nave, la procesión, 
la danza; (iv) manejar a alguien, ejercer una fuerte influencia sobre él; 
(v) regirse según una norma, regla o idea”. De esta forma, entonces, 
el gobierno municipal estará conformado por aquellas instituciones o 
poderes que estén en condiciones de cumplir con lo mencionado res-
pecto del gobierno, esto es, que puedan dirigir, mandar, guiar a una 
comunidad o colectividad hacia el logro de sus objetivos últimos que, 
de acuerdo con lo comentado anteriormente, en el caso de un munici-
pio, será hacia el cumplimiento del bien común local. La descripción 
del gobierno municipal es materia de detalle del Capítulo II, por lo que 
allí se desarrollará el tema en profundidad.

1.3.2 La administración municipal

administración posee varios significados según la Real Academia Es-
pañola: (i) acción y efecto de administrar; (ii) cargo o actividad del 
administrador; (iii) oficina o despacho del administrador; (iv) conjunto 
de los organismos de gobierno de una nación o de una entidad política 
inferior; (v) conjunto de los organismos destinados a la gestión y el fun-
cionamiento de una parcela determinada de la vida social, y otros sig-
nificados menores, pero donde se hace foco es en la acción de adminis-
trar, que a su vez significa: (i) gobernar, ejercer la autoridad o el mando 
sobre un territorio y sobre las personas que lo habitan; (ii) dirigir una 
institución; (iii) ordenar, disponer, organizar, en especial la hacienda y 
los bienes; (iv) desempeñar o ejercer un cargo, oficio o dignidad; (v) 
suministrar, proporcionar o distribuir algo; (vi) conferir o dar un sacra-
mento; (vii) aplicar, dar o hacer tomar un medicamento; (viii) graduar 
o dosificar el uso de algo, para obtener mayor rendimiento o para que 
ello produzca mejor efecto (RAE, 2015). De esta forma, el foco de la 
administración municipal se orienta a la ejecución o implantación de 
las decisiones del gobierno, a través de la utilización, dosificación de los 
recursos disponibles. La descripción de la administración municipal es 
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materia de detalle del Capítulo III, por lo que allí se desarrollará el tema 
en profundidad.

1.3.3 La sociedad

sociedad está definido por la Real Academia Española como: (i) con-
junto de personas, pueblos o naciones que conviven bajo normas co-
munes; (ii) agrupación natural o pactada de personas, organizada para 
cooperar en la consecución de determinados fines; (iii) agrupación 
natural de algunos animales; (iv) agrupación comercial de carácter le-
gal que cuenta con capital inicial formado con las aportaciones de sus 
miembros (RAE, 2015). La sociedad es en definitiva la vida, las per-
sonas grupalmente consideradas, en todas las formas posibles de aso-
ciación, término que ya hemos utilizado para abordar la definición de 
lo que son los Estados Municipales según su esencia. La mayoría de la 
normativa que establece los lineamientos generales para organizar a la so-
ciedad depende de instancias de gobierno superiores a los municipios. 
Sin embargo, quienes con sus regulaciones locales inciden en la vida 
cotidiana de las personas son los municipios, y algo de esto se desarro-
llará con mayor detalle en el Capítulo IV.

1.3.4 El espacio o territorio 

Para el término espacio, el diccionario de la Real Academia Española 
ofrece una gran cantidad de acepciones, de las que se aplica a la cuestión 
planteada la primera de ellas, que indica que el espacio es la extensión 
que contiene toda la materia existente, o la que define el espacio como 
la capacidad de un terreno o lugar. Cuando se habla del espacio de un 
municipio, se hace referencia a lo que el diccionario describe como es-
pacio vital, es decir, el ámbito territorial que necesitan las colectividades 
para desarrollarse (RAE, 2015). La utilización del término espacio para 
referirse a los Estados es convenientemente más amplia que la de terri-
torio, porque hace referencia a otros lugares sobre los que los Estados 
municipales también tienen potestades, como pueden ser los espacios 
aéreos, el subsuelo, así como espacios lacustres o marítimos. La descrip-
ción más detallada del espacio municipal se realizará en el Capítulo IV.
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1.4 EL rÉGimEN muNicipaL arGENTiNo  
Y La auToNomÍa muNicipaL

Al conocimiento de la realidad municipal desde una definición que 
explique sus características esenciales y desde la reflexión sobre sus 
elementos componentes se puede sumar una aproximación desde el 
conocimiento del régimen legal de los estados municipales argentinos 
considerando la existencia de una triple jerarquía normativa (fede-
ral, provincial, y municipal). De esta forma se puede comenzar por 
la Constitución Nacional (en adelante referida como CN), continuar 
con la identificación de menciones a los municipios en la legislación 
de orden nacional (desde los códigos hasta la legislación sobre diversas 
materias), seguir con las constituciones provinciales (en adelante refe-
ridas como CP) y las leyes orgánicas municipales (en adelante referidas 
como LOM), y llegar finalmente hasta las cartas orgánicas municipa-
les (en adelante referidas como CO), en aquellas provincias donde los 
municipios estén facultados a dictarlas. A continuación se presenta un 
análisis de ese entramado normativo para conocer un poco más en de-
talle el encuadramiento legal de los municipios en Argentina, o lo que 
podríamos denominar el Régimen Municipal Argentino.

1.4.1 Los municipios en la constitución Nacional,  
en la legislación nacional y la jurisprudencia  
de la corte Suprema de Justicia de la Nación

El encuadramiento legal de los municipios comienza con la CN, que 
menciona los municipios en su artículo 5°: “Cada provincia dictará 
para sí una Constitución bajo el sistema representativo republicano, 
de acuerdo con los principios, declaraciones y garantías de la Constitu-
ción Nacional; y que asegure su administración de justicia, su régimen 
municipal, y la educación primaria. Bajo de estas condiciones el Go-
bierno federal, garante a cada provincia el goce y ejercicio de sus insti-
tuciones”.  Claramente son las provincias las que deben establecer las 
características de su propio régimen municipal, cada una de ellas aten-
diendo a sus particularidades y condicionamientos, según su historia 
político-institucional y la voluntad de sus legisladores y constituyentes 
en cada uno de los casos. Por esta razón, cuando se piensa en el régimen 
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municipal argentino, en realidad es mejor pensarlo como un conjunto 
de 23 regímenes diferentes, que guardan similitudes entre sí pero que 
también pueden tener importantes diferencias.

Mediante este artículo 5° redactado ya en la CN de 1853 se reconoció 
la atribución provincial de asegurar “… su régimen municipal…”, pero 
no se determinó nada respecto de las características que debían tener 
los municipios en cada provincia. También durante los primeros años 
de vida institucional de nuestro país, posteriores a la sanción de la CN, 
la otra definición respecto de los municipios estuvo dada por el artículo 
33 del Código Civil, que establecía que los municipios eran personas 
jurídicas de carácter público, característica que aún se mantiene en la 
nueva versión del mencionado Código, pero en el artículo 146.

Quizás por esta razón la evolución de la institución municipal fue 
diferente en cada provincia, y de forma bastante prematura requirió 
la intervención de la Corte Suprema de Justicia de la Nación (en ade-
lante referida como CSJN) para interpretar adecuadamente el alcance 
y las derivaciones del artículo 5°. Ya en el año 1911, en el fallo “Ferro-
carriles del Sud c/Municipalidad de La Plata”, la CSJN se pronunció 
con un criterio dirigido a entender el municipio como una delegación 
del poder provincial, cuyas acciones se encontraban circunscriptas a 
fines y límites administrativos. Este criterio se mantuvo durante casi 
80 años, hasta que en 1989 la CSJN, en su fallo “Rivademar, Ángela 
c/Municipalidad de Rosario”, interpreta que el criterio de autarquía 
sostenido hasta ese momento no era consistente con los caracteres de 
los municipios que se explican en el fallo, y son los siguientes: (1) ori-
gen constitucional; (2) base sociológica constituida por su población; 
(3) imposibilidad de su desaparición o supresión; (4) carácter de le-
gislación local de las ordenanzas municipales; (5) carácter de persona 
jurídica de derecho público; (6) carácter necesario; (7) alcance de sus 
resoluciones a todos los habitantes de su territorio; (8) potestad de 
crear entidades autárquicas; y (9) elección popular de sus autoridades. 
En el texto de Rosatti (2006) ya mencionado puede verse un análisis 
mucho más detallado de la jurisprudencia de la CSJN respecto de 
los municipios argentinos, que incluye una mención de diferentes 
etapas y sesgos distintos en la valoración respecto de la autonomía 
municipal.
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Es importante tener en cuenta que entre 1911 y 1989 se dio en Ar-
gentina, especialmente en las décadas de 1950 y 1960, un importante 
proceso de provincialización de territorios nacionales, lo que incorporó 
varias constituciones provinciales más modernas que ya comenzaban a 
entender los municipios como entidades autónomas y no como dele-
gaciones administrativas provinciales. En ese contexto comenzaron a 
coexistir bajo el mismo entramado normativo federal municipios ple-
namente autónomos y municipios que no lo eran. En la reforma de 
la CN de 1994 fue incorporado el artículo 123, que tuvo por objeto 
incluir en el texto constitucional la jurisprudencia sentada por los fallos 
recientemente mencionados y la evolución del proceso histórico-po-
lítico-institucional de las provincias. Este artículo 123 dice: “Cada 
provincia dicta su propia constitución, conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 5° asegurando la autonomía municipal y reglando su alcance 
y contenido en el orden institucional, político, administrativo, econó-
mico y financiero”.

Este nuevo artículo constitucional, además de asegurar la autonomía 
municipal, que era un viejo reclamo y anhelo de todos municipios ar-
gentinos, incorporó en su redacción cuatro dimensiones que son parte 
del concepto de municipio autónomo, y que en algunos casos ya ha-
bían empezado a darse en la práctica. La más distintiva e innovadora de 
dichas dimensiones fue el “… orden institucional…”, que en la prác-
tica significa la potestad de los municipios de dictarse su propia carta 
orgánica municipal. La CO hace las veces de constitución municipal, 
ya que en ella el municipio en cuestión podría optar hasta por una 
forma de gobierno propia, distinta de la establecida en la legislación 
provincial. Por dar sólo un ejemplo, el municipio de San Carlos de 
Bariloche en la provincia de Río Negro dictó su primera CO en el año 
1986, cuando la CN no indicaba nada respecto de la autonomía de los 
municipios y aún no se había dictado el fallo de la CSJN “Rivademar 
c/Municipalidad de Rosario”; pero la Constitución provincial sí preveía 
que los municipios que hubieran alcanzado una determinada cantidad 
de habitantes se encontraran facultados para dictar su propia CO.

Existe también una cierta cantidad de autores que diferencian entre 
municipios que poseen carta orgánica y aquellos que no la poseen, de-
nominando “municipios por convención” a los primeros, y “municipios 
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por delegación” a los segundos (Bernard, 1976:17ss.). En la realidad 
municipal argentina son proporcionalmente pocos los municipios que 
dictaron su carta orgánica. Algunos no lo hicieron porque aun cuan-
do están facultados para ello, su desarrollo político-institucional no ha 
sido tal que su pueblo haya tomado la decisión de sancionar la CO. 
Otros no lo hicieron porque todavía no han cumplido los requisitos 
establecidos por su CP para alcanzar la facultad de dictarse su propia 
CO. Y otros no lo hicieron simplemente porque su CP respectiva aún 
no reconoce lo establecido en el art. 123 de la CN y no ha reglado el 
“… alcance y contenido en el orden institucional, político, administra-
tivo, económico y financiero”.1

Como ya fue mencionado anteriormente, puede concluirse que al pen-
sar en el régimen municipal argentino sería más conveniente referirse 
a 23 regímenes municipales diferenciados (24 si se suma el régimen de 
comunas de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) que hablar de un 
régimen municipal único, ya que a partir de las definiciones de la CN 
cada provincia ha definido las particularidades de su propio régimen 
municipal, planteando diferencias en cuestiones administrativas, finan-
cieras, económicas, políticas e institucionales.

1.4.2 Los municipios en las constituciones provinciales y 
en las cartas orgánicas municipales

En virtud de lo establecido en la CN cada CP dedica un capítulo, sec-
ción, parte o conjunto de artículos a reglamentar su régimen municipal. 
En esa reglamentación, las provincias establecen los lineamientos gene-
rales, organizativos y estructurales de los municipios, válidos por igual 
para todos los municipios de la provincia. Junto con los lineamientos 
generales que se encuentran en las CP, todas las provincias dictan una o 
varias leyes para reglamentar con mayor detalle esos lineamientos gene-
rales. De forma genérica a esta ley o conjunto de leyes se las denomina 
“Ley Orgánica Municipal” (en adelante LOM).

1  A pesar de que ya han pasado 25 años desde la reforma constitucional de 1994, las pro-
vincias de Buenos Aires, La Pampa, Mendoza, Santa Fe y Tucumán aún no han adaptado sus 
constituciones provinciales a lo determinado en el artículo 123 de la CN, de forma de permitir 
que sus municipios alcancen la autonomía.
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Con respecto a la cuestión de la definición de los municipios comen-
tada en los primeros apartados de este capítulo, se advierte una gran 
disparidad entre las CP a la hora de definir lo que es un municipio. Por 
ejemplo, la CP de la provincia de Buenos Aires define: “… La adminis-
tración de los intereses y servicios locales en la Capital y cada uno de los 
partidos que formen la Provincia, estará a cargo de una municipalidad, 
compuesta de un departamento ejecutivo unipersonal y un departa-
mento deliberativo…” (Constitución de la Provincia de Buenos Aires, 
art. 190). Como puede verse en este caso, la provincia elude cualquier 
consideración respecto de la naturaleza de los municipios o una defini-
ción de los mismos, fijándoles como función prioritaria la de ocuparse 
de los intereses y servicios locales.

Por su parte la CP de la provincia de Córdoba establece: “Esta Cons-
titución reconoce la existencia del Municipio como una comunidad 
natural fundada en la convivencia y asegura el régimen municipal ba-
sado en su autonomía política, administrativa, económica, financiera e 
institucional. Los municipios son independientes de todo otro poder 
en el ejercicio de sus atribuciones, conforme a esta Constitución y las 
leyes que en su consecuencia se dicten” (Constitución de la Provincia 
de Córdoba, art. 180). Claramente aquí se opta por fijar el carácter 
natural de los municipios, tal como fue comentado anteriormente.

A su vez la CP de la provincia de Chubut establece: “Esta Constitución 
reconoce la existencia del Municipio como una comunidad sociopo-
lítica fundada en relaciones estables de vecindad y como una entidad 
autónoma”. Y agrega luego en el artículo 225: “Los municipios son 
independientes de todo otro poder en el ejercicio de sus funciones y 
gozan de autonomía política, administrativa y financiera con arreglo a 
las prescripciones de esta Constitución”.

1.5. LaS diFErENTES caTEGorÍaS Y JErarQuÍaS dE 
ESTadoS muNicipaLES

Muchas provincias argentinas definen criterios para establecer dife-
rentes categorías de estados municipales en sus CP y LOM. Según la 
categoría a la que pertenezca cada municipio, tendrá mayor o menor 
cantidad de atribuciones o potestades. La potestad más distintiva que 
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los gobiernos provinciales pueden otorgar a los municipios es la de dic-
tarse su propia Carta Orgánica, aunque esta potestad habitualmente se 
encuentra reservada sólo a los municipios de mayor categoría. A esta 
potestad hace referencia la CN en su artículo 123 cuando indica que las 
provincias deberán reglar el alcance y contenidos de dicha autonomía 
en el orden institucional. 

Las provincias establecen una categorización o jerarquización de mu-
nicipios sobre la base de criterios que están definidos en sus respectivas 
CP y LOM. La aplicación de esos criterios habitualmente es referida 
en la legislación provincial utilizando una denominación ordinal, es 
decir, llamándolos municipios de primera, segunda o tercera categoría. 
Adicionalmente son muchas las provincias que tienen una categoría de 
estado municipal reservada para los de menor tamaño, que habitual-
mente recibe el nombre de comunas rurales, juntas vecinales, o sim-
plemente comunas, como desarrollaremos más adelante. También hay 
provincias cuyos municipios son de categoría única, es decir, no hay ca-
tegorización ni jerarquización municipal, aunque se utiliza la cantidad 
de habitantes de los municipios, por ejemplo para fijar la cantidad de 
concejales que deben constituir el poder legislativo municipal.2

Los criterios utilizados en los regímenes municipales provinciales son 
diferentes. A continuación se sintetizan los distintos criterios utilizados 
para categorizar a los estados municipales y las provincias que los utilizan:

 - Criterio poblacional: es el criterio para establecer la categoriza-
ción municipal más utilizada por las provincias. En general se fi-
jan parámetros poblacionales para determinar a partir de cuántos 
habitantes un núcleo urbano puede ser considerado municipio. 
Este es el caso de las provincias de Catamarca, Chaco, Córdoba, 
Corrientes, Formosa, Jujuy, La Pampa, Misiones, Río Negro, San 
Juan, Santa Cruz, Santa Fe y Santiago del Estero.

 - Criterio electoral: es un criterio similar al poblacional, pero en-
focado en lo político-electoral, se fija sobre la base de los electores 

2  Actualmente las provincias de Buenos Aires, La Rioja y Mendoza son las que no 
distinguen entre diferentes categorías o jerarquías de municipios. Una vez que la legislatura 
provincial reconoce la existencia del municipio, el mismo tiene la misma categoría que los 
demás de la provincia, sin importar su tamaño.
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inscriptos en el padrón municipal. Es utilizado por la provincia 
de Chubut y, de forma combinada, por la provincia de San Luis.

 - Criterio mixto o combinado: varias provincias combinan un 
criterio poblacional con un mínimo de superficie, o con una 
distancia mínima desde otro municipio. Este es el caso de las 
provincias de Entre Ríos, Neuquén, Salta, San Luis, Tierra del 
Fuego y Tucumán. 

Si puntualizamos en algunos casos concretos se puede recurrir nueva-
mente a ejemplos de distintas provincias para advertir cómo categori-
zan a sus municipios. La provincia de Córdoba (que utiliza el criterio 
poblacional) establece en el art. 181 de la CP: “Toda población con 
asentamiento estable de más de dos mil habitantes, se considera Muni-
cipio. Aquellas a las que la ley reconozca el carácter de ciudades, pueden 
dictar sus Cartas Orgánicas”. La LOM agrega que los municipios con 
más de diez mil habitantes serán ciudades. En el art. 194 de la CP se 
determina: “En las poblaciones estables de menos de dos mil habitan-
tes, se establecen Comunas. La ley determina las condiciones para su 
existencia, competencia material y territorial, asignación de recursos y 
forma de gobierno que asegure un sistema representativo con elección 
directa de sus autoridades”. De esta forma, la provincia de Córdoba 
diferencia entre ciudades que pueden dictarse su CO (más de 10.000 
habitantes), municipios que se rigen sólo por la LOM (entre 2.000 y 
10.000 habitantes) y comunas (menos de 2.000 habitantes).

La provincia de Chubut (que utiliza un criterio electoral) establece en el art. 
225 de su CP que: “… la categoría y delimitación territorial de las munici-
palidades, comisiones de fomento y comunas rurales son determinadas por 
ley, la que requiere para su aprobación el voto de los dos tercios del total de 
los miembros de la Legislatura y tiene en cuenta especialmente la zona en 
que se presten total o parcialmente los servicios municipales y el inmediato 
crecimiento poblacional”. Por otra parte, en el art. 226 de la CP agrega la 
diferenciación entre municipalidades: “Cuando una municipalidad tiene 
en su ejido urbano más de mil inscriptos en el padrón municipal de elec-
tores, puede dictar su propia carta orgánica, para cuya redacción goza de 
plena autonomía”. Aunque este criterio de distinción luego es ampliado 
en la LOM a cuatro mil electores inscriptos en el padrón electoral muni-
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cipal. De esta forma, la provincia de Chubut posee municipios que están 
en condiciones de dictarse su CO (los que poseen más de 4.000 electores), 
municipios que no están en condiciones de dictarse su CO (que tienen más 
de 500 electores pero menos de 4.000), comisiones de fomento (cuando 
tienen más de 200 electores pero menos de 500) y comunas rurales o villas 
(en los casos en que el número de electores no llegue a las categorías ante-
riores, es decir, menos de 200 electores).

La provincia de Entre Ríos (que utiliza un criterio mixto o combinado) 
establece en el art. 230 de su CP: “Todo centro de población estable de 
más de mil quinientos habitantes dentro del ejido constituye un muni-
cipio, que será gobernado con arreglo a las disposiciones de esta Cons-
titución”. Esta definición de municipio se completa con lo establecido 
en el art. 2 de la LOM: “Todo centro de población estable que, en una 
superficie de setenta y cinco (75) kilómetros cuadrados, contenga más de 
mil quinientos (1.500) habitantes dentro de su ejido constituye un Mu-
nicipio”. Para luego, en otros artículos de la LOM, establecer un criterio 
poblacional diferenciado para aquellos que están en condiciones de dictar 
su propia CO, que en este caso es tener más de 10.000 habitantes.

La provincia de Buenos Aires tiene municipios de categoría única, sus 
135 municipios son de la misma categoría sin importar su cantidad 
de población o su superficie o su capacidad económica. Como ya fue 
dicho también, ninguno es plenamente autónomo, ya que no están 
facultados para dictar su propia Carta Orgánica. Los municipios de la 
provincia se organizan de acuerdo con lo establecido en la LOM, las 
demás leyes provinciales y las ordenanzas municipales que ellos san-
cionen y tienen todos las mismas potestades y atribuciones. Es algo 
complejo de comprender cuando según los datos censales de 2010, po-
seen un municipio de más de un millón setecientos mil habitantes (La 
Matanza) y otro municipio de poco más de mil setecientos habitantes 
(Tordillo), y ambos son institucionalmente iguales.

De esta forma, aunque muy brevemente, se ha realizado una descrip-
ción del marco normativo o régimen municipal argentino, que comien-
za con la Constitución Nacional y los códigos, pasando por las consti-
tuciones provinciales, las leyes orgánicas municipales y, en los casos que 
corresponde, las cartas orgánicas municipales.
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capÍTuLo ii

gOBieRnO Municipal 
Por Eduardo Arraiza

 
 
 
 
2.1 ¿QuÉ ES EL GoBiErNo?

Etimológicamente, la palabra gobierno proviene de “timón”, se rela-
ciona con gobernar la nave. De acuerdo con el Dr. Alfonso Santiago 
(2011), la misión del gobierno es ser guía, marcar el rumbo, el linea-
miento, la dirección, a través de la comunicación y la persuasión. La 
conducción es “conducta del otro”, es impositiva y coactiva. “El go-
bierno, en cambio, la inducción del consentimiento. […] El gobierno 
tiene las siguientes exigencias: capacidad para gobernar, proyecto para 
realizar, capacidad de inteligencia, saber comunicar y tener decisión 
con alternativas” (Madaria 2011:133).

El gobierno es uno de los elementos componentes del Estado mu-
nicipal o local, pero es también el elemento que debe guiar, marcar 
el rumbo, lineamiento, dirección del municipio, a través de su ac-
cionar. En este sentido, el Estado municipal, a través de su gobier-
no, fija las reglas de convivencia y de comportamiento dentro de la 
jurisdicción territorial municipal. Para ello se establece en la legis-
lación fundamental, esto es, CP, LOM y CO, un conjunto de atri-
buciones, competencias y funciones de los municipios en general y 
de cada uno de los poderes que conforman el gobierno municipal 
en particular.
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2.2 LaS compETENciaS dEL GoBiErNo muNicipaL

Las competencias municipales han evolucionado a lo largo del tiempo, 
y en mayor o menor medida se encuentran reflejadas en la legislación 
fundamental. Según Iturburu (2000), hay consenso entre diversos au-
tores para distinguir entre competencias tradicionales y nuevas compe-
tencias en la agenda municipal. Entre las competencias tradicionales se 
encuentran la gestión administrativa, el desarrollo urbano, la prestación 
de servicios públicos y la regulación de la vida comunitaria. Entre las 
nuevas se encuentran la promoción económica, el desarrollo social, el 
medioambiente, el ejercicio del poder regulatorio a nivel local, la segu-
ridad y la salud. Todas estas nuevas competencias son ampliaciones de 
funciones que de una u otra manera se han ido incorporando al accionar 
cotidiano de los municipios. Por dar solo un ejemplo, durante la década 
del 90 se produjeron importantes transferencias de funciones desde el 
gobierno federal hacia las provincias, y desde ellas hacia los municipios. 
Estas funciones dieron lugar al surgimiento de las mencionadas “nuevas 
competencias” municipales. Ya en aquel entonces la cuestión de la segu-
ridad ciudadana comenzaba a ser un tema de agenda municipal al que 
había que darle algún tratamiento, aun cuando las herramientas y com-
petencias de los municipios en la temática no eran claros. Actualmente 
todos los municipios de un tamaño razonable han incorporado el tema 
entre sus políticas locales con acciones de gobierno concretas.

Las CP, LOM y las CO describen de distintas formas y con diferente 
nivel de detalle las funciones que los municipios poseen en cada pro-
vincia, y los instrumentos a través de los cuales pueden cumplir con 
dichas funciones, como por ejemplo definiciones acerca de la hacien-
da municipal, y las potestades tributarias con las que los municipios 
cuentan para poder obtener los recursos para desarrollar sus acciones. 
Este aspecto también es propio de cada provincia, verificándose una 
gran diferencia entre ellas respecto de las potestades tributarias conce-
didas a sus municipios. Por ejemplo, mayoritariamente la legislación 
les atribuye a los municipios ciertas potestades impositivas, son pocas 
las provincias que permiten a sus municipios cobrar impuestos, siendo 
su principal fuente de recursos propios las tasas que cobran por los 
servicios que prestan.
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2.2.1 Tipos y modelos de gobiernos municipales.  
El modelo republicano municipal

A lo largo del tiempo, los municipios argentinos se han organizado de 
distinta forma. De acuerdo con José María Rosa (1981), al momento 
de producirse la colonización española las ciudades se organizaron a 
través de la institución de los cabildos. Los cabildos poseían amplias 
potestades para la organización de la vida local en las diversas materias 
que debían ser reguladas, desde la determinación del loteo y los usos del 
suelo hasta la regulación de ferias, mercados y precios para diferentes 
productos, así como la administración de justicia en determinadas ma-
terias reservadas para los cabildos. Esta organización fue denominada 
“Repúblicas Indianas” por el autor y, de acuerdo con su teoría, dado 
el entorno en el que se instalaron los municipios en América (entorno 
inicialmente hostil), se asemejaron más a los municipios españoles de 
los siglos anteriores a la colonización, en plena lucha contra los moros, 
que a sus contemporáneos españoles del siglo XVI. Estas caracterís-
ticas también dieron lugar a que muchos historiadores mencionaran 
esta época de la colonización española como de una involución hacia 
el feudalismo.

Como ya fue mencionado brevemente, los gobiernos municipales en 
Argentina están conformados por un Departamento Deliberativo o 
Poder Legislativo y un Departamento Ejecutivo o Poder Ejecutivo. Su 
organización se ha realizado en la mayoría de los casos por reflejo de 
la organización institucional nacional y provincial. Es decir que habi-
tualmente el gobierno municipal se conforma por un Poder Ejecutivo 
unipersonal (intendente) y un Poder Legislativo colegiado (concejo de-
liberante o municipal), dando lugar a una forma presidencialista de 
gobierno municipal, que es la más ampliamente difundida. En varias 
provincias se consagra también la figura del vice-intendente municipal 
como reemplazante del intendente en casos de acefalía y como pre-
sidente del concejo deliberante municipal. En los casos en los que la 
legislación provincial no establece la figura de vice-intendente, algunos 
municipios han optado por ella en sus cartas orgánicas municipales. 
Por ejemplo, en la provincia de Neuquén la LOM no hace ninguna re-
ferencia a la figura del vice-intendente, no obstante el municipio de Ju-
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nín de los Andes en el artículo 33 de su CO determina la existencia del 
vice-intendente municipal y le asigna funciones y responsabilidades.

Por su carácter republicano, se sobreentiende que los municipios tam-
bién consagran varias de las notas características propias de cualquier 
república, que Alberdi mencionaba en su obra Bases y puntos de partida 
para la organización política de la República Argentina (1852), como por 
ejemplo, la soberanía del pueblo, la división del poder, la periodicidad 
del gobierno, la publicidad de los actos de gobierno, la responsabilidad 
de los gobernantes y la igualdad ante la ley. 

2.3 diViSiÓN dEL podEr EN LoS muNicipioS.   
podEr LEGiSLaTiVo. podEr EJEcuTiVo.   
podEr JudiciaL

Como ya fue comentado, los gobiernos municipales en Argentina están 
conformados por un Departamento Deliberativo o Poder Legislativo y 
un Departamento Ejecutivo o Poder Ejecutivo. En el caso particular 
de la provincia de Río Negro se suma un tercer “poder” al gobierno 
municipal, que es el Poder de Contralor, conformado por un Tribu-
nal de Cuentas municipal, compuesto por tres miembros titulares y 
tres suplentes, electos por el pueblo, según lo establece la CP. Algunas 
otras provincias indican en su LOM que el Tribunal de Faltas muni-
cipal es parte del gobierno municipal (como es el caso de la provincia 
de Formosa o de la provincia de Corrientes), o sea que también se 
puede interpretar que estarían dando lugar a una conformación de tres 
poderes municipales. Sin embargo, la mayoría de las provincias argen-
tinas consagran en su legislación gobiernos municipales que poseen dos 
“poderes” solamente, que son el Legislativo o Deliberativo y el Ejecuti-
vo. La mayor parte de ellas también mencionan dichos poderes como 
“departamentos”, a excepción nuevamente de la LOM de Río Negro, 
que claramente se refiere a ellos como poderes municipales y nombra 
los tres ya mencionados.

Salvo la excepción mencionada de los municipios de la provincia de 
Río Negro, y de aquellas pocas que mencionan al Tribunal de Faltas 
Municipal como un tercer poder (Formosa y Corrientes), los muni-
cipios no poseen un Poder Judicial, ya que los Tribunales de Faltas o 
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Juzgados de Faltas municipales son los encargados de aplicar sanciones 
de tipo administrativo en los casos de contravenciones municipales. 
Todas esas sanciones pueden ser recurridas ante el Poder Judicial pro-
vincial o federal según corresponda, por lo que esos tribunales de faltas 
no pueden ser considerados un Poder Judicial propiamente dicho. El 
caso del Poder de Contralor que establece la provincia de Río Negro 
para sus municipios se podría interpretar como una institución análoga 
a los Tribunales de Cuentas de las provincias, que tienen a su cargo el 
control y la fiscalización de las cuentas públicas, mas no la función de 
impartir justicia.

2.4 rÉGimEN prESidENciaLiSTa, parLamENTariSTa 
Y dE comiSiÓN muNicipaL

Con las aclaraciones realizadas en el apartado anterior, se puede afirmar 
también que una gran mayoría de los municipios argentinos establece 
un régimen de gobierno presidencialista, que posee un Poder Legis-
lativo colegiado (con un número variable de miembros) y un Poder 
Ejecutivo unipersonal. Entre estos poderes se fija una clara división y se 
asignan competencias y atribuciones para cada uno de ellos. El hecho 
de que se trate de un régimen presidencialista supone que hay una clara 
incompatibilidad de funciones entre el Legislativo y el Ejecutivo, con 
excepción de los casos de reemplazo previstos en la ley, y que la interde-
pendencia de los poderes se hace por coordinación entre ellos. De esta 
forma, existen varios aspectos regulados en las LOM y en las CO que 
manifiestan esta obligación de coordinación de competencias, donde 
una de las más visibles es el envío del proyecto de presupuesto por parte 
del Ejecutivo al Legislativo para su tratamiento, modificación, aproba-
ción o rechazo.

Ahora bien, la forma presidencialista no es la única que se encuen-
tra en los municipios. En algunos casos las LOM determinan que 
para los estados locales de menor jerarquía se establezcan siste-
mas de comisión. Habitualmente las provincias que estructuran 
su régimen municipal estableciendo diferentes categorías de mu-
nicipios reservan la forma de gobierno de “comisión” para aque-
llas localidades más pequeñas o de carácter rural. El gobierno de 
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comisión no reconoce una división de poderes entre Legislativo y 
Ejecutivo, sino que la ciudadanía elige una comisión que se en-
carga de todas las funciones de gobierno municipal, que por lo 
general se compone de entre tres y cinco miembros (comúnmente 
llamados “comisionados”), de los cuales uno es designado presi-
dente. Existen dos alternativas de este gobierno de comisión: que 
dicha comisión asuma las funciones legislativas y ejecutivas en ca-
rácter de cuerpo colegiado que toma decisiones, o que se elija un 
presidente que actúe como si fuera un intendente municipal. De 
todas formas, los casos de gobierno en comisión se utilizan para 
las categorías inferiores de municipios, que tienen competencias y 
atribuciones más limitadas.

Existen también otros casos (muy pocos) en los que se establecen regí-
menes parlamentarios municipales, es decir que la ciudadanía mediante 
su voto sólo elige a los miembros del Concejo Deliberante (Poder Le-
gislativo). De entre los miembros del Concejo se designa un presidente 
que, sin perder su calidad de concejal, ejerce el Poder Ejecutivo muni-
cipal. Al contrario de los sistemas presidencialistas, en este caso no hay 
incompatibilidad de funciones y la interdependencia entre los poderes 
municipales es por integración, es decir que un poder está integrado en 
el otro. Este es el caso, por ejemplo, del municipio de Lamarque, en la 
provincia de Río Negro, que en el artículo 8° de su CO consagra una 
forma de gobierno parlamentaria de la siguiente forma: “El gobierno 
es ejercido por un Concejo Municipal y un Tribunal de Cuentas com-
puesto por representantes del pueblo en la forma que establece esta 
Carta Orgánica”. Adicionalmente, el artículo 33 de la CO establece: 
“El candidato que encabece la lista del partido más votado, electo a 
simple pluralidad de votos, ejerce el cargo de Intendente Municipal y 
es el Presidente del Concejo”. La misma forma utilizaba el municipio 
de Choele Choel, también en Río Negro, pero reformó su CO hace 
algunos años y allí los convencionales municipales decidieron cambiar 
a una forma presidencialista. La forma de gobierno que adopte cada 
municipio depende de lo que establezca la Constitución provincial, la 
Ley Orgánica Municipal o la Carta Orgánica municipal, según corres-
ponda.
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2.5 coNcEJoS dELiBEraNTES, ordENaNzaS  
Y dEcrEToS

El Poder Legislativo municipal lo ejerce en general un Concejo Delibe-
rante o Concejo Municipal, que posee un conjunto de características, 
atribuciones, competencias y deberes que se encuentran establecidos en 
parte en las CP, con más detalle en las LOM y, en los casos de munici-
pios con autonomía institucional, en las CO.

La legislación fundamental establece la composición del Concejo como 
cuerpo colegiado y en muchos casos fija la cantidad de concejales, de 
acuerdo con el tipo de municipio del que se trate. Por lo general esta 
es una definición que está asociada a las categorías de municipios que 
fijan las provincias, o a la cantidad de habitantes con que cuenta el mu-
nicipio en cuestión. Por ejemplo, la provincia de Buenos Aires, que no 
distingue categorías de municipios, establece cuántos concejales ten-
drán los distintos municipios de acuerdo con la población que poseen 
(detalles sobre categorías de municipios, ver capítulo I, 1.5). También 
en esta legislación fundamental se fija de forma genérica quién ejercerá 
la autoridad del Concejo (por ejemplo, el vice-intendente o el presi-
dente del cuerpo) y cuánto tiempo durarán los concejales en su cargo, 
período que en la mayoría de las provincias dura cuatro años, con po-
sibilidad de reelección indefinida. En algunos casos se fija también si el 
Concejo debe o no renovarse por mitades cada dos años (por ejemplo, 
las provincias de Buenos Aires, Catamarca o Corrientes) o si debe reno-
varse en su totalidad cada cuatro años (por ejemplo, las provincias de 
Córdoba, Chaco o Chubut). Es bastante particular el caso de la ciudad 
de Salta, que por lo establecido en su CO renueva la totalidad de los 
miembros del Concejo Deliberante.

Las LOM y CO también establecen los requisitos necesarios para poder 
ser electo concejal, que habitualmente están ligados a la edad mínima, 
el ejercicio de la ciudadanía y un mínimo de residencia inmediata en el 
distrito que puede ser variable. Por lo general los extranjeros naturali-
zados pueden ser electos concejales, en caso de que sepan leer y escribir 
en idioma nacional y tengan una residencia inmediata anterior en el 
municipio de un plazo prolongado. El requisito de la alfabetización ha 
generado varias polémicas a nivel municipal, inclusive varios munici-
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pios han tenido que modificar sus CO luego de verificar que algunos 
concejales habían sido electos y asumido sus cargos sin saber leer y 
escribir en idioma nacional.

Otra de las potestades que poseen todos los concejos municipales es la 
de dictarse su propio reglamento interno. En este reglamento, como en 
el de cualquier cuerpo colegiado, se establecen las autoridades del cuer-
po y su forma de selección, los sistemas de reemplazo de las mismas en 
casos de acefalía y la organización del Concejo, así como el período de 
sesiones ordinarias, los tipos de sesiones que se desarrollarán y la forma 
en la que deben conducirse los concejales en el recinto para el orden de 
las sesiones. Es también en el reglamento donde el Concejo determina-
rá la cantidad de comisiones en las que se organizará el trabajo legislati-
vo, con sus respectivas temáticas a tratar y la cantidad de miembros que 
deberá tener cada comisión.

Los concejos municipales pueden dictar ordenanzas para todas aquellas 
decisiones que tienen validez obligatoria y general, es decir, aplicables a 
todas las personas que se encuentren en ese municipio. Las ordenanzas 
versan sobre todas las competencias, deberes y atribuciones que tienen 
los municipios, por lo que son el equivalente de las leyes provinciales 
o nacionales. De la misma forma que las leyes, las ordenanzas son co-
municadas y remitidas al Poder Ejecutivo, que puede promulgarlas o 
vetarlas y, en caso de veto, el Legislativo puede insistir con la ordenanza 
vetada utilizando una mayoría agravada para su sanción.

La materia de las ordenanzas es vasta, porque pueden hacer referencia 
a todas las competencias, deberes y atribuciones que tienen los muni-
cipios en general y los concejos municipales en particular. Se pueden 
identificar algunas ordenanzas que son centrales para el desenvolvi-
miento de las acciones cotidianas de los municipios, y que son san-
cionadas por todos los municipios (por lo general). Una de ellas es, 
por ejemplo, la ordenanza del presupuesto municipal, que –salvo por 
circunstancias extraordinarias– todos los municipios sancionan para 
contar con un presupuesto por cada ejercicio fiscal. Otra ordenanza que 
habitualmente se encuentra en la mayoría de los municipios es la que 
se denomina de zonificación o usos del suelo, y es la que establece las 
características edilicias y los usos que se pueden hacer de los diferentes 
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inmuebles situados en distintas zonas para el desarrollo de actividades 
económicas (esto se verá con más detalle en el Capítulo IV – Sociedad y 
espacio municipal). Las ordenanzas sancionadas por el Concejo deben 
ser promulgadas, reglamentadas y ejecutadas por el Poder Ejecutivo, 
aunque como ya fue comentado, el Ejecutivo municipal puede vetarlas 
de forma total o parcial.

Los concejos municipales también pueden dictar decretos, cuando se 
trata de medidas que tienen que ver con la organización interna del 
cuerpo, y que no requieren del concurso del Poder Ejecutivo municipal. 
Estos no son equiparables a las leyes, sino meros actos administrativos 
de las máximas autoridades del Concejo Municipal que tienen validez 
interna. También y con distinta finalidad pueden dictar resoluciones 
y/o comunicaciones, y por lo general en los reglamentos internos de los 
concejos (si eso no está determinado en la LOM) se establece para qué 
se utiliza cada uno de ellos.

2.6 EL podEr EJEcuTiVo muNicipaL

Las CP, LOM y CO fijan los requisitos para el Poder Ejecutivo munici-
pal, el que habitualmente es unipersonal y es ejercido por una persona 
con el título de Intendente. El período de ejercicio de las intendencias 
más habitual es el de 4 años, con posibilidad de reelección en mu-
chos casos indefinida. La cuestión de la reelección de los intendentes 
municipales es un tema de amplio debate y posiciones encontradas, y 
aunque en la mayoría de los casos muchos teóricos, e incluso políticos, 
coinciden en afirmar que debe limitarse la reelección indefinida, en 
la práctica poco se hace para cumplir con ese postulado teórico. Es 
así que en varias provincias, mientras la reelección del gobernador se 
encuentra limitada a un solo mandato consecutivo (o directamente a 
un solo mandato, como en Mendoza o en Santa Fe), la reelección de 
los intendentes no tiene límite (por ejemplo, en Mendoza, La Pampa y 
otras), lo que da lugar a constantes planteos y cuestionamientos sobre la 
incoherencia de criterios entre el nivel provincial y el nivel municipal.

La legislación fundamental establece también los requisitos necesarios 
para ser electo intendente, que en algunos casos son los mismos que 
para ser concejal y en otros casos se establece algún requisito diferente. 
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Lo que sí se establece en todos los casos en los que se utiliza la forma 
de gobierno presidencialista es una clara incompatibilidad de funciones 
entre el Poder Legislativo y el Poder Ejecutivo.

La principal responsabilidad del Poder Ejecutivo municipal es la de 
ejercer la administración general del municipio y ejecutar las ordenan-
zas. Por ello la Administración Municipal depende funcionalmente del 
Poder Ejecutivo, es decir, la mayor estructura administrativa de secre-
tarías, subsecretarías, direcciones generales y direcciones tiene depen-
dencia funcional directa del intendente municipal. El Poder Legislativo 
(sobre todo si se trata de un municipio grande) también tiene algunas 
estructuras administrativas de apoyo, pero proporcionalmente son muy 
pequeñas en comparación con las que dependen del Ejecutivo. Por lo 
general la legislación fundamental realiza también algunas precisiones 
acerca de los auxiliares del intendente, denominados secretarios, esta-
bleciendo en algunos casos que el número, ramos y funciones de las 
secretarías deben ser aprobados por una ordenanza especial del Legis-
lativo, sobre la base de una propuesta enviada por el Poder Ejecutivo 
(por ejemplo, la LOM de La Pampa). En otros casos no se requiere de 
una ordenanza especial que apruebe la cantidad, ramo y funciones de 
las secretarías, pero dicho control se puede fijar desde lo presupuesta-
rio. Sin dudas, la forma más ordenada de realizarlo es la elaboración 
de una ordenanza municipal o, eventualmente, un decreto del Poder 
Ejecutivo, a modo de Ley Orgánica de Ministerios, que fije la cantidad 
de secretarías así como las misiones y funciones de cada una de ellas.

El intendente municipal (denominación que mayormente recibe el Po-
der Ejecutivo municipal) es la autoridad máxima del municipio, al que 
representa legalmente. No obstante ello, muchas de las acciones de go-
bierno cotidiano municipal deben ser coordinadas entre el intendente y 
el Concejo Municipal. Por ejemplo, la LOM de la provincia de Buenos 
Aires establece como auxiliares del Ejecutivo, además de los secretarios, 
un contador municipal, un tesorero municipal y un jefe de compras. 
Ninguno de ellos tres puede ser removido por el intendente sin acuerdo 
previo del Concejo Deliberante. Una particularidad adicional de este 
caso es que la misma LOM establece obligatoriamente la existencia de 
un cargo o función, y las responsabilidades inherentes a dicho cargo. 
En el caso de la LOM de la provincia de Entre Ríos, el acuerdo del 
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Concejo Deliberante se requiere para la designación del contador mu-
nicipal y no para su remoción, ya que ese cargo es considerado estable 
y de carrera. Otro aspecto importante de la coordinación entre poderes 
se ve reflejado en el hecho de que en algunas provincias los intendentes 
tienen la potestad de prorrogar el período de sesiones ordinarias del 
concejo o convocarlo a sesiones extraordinarias con un temario deter-
minado.

El Poder Ejecutivo Municipal se manifiesta a través de decretos y de 
resoluciones. Ambos son actos administrativos de distinta jerarquía, 
que tienen finalidades diferentes. Mayormente, las ordenanzas son pro-
mulgadas y reglamentadas por decreto del Ejecutivo municipal. Las 
resoluciones, en cambio, son para temáticas no tan generales, e incluso 
puede darse el caso de que los secretarios tengan delegada la capacidad 
para firmar resoluciones que pertenezcan a las materias de su propia 
competencia.

2.7 EL “TErcEr podEr” muNicipaL

Los municipios argentinos no poseen Poder Judicial. Lo que sí se en-
cuentra referido en algunos casos, como ya fue mencionado, es un ter-
cer poder, que en el caso de la legislación fundamental de Río Negro se 
denomina Poder de Contralor. Este Poder de Contralor es un Tribunal 
de Cuentas municipal, elegido en el mismo proceso electoral en el que 
se eligen intendente y concejales, de tres miembros titulares y tres su-
plentes que duran cuatro años en sus funciones. La principal función 
de este poder de contralor es dictaminar de forma periódica sobre la 
correcta administración de los caudales públicos municipales.

Este Tribunal de Cuentas municipal que determina la legislación fun-
damental de la provincia de Río Negro no debe confundirse con los 
Tribunales de Faltas que ya fueron mencionados. Todos los munici-
pios están en condiciones de crear sus propios tribunales de faltas para 
fijar sanciones de tipo administrativo, ellos tampoco representan un 
tercer poder municipal. Tampoco deben confundirse con el Tribunal 
de Cuentas de las provincias, que depende para su organización y de-
signación de sus titulares de los gobiernos provinciales y no de los mu-
nicipios. 
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capÍTuLo iii

adMinistRación y  
pResupuestO Municipal
Por Nayla Gasseuy

El presente capítulo tiene como finalidad analizar una de las principales 
funciones básicas de todo gobierno local, que es la función administra-
tivo-presupuestaria. Este trabajo se centra en el análisis administrativo 
y presupuestario del nivel de gobierno municipal. Sobre la base del di-
namismo que caracteriza toda función pública, la actividad municipal 
es dinámica y se encuentra en permanente movimiento, lo que motiva 
el análisis y contextualización de sus competencias, funciones y proceso 
presupuestario. 

El capítulo se divide en dos partes: en la primera se abordará la ca-
racterización administrativa municipal, en la cual se contemplan las 
competencias, funciones, administración y disposición de bienes en 
cabeza del municipio, y el sistema de RRHH a nivel local; en la se-
gunda parte se abordará el régimen fiscal, presupuestario y sus diver-
sos elementos integrantes. Cabe destacar que a lo largo del presente 
apartado se definirán y caracterizarán los conceptos medulares que 
hacen a la administración y presupuesto municipal, con el fin de po-
der avanzar en el análisis sobre la base de definiciones homogéneas 
que faciliten al lector la comprensión de la temática presupuestaria 
en el municipio. 
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PARTE I: AdMINISTRACIÓN MUNICIPAL

3.1 ¿QuÉ ENTENdEmoS  
por admiNiSTraciÓN pÚBLica? 

El concepto de administración remite al funcionamiento, la estructura 
y el rendimiento de las organizaciones, entendidas las mismas como 
un grupo social formado por personas y tareas que interactúan en el 
marco de una estructura sistémica orientadas al cumplimiento de sus 
objetivos. Se la caracteriza como la disciplina capaz de gestionar los 
recursos (ya sean materiales, humanos) sobre la base de un objetivo 
predeterminado. 

En el caso de la administración pública de un Estado, la definimos como 
el conjunto de los organismos que se encargan de aplicar las directivas 
para el cumplimiento de las leyes. Los edificios públicos y los funciona-
rios componen la administración pública, que posee un rol de nexo entre 
el poder político y la ciudadanía. Por lo tanto, la Administración Muni-
cipal es una administración cuyo elemento fundamental es la territoriali-
dad (ámbito) aplicada al menor nivel de gobierno: el municipio (se aplica 
a un territorio determinado, en el que se despliegan sus competencias, es 
de menor tamaño y alcanza mayor cercanía con la sociedad civil). Básica-
mente, el éxito de la Administración Pública depende de tres factores: su 
ámbito/territorio, su estructura y su aplicación. 

cuadro N° 1. administración pública

administración 
Pública

Ámbito Estructura Aplicación

- Internacional
- Federal
- Central
- Estatal
- municipal
- Etc.

- Ejecutiva
- Legislativa
- Judicial
- Etc.

- Personal
- Presupuesto
- Financiera
- Bienes
- Etc.

Fuente: elaboración propia sobre la base de la legislación vigente.

Asimismo, en materia de administración municipal, es de aplicación 
el modelo de proceso administrativo de Henri Fayol (1841-1925), 
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que comprende cuatro etapas: planificar, organizar, dirigir, coordinar 
y controlar.

3.2 orGaNizaciÓN Y pLaNiFicaciÓN muNicipaL  

En primer lugar, cabe señalar que organizar es la acción de distribuir 
los materiales, recursos y personal para ejecutar de manera óptima las 
funciones que se desea. En este proceso se debe plantear de forma clara 
cuáles van a ser las tareas que cada miembro va a ejecutar, y que las mis-
mas sean efectuadas eficientemente. La organización a nivel municipal 
está íntimamente relacionada con la definición jurídica de municipio, 
ya que es precisamente el marco normativo el que traza las directrices 
de cómo estarán organizados.

En el capítulo I se han desarrollado diversas definiciones de municipio, 
entendido este como “… una sociedad necesaria, orgánica y total, esta-
blecida en determinado territorio…” y que tiene, entre otros objetivos, 
ejercer la administración de su espacio. El marco normativo general de 
los estados locales ya ha sido descripto también en el capítulo I, y puede 
precisarse en el capítulo II – Gobierno municipal y en el capítulo IV – 
Sociedad y espacio municipal.

La Ley Orgánica de Municipalidades de la provincia de Buenos Ai-
res establece en su art. 1° que “La Administración local de los Partidos 
que forman la Provincia estará a cargo de una Municipalidad compues-
ta de un Departamento Ejecutivo, desempeñado por un ciudadano con 
el título de Intendente, y un Departamento Deliberativo, desempeñado 
por ciudadanos con el título de Concejal”. Por lo tanto, el concepto de 
“administración municipal” remite a un tipo de administración lo-
cal, compuesta por una estructura operativa y de gestión estratégica 
perteneciente al gobierno municipal, y dependiente del “jefe comu-
nal” o intendente. Es importante mencionar que la gestión de una 
municipalidad es desarrollada tanto por los funcionarios, designa-
dos por la o el intendente en el momento de asumir su cargo, como 
así también por el personal que desempeña tareas técnico-adminis-
trativas y de gestión de modo permanente, indistintamente de los 
cambios de la gestión política. Para el desarrollo de la administra-
ción municipal, la máxima autoridad (intendente) cuenta con una 
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estructura de gabinete compuesta principalmente por secretarías, 
subsecretarías y entes de los que depende la gestión local. 

En segundo lugar, la planificación municipal es una manera de enfren-
tar el mejoramiento de las condiciones generales del municipio a través 
de distintos instrumentos, por lo cual es importante la programación 
del desarrollo local. Puede considerarse como un instrumento destina-
do a permitir el análisis de la mayoría de los problemas que enfrenta la 
sociedad y ofrecer métodos de organización capaces de lograr la mejor 
utilización de los recursos para el máximo beneficio con el mínimo 
costo social.

Todo el proceso de planificación municipal se produce dentro de un 
marco legal en el que interviene un conjunto de disposiciones norma-
tivas que dotan de restricciones y potencialidades a la acción municipal 
y en especial repercuten en la función de planificación de los espacios 
locales. La planificación adquiere mayor importancia porque parte del 
éxito o fracaso de la descentralización del Estado se encuentra relacio-
nada con la capacidad de administrar eficientemente recursos y atribu-
ciones en el nivel local.  

Consecuentemente, una adecuada planificación tendrá un impacto 
en el desarrollo municipal. Cabe destacar que el proceso involucra 
cierta capacidad de predecir y anticiparse a los acontecimientos que 
ocurrirán en un horizonte de tiempo previsto, anteponiendo accio-
nes organizadas que brinden una dirección y sentido positivamente 
valorado. A su vez, es necesario tener presente que las decisiones fun-
damentales sobre las cuales opera el planificador son esencialmente 
políticas. No puede determinar por sí solo los objetivos sociales y, en 
consecuencia, debe generar los mecanismos de participación necesa-
rios para captar el sentir de la comunidad a la cual van dirigidos los 
esfuerzos.

En definitiva, la planificación se propone intervenir en una rea-
lidad en particular y alterar sus características actuales y orientar 
su trayectoria futura, de conformidad con algún modelo ideal de-
finido por los actores políticos, basado en las aspiraciones de la 
comunidad. 
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Gráfico N° 1. requisitos de la planificación eficaz

Fuente: elaboración propia.

Lo contrario a la planificación es la improvisación, la acción aislada, 
sin un sentido claramente definido o sin una secuencia ordenada que 
asegure, dentro de un rango aceptable de incertidumbre, llegar a cierto 
resultado que se pretende lograr.

Dentro de los atributos que debe tener la planificación municipal se 
destacan: 

a. Informada: que recoja el análisis de las tendencias históricas y de 
las proyecciones futuras de la comuna y su entorno significativo.

b. Participativa: debe considerar opiniones e intereses de los inte-
grantes de la comuna con el fin de priorizar acciones y problemas 
y construir en forma conjunta la imagen de la comuna que se 
pretende alcanzar.

c. estratégica: las orientaciones de largo, mediano y corto plazo de-
ben revisarse permanentemente, en función de factores internos 
del municipio y de la dinámica externa.

d. concertada: que potencie los distintos recursos y capacidades 
disponibles en los espacios comunales, en pro de proyectos de de-
sarrollo y de bien común. Que sea capaz de articular eficazmente 
las potencialidades de la comunidad para hacerlas coherentes con 
los objetivos deseados.
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3.3 compETENciaS muNicipaLES  TradicioNaLES 
VS. compETENciaS  muNicipaLES modErNaS  

En derecho público, la competencia puede definirse como “la aptitud 
de obrar de las personas públicas o de sus órganos”; debe originarse en una 
norma expresa, pertenecer a la institución, ser improrrogable y surgir 
de una norma estatal y no de la voluntad de los administrados o de la 
voluntad de la institución (Hernández, 1984).

Por lo tanto, definir las competencias requiere la resolución de dos inte-
rrogantes: qué hacer y cómo hacerlo. La respuesta al primero nos indica 
en qué áreas debe articular el gobierno municipal. El segundo nos orienta 
respecto de las modalidades más adecuadas para llevar a cabo las tareas.

Un hecho determinante en la Argentina contemporánea ha sido el pro-
ceso de Reforma del Estado iniciado en 1989. Si hasta entonces en 
el país había predominado un modelo estatal centralista, a la vez que 
productor de bienes y servicios públicos, en pocos años se evolucionó 
hacia uno basado en la prestación de servicios mínimos y en el papel re-
gulador. Una de las características sobresalientes del proceso se sustenta 
en el traspaso de funciones de la Nación a las provincias (plasmado en 
la reforma constitucional de 1994), quedando los municipios sujetos a 
estas últimas. Se originó un nuevo esquema de distribución de compe-
tencias entre los distintos niveles de gobierno, a saber:

a. Un conjunto de competencias exclusivas del estado nacional, 
como la defensa nacional, el manejo de los asuntos exteriores, la regu-
lación de los asuntos interprovinciales y la regulación del transporte 
aéreo, marítimo, ferroviario y automotor interprovincial, así como 
del correo postal, de la provisión de gas y de las telecomunicaciones.

b. Un grupo de competencias concurrentes entre el gobierno na-
cional y los provinciales, como la educación superior, la justicia, 
la seguridad social, la seguridad pública, etc.

c. competencias concurrentes entre el gobierno nacional, los 
provinciales y los municipales, como la construcción de obras 
de infraestructura, la atención de colectivos sociales, la defensa del 
consumidor, la promoción del desarrollo económico, el fomento 
del deporte, la atención de la salud preventiva, la regulación del 
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transporte automotor, la promoción turística y la gestión del pa-
trimonio cultural y natural.

d. competencias exclusivas de las provincias, como el servicio 
educativo, el financiamiento de la vivienda social y la regulación 
de la distribución domiciliaria de la energía eléctrica.

e. Un conjunto de competencias compartidas entre el gobierno 
provincial y los municipios, como la provisión de servicios pú-
blicos (agua y saneamiento), la protección contra incendios y la 
atención de la salud.

f. Por último, existe un conjunto de competencias exclusivas de 
los municipios.

En relación con las competencias exclusivas de los municipios, existe 
un proceso de redefinición de roles y de cambio en las estrategias de 
intervención de los municipios argentinos. Es importante realizar una 
distinción entre las tradicionales y las nuevas incumbencias, desta-
cando la necesidad de ejecutar las tradicionales con mayor eficacia y 
eficiencia y asumir la realización de las emergentes.

Dentro de las competencias tradicionales del gobierno local se en-
cuentra la gestión administrativa y organizacional, que implica plani-
ficar el futuro, organizar el sistema, gestionar el personal, gobernar las 
actividades y controlar sus resultados; el desarrollo urbano, incluyendo 
el planeamiento urbano, la obra pública (construcción de redes de gas 
natural, agua potable, desagües cloacales y pluviales, pavimento, ilumi-
nación vial, puentes, etc.), el catastro y el ejercicio del poder regulatorio 
sobre las obras civiles; la prestación de servicios públicos (suministro 
de agua potable y servicios cloacales, higiene urbana, recolección de 
residuos, mantenimiento de calles y caminos rurales); y la regulación de 
la vida comunitaria (abastecimiento urbano, control de la salubridad y 
seguridad de comercios e industrias, tránsito urbano, etc.).

A diferencia de las competencias modernas, en las que sobresale el pa-
pel del municipio como agente de promoción económica. Ello implica 
el desarrollo local, es decir, el diseño e implementación de estrategias, 
la puesta en valor de sus sociedades y territorios; y la gestión de la ima-
gen tendiente a generar entornos territoriales innovadores capaces de 



56 - Nayla Gasseuy

atraer, retener y alentar la inversión y el empleo. Asimismo, le compete 
vincular el sistema educativo con el sistema productivo para evitar la 
emigración de los jóvenes, apoyar la formación de recursos humanos y 
fortalecer las empresas locales. 

Cabe mencionar también el papel del Estado municipal como facili-
tador de oportunidades, a través de la coordinación e innovación em-
presarial; el agrupamiento de sectores productivos; la incorporación de 
criterios de calidad en el sector privado; la articulación de relaciones 
intracomunitarias y con actores extracomunitarios; la provisión de te-
rrenos para actividades productivas, promoción y especialización pro-
ductiva. Otra de las nuevas competencias es procurar el bienestar de la 
población asumiendo un papel activo en las políticas de desarrollo so-
cial. Ello requiere detectar los requerimientos sociales, inscribirlos en la 
agenda política, siempre en el marco de la política de redistribución del 
ingreso definida por el gobierno central, por ser esto más conveniente 
a la equidad. El desarrollo social también comprende hacerse cargo de 
la integración social y comunitaria mediante la atención de grupos so-
ciales y etarios (niñez, adolescencia, juventud, etc.) y la organización de 
actividades deportivas y de recreación, asegurando en todos los casos la 
competencia entre proveedores alternativos (establecimientos públicos, 
comunitarios, cooperativos, empresariales, etc.). 

El cuidado del ambiente y el mejoramiento de la calidad ambiental 
se asumen como nuevas incumbencias municipales, íntimamente re-
lacionadas con el interés de posicionar o reposicionar el territorio. El 
tradicional ejercicio de la autoridad o poder regulatorio en el ámbito 
local (tránsito, obras civiles, etc.) incorpora nuevas áreas que incluyen 
la defensa de la competencia y del consumidor, la calidad en los bienes 
y servicios prestados (particularmente los pagados con recursos públi-
cos). En la actualidad se exterioriza la incumbencia municipal sobre 
aspectos hasta hace poco prestados con exclusividad por el ámbito pro-
vincial: la seguridad y la salud. Respecto de esta última, se impone la 
consideración de la salud como comprehensiva de los aspectos sociales 
y ecológicos y no sólo como atención de la enfermedad. Por ello, toma 
relevancia la fijación de políticas de salud en el ámbito local conside-
rando todas las dimensiones de la problemática; el reconocimiento y 
evaluación de las necesidades y demandas de los conjuntos sociales más 
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afectados; la organización, supervisión y evaluación de la ejecución de 
todas las acciones de salud en su ámbito territorial. 

A modo de resumen, se presenta a continuación un cuadro en el cual se 
describen las principales características de las competencias tradiciones 
y modernas:

cuadro N° 2. competencias tradicionales  

y modernas a nivel municipal

comPetencIas tradIcIonales comPetencIas modernas

Gestión administrativa. Agente de promoción económica: diseño 
e implantación de estrategias de desarrollo 
local. Facilitador de oportunidades a través 
de la coordinación e innovación empresa-
rial. 

Desarrollo urbano: planeamiento 
urbano, obra pública, catastro y 
ejercicio del poder regulatorio sobre 
las obras civiles. 

Vinculación del sistema educativo con el 
sistema productivo para fortalecer empresas 
y fomentar la formación de recursos huma-
nos.  Educación, actualización educativa y 
capacitación.

Prestación de servicios públicos.
Salud: fijación de políticas en ámbito local; 
organización, supervisión y evaluación.

Regulación de la vida comunitaria: 
abastecimiento urbano, control de la 
salubridad y seguridad de comercios 
e industrias, tránsito urbano, etc.

Política de desarrollo social que implica 
detectar requerimientos sociales e inscribir-
los en la agenda política. Integración social 
y comunitaria.

Medioambiente: mejoramiento de la cali-
dad ambiental.

Ejercicio de la autoridad o poder regulato-
rio a nivel local.

 
Fuente: elaboración propia sobre la base de la legislación vigente.

En primer término, es esencial reconocer la creciente complejidad de la 
administración pública, que en la actualidad implica coordinar y dirigir 
las relaciones entre los sistemas económico, político, social, organizacio-
nal, administrativo, legal, científico y tecnológico, en sus niveles macro 
y micro. Por ello, comprender y concretar estas acciones requiere de la 
construcción de una nueva cultura administrativa, en la que prevalezcan 
la responsabilidad del personal, la protección de los derechos constitu-
cionales, la representación política, la participación y la información. Es 



58 - Nayla Gasseuy

prioritario establecer un Estado eficaz y atento a las necesidades de la po-
blación como condición indispensable para la salud y prosperidad a largo 
plazo de la sociedad, y esto es común a todos los niveles de gobierno (The 
World Bank, 1997; Rosenbloom, 1993; López Murphy, 1996).

La respuesta eficaz y eficiente a las competencias tradicionales y emer-
gentes de los municipios responde a la ampliación sustancial de su 
agenda, producto de las crecientes demandas ciudadanas por la des-
concentración que han hecho las provincias y, en menor medida, la 
Nación, y por las crecientes demandas internas de capacitación y de 
incremento de la legitimidad de la propia administración local).

3.4 GENEraLidadES SoBrE admiNiSTraciÓN.  
coNcEpTuaLizaciÓN dE paTrimoNio muNicipaL 
Y compoSiciÓN

Para abordar la definición de patrimonio a nivel municipal se analiza-
rá el Decreto Ley 6.769/58, Ley Orgánica de las Municipalidades, ya 
que en su art. 225 establece: “El patrimonio municipal está constituido 
por los bienes inmuebles, muebles, semovientes, créditos, títulos y acciones, 
adquiridos o financiados con fondos municipales, las donaciones y legados 
aceptados y todas las parcelas comprendidas en el área urbana que perte-
nezcan al Estado por dominio eminente o cuyo propietario se ignore. El 
dominio de los sobrantes declarados fiscales se regirá por lo dispuesto en la 
ley de la materia”. 

En términos generales, el patrimonio municipal trata del conjunto de 
relaciones jurídicas que poseen una utilidad económica, constituidas 
por derechos y obligaciones, cuyo ámbito de aplicación es el municipio. 
Está compuesto por tres elementos:

a. Su composición como conjunto unitario de derechos y de obli-
gaciones.  

b. Su significación económica y pecuniaria.

c. Su atribución a un titular como centro de sus relaciones jurídi-
cas. En línea con ello, de acuerdo con el art. 2.339 del Código 
Civil Argentino, determina: “Las cosas son bienes públicos del Es-
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tado general que forma la Nación, o de los Estados particulares de 
que ella se compone, según la distribución de los poderes hecha por 
la Constitución Nacional; o son bienes privados del Estado gene-
ral o de los Estados particulares”. Asimismo, el art. 2.340 agrega: 
“Quedan comprendidos entre los bienes públicos: 1° Los mares te-
rritoriales hasta la distancia que determine la legislación especial, 
independientemente del poder jurisdiccional sobre la zona contigua; 
2° Los mares interiores, bahías, ensenadas, puertos y ancladeros; 3° 
Los ríos, sus cauces, las demás aguas que corren por cauces natura-
les y toda otra agua que tenga o adquiera la aptitud de satisfacer 
usos de interés general, comprendiéndose las aguas subterráneas, sin 
perjuicio del ejercicio regular del derecho del propietario del fundo 
de extraer las aguas subterráneas en la medida de su interés y con 
sujeción a la reglamentación; 4° Las playas del mar y las riberas 
internas de los ríos, entendiéndose por tales la extensión de tierra 
que las aguas bañan o desocupan durante las altas mareas normales 
o las crecidas medias ordinarias; 5° Los lagos navegables y sus lechos; 
6° Las islas formadas o que se formen en el mar territorial o en toda 
clase de río, o en los lagos navegables, cuando ellas no pertenezcan 
a particulares; 7° Las calles, plazas, caminos, canales, puentes y 
cualquier otra obra pública construida para utilidad o comodidad 
común; 8° Los documentos oficiales de los poderes del Estado; 9° 
Las ruinas y yacimientos arqueológicos y paleontológicos de interés 
científico”. El código civil determina taxativamente respecto 
de los bienes municipales: “Son bienes municipales los que el 
Estado o los Estados han puesto bajo el dominio de las Municipali-
dades. Son enajenables en el modo y forma que las leyes especiales lo 
prescriban” (art. 2.344, Código Civil Argentino).

Las municipalidades son entidades públicas subordinadas, rigiéndose el 
régimen de sus bienes por normas similares a las que regulan los bienes 
del Estado Nacional, según sea su naturaleza de derecho público o de 
derecho privado.

El patrimonio municipal está compuesto por bienes de dominio público 
y bienes de dominio privado. Los primeros pertenecen al municipio y 
están destinados al uso común o a la prestación de un servicio público. 
A su vez, dentro de estos se destacan los bienes de uso común, como ser: 
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canales, acueductos construidos por el municipio para uso público, las 
plazas, parques, demás construcciones levantadas en sitios públicos, etc.  

En relación con los de dominio privado, se los define como todos aque-
llos que pertenecen al municipio y que no se encuentran afectados al 
dominio público o bien han sido desincorporados de este. En este úl-
timo grupo cabe mencionar: las tierras y aguas existentes en toda la 
extensión del municipio susceptibles de ser enajenadas y que no cons-
tituyan propiedad del Estado o de los particulares; demás bienes desin-
corporados del dominio público, el patrimonio de organismos públicos 
municipales descentralizados que se extingan o liquiden y los bienes 
muebles propiedad del municipio. A continuación se describen las di-
ferencias de bienes de dominio público y bienes de dominio privado. 

cuadro N° 3. Bienes de dominio público vs. bienes  

de dominio privado

domInIo/ 
asPectos tItularIdad destIno régImen JurÍdIco

PÚBlIco

No existe 
diferencia en 
relación con 
la titularidad 
del derecho de 
propiedad, por 
cuanto este 
existe en los 
dos tipos de 
bienes.

Uso y goce de 
toda la comu-
nidad, ya sea en 
el uso directo 
como indirecto, 
que incluye los 
bienes destina-
dos al servicio 
público.

Caracteres clásicos: inaliena-
bilidad, imprescriptibilidad e 
inembargabilidad.

PrIVado

Denominados 
bienes fiscales, 
bienes instru-
mentales que 
sirven para 
proveer recursos 
al fisco a través 
de la venta de 
tales bienes.

La venta está regida por nor-
mas de derecho administrativo, 
se requiere la autorización de 
los órganos competentes de la 
administración pública para 
proceder a la venta (normas de 
contrataciones administrativas) 
y la misma Constitución Na-
cional en el art. 75 inc. 5 im-
pone la necesaria intervención 
del Congreso de la Nación para 
autorizar la venta de bienes. 
Este régimen de enajenación 
condiciona también la posibili-
dad de prescripción adquisitiva 
sobre los bienes privados.  

Fuente: elaboración propia sobre la base de la legislación vigente.
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3.5 paTrimoNio muNicipaL, compra Y 
diSpoSiciÓN

En relación con la naturaleza jurídica, los bienes asignados en uso, cual-
quiera sea la forma de asignación o naturaleza del organismo usuario, 
se dividen en:

a. Bienes inmuebles: cuando cesa la razón de su afectación, deben 
reintegrarse para la asignación de un nuevo destino. La excepción 
está dada por leyes especiales, como en el caso de bancos oficiales 
o respecto de las universidades nacionales.

b. Bienes muebles o semovientes: cuando cesa la posibilidad de su 
uso entran en condición de desuso o rezago, deben ser vendidos 
con los recaudos del Reglamento de Contrataciones. Salvo que se 
disponga su transferencia a otras dependencias o jurisdicciones, la 
que puede efectuarse sin cargo o cederse sin cargo a organismos 
públicos o entidades de beneficencia, fomento, culturales, depor-
tivas que lo soliciten para desarrollar actividades de interés general 
y hasta el límite dinerario establecido.  

Una vez definida la naturaleza jurídica de los bienes, es relevante con-
ceptualizar los términos de compra y disposición municipal. Las compras 
están íntimamente ligadas al gasto público, es decir, las erogaciones en 
que incurre el municipio en un período determinado. Por su parte, el 
acto de disposición en cabeza del municipio hace alusión a una enaje-
nación, transmisión de derecho real, situación que se desprende de la 
similitud existente entre los conceptos de disposición y alienación.

En línea con lo antedicho, el art. 54 del Decreto Ley N° 6.769/58 
establece: “Corresponde al Concejo autorizar la venta y la compra de bie-
nes de la Municipalidad, así como su disposición para la constitución de 
fideicomisos. Estos contratos sólo deberán tener el tratamiento previsto en los 
artículos 46 a 50 de la presente ley…”. En consecuencia, el Concejo au-
torizará las transmisiones, arrendamientos o gravámenes de los bienes 
públicos y privados municipales por mayoría absoluta.  

Respecto de las adquisiciones, el mencionado decreto ley establece 
topes, los que traerán aparejada la metodología a implementar en el 
proceso de compra.
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En el supuesto caso de que realizada una licitación pública no hubiesen 
existido proponentes o propuestas ventajosas, se da lugar al proceso 
de adquisición por licitación privada, previa autorización del Departa-
mento Deliberativo. 

Cabe destacar que respecto del proceso de compra, para aquellas 
que requieran de concursos de precios se solicitará cotización como 
mínimo a tres (3) oferentes. En las licitaciones privadas se solicitará 
cotización como mínimo a cuatro (4), designándose día y hora para 
la apertura de propuestas. En las licitaciones públicas se notificará 
directamente a los comerciantes especializados de la localidad y se 
insertarán avisos en el Boletín Oficial y en un diario o periódico de 
distribución local por lo menos y en otros centros de interés a juicio 
del Departamento Ejecutivo, los que deberán iniciarse con quince 
(15) días de anticipación a la apertura de las propuestas; tratándose 
de segundo llamado, el plazo mínimo será de cinco (5) días.

El intendente determinará el diario o periódico de distribución local y 
decidirá el número de publicaciones, que no serán menos de dos (2). 
Igual mínimo regirá para el Boletín Oficial.

Es loable destacar que la legislación, respecto de los procesos de licita-
ciones y concursos, establece en su art. 151 una serie de excepciones 
en virtud de las cuales se admitirán compras y contrataciones directas, 
a saber: cuando se trate de artículos de venta exclusiva, se compre a 
reparticiones oficiales nacionales, provinciales o municipales y a enti-
dades en las que el Estado tenga participación mayoritaria, en los casos 
de contratación de artistas o científicos y/o sus obras, cuando se trate 
de publicidad oficial, por reparación de motores, máquinas, automo-
tores y aparatos en general, ante la locación de inmuebles, trabajos de 
impresión, etc.

Las enajenaciones de bienes municipales se realizarán por remate o li-
citación pública, pudiéndose llevar adelante un proceso de venta por 
licitación privada y/o venta directa, dependiendo de su valor en los 
casos en los que la licitación pública o privada, el concurso de precios 
o el remate resultaren desiertos o no se presentaren ofertas válidas ad-
misibles o convenientes, o bien por razones de urgencia o emergencia 
imprevisible, entre otros.
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Las ventas deben realizarse previa tasación oficial de los bienes. Las cau-
sales de excepción deberán ser fundadas por el intendente y el jefe de 
compras, quienes serán responsables solidariamente en caso de que no 
existieren los supuestos que se invocaren. Cuando se trate de enajenar 
o gravar edificios municipales, se requerirá, además, autorización legis-
lativa. En el supuesto de transferencias a título gratuito, o permutas de 
bienes de la municipalidad, se necesitará el voto de los dos tercios del 
total de los miembros del Concejo.

En estas mismas condiciones se podrá conferir derecho de uso y ocu-
pación gratuita de bienes municipales a entidades de bien público con 
personería jurídica y a órganos del Estado Nacional, Provincial o Mu-
nicipal. El Concejo aceptará o rechazará las donaciones o legados ofre-
cidos a la Municipalidad.

Respecto de las concesiones, se las define como el permiso que se en-
trega para hacer uso de un derecho de explotación de servicios o bienes 
durante un cierto tiempo. Puntualmente, se trata de una potestad de 
uso de una pertenencia de dominio público o la explotación de un ser-
vicio que el gobierno municipal cede a una firma privada.

Al respecto, la normativa vigente faculta a los municipios el otorga-
miento a empresas privadas de la concesión para la prestación de servi-
cios públicos por un plazo no mayor a treinta (30) años. En el caso de 
que el contrato original fuese de 30 años, al vencimiento del mismo y 
con acuerdo de las partes podrán ser prorrogadas por sucesivos períodos 
de diez (10) años. En aquellos casos en los que el contrato celebrado 
fuere por un plazo menor, la prórroga será de hasta un tercio del plazo 
originalmente convenido.   

En ambos casos, el consentimiento a la prórroga requerirá de la mayo-
ría absoluta del Concejo y la norma establece como requisito adicional 
que nunca deberá darse antes del año de la fecha de vencimiento de 
la concesión. Si al vencimiento del contrato no mediara acuerdo para 
la prórroga, la municipalidad podrá optar entre la fijación de nuevas 
bases para otras concesiones o la expropiación de las empresas, para 
cuyo efecto queda facultada. En este último caso, que deberá ser re-
suelto con voto aprobatorio de la mayoría absoluta del total de miem-
bros del Concejo, la municipalidad pagará indemnización ajustada a 
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las condiciones de la Ley General de Expropiaciones. Las ordenanzas 
de otorgamiento y los contratos deberán prever soluciones para evitar 
la interrupción de los servicios públicos indispensables en los casos en 
que los concesionarios no acepten la prórroga y el Concejo no autorice 
la expropiación.

Considerando las características de la contraparte, en caso de cele-
brar un contrato de concesión de servicios públicos con particula-
res, se realizará por licitación pública; en el caso de las cooperativas 
cuyas tarifas sean abonadas por los socios, quedarán exceptuadas 
de dicha modalidad. En todos los casos, si bien las adjudicaciones 
responden a una ordenanza, no se podrá acordar con particulares 
en forma directa, ni a título de permisos experimentales, bajo si-
tuaciones de emergencia. Asimismo, tampoco pueden suscitar con-
diciones de exclusividad o monopolio. Las empresas concesionarias 
someterán sus tarifas a la consideración del municipio, las cuales 
entrarán en vigencia una vez que el Concejo las apruebe con el voto 
de la mayoría absoluta de sus miembros y el Departamento Ejecu-
tivo las promulgue.

En todos los casos, el municipio tiene la potestad de fiscalizar 
las actividades desempeñadas por las empresas concesionadas, en 
todo lo relativo a la prestación del servicio, como así también fis-
calizará el cumplimiento de las ordenanzas de tarifas y precios. En 
caso de que las empresas incumplieran las estipulaciones contrac-
tuales, está facultado para incautarse en las entidades y tomar a su 
cargo la correcta prestación del servicio con el fin de asegurar su 
continuidad.

Los permisos municipales son definidos como todo acto administra-
tivo de autorización de realización de hechos físicos proyectados, mo-
dificación o reconocimiento de los existentes, en suelo de propiedad 
privada o pública, en la circunscripción del municipio.

En relación con ello, una de las fuentes de financiamiento con las que 
cuenta el municipio data de las retribuciones originadas en los permisos 
de uso de playas y riberas en jurisdicción municipal.
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3.6 Burocracia muNicipaL. pLaNTELES 
pErmaNENTES. capaciTaciÓN Y 
proFESioNaLizaciÓN dEL pErSoNaL muNicipaL 

Asimismo, otro de los recursos del gobierno municipal son los recursos 
humanos. Los municipios optan por la incorporación de personal a la 
planta administrativa municipal para proveerse de los recursos huma-
nos necesarios para llevar adelante su gestión. 

Al no existir mecanismos de convocatoria y selección para el ingreso, 
el empleado que conoce las vacantes que se producen solicita a sus 
superiores el ingreso de los “suyos”. Así, en un marco de información 
restringida sobre el tema, se genera un alto grado de parentesco entre 
los integrantes de los planteles estables de las estructuras. Este fenóme-
no sustenta la “paradoja fundacional” de la burocracia municipal: los 
empleados de planta se arrogan la defensa de la “neutralidad política” 
de la organización.

Actualmente no existen sistemas de convocatoria, selección, ingreso, 
inducción, capacitación y evaluación de desempeño, lo que se vincula 
al fenómeno de la burocracia municipal ya comentado. El régimen de 
escalafones agrupa el personal según categorías que no responden a las 
nuevas misiones institucionales.

Normativamente, en lo referido al régimen de Personal municipal, la 
Ley N° 11.757 conforma el “Estatuto para el personal de las municipa-
lidades”, el cual instaura el Régimen para el Personal de las Municipali-
dades de la Provincia de Buenos Aires. Consagra derechos y obligacio-
nes de los empleados municipales clasificándolos, según su estabilidad, 
en personal de planta permanente y personal de planta temporaria; así 
también reglamenta retribuciones, compensaciones, subsidios, etc. Es-
tablece un procedimiento disciplinario con la consecuente tipificación 
de sanciones y deja a cargo del Departamento Ejecutivo la regulación 
de los concursos para el ingreso a la función pública, entre otras cues-
tiones. Cabe destacar que la Ley N° 11.757 prevé la aplicación de la Ley 
10.430 (T.O. Dec. 1869/96), Régimen de Empleo Público Provincial, 
en carácter de norma supletoria para todas aquellas cuestiones no pre-
vistas en dicho Estatuto.
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En cuanto a la planta de personal a nivel municipal, la Ley N° 11.757 
establece las categorías bajo las cuales se dará acceso a la nómina muni-
cipal. Al respecto, el personal alcanzado por el régimen se clasifica en: 
planta permanente y planta transitoria.

 - Planta permanente: la característica data de la estabilidad en 
el empleo, de acuerdo con las previsiones escalafonarias que el 
Departamento Ejecutivo Municipal disponga. A su vez, dichos 
recursos humanos gozarán de una jornada laboral superior a las 
6 horas diarias, no pudiendo superar las 9 horas diarias, excepto 
que las actividades o tareas a desempeñar requieran instaurar otro 
régimen horario, previa adhesión por parte del Departamento 
Ejecutivo Municipal. Asimismo, todo trabajador bajo esta moda-
lidad gozará de los siguientes derechos: estabilidad, retribuciones, 
compensaciones, subsidios, indemnizaciones, carrera y capacita-
ción, licencia y permisos, asistencia sanitaria y social, entre otros 
(art. 14, Ley N° 11.757).

En cuanto a la estabilidad en el empleo, de acuerdo con lo esta-
blecido en el art. 3 de la Ley N° 11.757, “[t]odo nombramiento es 
provisional hasta tanto el agente adquiera estabilidad. Este derecho 
se adquiere a los doce (12) meses de no mediar, previamente, oposi-
ción fundada y debidamente notificada por autoridad competente, 
con excepción de lo previsto para los extranjeros. Durante el perío-
do de prueba al agente podrá exigírsele la realización de acciones 
de capacitación y/o formación cuyo resultado podrá condicionar su 
situación definitiva...”. Sobre la base de lo antedicho, la estabilidad 
en el empleo implica que el agente no podrá ser privado de su 
empleo, ni objeto de sanciones disciplinarias, excepto que incurra 
en determinadas transgresiones, las cuales darán lugar a una serie 
de sanciones disciplinarias. Las sanciones correctivas y expulsivas 
son:
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cuadro N° 4. definición de sanciones correctivas y expulsivas

sancIones correctIVas sancIones eXPulsIVas

Comprenden llamado de aten-
ción, apercibimiento y suspensión 
de hasta treinta (30) días corridos 
en los casos en que el agente: 
incumpla reiteradamente con el 
horario fijado, falte el respeto a los 
superiores, iguales o al público, 
o realice sus tareas o funciones 
negligentemente.

El agente perderá la estabilidad en el empleo 
en aquellos casos en los que el empleado 
público municipal: abandone el servicio sin 
causa justificada, falte reiteradamente al cum-
plimiento de sus tareas o cometa una falta 
grave con respecto al superior en la oficina o 
en el acto de servicio, se desempeñe con una 
inconducta notoria, incumpla intencional-
mente con las órdenes impartidas, incurra en 
inasistencias injustificadas reiteradas, hubiere 
llevado a cabo un delito de carácter doloso, 
ya sea como autor, cómplice o encubridor 
mediando sentencia condenatoria. Y por 
último, gozará de la pérdida de estabilidad 
en el empleo ante la falta grave que perju-
dique materialmente a la administración 
municipal o que afecte el prestigio de la 
misma.

 
Fuente: elaboración propia.

En relación con la carrera del agente de planta permanente, la norma 
contempla la obligatoriedad en cabeza de este del cumplimiento de los 
cursos de capacitación, perfeccionamiento y exámenes de competencia 
que se dispongan con la finalidad de mejorar el servicio. El personal 
será evaluado en la forma en que determine la reglamentación de cada 
municipio, sobre la base de las disposiciones del escalafón pertinente 
(establecido mediante ordenanza) y el Convenio Colectivo de Trabajo. 
Básicamente, el agente será evaluado por una junta de calificaciones, 
ascensos y disciplina respecto de sus aptitudes, antecedentes, capaci-
tación, concurso y demás requisitos que en el mismo y en la regla-
mentación local se determinen. Asimismo, tienen derecho de participar 
de diversas capacitaciones con el objetivo de mejorar su desempeño y 
alcanzar un mayor perfeccionamiento, contemplando el acceso al cargo 
sobre la base del derecho de igualdad de oportunidades previsto en los 
respectivos escalafones. 
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 - Planta transitoria/temporaria: se encuentran en ella aquellos 
agentes mensualizados o jornalizados cuyas tareas (ejecución de ser-
vicios, explotaciones, obras o tareas de carácter temporario, even-
tual o estacional) no pueden ser llevadas a cabo por personal per-
manente. La diferencia respecto de la planta permanente se origina 
en la forma de retribución. Un claro ejemplo de miembros dentro 
de esta condición son los asesores. Cabe destacar que el personal 
de planta permanente que fuere designado como asesor retendrá, 
mientras desempeñe dichas funciones, el cargo del cual es titular.

De acuerdo con lo antedicho, serán miembros de la planta transitoria 
aquellos que se desempeñen bajo las siguientes condiciones: 

 - Personal reemplazante: definidos en el art. 93 de la citada norma, 
“son aquellos agentes necesarios para cubrir vacantes circunstanciales, 
producidas por ausencia del titular del cargo, en uso de licencia sin 
goce parcial o total de haberes. Para la procedencia de la designación 
de personal reemplazante deberá certificarse la imposibilidad de cu-
brir el cargo o función con otro agente de planta. Sólo cuando ello no 
fuere posible, mediante resolución fundada y especial, podrá accederse 
a la designación. De la certificación a que alude el presente artículo 
serán directamente responsables los directores de personal o quienes 
hagan sus veces así como la contaduría municipal cuya intervención 
previa es necesaria a los fines de esta norma”. 

 - Personal destajista: “… es aquel que se caracteriza por percibir retri-
bución establecida en función de la ejecución de una determinada can-
tidad de trabajo, unidad elaborada o un tanto por ciento sin relación 
con tiempo empleado” (art. 94 Ley N° 11.757).

 - Personal contratado por locación de servicios: “… son aquellos 
agentes cuya relación con la administración municipal se rige exclu-
sivamente por las cláusulas del contrato de locación de servicios que 
formaliza con la misma. Podrá contratarse personal en estas condi-
ciones para realizar trabajos o servicios en el campo de la ciencia, las 
artes, la técnica o para desempeñar otras tareas o funciones de acuerdo 
a las necesidades de la administración municipal” (art. 94 Ley N° 
11.757).  
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El personal comprendido dentro de la planta transitoria, excepto 
aquellos que se configuren bajo la modalidad de locación de servi-
cios, gozará de los siguientes derechos: sueldo o jornal, retribución 
anual complementaria, bonificaciones de carácter permanente o 
transitorio que instituya el Departamento Ejecutivo, compensacio-
nes (viáticos, gastos de movilidad y de representación), subsidios 
por cargas de familia, indemnización por enfermedad del trabajo 
y/o accidente sufrido por el hecho o en ocasión del servicio, li-
cencias (anual ordinaria, por enfermedad, para atención de familiar 
enfermo, por duelo familiar, por matrimonio), agremiación y aso-
ciación. Asimismo, el agente tiene derecho a la provisión de ropas 
y útiles de trabajo y a menciones por actos o iniciativas que a juicio 
del titular de la jurisdicción representen un aporte importante para 
la Administración Pública. 

Es indudable la importancia que adquirió el tratamiento de los recursos 
humanos en los últimos años en las organizaciones públicas. Conside-
rando que el desarrollo local se desenvuelve en un sistema donde exis-
ten actores que despliegan estrategias y generan determinadas prácticas, 
las personas que forman parte de una organización municipal no son 
más que otro conjunto de actores o agentes que actúan dentro del es-
cenario local. Por lo cual las personas que se desempeñan en el ámbito 
municipal son o pueden ser facilitadoras del cambio.  

No existe una verdadera “función pública profesionalizada”, es decir, 
un servicio definido como un conjunto de reglas, jurídicas e instru-
mentales, relativas al modo y condiciones en que el Estado asegura la 
disponibilidad de personal con las aptitudes y actitudes requeridas para 
el desempeño eficiente de actividades encuadradas en el cumplimiento 
de su rol. Por el contrario, el ingreso y la carrera administrativa del em-
pleado municipal se basan mayoritariamente en esquemas burocráticos 
y en estilos de gestión patrimonialistas. La gestión de recursos humanos 
en el ámbito municipal se encuentra a diario con debilidades políticas, 
administrativas y técnicas. Sin embargo, posee algunas fortalezas que la 
diferencian de las administraciones provinciales y nacionales: son orga-
nizaciones más pequeñas, menos impersonales, más democráticas, ya 
que tienen contacto directo con los ciudadanos. 
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Las principales políticas de reforma, en cuanto a los recursos huma-
nos en el nivel municipal, se refieren a la reducción de planteles de 
personal, al congelamiento de las carreras administrativas, al sistema 
de remuneraciones. Las acciones de capacitación no se han vinculado 
con las necesidades de las organizaciones ni han generado competencias 
diferenciales asociadas a los nuevos roles que demanda un agente de 
desarrollo local, como debería ser el municipio.

PARTE II: RéGIMEN fISCAL  
Y PRESUPUESTO MUNICIPAL

3.7 rESEña dE FEdEraLiSmo, rÉGimEN FiScaL  
Y rÉGimEN dE parTicipaciÓN dE impuESToS  
a muNicipioS

El federalismo se define como una doctrina política que promueve 
que el poder deberá repartirse entre el gobierno central y el resto de 
los Estados o provincias asociados al mismo, pertenecientes al mismo 
territorio nacional. En términos generales, se trata de una forma de 
gobierno donde una nación está integrada por Estados particulares 
(provincias) que gozan de autonomía y están unidos por la volun-
tad de un vínculo común, expresado en la Constitución Nacional 
argentina. En el artículo 1º de la Constitución Nacional se adopta 
la forma federal de gobierno, lo cual implica la existencia de diversos 
entes estatales, un Estado nacional o central, Estados provinciales y 
gobiernos locales.

Cabe destacar que el federalismo puede ser de origen centrípeto, en 
donde los Estados preexistentes dan nacimiento a la federación (Argen-
tina), o centrífugo, cuando se parte de una unidad o gobierno unitarios 
y se genera la autonomía de los Estados regionales. O sea que en nues-
tro país son las provincias las que dan nacimiento al Estado Nacional y 
le delegan poderes para su funcionamiento.

La estructura del Estado federal es de tres niveles de gobierno, cada 
uno con funciones y atribuciones propias. Cabe aquí destacar el prin-
cipio de subsidiariedad, el cual indica que el organismo superior 
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no debe hacer lo que puede hacer bien el organismo inferior, lo cual 
justifica la transferencia de ciertas funciones al órgano municipal. A 
su vez, la llegada del federalismo al municipio es un proceso que re-
quiere la conjunción o complemento de muchos factores; entre ellos, 
deberá recibir nuevas funciones y estar facultado para poder estable-
cer las fuentes de recursos que permitan cubrir las necesidades que los 
tiempos van a imponer.

Por último, se subraya que dentro de los atributos del federalismo se 
debe considerar la autonomía en cada nivel de gobierno, que significa 
potestades propias, distribución territorial del poder y no centraliza-
ción, entre otros aspectos.  

Con el objeto de profundizar el concepto de federalismo en Argentina, 
es necesario analizar el derecho constitucional tributario, que estudia 
las normas que coordinan las potestades tributarias entre los distintos 
niveles de gobierno en países con régimen federal. A efectos de deter-
minar la potestad tributaria de la nación, de la provincia o de los mu-
nicipios, todo análisis debe partir de la Constitución Nacional, primera 
distribuidora de fuentes. Allí se establece qué recursos son de la Nación 
en forma exclusiva, qué fuente de recursos puede tener en forma con-
currente con las provincias y qué fuente puede utilizar en forma excep-
cional. A las provincias corresponde todo lo que no han delegado a la 
Nación. En cuanto al poder tributario de los gobiernos municipales, 
el mismo ha sido delineado por las constituciones provinciales, que en 
sus capítulos destinados al régimen municipal regulan el grado de au-
tonomía o autarquía otorgada a los municipios y el alcance y facultades 
tributarias de los mismos.

A colación de lo antedicho, la evolución de la normativa constitucional 
muestra tres estadios:

1. El primero, consagrado en el artículo 5º de la Constitución Na-
cional, en su redacción vigente desde 1853/60, donde dispone 
que las provincias dictarán su propia Constitución, asegurando, 
entre otras instituciones, su régimen municipal.

2. El segundo, materializado por el proceso de reforma de las cons-
tituciones provinciales, iniciado en 1957, donde se observa la in-
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corporación de la autonomía municipal como forma de darse sus 
propias instituciones en ese nivel de gobierno. 

3. El tercero, a partir de la reforma de la Constitución Nacional de 
1994, que con la incorporación del artículo 123 asegura la auto-
nomía municipal, previendo que las provincias deberán reglar su 
alcance y contenido en el orden institucional, político, adminis-
trativo, económico y financiero.

Considerando el concepto de asignación de fuentes y su origen, el art. 4° 
de la carta magna establece que los derechos de importación y exporta-
ción y otras fuentes menores de recursos (ej.: renta del correo) pertenecen 
a la Nación. En relación con ello, el art. 9° establece que solamente puede 
haber aduanas nacionales, cuyas tarifas serán sancionadas por el Congre-
so Nacional. A tal efecto se legisla en el art. 75 inc. 1° estableciendo como 
facultad del Congreso de la Nación el legislar en materia aduanera y fijar 
los derechos de importación y de exportación. De ello se desprende 
que los derechos aduaneros (de importación y de exportación) y otros 
recursos establecidos en el mencionado artículo 4º son en forma perma-
nente y en exclusividad de la Nación. Las provincias, en consecuencia, no 
pueden legislar ni establecer impuestos en esta materia.

Por un lado se presentan los impuestos indirectos, los mismos son 
reglados en el art. 75 inc. 2, 1er párrafo. Allí se establecen como 
facultad concurrente entre Nación y provincias, o sea que se trata 
de una fuente tributaria compartida por ambos niveles de gobier-
no, configurándose su establecimiento como facultad concurrente 
entre los dos niveles de gobierno. Sobre esta tipicidad de tributos se 
dieron distintas alternativas, dada la mencionada concurrencia de 
fuentes. Inicialmente eran cobrados sólo por las provincias. Luego, 
a partir de 1891, también los cobraba la Nación (alcoholes, cerveza 
y fósforos). 

Hasta que se llegó a establecer un régimen de coparticipación. Tras la 
Reforma Constitucional de 1994, la concepción de doble imposición 
está permitida en forma explícita. En líneas generales, la doble impo-
sición existió durante varios años (desde 1891), hasta que en 1935 se 
sancionó la Ley N° 12.139, primer régimen de coparticipación federal 
para impuestos internos. Esta doble imposición fue convalidada por la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación en el fallo “Sociedad Anónima 
Mataldi Simón Limitada contra la Provincia de Buenos Aires”, de fecha 
28/09/1927.

Por el otro se definen los impuestos directos: las provincias tienen la 
exclusividad en forma permanente, facultad que delegan por tiempo 
determinado al Estado Nacional, y en situaciones de emergencia na-
cional. En la distribución de fuentes se puede considerar como una 
fuente correspondiente a las provincias, y que por vía de excepción 
se delega a la Nación, en los casos que exija la defensa, la seguridad 
común o el bien general del Estado. Al respecto, con el paso del tiem-
po esta excepcionalidad y temporalidad se ha visto confundida con 
un sistema de prórrogas sucesivas sin limitación temporal. Un claro 
ejemplo de ello es el caso del impuesto a los réditos, actualmente 
Ganancias, que fue creado por Ley N° 11.682 en el año 1932 y reem-
plazado por la Ley N° 20.628 en el año 1974.  Por el artículo 76 de 
la Ley 26.078 del 12/01/2006 se prorroga por 5 años la vigencia de 
la Ley de Impuesto a las Ganancias, la que aún se mantiene vigente 
en la actualidad.  

Otro tema importante es determinar, de todos estos impuestos, cuáles 
son coparticipables. El tema es contemplado en el art. 75 inc. 2°, 1er 
párrafo. Allí se define que todas las contribuciones establecidas en 
dicho inciso son coparticipables. Recordemos que se trataba de las 
contribuciones directas e indirectas, o sea que en principio ambos 
tipos de contribuciones son coparticipables. Quedan exceptuadas de 
la masa coparticipable las contribuciones que tengan una afectación 
específica, parcial o total. En forma complementaria, el art. 75 inc. 3° 
establece como facultad del Congreso de la Nación la de establecer o 
modificar las afectaciones específicas de recursos coparticipables, con 
la condición de que sea por tiempo determinado y la ley correspon-
diente sea aprobada por mayoría absoluta de los miembros de ambas 
cámaras.

En líneas generales, la Nación recauda los impuestos aduaneros. Los 
impuestos indirectos más importantes (IVA) son recaudados por ella, 
al igual que los impuestos directos (ganancias), que fundamentalmen-
te han dejado de ser transitorios. Asimismo, sobre lo que recauda 
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establece afectaciones específicas. La potestad tributaria provincial es 
sobre los impuestos indirectos juntamente con la Nación y sobre los 
impuestos directos, en tanto y en cuanto la Nación no haga uso de la 
facultad del art. 75 inc. 2°, o sea, por tiempo determinado. Esta facul-
tad es reducida aún más por leyes nacionales que en forma constante 
detraen fondos de la masa coparticipable, con destino específico. La 
masa coparticipable está compuesta por lo que recauda la Nación por 
medio de impuestos directos e indirectos. De esta recaudación se de-
trae la parte que se afecta por ley para destinos específicos, y que son 
muchos y de gran significación.

La Constitución Nacional establece que la ley de coparticipación en-
tre la Nación y las provincias tiene que ser en relación directa con las 
competencias, servicios y funciones de cada una de ellas, con criterios 
objetivos de reparto. También debe buscar el logro de un grado equi-
valente de desarrollo, calidad de vida e igualdad de oportunidades en 
todo el territorio nacional.

Por último, resta consignar que continúa vigente la ley de copartici-
pación federal nº 23.548 (promulgada el 22/01/88), que persiguió 
una coordinación vertical entre las distintas jurisdicciones, la nacio-
nal por un lado y los Estados provinciales por el otro. Estos últimos 
asumen una serie de obligaciones, tanto por sí mismos como por sus 
municipios. Es destacable la obligación estipulada en el art. 9° de la 
mencionada ley respecto de la no aplicación de gravámenes locales 
análogos a los tributos nacionales distribuidos por esta misma ley. En 
líneas generales, no se puede, por medio de impuestos, tasas, contri-
buciones u otros tributos, cualquiera sea su denominación, gravar la 
materia imponible sujeta a impuestos ya distribuidos. Se excluyen de la 
restricción los impuestos provinciales sobre la propiedad inmobiliaria, 
ingresos brutos sobre automotores, sellos y otros, adjuntando una serie 
de condicionamientos a tal fin.

En cuanto a lo que incumbe al tema municipal, instaura la obligación 
de no aplicar gravámenes locales análogos a los nacionales (quedan ex-
cluidas las tasas retributivas de servicios efectivamente prestados). Tam-
bién se excluyen los impuestos o tasas municipales vigentes al 31/12/84 
que tuvieren afectación a obras o inversiones municipales. 
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Para finalizar, de acuerdo con lo establecido en el art. 31 de la carta 
magna, se establece el concepto de “orden de prelación de las leyes”, en 
virtud del cual “en caso de discrepancia o conflicto entres normas Provin-
ciales y Nacionales, tiene supremacía lo establecido en la Ley Nacional”.

A continuación se analizará cuál es la situación a nivel municipal en 
materia impositiva-tributaria. En líneas generales, el municipio está 
facultado para establecer tasas y contribuciones especiales. Es menes-
ter analizar si le corresponde la creación de impuestos. Al respecto, la 
Constitución provincial establece el alcance y contenido de la autono-
mía municipal, estableciendo con qué facultades cuenta. Con el fin de 
encarar el análisis, es importante establecer que existen dos tipos de 
municipios: aquellos que cuentan con una carta orgánica (cuentan con 
autonomía institucional y sus cartas orgánicas adhieren a las potestades 
otorgadas por la Constitución Provincial) y aquellos que se rigen por 
lo establecido en la Ley Orgánica de Municipios (dictada por la Legis-
latura Provincial).  

De acuerdo con lo mencionado anteriormente, en cada provincia los 
municipios pueden contar con distintas facultades y con potestades tri-
butarias de diverso alcance. En unas provincias pueden ser amplias y en 
otras pueden estar restringidas a ciertos tributos.

El régimen de participación de impuestos a municipios es un aspecto 
fundamental en las relaciones financieras existentes entre los Estados 
provinciales y los municipios. La obligación de un régimen de partición 
de impuesto a municipios está contemplada en el art. 9° inc. g de la Ley 
N° 23.548 actualmente vigente. Ante esto, la “masa coparticipable” se 
configura como el porcentaje de transferencia de recursos a coparticipar 
al municipio.  

De acuerdo con cada provincia, algunas optan por determinar un por-
centaje distinto para cada impuesto mientras que otras contemplan un 
porcentaje único para todos los impuestos (provincia de Buenos Aires). 
Definido ese ratio, se da lugar a la distribución primaria, es decir, en-
tre la provincia y sus municipios. En la asignación secundaria, o sea, 
cuando le corresponde a cada municipio, existen diversos criterios de 
ponderación, siendo el más empleado el de la población (iguales trans-
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ferencias per cápita en todo el territorio). Otro criterio es el de partes 
iguales, el cual considera que todos los municipios, independientemen-
te de su tamaño, tienen un mínimo de gastos fijos a efectuar, criterio 
que favorece a los municipios más pequeños. En cuanto a la concep-
ción de asignación basada en recaudación propia, esta instancia radica 
en la idea de devolver a cada uno lo que recauda. Existen otros casos 
donde se aplica una relación sobre la base de las Necesidades Básicas 
Insatisfechas, el Índice de Salud y Acción Social, o bien cabe la posibi-
lidad de que la ley determine los coeficientes.

3.8 dEFiNiciÓN dE prESupuESTo muNicipaL.  
ESTrucTura (compoSiciÓN, cLaSiFicacioNES 
prESupuESTariaS)

El presupuesto es una proyección de gastos y recursos con los que se 
contará durante un año. Es una herramienta en la que se manifiesta 
la asignación de bienes y servicios que recibirá cada sector de la co-
munidad, definiendo concomitantemente quiénes aportarán el mayor 
esfuerzo económico para la concreción del plan de gobierno. Debe for-
mularse de modo que permita el cumplimiento de los objetivos y ac-
ciones concretas, como una “guía de acción” que minimice situaciones 
improvisadas.

El presupuesto municipal está mencionado en la Constitución de 
la Provincia de Buenos Aires en el art. 192° inc. 5, como “fuen-
te normativa de origen”. Tiene su correlato en la Ley Orgánica de 
las Municipalidades y se ha reglamentado por medio del Decreto 
Provincial 2.980/00, que ordena, en línea con los contenidos de 
Ley  N° 24.156 de Financiamiento del Sector Público Nacional, las 
cuentas públicas municipales. En línea con lo descripto, el presu-
puesto municipal ha sido contemplado en diversas normas de carác-
ter nacional, provincial y municipal, cuyos lineamientos responden 
a las siguientes acepciones:
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cuadro N° 5. presupuesto municipal.  Legislación asociada

constitución de 
la Provincia de 
Buenos aires

ley orgánica de 
municipalidades

decreto  
Provincial 
2.980/00

ley 24.156 -   
financiamiento 
del sector  
Público nacional

En ella se indica el 
procedimiento a 
seguir al momento 
de preparar el presu-
puesto anual, apro-
barlo, ejecutarlo y 
evaluarlo. A lo largo 
del proceso partici-
pan el Departamento 
Ejecutivo, el Delibe-
rativo y el Honorable 
Tribunal de Cuentas, 
en las etapas de 
preparación, apro-
bación y evaluación 
de la ejecución. A su 
vez, contempla cuál 
es el camino a seguir 
en caso de demoras 
en la aprobación 
del presupuesto 
anual, estableciendo 
a su vez que toda 
autorización extra 
presupuestaria que 
se lleve a cabo por 
ordenanza especial 
tiene la obligación de 
establecer la fuente 
de recursos para su 
financiamiento.

En su capítulo II 
regula la competen-
cia, deberes y atribu-
ciones del 
Departamento Deli-
berativo.  Establece 
que la formulación y 
la aprobación deben 
respetar un estricto 
equilibrio fiscal. Esta 
regla del equilibrio 
implica que no se 
podrá autorizar 
ningún tipo de 
erogación sin deter-
minar los recursos o 
fuentes de recursos, 
cuyos producidos se 
destinarán a finan-
ciarlas. La ejecución 
del presupuesto 
tendrá que adecuarse 
a la programación, 
que tenga en cuenta 
la correspondencia 
necesaria entre la ge-
neración de recursos 
y los gastos respecti-
vos, en el marco del 
estricto equilibrio 
fiscal establecido. 

A partir del Decreto 
Provincial 2.980/00 
se instaura la Refor-
ma de la Administra-
ción de los Recursos 
Financieros y Reales 
(RAFAM) en el 
ámbito municipal, 
con el fin de lograr 
una integral reforma 
de la administración 
financiera y de los 
recursos en el ámbito 
municipal. Se trata 
de un modelo de 
gestión municipal 
formado por diversos 
módulos interre-
lacionados con el 
objeto de acopiar 
datos y, sobre la base 
de ellos, generar y 
emitir estados con-
tables.

El proceso de Refor-
ma de la Administra-
ción de los Recursos 
Financieros capta 
los lineamientos de 
la Ley 24.156 con el 
objetivo de adaptar-
los a las particulari-
dades que presenta 
el sector público 
municipal.

 
Fuente: elaboración propia sobre la base de la legislación vigente.

Atento a la composición del presupuesto anual, se destacan dos partes: 
una contiene los recursos que se espera recaudar durante el ejercicio y 
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la otra, los gastos que se proyecta realizar en el mismo período. Ya sea 
para los recursos como para los gastos, los datos concernientes a cada 
uno de ellos pueden presentarse clasificados de diversas formas para 
facilitar la comprensión y análisis. Las clasificaciones presupuestarias, 
es decir, las diferentes maneras de presentar los datos presupuestarios, 
son uniformes para todos los niveles de gobierno (municipio, provincia 
y nación). Respecto de estas últimas, se clasifican en:

1. Institucional

2. De recursos por rubros

3. Por objeto del gasto

4. Por fuente de financiamiento

5. Por categorías programáticas

6. Por finalidad y función

7. Económica del gasto

8. Económica de recursos

9. Por procedencia

En el ámbito municipal, los recursos se clasifican por rubros, mientras 
que los gastos se imputan por objeto del gasto, dado que se previó la 
mayor desagregación en el detalle de las partidas con el fin de identifi-
car las variaciones de activos y pasivos.   

La clasificación por fuente de financiamiento consiste en agrupar los 
gastos según la naturaleza de los ingresos con que los mismos se finan-
cian; vincula los gastos con su posibilidad de financiamiento y es de 
gran importancia al momento de preservar el equilibrio financiero. En 
el caso de la clasificación por categorías programáticas, su utilización 
se relaciona con la aplicación de la metodología del presupuesto por 
programas; implica la asignación de recursos financieros a cada una 
de las categorías programáticas del presupuesto (programa, proyecto, 
actividad y obra). La apertura de cada una de estas categorías de pro-
gramación supone la identificación de las unidades responsables de la 
administración de los recursos.
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En cuanto a la clasificación por finalidad y función, propone una sim-
plificación en la estructura de desagregación, que implica reducir el 
detalle de las finalidades, las que a su vez se desagregan en funciones, y 
sólo algunas de estas últimas en sub-funciones. Se separan de las clasifi-
caciones por objeto del gasto y de los recursos por rubros y dejan de ser 
imputables para pasar a ser resultantes de relaciones de conversión en 
las que se combinan otras clasificaciones. 

Los recursos o ingresos con los que cuenta el municipio a la hora 
de hacer frente a las erogaciones son los medios de financiamiento, 
que permiten el desarrollo de las actividades programadas, como ser: 
el pago de la deuda pública, pago de remuneraciones del personal, etc. 
Su clasificación busca identificar las características de los medios de 
financiamiento para poder agruparlos, medirlos y, consecuentemente, 
analizarlos.

Los recursos se dividen en:  

1. recursos corrientes: son aquellos obtenidos en forma periódica, 
son esperables; a pesar de que el municipio no conoce su monto 
en forma exacta, estima que contará con ellos (ej.: tasas munici-
pales).

1. a. Ingresos tributarios: originados en la potestad que tiene el 
Estado municipal para establecer impuestos, tasas, contribucio-
nes y derechos. Respecto de las tasas, representan un cargo di-
recto o contraprestación por un servicio que presta el municipio 
(ej.: Alumbrado, Barrido y Limpieza (ABL), Tasa de Seguridad 
e Higiene, etc.). En el caso de las contribuciones especiales, se 
trata de una contribución impuesta a determinados propietarios 
o habitantes de una zona por la realización de una obra pública 
que va a beneficiar directamente a ese barrio (ej.: tendido de 
cloacas, asfalto de una calle, etc.). Los municipios tienen la fa-
cultad de dictar una ordenanza o un decreto para establecer este 
tipo de recurso.

Cabe resaltar la distinción entre impuestos y tasas. En el pri-
mer caso, se trata de un tributo en virtud del cual el Estado 
recauda por el imperio de la Ley sin existir contraprestación 
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directa; mientras que en el caso de las tasas, su elemento de-
terminante es precisamente la existencia de contraprestación, 
es decir, la identificación taxativa del beneficio obtenido por 
su pago.

Es importante mencionar que en la Argentina solo pueden generar im-
puestos aquellos municipios que gocen de autonomía municipal, ali-
neados con la Constitución provincial y atendiendo a los lineamientos 
de su carta orgánica.

1.b .Ingresos no tributarios: se caracterizan porque su origen no 
responde a fuentes tributarias, por ejemplo: canon por concesio-
nes, multas, infracciones, alquileres, etc.

1.c. Venta de bienes y servicios de la administración pública: se 
originan en la venta de bienes o prestación de servicios sociales ha-
bituales de las secretarías e instituciones descentralizadas (museos, 
campings, ferias y exposiciones, etc.).

1.d. Ingresos de operación: responden a la ejecución de activida-
des comerciales y/o industriales de empresas públicas no finan-
cieras y de instituciones de la administración central municipal 
(recolección de residuos especiales, etc.).

1.e. Rentas de la propiedad: se trata de derechos sobre bienes in-
tangibles (intereses por préstamos otorgados, etc.).

1.f. Coparticipación a municipios: son los derivados de la apli-
cación del Régimen de Coparticipación Municipal de Impuestos 
Provinciales, Nacionales. De acuerdo con lo expuesto a lo largo 
del capítulo, se basa en un sistema de transferencia de recursos 
basado en trasladar recursos desde la Nación a las provincias y, a 
su vez, de estas a los municipios. Cabe destacar que la baja recau-
dación municipal a través de recursos genuinos es compensada 
con recursos de la coparticipación. Otra opción tiene que ver con 
el otorgamiento de fondos especiales para municipios a través de 
una ley específica, por ejemplo: el Fondo de Reparación Histórica 
y las recaudaciones originadas en bingos y casinos.

1.g. Transferencias corrientes: se perciben por transacciones con el 
sector público, privado y externo. No suponen contraprestación de 
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bienes o servicios por parte de las entidades municipales receptoras y 
se destinan a financiar erogaciones corrientes (subsidios, becas, etc.).

2. recursos de capital: corresponden a operaciones excepcionales, 
provienen de la venta de bienes de capital o de inversiones realiza-
das por el municipio o del recupero de obras reembolsables. A su 
vez, están clasificados en:

2.a. Recursos propios de capital por la venta de activos fijos:  como 
ser tierras, terrenos, venta de activos intangibles y del recupero de 
costo de obras públicas.

2.b. Transferencias de capital: por definición, son iguales que las 
transferencias corrientes, con la excepción de que son utilizadas 
para financiar erogaciones de capital (aportes no reembolsables 
para financiar obras públicas).

2.c. Disminución de la inversión financiera: se trata del recupero 
de préstamos de corto y largo plazo, venta de acciones, etc.

3. fuentes financieras: es el financiamiento que tiene el objeto de 
cubrir las necesidades derivadas de la insuficiencia de recursos co-
rrientes y de capital. Aquí se encuentra el endeudamiento públi-
co, que incluye la colocación de títulos públicos y la obtención de 
préstamos de corto y largo plazo.

Una vez definidos los recursos, su composición y clasificación, es im-
portante analizar qué sucede respecto de los gastos o erogaciones. Los 
gastos anuales de una municipalidad deben estar asociados a los ingre-
sos que pretenda obtener para el respectivo año. No obstante, el gasto 
concreto dependerá de las características y prioridades propias de cada 
municipalidad.

En términos generales, la mayoría del presupuesto se invierte en los 
siguientes grandes rubros, a saber:

1. erogaciones corrientes: se configuran como los gastos necesarios 
para el funcionamiento normal y operativo del municipio, a saber:

1.a. Gasto en personal: compuesto por erogaciones en concepto de 
retribuciones y contribuciones patronales al personal en relación 
de dependencia que se desempeña en el sector público municipal 
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(asignaciones familiares, SAC y demás prestaciones sociales reci-
bidas por los agentes).

1.b. Bienes y servicios no personales: se utilizan para el funciona-
miento del Estado municipal, incluidos los que se destinan a la 
conservación y reparación de bienes de capital.

1.c. Intereses de la deuda: gasto por el pago de intereses de présta-
mos de corto y largo plazo contraídos por el sector público. 

1.d. Transferencias para financiar erogaciones corrientes: responden 
a transacciones para gastos corrientes que no suponen la contra-
prestación de bienes o servicios, y cuyos importes no son reinte-
grados por los beneficiarios (subsidios, becas, ayuda social, etc.).

2. erogaciones de capital: son los gastos de inversión en bienes 
(maquinarias o computadoras, obras públicas, propiedades, etc.). 
Contemplan:

1.a. Inversión real: gastos destinados a la adquisición o producción 
de bienes de capital, no se agotan en el primer uso, tienen una vida 
útil superior a un año (tierras y terrenos, edificios e instalaciones, 
maquinarias y equipos), quedan comprendidas la realización de 
obras públicas y las ampliaciones y mejoras de construcciones ya 
existentes.

1.b. Transferencias para financiar erogaciones de capital: erogaciones 
que, sin contraprestación por parte de sus beneficiarios, tienen 
por objeto capitalizar a diferentes agentes económicos (aportes no 
reembolsables sobre bienes de capital).

1.c. Inversión financiera: erogaciones por la compra de acciones, la 
concesión de préstamos y la adquisición de títulos y valores con el 
fin de obtener rentabilidad y administrar liquidez.

3. aplicaciones financieras: se trata, por ejemplo, de la amortiza-
ción de deuda y otras aplicaciones financieras, dentro de las cuales 
encontramos: adelantos a proveedores y contratistas, sentencias 
judiciales (pasivos contingentes).
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cuadro N° 6. clasificación de recursos y gastos

Recursos - Fuentes Erogaciones - Aplicaciones

corrientes

Ingresos tributarios, no 
tributarios, originados en 
la venta de bienes, ingre-
sos de operación, recur-
sos coparticipables, etc.

Gastos en personal, bienes y servicios 
no personales, intereses de deuda, 
transferencias para financiar erogaciones 
corrientes.

de capital

Ingresos propios por la 
venta de activos fijos, 
transferencias de capital, 
disminución de la inver-
sión financiera.

Inversión real, transferencias para finan-
ciar erogaciones de capital, inversión 
financiera.

financieros
Endeudamiento público, 
remanente de ejercicios 
anteriores, etc.

Amortización de deuda, adelanto a 
proveedores, contratistas, etc.

Fuente: elaboración propia.

3.9 ETapaS dEL prESupuESTo muNicipaL 

De igual modo que la planificación presupuestaria nacional y provin-
cial, a nivel municipal la elaboración del presupuesto recorre diferentes 
etapas. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Munici-
palidades (Ley N° 1.079) y la Ley de Contabilidad Provincial (Ley N° 
3.799), cada año, desde el Departamento Ejecutivo y el Concejo Deli-
berante, comienzan a elaborarse los presupuestos de cada área. En cada 
secretaría y dirección se sigue una metodología para calcular los gastos 
y recursos para el año siguiente. Las etapas del proceso presupuestario 
comprenden: 

1. formulación o programación. Suele insumir varios meses; en 
ella se establecen las prioridades municipales, los planes y progra-
mas para atenderlas y los recursos específicos que se destinarán 
para su cumplimiento. Básicamente, se deberá compatibilizar la 
magnitud de los recursos financieros a recaudar con los gastos 
que se esperan realizar en el año. Por lo general la formulación 
se realiza en función de una estructura que establece la Secreta-
ría de Hacienda y que el resto de las secretarías y la Intendencia 
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deben respetar para su presentación. Cada dependencia planifica 
su presupuesto, el que es sometido a revisión por parte de dicha 
secretaría. Toda la información es seguida por un proceso de dis-
cusión amplio en el que se acuerda el máximo de gasto autoriza-
do para cada área y la incorporación de nuevas actividades, entre 
otras cosas. El proyecto terminado debe ser presentado al Concejo 
Deliberante para su discusión y aprobación antes de una fecha de-
terminada. De acuerdo con la Ley Orgánica de Municipalidades, 
el Intendente debe remitir el Presupuesto al Concejo Deliberante 
hasta el 31º de octubre de cada año. Los límites generales del 
presupuesto están determinados, en parte, por las proyecciones 
de indicadores que influyen en los ingresos y egresos, como el 
crecimiento económico, la inflación; también por la pauta pre-
supuestaria nacional y provincial. Los contornos del presupuesto 
también están determinados por otras metas, como mantener el 
déficit o la deuda a cierto nivel, aumentar el gasto para ciertas 
áreas prioritarias, etc.

2. aprobación. Esta es normalmente la etapa más visible del proceso 
presupuestario, ya que es cuando el gobierno municipal presenta 
el proyecto de ordenanza de Presupuesto al Concejo Deliberante 
para que sea discutido, modificado y aprobado. Generalmente, los 
cambios que el Concejo Deliberante puede hacer al presupuesto 
no están referidos a cuestiones centrales, tales como programas o 
características de la aplicación o ejecución de las acciones que son 
llevadas a cabo por dependencias del Departamento Ejecutivo, 
sino que aluden más directamente a cuestiones relativas a la revi-
sión de prioridades El proceso comienza una vez que el proyecto 
de ordenanza ingresa en el Concejo. Una vez allí, es analizado 
por la Comisión de Hacienda y Presupuesto. Además, los técnicos 
de la Secretaría de Hacienda y responsables de las distintas áreas 
acuden a reuniones con los concejales para explicar el proyecto 
elaborado. Si la Comisión aconseja su aprobación, esta discusión 
se llevará entonces al recinto junto a todos los Concejales, quienes 
a su vez pueden introducirle modificaciones. Una vez aprobada 
la Ordenanza de Presupuesto por el Concejo, vuelve al Departa-
mento Ejecutivo Municipal para su promulgación y publicación. 
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Si el Departamento Ejecutivo hiciera observaciones en la orde-
nanza aprobada por el Concejo, este deberá debatir nuevamente 
sobre las modificaciones, quedando el resto del presupuesto apro-
bado y en vigencia. De acuerdo con la Ley Orgánica de Munici-
palidades, la aprobación del presupuesto debe ocurrir antes del 31 
de diciembre de cada año. Si no se aprobara, se inicia el nuevo año 
con la misma pauta presupuestaria que el año anterior.

Una de las dificultades que se dan en esta etapa es el plazo que se 
da para el tratamiento del Presupuesto, que muchas veces es in-
suficiente para realizar un análisis profundo. En particular se difi-
culta porque el Poder Ejecutivo envía más tarde que lo previsto el 
proyecto de ordenanza. Adicionalmente, si el proceso se dilata y el 
Poder Ejecutivo presenta objeciones a las modificaciones realiza-
das por parte del Concejo, no hay tiempo para un nuevo debate. 

3. ejecución. En esta etapa el municipio lleva adelante sus planes y 
programas, presta servicios y realiza obras; todo ello utilizando los 
recursos aprobados por el Concejo Deliberante. En la ejecución 
del presupuesto público la cuota es anual y el dinero ingresado 
debe gastarse en el tiempo que determina el presupuesto de la 
dependencia y en aquellas actividades y bienes que fueron presu-
puestados y autorizados. A su vez, esta cuota se va ajustando de 
acuerdo con las necesidades de gasto y los flujos de los ingresos 
del municipio. Es común que durante el ejercicio del gasto no 
solo haya variaciones en el destino específico del gasto aprobado, 
sino que también haya recortes o aumentos en el crédito dispo-
nible para gastar, de acuerdo con los ingresos que efectivamente 
se recauden. El seguimiento de la ejecución lo realiza la Secretaría 
de Hacienda a través de distintos sistemas informáticos en los que 
cada dependencia registra los gastos. Según los distintos mecanis-
mos de información con los que un gobierno cuenta, habrá mayor 
o menor información disponible con respecto a la aplicación del 
gasto. El Poder Ejecutivo municipal puede incorporar modifica-
ciones al presupuesto durante su ejecución, mientras se manten-
ga dentro de las pautas establecidas por la ordenanza. Si esto no 
ocurre, necesita pedir autorización al Concejo Deliberante para 
realizar las modificaciones que considere necesarias.
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4. control de la ejecución. Esta etapa es crucial, ya que el gobierno 
municipal rinde cuentas de los montos gastados y los resultados ob-
tenidos. La fiscalización debe arrojar luz sobre el uso de los recursos, 
su eficiencia y racionalidad. Para llevar a cabo esta función existen 
dos tipos de controles. Uno a nivel interno, dentro del Poder Ejecu-
tivo, y otro externo, independiente del gobierno. En el caso del con-
trol interno, la fiscalización se realiza previamente a la concreción 
de cada gasto y está a cargo de la Subdirección de Auditoría Interna, 
dependiente de la Secretaría de Hacienda del Municipio. Al respec-
to del control externo, será el Tribunal de Cuentas de la provincia 
facultado para llevarlo a cabo. Dicho organismo examina los libros 
de contabilidad y la documentación existente en las oficinas públi-
cas para determinar que los gastos realizados estén avalados por la 
documentación legal necesaria y se correspondan con lo presupues-
tado. Todos los municipios rinden cuentas a este Tribunal.

Cada una  de  estas  etapas puede ser  analizada y desarrollada  por  se-
parado, pero sin perder la concepción del todo en su conjunto. Es decir, 
debe considerarse el presupuesto como un proceso integral  e  integrado 
en  el  que  cada  una  de  las  etapas  condiciona  las  demás y a la vez es con-
dicionada por el resto y que, una vez concluido el ciclo del proceso, el 
mismo necesariamente se retroalimenta.

3.10 dEFiNiciÓN dE prESupuESTo parTicipaTiVo 

El presupuesto participativo es un sistema de formulación, seguimiento 
y control de ejecución de los recursos públicos mediante el cual la po-
blación determina, en el marco de un proceso colaborativo, dónde se 
harán las inversiones y cuáles son las prioridades, obras y acciones que 
van a ser desarrolladas por el gobierno.

Esto significa que los ciudadanos participan activamente en el gerencia-
miento de los recursos públicos y en el diseño de las políticas públicas. 
El presupuesto participativo es una herramienta de la “democracia di-
recta” que permite a la ciudadanía incidir o tomar decisiones referentes 
a los presupuestos; se trata de un proceso de consulta y diálogo entre la 
comunidad y las autoridades sobre cuáles son las prioridades de inver-
sión de un municipio. 
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Se trata de dividir el territorio en el que se va a realizar la consulta sobre 
los presupuestos, englobando a todas las personas que se vean afectadas 
en ellos y formar diferentes secciones de pequeño tamaño para que en 
cada una de ellas se puedan realizar propuestas y debatirlas. A continua-
ción, de cada uno de los distritos se eligen al azar ciertas personas para 
que lleven las propuestas a unas asambleas conjuntas en las que se reú-
nen todos los delegados y deciden qué solución van a tomar, debatien-
do nuevamente qué será lo mejor para la mayoría, siempre dentro de 
las normas estipuladas, tomando una decisión acorde con los derechos 
de las personas. Si en la primera asamblea no se llega a un acuerdo, se 
realizan más asambleas hasta que se consigue la solución preferida por 
la mayoría y, finalmente, si no se llega a una conclusión, se decide por 
votación. Una vez decidido qué se va a hacer y cómo se va a hacer, se 
procede a presentar un borrador al municipio involucrado.

Cabe destacar que el principal objetivo es la participación directa de 
los vecinos y vecinas con el fin de establecer las principales necesidades 
cotidianas de la ciudad, e incluirlas en el presupuesto anual del mu-
nicipio, priorizando las más importantes y realizando un seguimiento 
de los compromisos alcanzados. Con la instauración de este tipo de 
herramientas se persigue:

 - Promover la movilización ciudadana, es decir, que la ciudadanía 
deje de ser simplemente observadora de los acontecimientos y de-
cisiones para convertirse en protagonista activa de lo que ocurre 
en la ciudad, promoviendo la democracia participativa.

 - Buscar soluciones correspondientes con las demandas y necesida-
des reales de la sociedad en su conjunto, y establecer prioridades. 

 - Lograr mayor transparencia, eficiencia y eficacia en la gestión munici-
pal a partir del debate, entre representantes políticos, personal técnico 
y ciudadanía acerca del destino de la recaudación municipal.

 - Fomentar la reflexión activa y la solidaridad, a través de las cuales 
vecinos y vecinas tienen la oportunidad de conocer y dialogar so-
bre los problemas y demandas de todos y todas. 

 - Mejorar la comunicación entre administración y ciudadanía, ge-
nerando espacios de debate. 
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capÍTuLo iV 

sOciedad y espaciO  
Municipal
Por Eduardo Arraiza

4.1 La SociEdad

La importancia de la sociedad como uno de los elementos componen-
tes del estado municipal es que esa sociedad es la razón de ser del mu-
nicipio. Sin ella, carecen de sentido un gobierno y una administración. 
En su obra La ciencia política, Marcel Prelot (1972) se refiere a lo que 
aquí denominamos sociedad como la “vida política”. Al comentar so-
bre la lista tipo de la Unesco para sistematizar el estudio de las ciencias 
políticas, Prelot se refiere a esta expresión como: 

La palabra vida indica, en cambio, que en el estudio de la 
ciencia política, el tercer tema es la parte dinámica, opuesta 
a lo organizado y estabilizado por el derecho, aspecto del que 
se ocupa la parte titulada instituciones. De igual modo, vida 
contrasta con ideas por abarcar numerosos elementos no inte-
lectuales. […] Finalmente, vida implica, a través de la mul-
tiplicidad de aspectos, una cierta unidad del devenir político 
que puede reducirse a una dialéctica del poder y la fuerza, 
efecto ella misma del juego de fuerzas, de las influencias y de 
los comportamientos (Prelot, 1972). 
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En conclusión, la sociedad, por sus características y por su dinámica, 
es el elemento más heterogéneo a la hora de analizar los Estados mu-
nicipales, ya que tiene múltiples dimensiones, una de las cuales es la 
población. 

Existen diferentes formas de gobierno, aunque hay similitudes y di-
ferencias entre ellas. Existen también formas de administrar, entre las 
que se pueden establecer distingos y parecidos; lo mismo sucede con el 
aspecto espacial de los municipios, que veremos más adelante. Pero sin 
lugar a dudas, el elemento que mayor disparidad aporta a los munici-
pios es la sociedad. 

Como ya fue mencionado en el Capítulo I, el principal aspecto vin-
culado a la sociedad y utilizado de forma generalizada en la legislación 
fundamental es el que tiene que ver con la población, criterio que es 
utilizado para determinar las categorías de municipios. Es importante 
realizar un análisis sobre la heterogeneidad que el elemento sociedad 
aporta a los municipios argentinos, incluso si dicho elemento es consi-
derado únicamente en su dimensión poblacional.

Se impone aclarar que para analizar la dimensión local en Argen-
tina se verifica una complicación importante: la falta de disponibi-
lidad de estadísticas por municipio y por localidad. Los datos por 
localidad del censo 2010 fueron publicados recién hacia fines de 
2014. Por otro lado, en las provincias que utilizan la distribución 
territorial de municipio-partido (lo que se aclarará más adelante 
en este capítulo) tienen más facilidad para trabajar con estadísticas 
nacionales, pero el resto de las provincias muchas veces cuenta con 
la información censal presentada por los departamentos provincia-
les, y en dichos departamentos se ubican una cantidad importante 
de ‘estados municipales’, de los que no se tiene precisión sobre su 
situación concreta. Por ejemplo, la provincia de Chubut posee 15 
departamentos provinciales, dentro de los cuales se encuentra un 
número variable de municipios y comunas. La información censal 
del departamento de Futaleufú agrupa la información de los mu-
nicipios de Esquel y Trevelin (ambos de primera categoría) y la de 
otros municipios de menor categoría que están dentro del mismo 
departamento provincial. Por esta razón, es poco identificable cuál 
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es la situación concreta de vivienda o de cobertura de servicios en 
un municipio en particular. Esta cuestión se ha comenzado a suplir 
con el desarrollo de las áreas administrativas de estadísticas provin-
ciales, aunque con diversos resultados en lo que hace a disponibili-
dad de información por provincia.

Gráfico N°1. cantidad de localidades por tamaño

 
En el Gráfico N°1 puede apreciarse la distribución porcentual de las 
localidades argentinas de acuerdo con su cantidad de población. Es 
notorio el alto porcentaje de localidades pequeñas. Las dos categorías 
inferiores, es decir, las de aquellas localidades que poseen menos de 
10.000 habitantes según los datos del censo 2010, suman el 80% de 
las localidades argentinas, esto es, unas 1.765 localidades. Las de entre 
10.000 y 50.000 habitantes son 333 localidades, lo que representa el 
15% del total. Las localidades entre 50.000 y 100.000 habitantes son 
56, o el 2% del total. Y las localidades de más de 100.000 habitantes 
son 69, o sea, el 3% del total. En total son 2.223 Estados locales de 
distinto tamaño, y lo más notorio es la alta concentración de población 
ya indicada.
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Gráfico N° 2. cantidad de habitantes por localidad

Fuente: elaboración propia sobre la base de INDEC, Censo 2010.

Esta misma información también sirve para realizar el análisis desde 
la perspectiva de la concentración de habitantes. En el Gráfico N°2 se 
advierte que el 62% de la población habita en el 3% de las localidades, 
que son aquellas mayores a 100.000 habitantes; o sea, más de 24 millo-
nes de personas viven en 69 localidades, mientras que sólo el 10% de la 
población habita en el 80% de las localidades (suma de las 2 categorías 
más bajas de ambos gráficos), esto es, poco menos de 4 millones de ha-
bitantes viviendo en 1.765 localidades. Por último, si consideramos un 
subgrupo dentro del segmento de localidades más grandes, aquellas que 
poseen más de 250.000 habitantes son 36 localidades, pero agrupan a 
más de 19 millones de habitantes. Es importante tener en cuenta estos 
números agregados, porque siempre que uno piense el régimen muni-
cipal argentino y la gestión municipal, o las políticas públicas diseñadas 
para atender sus problemas, debe concebirlo de forma tal de llegar con 
políticas diferenciadas a realidades complejas y distintas.

4.2 La SociEdad EN La LEGiSLaciÓN muNicipaL 
FuNdamENTaL

El concepto sociedad comprende además un conjunto de realidades 
y dinámicas que exceden lo meramente poblacional. En la legislación 
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fundamental de las provincias, los aspectos vinculados a la sociedad 
también están presentes en diversos artículos y capítulos. La mayoría 
de las LOM hacen referencia a las concesiones de servicios públicos a 
prestadores del ámbito no estatal, que pueden ser empresas comercia-
les o cooperativas (el fenómeno de las cooperativas de servicios públi-
cos es muy común en los municipios del interior) que se encuentren 
habilitadas para operar en el municipio. Además, en muchos casos, 
tanto las LOM como las CO hacen referencia a la creación de con-
sorcios de vecinos, con participación municipal o no, por ejemplo 
para supervisar la ejecución de una obra de interés general (pavimen-
tación, iluminación, saneamiento, el arreglo de un parque o paseo 
público, etc.). En algunos casos la legislación prevé la creación de este 
tipo de figuras y la contribución directa por parte de los vecinos para 
financiar la obra. En otros casos, el financiamiento de la ejecución de 
la obra puede ser municipal, provincial o nacional, y se determina la 
constitución de una comisión de vecinos para darle más transparencia 
a dicha ejecución. 

También es cada vez más común que en las CO, o en los reglamentos 
propios de los concejos deliberantes, se instituya la banca del vecino. Esta 
institución es la creación de una banca “adicional” en el Concejo Deli-
berante (es decir que no es parte de la cantidad de miembros del cuerpo 
legislativo), que se dispone para que cualquier vecino pueda solicitarla y 
participar de las sesiones ordinarias del Concejo. Por lo general lo hace 
con voz pero sin voto, y en esa oportunidad presenta algún proyecto de 
su autoría en el seno del Concejo. Esta institución sirve para mostrar 
apertura a la ciudadanía y generar un mecanismo de participación e in-
volucramiento de la sociedad en el proceso político local.

Otras instituciones municipales consagradas en la legislación funda-
mental de muchas provincias tienen que ver con los derechos de ini-
ciativa popular para proyectos de ordenanzas, la consulta popular para 
determinados temas de interés general y la revocatoria de mandato de 
las autoridades municipales en casos de mal desempeño. En todas estas 
figuras que se encuentran plasmadas en la legislación fundamental se 
requiere de la participación activa de la sociedad para decidir sobre 
cuestiones relevantes para la comunidad.
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Existe también un aspecto de participación de la sociedad que tiene que 
ver con la creación y funcionamiento de las juntas vecinales. Algunas ve-
ces este concepto suele confundirse con las comisiones municipales o de 
fomento, nombre que en algunas provincias se utiliza para denominar la 
categoría más pequeña de estado municipal. En este caso se hace referencia 
a las juntas de vecinos que se organizan territorialmente para defender o 
promover sus derechos e intereses comunitarios (pueden organizarse para 
la obtención o prestación de un servicio público, etc.). Existen casos de 
municipios en los que las juntas vecinales se asocian al desarrollo concreto 
de una ciudad, y han sido actores fundamentales en la mejora del entorno 
y las condiciones urbanas, especialmente en sus vecindarios, lo que muestra 
nuevamente lo esencial que el elemento sociedad es a los municipios. 

El caso de las juntas vecinales se encuentra muy desarrollado en la pro-
vincia de Río Negro, donde incluso a nivel de la CP se reconoce la exis-
tencia de las mismas y sus principales derechos. En la LOM se obliga a 
los poderes ejecutivos municipales a proponer a los concejos deliberan-
tes una división del territorio en secciones y una reglamentación para 
el registro, la organización y funcionamiento de las juntas vecinales. 
Cada junta vecinal tiene jurisdicción sobre un determinado espacio, de 
acuerdo con el reglamento de cada municipio.

En el año 2005, el CIMA realizó en conjunto con la Fundación Konrad 
Adenauer una investigación exploratoria sobre la sociedad civil de San 
Carlos de Bariloche, provincia de Río Negro. En dicha investigación se 
configuró un universo de instituciones que en su mayoría se encontraban 
listadas en el Protocolo Municipal, que era una lista de autoridades que 
se manejaba en la secretaría privada de la Intendencia. En aquel entonces, 
la ciudad contaba con aproximadamente 89.000 habitantes (los últimos 
datos del censo 2010 indican que Bariloche cuenta con 106.000 habi-
tantes) y poseía 89 juntas vecinales registradas en el protocolo. En total, 
ese listado daba cuenta de la existencia de 726 instituciones registradas, 
entre autoridades municipales, asociaciones empresariales, bancos, cen-
tros profesionales, clubes de servicios, clubes deportivos, colectividades 
residentes, asociaciones de diverso tipo, delegaciones de organismos 
provinciales y nacionales, instituciones eclesiásticas y de culto, entidades 
educativas, ONGs y fundaciones, representaciones extranjeras, gremios, 
empresas de medios de comunicación, partidos políticos. Esto es una 
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simple muestra de la riqueza de la sociedad, de su heterogeneidad y de las 
diferencias que el componente “sociedad” puede aportar a la diferencia-
ción entre un municipio y otro (CIMA, 2005).

4.2.1 El ordenamiento de la sociedad

Como ya fue mencionado en el Capítulo II – Gobierno municipal, 
entre las funciones tradicionales de los municipios se encuentra la 
regulación de la vida comunitaria, entendiendo por ello los aspectos 
vinculados al abastecimiento urbano, al establecimiento de normas de 
tránsito urbano y a la regulación y control de la salubridad y seguridad 
de comercios e industrias radicados en el municipio. Además de ello, 
otra de las funciones tradicionales tiene que ver con la potestad muni-
cipal de desarrollo urbano, que está vinculada al planeamiento urbano 
y la obra pública vinculada a dicho planeamiento, y especialmente al 
ejercicio del poder regulatorio vinculado a las obras civiles.

Estas cuestiones someten a los municipios a una interacción perma-
nente con la sociedad, a través de sus estructuras administrativas de 
control, para hacer valer las normas de convivencia entre los vecinos del 
distrito. No obstante ello, si bien la regulación sobre las obras civiles es 
de órbita netamente municipal, en caso de que se suscitara un proble-
ma de medianería entre dos vecinos, el mismo sería de resolución por 
vía judicial, y de neto resorte provincial, sobre la base de legislación de 
fondo federal. En este simple caso, que se presenta de forma cotidiana 
en los municipios, se advierte cómo las competencias de los municipios 
se encuentran limitadas y subordinadas a los aspectos jurídicos genera-
les. Ha sido práctica de algunos municipios grandes del conurbano bo-
naerense intentar ofrecer esquemas de solución a estos conflictos por la 
vía pre-judicial, ofreciendo a sus vecinos el asesoramiento y un espacio 
de diálogo para que puedan resolver esos conflictos de forma voluntaria 
y como acuerdos de partes, y no por vía de juicios que demoran mucho 
tiempo y generan mucho desgaste en una relación vecinal.

Todas las competencias mencionadas, tanto las tradicionales como las 
nuevas, son consecuencia de la legislación municipal que sanciona el 
Concejo Deliberante y reglamenta y ejecuta el intendente municipal. 
Las principales ordenanzas sobre ordenamientos de la sociedad son, por 
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ejemplo, las ordenanzas vinculadas a tránsito y transporte, así como a 
habilitación de medios de transporte público y concesión de rutas para 
los mismos (en el caso de las líneas de colectivos). La mayoría de los 
municipios también sancionan ordenanzas de habilitación de comercios 
e industrias, siempre fijando la distribución de competencias entre ellos y 
el nivel provincial. Por ejemplo, la provincia de Buenos Aires fija distintos 
niveles de habilitación o radicación industrial. Mientras que los niveles 
más bajos son habilitados por los municipios, para los niveles más altos se 
requiere el concurso del área administrativa provincial que corresponde, 
previo a que el municipio pueda aprobar la radicación de esa industria.

Existe otro conjunto de cuestiones que los municipios han asumido como 
funciones nuevas, como por ejemplo ser agentes de desarrollo económico 
y de desarrollo social, o velar por el cuidado del ambiente, aspecto que está 
directamente vinculado al elemento espacio. Con estas nuevas funciones se 
han sancionado ordenanzas que han buscado, por el lado de la promoción 
económica, facilitar la inserción de las industrias del municipio en mercados 
internacionales (esto por lo general se hizo fijando en las ordenanzas fiscales 
el reconocimiento en el pago de tributos locales de gastos asociados a la par-
ticipación de los industriales en ferias de comercio exterior). En otros casos se 
ha creado a través de ordenanzas una red de centros de cuidado infantil para 
permitirles a las madres que trabajan dejar allí a sus niños desde los 45 días 
de nacidos. Otro aspecto de estas nuevas funciones es el del cuidado del am-
biente, por lo que muchos municipios poseen una ordenanza de protección 
ambiental, o de requisitos necesarios para la instalación y desarrollo de deter-
minadas actividades económicas. Esta regulación determina, por ejemplo, 
que se exijan estudios de impacto ambiental de forma previa a la construc-
ción o instalación de determinadas obras públicas o industrias. 

4.3 EL ESpacio

El espacio es el lugar en el que toda la vida política se desarrolla, donde el go-
bierno y la administración ejercen sus potestades y organizan sus servicios. 
En Madaria (2011) puede leerse lo que destacaba el Dr. Alfonso Santiago 
respecto del espacio como uno de los componentes del Estado: “El espacio 
debe ser estudiado desde los enfoques de las distintas geografías, el urbanismo 
y la ecología. La ciudad es obra de la civilización y de la cultura. La ciudad 
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es la máxima expresión de la politicidad del hombre. Ciudadano es ‘el que es 
libre’. La ciudad es el principio de vida política, de convivencia ordenada”. La 
interacción entre espacio y ciudad es muy importante, ya que da cuenta de 
la relación de influencia recíproca que se establece entre ambos, la ciudad 
arraiga en un determinado territorio y establece un vínculo permanente con 
él. Patricio Randle (2000) afirma que la ciudad es el contenido y el conti-
nente; el contenido humano-social y el continente físico y edilicio. Además 
de ello, refiere a la creación de las ciudades a través de una analogía con el 
diseño y cuidado de un jardín, que no se puede hacer caprichosamente sino 
buscando conciliar las aptitudes naturales del sitio y la posición relativa en 
el espacio con las costumbres de sus habitantes, sus tradiciones, su historia, 
su vocación, sus expectativas futuras.

Siguiendo el razonamiento de Randle, el hombre establece una doble rela-
ción con el territorio: en primer lugar lo habita y en segundo lugar lo cul-
tiva. Desde tiempos antiguos, el territorio y el ambiente natural que lo en-
vuelve es un oikos (una casa, una morada) que acoge al hombre y, por ende, 
a las ciudades o municipios, pero que debe ser cultivado para que rinda y 
conservado para que perdure. Estos conceptos obligan a pensar el territorio 
organizando las actividades humanas, sin dejarlas al azar, superponiéndose 
y molestándose unas a otras. Y este es un aspecto central para la organiza-
ción del espacio municipal, que comienza con la definición territorial que 
se encuentra en la legislación municipal fundamental de cada provincia.

4.3.1 Las teorías territoriales en la legislación municipal 
fundamental

Según la asignación de jurisdicción territorial que las provincias hacen a 
sus municipios, podemos mencionar la existencia de tres teorías territo-
riales diferentes en los regímenes municipales argentinos.3 La principal 

3 La mención a las diferentes asignaciones territoriales puede consultarse en Rosatti, 
Horacio D. (2006), Tratado de Derecho Municipal, Rubinzal Culzoni Editores, Tomo I, págs. 
12 y 13. Un desarrollo más extenso del tema puede consultarse en Zuccherino, Ricardo 
Miguel (1992), Tratado de Derecho Federal, Estadual y Municipal, Depalma, Buenos Aires, 
tomo III, págs. 13 y sig. De todas formas, a lo largo de este capítulo se harán referencias a 
casos particulares de organización territorial municipal, sobre la base de la experiencia propia 
en el trabajo con municipios en diversas provincias.
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dificultad que se presenta para conocer cuál de las teorías territoriales 
aplica cada provincia es que esto no puede saberse tomando conoci-
miento de la CP o de la LOM de cada provincia, sino que hay que 
conocer el territorio y el régimen provincial para poder identificar qué 
tipo de distribución territorial municipal posee cada una.

Los teóricos destacan diversas ventajas y desventajas para cada una de 
estas teorías, las que se mencionarán brevemente cuando se expliquen 
sus principales características, a continuación.

4.3.2 La teoría del municipio-partido

Esta forma de distribuir el territorio provincial da como resultado una 
base territorial principalmente rural conjugada con espacios suburba-
nos y urbanos, aunque existen provincias que utilizan esta forma de 
asignación territorial que han “agotado” sus espacios vacíos en algunas 
regiones, conformando en la mayoría de los casos municipios comple-
tamente urbanizados (como por ejemplo el conurbano bonaerense). 
Toda la superficie provincial es distribuida entre los municipios y se 
asigna a la jurisdicción municipal, por ello también a veces se hace re-
ferencia a esta misma teoría como de ejidos4 colindantes. La suma de la 
superficie de los municipios es equivalente a la superficie provincial. Ya 
sea que se trate de los municipios completamente urbanizados, o que se 
trate de los que poseen amplios espacios rurales libres, la teoría del mu-
nicipio-partido obliga a establecer una ciudad o localidad como cabe-
cera del partido, que es donde se asientan las autoridades municipales. 
El resto son ciudades o agrupamientos poblacionales que se encuentran 
dentro de su jurisdicción territorial pero no albergan autoridades mu-
nicipales, salvo en el caso de que se establezcan delegaciones municipa-
les. Sucede en muchos casos que la ciudad cabecera no tiene el mismo 
nombre que el municipio-partido, por lo que suelen confundirse sus 
respectivos nombres. Por ejemplo, muchas personas podrían afirmar 
que no conocen General Pueyrredón (municipio), pero posiblemente 
conocen la ciudad de Mar del Plata, cabecera de ese municipio.

4 El término ejido, según el diccionario de la Real Academia Española deriva del latín 
exitus, salida, y significa el campo común de un pueblo lindante con él, que no se labra, y 
donde suelen reunirse los ganados o establecerse las eras.
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Esa definición de una ciudad cabecera genera problemas de diversa ín-
dole, sobre todo cuando por razones demográficas, económicas o por 
su funcionalidad las ciudades no-cabecera cobran igual o mayor rele-
vancia o desarrollo que las ciudades cabecera y, lógicamente, comienzan 
a pugnar por un mejor reconocimiento a sus intereses locales, que no 
están adecuadamente representados por las autoridades asentadas en 
la ciudad cabecera (en la provincia de Buenos Aires existe desde hace 
muchos años una gran cantidad de movimientos de vecinos que piden 
la división de los distritos bonaerenses, tanto en el interior provincial 
como en el Gran Buenos Aires).5

Desde el punto de vista administrativo, la ventaja de esta teoría es que 
todo el territorio provincial se distribuye entre los municipios, por lo 
que no quedan espacios que no tengan asignada una jurisdicción mu-
nicipal. Esto es visto como una ventaja a la hora de ejercer un mayor 
y mejor control sobre las habilitaciones industriales y comerciales, ya 
que no caben dudas de que las mismas deben contar con habilitación 
municipal. En provincias donde no se utiliza esta distribución se han 
presentado casos en donde los establecimientos comerciales en zonas 
rurales funcionaban sin ningún tipo de control y habilitación, ni mu-
nicipal ni provincial. Por otra parte, la desventaja de esta teoría es que 
se le asignan al Estado municipal espacios rurales, que no serían propios 
de un gobierno local, ya que según varios especialistas lo municipal 
se identifica más propiamente con lo urbano y con las relaciones de 
vecindad. La creación del municipio-partido es como forzar la gene-
ración de municipios-feudos. Esta desventaja es, según el criterio de 
otros especialistas, una ventaja y una forma de que los municipios pue-
dan tener una base imponible de recursos fiscales más amplia, aunque 
la contraparte de esa base imponible más amplia es tener que prestar 
servicios diferenciados en un territorio más extenso, lo que a su vez 
puede generarles complicaciones (solo por citar un ejemplo se puede 

5 A los efectos de contrastar lo afirmado puede consultarse diario La Nación (10 de sep-
tiembre 2004), “Los vecinos independentistas ya tienen su propio movimiento”. Además de 
la nota citada, es de público conocimiento cómo la persistente protesta de los vecinos de la 
localidad de Lezama, provincia de Buenos Aires, logró imponer la sanción de la ley provin-
cial N° 14.087 (el 22/12/09), que consagra la creación del municipio del Lezama, es decir, 
su independencia respecto del partido de Chascomús, al que pertenecía anteriormente.
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mencionar el del mantenimiento de caminos rurales en los municipios 
que poseen un territorio rural).

Con sus ventajas y desventajas, actualmente cuatro provincias argenti-
nas utilizan esta distribución territorial: Buenos Aires, La Rioja, Men-
doza y San Juan. En el caso de Mendoza y Buenos Aires existen expe-
riencias en las que se ha avanzado en los convenios intermunicipales 
para la prestación de determinados servicios en localidades que por su 
ubicación son más eficientemente servidas desde otro municipio. Esto 
sería, por ejemplo, que una localidad del municipio A recibe el servicio 
de agua potable y saneamiento desde el municipio B. Como contra-
prestación, en alguna localidad del municipio B el servicio de recolec-
ción y disposición final de residuos es prestado por el municipio A. Esta 
es una muy buena práctica, que optimiza los costos de los servicios por 
proximidad y escala, aunque por otro lado exige una administración 
transparente y eficiente de dichos servicios, de forma que se puedan 
medir o calcular los costos de cada uno y establecer sobre la base de 
esos costos esquemas de compensación. A continuación se muestran 
mapas de la provincia de Buenos Aires y de Mendoza, que utilizan la 
distribución territorial explicada.

imagen N° 1. mapas de las provincias de Buenos aires y mendoza



IV. SOCIEDAD Y ESPACIO MUNICIPAL - 101

4.3.3 La teoría del municipio-ciudad 

En este caso, el territorio municipal se define como resultado de las re-
laciones de vecindad, extendiéndose sólo hasta el ejido urbano o, como 
máximo, hasta donde el municipio presta servicios. Aplicar en extremo 
esta teoría podría significar la realización de divisiones forzadas y artificiales 
de zonas suburbanas que por su funcionalidad podrían estar incorporadas 
a un municipio. Con la aplicación de esta teoría, la base territorial que se 
obtendría sería principalmente urbana y en algunos casos suburbana, pero 
no rural. Según Zuccherino (1992), esta teoría del municipio-ciudad es la 
opuesta a la del municipio-partido; pero, por otra parte, es impracticable 
en nuestro medio, ya que implicaría someter a gran cantidad de habitantes 
a la jurisdicción del gobierno provincial, generalmente a mucha distan-
cia de los ciudadanos, en vez de que ellos sean regidos por un gobierno 
municipal más cercano. Por otra parte, Zuccherino también esgrime un 
argumento económico para desestimar la tesis del municipio-ciudad. Esta 
teoría impide a los municipios percibir la tasa por conservación de cami-
nos y por marcas y señales, que es una fuente de ingresos importante para 
los gobiernos municipales. Sin embargo, otros especialistas consideran que 
esta es la forma más propia de asignación territorial a los municipios, ya 
que el espacio municipal se asocia a lo urbano y, de esta manera, se 
evita que el gobierno municipal deba prestar sus servicios en un espacio 
tan heterogéneo, lo que supone una ventaja de esta asignación territorial.

La mayoría de las provincias argentinas utilizan esta forma de distribu-
ción territorial, que sería la forma opuesta a la del municipio-partido 
explicada anteriormente. En este caso, la suma de la superficie de los 
municipios no totaliza la superficie provincial y los municipios quedan 
como “islas”, rodeados por territorio provincial, salvo que el crecimien-
to poblacional y su consiguiente expansión territorial los transforme 
en municipios con ejidos colindantes. La principal ventaja, como ya 
fue comentado, es la de contar con un espacio más homogéneo para el 
desarrollo de políticas locales. Existe también la pretensión por parte de 
muchos municipios de provincias que utilizan esta distribución territo-
rial de avanzar hacia un esquema de ejidos colindantes. Por ejemplo, la 
CP de Río Negro establece en su artículo 227: “… tendiendo a establecer 
el sistema de ejidos colindantes sobre la base de la proximidad geográfica y 
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posibilidad efectiva de brindar servicios municipales…”, supeditando de 
esta forma la existencia de ejidos colindantes a que los municipios estén 
en condiciones fácticas de prestar los servicios en los territorios que 
reclamen bajo su jurisdicción. En la Imagen N°2 se muestran mapas de 
la provincia de Río Negro y de la provincia de Córdoba que utilizan la 
distribución territorial de municipio-ciudad recién comentada.

imagen N° 2. mapas de las provincias de río Negro y córdoba

4.3.4 La teoría del municipio-distrito

Esta teoría representa una posición intermedia entre las dos menciona-
das anteriormente. La base territorial así obtenida conjugaría espacios 
suburbanos y urbanos, dejando a un lado los grandes espacios rurales. 
En algunas provincias en las que se consagra este régimen territorial se 
busca de todas formas consolidar la tendencia hacia los ejidos munici-
pales colindantes, es decir que, en la medida en que la evolución del 
poblamiento o la cercanía de algunos municipios lo ameriten, se distri-
buya todo el territorio provincial entre municipios, sin dejar entre ellos 
espacios sometidos a la jurisdicción provincial. 

Otra característica de los regímenes municipales provinciales que uti-
lizan esta distribución es la existencia de diferentes categorías munici-
pales. Por esta razón se habla de un distrito, conformado por un muni-
cipio de primera categoría, que se halla vinculado funcionalmente con 
Estados municipales de menor categoría, entre los cuales se establecen 
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mecanismos de coordinación de funciones. En el caso de la provincia 
de Chubut, por ejemplo, donde existen cuatro categorías distintas de 
estados municipales, se da esta coordinación funcional entre munici-
pios de mayor categoría y municipios de menor categoría. Solo en el 
caso de que la escala del servicio u obra a proveer exceda la capacidad 
del municipio cercano se recurre a la instancia provincial. 

Esta distribución territorial en distritos es más extraña y difícil de co-
nocer desde el análisis de la legislación. Existe también en otros países 
federales, como por ejemplo Alemania, según Kanitz (2006):

Las funciones públicas que superan la capacidad administrati-
va y financiera de un municipio solo, o resultan más efectivas 
cuando se las ejecuta a nivel supramunicipal, son asumidas por 
las llamadas uniones de municipios. Las más importantes son 
los distritos. […] Los distritos son entes jurisdiccionales y están 
a cargo de la administración pública en un nivel entre el esta-
do federado y los municipios. En consecuencia, sus funciones 
tienen doble carácter. Por un lado representan la autoridad 
administrativa más baja, por el otro, según art. 28 inc. 2 de 
la Constitución poseen el derecho –aunque debilitado– de au-
toadministración en asuntos supramunicipales correspondien-
tes a su territorio (Kanitz, 2006).

imagen N° 3. mapa de la provincia de chubut
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En la Imagen N°3 puede observarse el tamaño de los ejidos municipa-
les de los municipios de mayor categoría, además de una distribución 
territorial que la provincia realiza en comarcas. 

La primera observación clara es que la superficie provincial es extensa y 
se intercala entre las jurisdicciones territoriales, aunque no en todos los 
casos, ya que hay varios municipios que poseen ejidos colindantes (en 
el noroeste de la provincia, o en el Valle Inferior del Río Chubut). En 
esos ejidos de los municipios de mayor categoría se encuentran varias 
comisiones de fomento, que si bien eligen sus propias autoridades, de-
penden funcionalmente de municipios de mayor categoría.

4.4 EL ordENamiENTo dEL ESpacio

La utilización de las teorías territoriales descriptas en los apartados an-
teriores es una potestad de cada provincia, en tanto decide la forma 
en la que distribuirá la jurisdicción territorial entre sus municipios, 
ordenando los espacios provinciales de acuerdo con sus deseos y nece-
sidades de política pública provincial. Pero la provincia no es la única 
con potestades de ordenamiento del espacio hacia adentro de su propio 
territorio. Tal como ya fue mencionado en el Capítulo II – Gobierno 
municipal, entre las funciones tradicionales de los municipios se en-
cuentra la potestad municipal de desarrollo urbano, que está vinculada 
al planeamiento urbano y la obra pública relacionada con dicho planea-
miento. La cuestión del planeamiento urbano y control de las obras pú-
blicas y civiles se realiza desde las ordenanzas municipales, en especial 
en la ordenanza que habitualmente recibe el nombre de Ordenanza de 
Zonificación o de Usos del Suelo.

La ordenanza de zonificación o usos del suelo establece los lugares en los 
que se permite desarrollar diferentes tipos de actividades, fijando para 
cada zona del distrito un uso predominante o exclusivo. Randle (2000) 
identifica diferentes usos: residencial (vivienda), comercial (locales de 
venta), terciario (servicios), institucional (oficinas públicas), industrial 
(fábricas), plantas de servicios públicos y espacios verdes (recreación y es-
parcimiento) o libres (zonas de reserva o futuro crecimiento). La cuestión 
del ordenamiento del territorio es, desde el surgimiento de las ciudades, 
una cuestión atendida por todas las administraciones. En el caso de los 
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gobiernos municipales argentinos, desde la creación de sus antecesores 
históricos (los cabildos), que definían zonas de vivienda y de producción 
primaria (la zona reservada para chacras) y las mismas eran asignadas por 
ordenanzas reales o normativa emanada del Cabildo local.

En el año 1933 se llevó a cabo el Congreso Internacional de Arquitec-
tura Moderna, que además de declarar el interés mundial por la conser-
vación del patrimonio arquitectónico mundial estableció ciertas pautas 
o criterios generales que luego fueron publicados por Le Corbusier y 
Josep Lluís Sert (1933-1942)6 bajo el nombre “Carta de Atenas”, que se 
transformó en un clásico de consulta para el urbanismo moderno. Allí 
se especifican cuatro grandes aspectos o funciones de las ciudades, para 
las que se describe la situación, se realizan observaciones y se establecen 
exigencias. Estos cuatro usos son:

1. la habitación, es decir, el aspecto y características que deben te-
ner los espacios urbanos destinados a la vivienda de las personas. 
En este sentido, se lista una serie de recomendaciones, entre las 
que se incluyen algunas vinculadas a los espacios mínimos y la 
orientación de las viviendas para garantizar aire y luz solar en can-
tidad y calidad, de forma de evitar los tugurios o zonas donde 
nunca llegue la luz solar. 

2. el esparcimiento, esto es la cantidad de superficies libres y dispo-
nibles para el ocio y descanso de las personas. Cumplen también 
con la función de ser pulmones de las ciudades y siempre existe 
una tensión y una tendencia hacia su disminución, por lo que 
deben ser protegidos y preservados, especialmente en las ciudades 
más grandes.

3. el trabajo, es decir, el espacio urbano destinado al emplazamien-
to de las industrias y los lugares de trabajo de las personas. En 
este sentido, la Carta de Atenas da cuenta de las modificaciones 
que genera el maquinismo y la necesidad de disponer de espacios 
grandes para las industrias y alejados de las ciudades, que impo-

6 La Carta de Atenas fue redactada con motivo del IV Congreso de Arquitectura Mo-
derna [CIAM] celebrado a bordo del Patris II en 1933 en la ruta Marsella-Atenas-Marsella. 
Fue publicada en 1942 por Le Corbusier y Josep Lluis Sert.
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nen a las personas trayectos desmesurados. Recomienda reducir 
al mínimo posible la distancia entre los lugares de trabajo y las 
viviendas, y disponer de una red de infraestructura de transporte 
y de medios de transporte público que permita trasladar los insu-
mos, los productos y las personas.

4. circulación, es decir, los espacios destinados a la circulación de 
las personas. En este sentido, enfocándose principalmente en Eu-
ropa, la Carta de Atenas critica la estructura edilicia de las ciuda-
des, por haber sido ciudades amuralladas, que concentraban la 
mayor cantidad de viviendas dentro de sus murallas, y esto las 
obligó a tener calles angostas. Por otra parte, también explica 
cómo en varios casos las redes ferroviarias son verdaderas barreras 
para la circulación y el desarrollo de algunas zonas o barrios. En 
este aspecto, exige o reclama calles diferenciadas por usos, para 
transportes, para vivienda, para paseos, y definir arterias princi-
pales y secundarias. 

5. el patrimonio histórico de las ciudades es otro aspecto que 
aborda este documento, promoviendo salvaguardar los valores 
arquitectónicos de las ciudades, siempre que signifiquen expre-
siones de una cultura anterior y respondan a un interés general; y 
cuando su conservación no implique el sacrificio de poblaciones 
mantenidas en condiciones malsanas.

De alguna forma, los puntos listados en la Carta de Atenas son coinci-
dentes con las funciones tradicionales y nuevas, comentadas en el Capí-
tulo II, y se reflejan en el conjunto de ordenanzas de los municipios que 
regulan diferentes aspectos de la vida local. Las principales ordenanzas 
vinculadas al espacio, además de la de zonificación o usos del suelo, 
son las que regulan aspectos vinculados a la protección del ambiente 
o, eventualmente, a la determinación de algún espacio del municipio 
como área protegida. Especialmente en los municipios-partido, de gran 
extensión territorial, es posible que los mismos definan alguna zona 
protegida, en la que están aún más limitadas las actividades antrópicas.

Existen también casos de municipios que han realizado importantes 
esfuerzos en planificación estratégica, que se han reflejado en planes 
urbanos integrales, que se aprueban por decreto o por ordenanza. Lo 
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que debe darse luego, como complemento de dichos planes, es una 
regularidad para su revisión y una constancia para el control del cum-
plimiento de sus diferentes metas a lo largo del tiempo. Herramientas 
para la planificación del espacio existen y se conocen, sin dudas; siem-
pre la principal falencia al respecto tiene que ver con la capacidad de 
control para hacer cumplir las normas, y no siempre con la inexistencia 
de normas.

4.5 a modo dE coNcLuSiÓN

El análisis del régimen municipal argentino desde los elementos com-
ponentes de los estados municipales nos permite conocer un poco más 
en detalle las similitudes y diferencias entre los regímenes municipales 
de cada provincia. A su vez, a poco de comenzar el análisis y como ya 
fue adelantado en el capítulo 1, la primera conclusión que podemos 
obtener es que el régimen municipal argentino es un conjunto 23 regí-
menes municipales diferentes con algunas similitudes entre sí, sobre la 
base de lo establecido en los arts. 5 y 123 de la CN. 

Las diferencias de asignación territorial, combinadas con los criterios 
para la jerarquización en categorías de estados municipales (explica-
das en el capítulo 1), hacen que cada provincia posea una cantidad 
distinta de municipios, cantidad que obedece a la historia y devenir 
político-institucional de cada provincia y no es directamente propor-
cional a la cantidad de habitantes de la provincia. Sólo para citar algu-
nos ejemplos, la provincia de Buenos Aires, que según datos del censo 
2010 tenía más de 15 millones de habitantes, posee 135 municipios, 
mientras que las provincias de Córdoba o de Santa Fe, con más de tres 
millones de habitantes poseen 427 y 353 municipios respectivamente. 

Respecto de la cantidad total de municipios del país, vuelve a presen-
tarse la misma dificultad que para conseguir datos estadísticos a nivel 
país ordenados por municipio; algunas informaciones dan cuenta de 
un total de 2169, mientras que otros indican que son 2200 los mu-
nicipios argentinos. Es difícil zanjar la discusión por la consideración 
que se haga de las categorías más pequeñas de estados locales, ya que 
algunos los consideran en el conteo total y otros no, por la diferencia 
de nombres que los mismos tienen.
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capÍTuLo V

pOlÍtica Municipal
Por Enzo Paoletta

En este capítulo se abordará la dimensión política del municipio, centra-
lizando el análisis en el gobierno local y los gobernantes, en su acceso al 
rol gubernamental y en el ejercicio de sus funciones, tanto en el ámbito 
del departamento ejecutivo como en los departamentos legislativos. 

En ese contexto, la existencia o no de autonomía municipal, con sus rea-
lidades diversas según las normativas provinciales, marcarán los distintos 
tipos de procesos electivos establecidos para acceder a las funciones muni-
cipales. Las responsabilidades de los funcionarios también serán analiza-
das teniendo en cuenta las diferentes realidades normativas provinciales.

Con respecto a la clase dirigente, en especial aquella que es elegida 
democráticamente para encarar la gestión del gobierno local desde los 
cargos y funciones municipales –en sus dimensiones gubernamental, 
administrativa, o legislativa–, se abordarán los aspectos vinculados al 
liderazgo, su naturaleza, fundamentos y legitimidad. Vinculada a esta 
realidad, se analizará la relación de la política con la ética, para derivar 
en el estudio del perfil ético del gobernante y los valores que predomi-
nan en la clase política actual. 

El capítulo finalizará con el abordaje de los partidos políticos, su impli-
cancia para la política municipal, su incidencia en las gestiones de los 
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gobiernos locales y su poder decisorio en la elaboración de las políticas 
públicas municipales.    

5.1 ELEcciÓN dE iNTENdENTES Y coNcEJaLES

En Argentina, la mayor parte de las constituciones provinciales es-
tablece que los municipios cuenten con un Poder (o departamento) 
Ejecutivo encabezado por un intendente y por un Poder Legislativo 
compuesto por un Concejo Deliberante. Constituyen una excepción, 
como se observará más adelante, muchas de las denominadas comunas 
o comisiones de fomento, es decir, centros menores de población que 
cuentan en general con un único poder. 

Los ciudadanos argentinos electores, según lo que establece la Ley Na-
cional Nº 19.945, son quienes tienen la responsabilidad de elegir a los 
intendentes, concejales o representantes que asumirán funciones en los 
distintos cuerpos de gobierno locales que hay en nuestro país. Aun-
que en general las elecciones de nivel local coinciden con las provincia-
les, estas últimas pueden quedar desdobladas de las nacionales, como 
ocurrió con frecuencia en los últimos años. Puede ocurrir además –si 
las normativas electorales de los distintos distritos lo permiten– que la 
elección municipal se desdoble a su vez de las provinciales. Puede men-
cionarse aquí el antecedente de la ciudad de Mendoza en los últimos 
turnos electorales, cuyo gobierno local fundamentó el desdoblamiento 
en la necesidad de la población de concentrarse en las problemáticas 
locales a la hora de elegir a sus representantes.  

Las características propias de los gobiernos locales y los cuerpos legisla-
tivos están dadas por las constituciones provinciales y las leyes orgánicas 
con las que debe regirse cada municipio, según su ubicación territorial. 
En caso de que la provincia otorgue la autonomía municipal, garanti-
zada en la Constitución Nacional, existirá la posibilidad de que sea el 
propio municipio el que a través de una carta orgánica establezca las 
características particulares en lo referente a la elección de sus autorida-
des. No es este el caso de todas las provincias, ya que aún son cuatro las 
que no han incorporado a sus constituciones la autonomía municipal 
(Buenos Aires, Mendoza, Santa Fe y La Pampa). 
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La mayor parte de las constituciones establece la existencia de un depar-
tamento ejecutivo y uno deliberativo para todas las categorías de mu-
nicipios. Las excepciones están constituidas por provincias que –para la 
categoría menor– indican sólo órganos colegiados (Entre Ríos, Misio-
nes y Neuquén). Como casos aislados se observan Tierra del Fuego y 
Córdoba, que conceden al municipio con carta orgánica la potestad de 
elegir su propia forma de gobierno, y Córdoba, que también extiende 
la posibilidad de establecer distintos tipos de gobierno a las restantes 
categorías. Fernández (2001) destaca como llamativo el caso de Cór-
doba, cuya ley orgánica municipal permite a los municipios optar por 
un sistema de gobierno con concejo deliberante e intendente, o por un 
sistema de comisión. En todos los casos mencionados, sin embargo, se 
imponen algunas condiciones mínimas, tales como la elección de sus 
representantes (Iturburu, 2000).

Para las comunas, comisiones de fomento y otros gobiernos locales sin 
jerarquía municipal, la mayoría de las constituciones optan en general 
por delegar la determinación de la forma de gobierno a la legislatura 
provincial. Se constituyen en excepciones las provincias que definen 
para estos gobiernos una separación entre Ejecutivo y Legislativo (San-
tiago del Estero y San Luis, esta última para la comisión municipal) o 
solamente un cuerpo colegiado (Santa Fe, Jujuy) o solo un ejecutivo 
(Tucumán y San Luis, esta última para los centros menores) o que con-
sideran que la determinación de la forma de gobierno es una atribución 
del municipio del cual dependen (Salta).

5.1.1 El caso de la provincia de Buenos aires

Según establece la Ley Orgánica de Municipalidades de la Provincia de 
Buenos Aires (Decreto-Ley Nº 6.769/58), “la Administración local de 
los Partidos que forman la Provincia estará a cargo de una Municipali-
dad compuesta de un Departamento Ejecutivo, desempeñado por un 
ciudadano con el título de Intendente, y un Departamento Delibera-
tivo, desempeñado por ciudadanos con el título de Concejal” (Decre-
to-Ley Nº 6.769/58, art. 1). La cantidad de concejales dependerá de la 
población del partido, no pudiendo ser inferior a 6 ni superior a 24. El 
intendente y los concejales “serán elegidos directamente por el pueblo, 
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durarán cuatro años en sus funciones y podrán ser reelectos”, y el Con-
cejo Deliberante “se renovará por mitades cada dos años” (Decreto-Ley 
Nº 6.769/58, art. 3). Los intendentes y concejales sólo podrán ser ree-
lectos una vez, según lo establecido en la reforma de la LOM realizada 
en 2016. Las elecciones se realizan en el mismo acto en que se elijan 
los senadores y diputados de conformidad con lo establecido en la Ley 
Electoral Provincial.

5.2 rESpoNSaBiLidad dE LoS FuNcioNarioS

5.2.1 Transparencia y responsabilidad del intendente  y 
sus colaboradores

La cuestión de la transparencia y responsabilidad de los funcionarios es 
mencionada en quince constituciones. A partir del exhaustivo análisis 
realizado por Mónica Iturburu (2000), puede hacerse una clasificación 
de esas menciones según la acción imperativa de las normas en cues-
tión: 

 - Obliga a los concejales, intendentes y otros funcionarios muni-
cipales a manifestar sus bienes antes de acceder a sus cargos (San 
Juan) y al cesar en ellos (Jujuy, San Luis, Tierra del Fuego).

 - Prohíbe que el intendente, los concejales (a veces, todos los fun-
cionarios) representen, gestionen, patrocinen o mantengan in-
tereses privados contrarios a los del municipio, bajo sanción de 
destitución o exoneración (Chubut, Formosa, Salta).

 - Prohíbe acumular dos o más empleos públicos (Formosa, Salta). 

 - Declara la incompatibilidad del cargo de intendente con todo 
otro cargo público (Chubut).

 - Establece la responsabilidad de los funcionarios y empleados mu-
nicipales por los actos definidos y penados por la ley y por los 
daños y perjuicios provenientes de la falta de cumplimiento de sus 
deberes (Buenos Aires, Chubut, Entre Ríos, Mendoza, Neuquén, 
Río Negro, Tierra del Fuego).
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 - Somete a juicio de residencia a los funcionarios electivos y de ma-
yor rango, por lo cual no podrán abandonar la provincia hasta 
después de cuatro años de terminadas las actuaciones (Tierra del 
Fuego).

 - Indica el derecho de los vecinos (Entre Ríos) o el de los afectados 
de demandar ante los tribunales por la falta de cumplimiento de 
un deber expresamente determinado (Formosa, Santa Cruz).

 - Los intendentes pueden ser removidos de sus cargos por mala 
conducta (Mendoza).

 - Los municipios están obligados a acusar y hacer citar a juicio a los 
funcionarios demandados por mal desempeño de sus funciones 
(Chubut, Tucumán y Río Negro).

 - Establece el juzgamiento en instancia oral y pública de los proce-
sados por delitos contra el patrimonio, la administración y la fe 
pública municipal (Tierra Fuego).

 - Prescribe la inmunidad de opinión y arresto de las autoridades 
municipales electas, sin perjuicio de las acciones que se inicien 
concluidos los mandatos o producido el desafuero (Tierra del 
Fuego) (Iturburu, 2000:101).

Respecto de la transparencia, Iturburu (2000) deduce de la clasificación 
detallada que sólo cuatro provincias obligan a los funcionarios munici-
pales a manifestar sus bienes: una al asumir y tres al cesar en sus cargos. 
La más destacable es la carta de Tierra del Fuego, que incluye a todos 
los funcionarios con responsabilidad en el manejo y administración 
de fondos públicos, a sus cónyuges y personas a cargo, y sanciona la 
omisión de cumplimiento con suspensión del pago de emolumentos 
o privación del beneficio previsional. Asimismo, pocas constituciones 
prohíben que los funcionarios representen, litiguen o mantengan inte-
reses privados contrarios a los del municipio o que tengan más de un 
empleo público, una de las cuales circunscribe esta prohibición exclusi-
vamente al intendente municipal.

Sobre la responsabilidad de los funcionarios, algunas constituciones es-
tablecen la solidaridad con el municipio por los actos cometidos que 
estuvieren penados por la ley y los daños y perjuicios derivados, y otras 
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avanzan también sobre la omisión de cumplimiento de un deber ex-
presamente determinado (9 en total). También en este aspecto Tierra 
del Fuego es la más avanzada, al implantar la revisión de la gestión 
pública a través de una institución de la época colonial: el juicio de 
residencia. Otras constituciones hacen referencia al derecho a deman-
dar de los vecinos o de los afectados por la falta de cumplimiento de 
los funcionarios. Por último, un grupo reducido establece precisiones 
sobre la destitución y el proceso judicial de los funcionarios acusados: 
el requisito de aprobación de la remoción por dos tercios del Concejo 
Deliberante, la obligación de los municipios de acusarlos judicialmen-
te, el juzgamiento en instancia única, oral y pública y la inmunidad de 
las autoridades electas.

En resumen, las prescripciones de las constituciones provinciales no 
estimulan el cambio de estilo de gerenciamiento. Si bien “son preocu-
pantes las paupérrimas referencias a nuevas herramientas de gestión o 
la laxitud para el endeudamiento”, resalta Iturburu que “especialmente 
graves aparecen las omisiones sobre la responsabilidad de los funciona-
rios, más aun teniendo en cuenta que buena parte de las constituciones 
se sancionaron cuando ya era muy extendida la demanda social por 
mayor transparencia” (Iturburu, 2000:102).

5.2.2 El rol de contrapeso de los concejos deliberantes

Como se explicó al inicio de este capítulo, la mayor parte de las 
constituciones provinciales establecen para los municipios un siste-
ma de gobierno con separación de poderes entre un órgano ejecuti-
vo unipersonal y un órgano deliberativo colectivo y representativo 
de distintas fuerzas políticas. Al primero le corresponde primor-
dialmente la función de administrar; al segundo, las funciones de 
legislar y controlar.

El objeto de esta división de poderes es permitir el juego de pesos y 
contrapesos, para lograr una gestión local más eficiente, transparente 
y plural (Iturburu, 2006:57). Sin embargo, “la relación entre el De-
partamento Ejecutivo y el Concejo Deliberante aparece muchas veces 
dominada por una concepción política estrechamente ligada al uso 
hegemónico del poder, muy distante ideológicamente del esquema 



V. POLÍTICA MUNICIPAL - 115

ganar-ganar que ha tomado fuerza en los enfoques de negociación” 
(Iturburu, 2006:57). Esta concepción tiene particular relevancia al mo-
mento de analizar el sistema electoral que permite elegir al intendente 
y a los concejales, la forma de renovación de los cargos legislativos y el 
comportamiento diferencial de los electores según se trate de eleccio-
nes conjuntas o exclusivamente legislativas, circunstancias que pueden 
derivar en combinaciones Ejecutivo-Deliberante peligrosas para la go-
bernabilidad.

5.2.3 El Tribunal de cuentas

El control externo de las cuentas públicas municipales está previsto 
ya sea por un organismo provincial o por uno municipal, cuyos in-
tegrantes en muchas ocasiones deben ser democráticamente elegidos. 
Los tribunales de cuentas son mencionados por 20 constituciones 
provinciales, adoptando este órgano de control dos formas principa-
les (Iturburu, 2000): la más numerosa (12 casos) deposita la exclusi-
vidad del control externo en el tribunal de cuentas provincial; la otra 
(6 casos) permite que los municipios con autonomía institucional 
tengan un órgano municipal de fiscalización de cuentas, en tanto el 
tribunal provincial conserva el control sobre los municipios que no lo 
hubieren constituido.

El detalle de las acciones puede clasificarse de la siguiente manera:

 - someterse a los controles del tribunal de cuentas u organismo 
similar de la provincia (Buenos Aires, Catamarca, Chaco, Entre 
Ríos, Formosa, Jujuy, Mendoza, Misiones, Neuquén, San Juan, 
San Luis, Santa Cruz).

 - establecer el tribunal de cuentas municipal, en el caso de mu-
nicipios con carta orgánica, y someterse a la competencia del 
organismo provincial, para los municipios que no lo hubieren 
creado (Córdoba, Chubut, La Rioja, Salta, Santiago del Estero, 
Tierra del Fuego).

 - establecer el tribunal de cuentas municipal, en caso de muni-
cipios con carta orgánica, y solicitar al organismo provincial 
el control de legitimidad (Río Negro).



116 - Enzo Paoletta

 - control a cargo del concejo deliberante, salvo en caso de in-
tervención, situación en la que el tribunal de cuentas provincial 
tendrá a su cargo el contralor (La Pampa). 

 - establecer tribunales de cuentas regionales, asegurando en es-
tos la representación de todos los departamentos (La Rioja). 

5.3 GESTiÓN, LidErazGo Y ÉTica: LaS poLÍTicaS 
muNicipaLES

5.3.1 La capacidad de gestión y su relación con los 
procesos de liderazgo

El éxito de las gestiones en los gobiernos locales tiene una fuerte vincula-
ción con las condiciones de liderazgo de los intendentes. La creatividad 
en la formulación de las políticas públicas y el consenso en su planifica-
ción reflejan una administración municipal con la dirección adecuada. 
Para esto, claro, hay que encontrar un líder con capacidad de gestión.     

La palabra líder deriva de la voz anglosajona leader, que hace referencia 
a la persona que muestra a otros el camino apropiado a lo largo de un 
recorrido y a alguien cuya opinión influye en las decisiones políticas. 
Una vez castellanizada, la palabra líder sustituyó el concepto de caudillo 
(Llerena Amadeo y Ventura, 1997:578) y es explicada en el Diccionario 
de la Lengua Española como quien es jefe o conductor de un partido 
político o una organización social. El líder debe poseer la cualidad del 
carisma, algo que lo destaca de los demás y le permite “influir sobre 
ellos, atraerlos, conducirlos, orientarlos, y ello, a veces, tan sólo con una 
opinión, con un gesto, con una palabra, o con una actitud” (Llerena 
Amadeo y Ventura, 1997:578).

Ahora bien, hay quienes son líderes por su prudencia, justicia y autori-
dad. En este caso, Llerena Amadeo y Ventura analizan las condiciones 
de un liderazgo auténtico, que es aquel que “buscará constituir una elite 
que lo ayude en su tarea de gobernar y dé continuidad a sus ideas, a 
sus esfuerzos y a su acción de gobierno” y, además, “pretenderá, buscar 
rodearse de los mejores, su acción será dinámica y tratará de originar 
un movimiento que ha de fructificar en la obtención de los más al-
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tos valores por parte de la comunidad” (Llerena Amadeo y Ventura, 
1997:581).

Ambos autores insisten también en que la presencia de un líder en nada 
debe disminuir la capacidad que tienen todos los ciudadanos de consti-
tuir una verdadera comunidad.

5.3.2  El vínculo entre política y ética en la dirigencia y la 
gestión de los gobiernos locales

Cuando el hombre actúa, lo hace movido por un fin. Cuando el líder 
político actúa, lo hace también movido por un fin u objetivo al que 
desea llegar, convencido de su necesidad. Destacan Llerena Amadeo y 
Ventura que “toda práctica política es causada por una teoría política; 
esta se nutre de una ética y toda ética descansa en una antropología” 
(Llerena Amadeo y Ventura, 1997:39). Se advierte además, según estos 
autores, que toda concepción del hombre y, por ende, de la moral, tie-
nen una raíz teológica. Incluso las más alejadas del reconocimiento de 
Dios, “pues ellas se apoyan en la deificación de la materia, de la raza, de 
la nación, de la clase o del progreso, con lo que, también, tendrán un 
concepto de divinidad, aunque utilicen un sustituto de Dios” (Llerena 
Amadeo y Ventura, 1997:39). 

Puede interpretarse además que la política y la moral no son ajenas en-
tre sí, porque “estando la política al servicio del hombre, busca un bien 
para este y al ser ésta su finalidad se inscribe dentro de los presupuestos 
y principios de la moral” (Llerena Amadeo y Ventura, 1997:41). La 
relación se produce, entonces, en el plano científico, y en el práctico: 
“En el primero, la política recibe de la moral los lineamientos funda-
mentales, en el segundo, la actividad del gobernante se ajusta a normas 
que permiten que la actividad del hombre se ciña a lo bueno y justo, y 
se aparte de lo malo” (Llerena Amadeo y Ventura, 1997:41). 

5.3.3 Valores y virtudes: la prudencia.  
La prudencia política 

En su análisis sobre los valores para el liderazgo, Roberto Estévez asegu-
ra que todo liderazgo se basa en valores socialmente apreciables, encon-
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trándonos actualmente en un contexto de “sensibilidad postmoderna” 
caracterizado por un desencanto de “la razón, desconfianza de la verdad 
y de los bienes”. Lo propio del líder es “su capacidad para defender con 
competencias unos valores objetivos, apreciados en su adecuación a un 
ahora y un aquí concretos” (Estévez, 2008:507). 

A modo de conclusión de su trabajo sobre comportamiento humano 
y valores, expresa Estévez que “las virtudes requieren un camino cons-
tante para alcanzarlas; la constancia es importante en la educación del 
liderazgo porque nos hace más libres”. La virtud, por lo tanto, “no se 
alcanza por asalto, toda costumbre perfectiva requiere ejercicio y conti-
nuidad, se irán armando cadenas de operaciones que vayan trabajando 
la costumbre para la realización de actos que me perfeccionen” (Esté-
vez, 2008:513). La virtud será la fuerza de la libertad del individuo; su 
ausencia, la limitación de su libertad.   

Con respecto a la prudencia, puede decirse que es muy propio de esta 
virtud elegir el bien y obrarlo. “La única garantía de la bondad de la 
acción humana singular la da la virtud de la prudencia; a nadie sino a 
ella le compete el oficio de emitir un juicio recto sobre la materia con-
creta agible, donde se diga cómo hay que obrar ahora”, destacaba Julio 
Irazusta (Díaz Araujo, 1995). El acto prudente, por lo tanto, consiste 
en la correcta elección “del bien”. La prudencia puede ser individual 
(busca el bien humano del individuo) o social (busca el bien humano 
de una asociación). La prudencia social, a su vez, puede ser familiar 
(doméstica) o política (cuando se refiere al bien común del Estado). 
Para Llerena Amadeo y Ventura, “el objeto de la prudencia política 
consiste en concluir rectamente cuáles son los medios acertados para 
que la acción del hombre, como miembro de la comunidad, no se des-
víe del bien común, que es también su bien propio” (Llerena Amadeo 
y Ventura, 1997:42).   

Una distinción más nos acerca definitivamente a la acción del gober-
nante: la prudencia política puede ser obediencial (de los gobernados) 
o arquitectónica (de los gobernantes). La prudencia política del go-
bernante es arquitectónica “porque debe obrar atendiendo al bien de 
toda la comunidad, y dirigirla íntegramente hacia la prosecución de ese 
bien” (Sampay, 1951:478).
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Para adquirir la virtud de la prudencia es necesario aprehender la reali-
dad a través de la ciencia política, que tiene por objeto “el estudio de 
los principios universales y abstractos del comportamiento del hombre 
como miembro del Estado” (Sampay, 1951:482). La prudencia política 
“es la virtud mediante la cual se aplican esos principios universales y 
abstractos a determinadas circunstancias, dirigiendo el concreto obrar 
político; dentro de ella, la prudencia política arquitectónica es la que 
permite dirigir el total de la comunidad política” (Sampay, 1951:482). 

En coincidencia con lo anterior, destacaba Octavio Derisi que los que 
se consideran con vocación política, con vocación de conductores de 
la sociedad, deben “comenzar por estudiar la ciencia rectora de la mis-
ma, la Filosofía o Ciencia Política, para conocer los caminos rectos por 
donde se debe conducir a los miembros de la sociedad para lograr su 
fin” (Derisi, 1972:23). Deben además esforzarse “por enriquecer su vo-
luntad con la virtud de la justicia, o sea, deben saber conducir con 
justicia y estar habitualmente inclinados a ajustarse a normas” (Derisi, 
1972:23). De esta manera, las cualidades innatas de gobierno de los 
líderes, su vocación política, “enriquecida además con la virtud de la 
prudencia, conducirán no sólo con precisión y eficacia a los miembros 
de la sociedad a su fin, sino también y sobre todo, lo harán con sabidu-
ría y justicia” (Derisi, 1972:23).  

5.3.4 Valores, virtudes y políticas públicas

Las políticas públicas, destaca Emilio Graglia, “deben orientarse a al-
canzar una calidad de vida deseada como bien común, si no lo hacen, 
los planes (programas y proyectos) y las actividades estatales (del go-
bierno y la administración pública) no merecen llamarse políticas pú-
blicas” (Graglia, 2014:17).

En esa línea, diseñar y gestionar políticas a los fines del bien común 
supone “la formulación e implementación de planes (programas o pro-
yectos) y actividades estatales que busquen el desarrollo integral del 
hombre en la sociedad” (Graglia, 2014:17). ¿Cuáles son esos valores 
y esas condiciones que posibilitan el desarrollo integral del hombre en 
la sociedad? Para Graglia, la respuesta depende del marco teórico que 
se siga, y en su caso, “los valores del bien común y, consecuentemente, 
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del desarrollo integral, son cuatro: la verdad, la libertad, la justicia y la 
solidaridad” (Graglia, 2014:17).

5.4 parTidoS poLÍTicoS EN La comuNidad LocaL

5.4.1 origen y naturaleza de los partidos políticos

Uno de los elementos más importantes e indispensables de la vida polí-
tica actual son los partidos políticos. En política, destaca Marcel Prelot, 
los agrupamientos organizados típicos son los partidos, que “al reunir 
un número elevado de miembros, que se someten a una disciplina, 
crean una fuerza que en la democracia llega al poder mediante el meca-
nismo de voto” (Prelot, 1994:95).

Para Llerena Amadeo y Ventura (1997), el partido político se define 
como “un grupo social organizado de carácter político que, en mérito 
a una intensa unidad de conciencia y destino, procura que sus miem-
bros participen mediante la acción, la concertación o la oposición en 
el ejercicio del poder para asegurar el cumplimiento de la finalidad del 
Estado”. 

Es a partir del siglo XIX que aparece en escena el concepto moderno 
de partido político. El proceso comienza con la “generalización del su-
fragio y toma como base los clubs que se constituyeron, en mérito a 
razones de clase, de lugar de origen y por último, de ideas compartidas, 
con motivo de la presencia en París de los diputados convocados para 
integrar la asamblea constituyente del año 1789” (Llerena Amadeo, 
1997:571). También en los Estados Unidos funcionaban desde el siglo 
XVIII grupos de hombres vinculados por lazos profesionales o de amis-
tad que se convirtieron en centros de discusiones políticas. Fueron los 
que prepararon el movimiento de independencia de los Estados Unidos 
de Norteamérica.

5.4.2 Funciones de los partidos políticos 

Los partidos políticos tienen diversas funciones (Llerena Amadeo, 
1997), internas y externas, entre las que pueden mencionarse:
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a. la formación de los dirigentes y candidatos;

b. la formulación y actualización de bases, programas y plataformas 
partidarias;

c. la selección de quienes representarán al partido como candidatos 
en las elecciones; 

d. la obtención de recursos para financiar la actividad;

e. el mantenimiento del orden, la unidad y la disciplina partidaria;

f. intermediar entre la estructura social y la organización política;

g. movilizar y ordenar a la opinión pública en apoyo de la ideología 
partidaria y sus candidatos;

h. difundir la doctrina partidaria, instruyendo sobre la misma a la 
opinión pública;

i. participar en el proceso electoral;

j. apoyar y coordinar la conducción de gobierno que ejercen sus 
miembros y analizar con sentido crítico la que realizan sus ad-
versarios para decidir una política de concertación u oposición 
(Llerena Amadeo, 1997:571).

Para Eduardo Kinen, entre las principales funciones que se les han atri-
buido a los partidos políticos “se pueden mencionar las de canalizar la 
voluntad popular, constituirse como nexos entre el gobierno y la opinión 
pública, seleccionar la elite dirigente que accederá a los principales cargos 
gubernamentales, diseñar políticas de gobierno y realizar el control de su 
implementación, como así también formar a la ciudadanía para el ejerci-
cio y cumplimiento de sus derechos políticos” (Kinen, 2011:15).

5.4.3 Los partidos políticos en argentina:  Ley Nº 23.298 
“orgánica de los partidos políticos”

Los partidos políticos son, según indica la Ley Nº 23.298, “instrumen-
tos necesarios para la formulación y realización de la política nacional”, 
a los que les “incumbe, en forma exclusiva, la nominación de candida-
tos para cargos públicos electivos” (art. 2).
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La misma normativa estipula que la existencia de los partidos requiere 
de las siguientes condiciones: 

 - grupo de ciudadanos, unidos por un vínculo político perma-
nente.

 - organización estable y funcionamiento reglado por la carta 
orgánica de conformidad con el método democrático interno, 
mediante elecciones periódicas de autoridades, organismos parti-
darios y candidatos, en la forma que establezca cada partido.

 - reconocimiento judicial de su personería jurídico-política como 
partido, la que comporta su inscripción en el registro público co-
rrespondiente.

Según el artículo 7 de dicha normativa, para que a una agrupación po-
lítica se le pueda reconocer su personalidad jurídico-política como par-
tido de distrito deberá solicitarla ante el juez competente, presentando, 
entre otros requisitos, “acta de fundación y constitución, que acredite la 
adhesión de un número de electores no inferior al cuatro por mil (4 %0)
del total de los inscriptos en el registro electoral del distrito correspondiente, 
hasta el máximo de un millón (1.000.000)”.

Con respecto a la cantidad mínima de afiliados requeridos para el 
mantenimiento de la personalidad de los partidos políticos, en marzo 
de 2019 informaba la Dirección Nacional Electoral que, según los dis-
tritos, la cantidad de afiliados necesarios se ajusta al siguiente detalle:  

Buenos Aires, 4.000 afiliados; Capital Federal, 4.000; Catamarca, 
1.242; Chaco, 3.631; Chubut, 1.728; Córdoba, 4.000; Corrientes, 
3.382; Entre Ríos, 4.000; Formosa, 1.780; Jujuy, 2.144; La Pampa, 
1.128; La Rioja, 1.122; Mendoza, 4.000; Misiones, 3.588; Neuquén, 
1.950; Río Negro, 2.154; Salta, 3.968; San Juan, 2.215; San Luis, 
1.510; Santa Cruz, 973; Santa Fe, 4.000; Santiago del Estero, 2.935; 
Tierra del Fuego, 531; Tucumán, 4.000. 

Como se observa, y como se destacó más arriba, en los distritos con más 
de 1.000.000 de electores se requiere un mínimo de 4.000 afiliados, 
valor definitivo que no puede incrementarse.
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5.4.4 El universo de partidos políticos en la actualidad

Si se desea marcar el escenario del universo partidario en Argentina, es 
imposible no comenzar mencionando la matriz bipartidista PJ-UCR, 
“a pesar de existir incentivos sistémicos favorables al pluripartidismo” 
(Malamud, 2004:39). Ese histórico predominio de radicales y peronis-
tas –por lo menos desde el inicio de la segunda mitad del siglo XX– 
se sostiene en el escenario político nacional sobre “la hegemonía que 
mantienen ambos partidos en las arenas políticas provinciales, tanto 
en los distritos grandes como en los medianos y pequeños” (Malamud, 
2004:35). 

Esto último, asegura Malamud, permite descartar “la suposición de que 
el predominio nacional es causado por el sesgo mayoritario del sistema 
electoral, que podría beneficiar a los partidos grandes al sobre repre-
sentar a los distritos periféricos, en los que la UCR y el PJ obtienen un 
apoyo superior al de sus rivales” (Malamud, 2004:35).     

Hecha esta aclaración, y partiendo de esa base, debe destacarse que en 
los últimos años se ha consolidado una nueva opción electoral que lo-
gró sobrevivir varias elecciones, consolidarse, y lograr que sus candida-
tos ocupasen los cargos ejecutivos en la CABA, la provincia de Buenos 
Aires y el gobierno nacional: el PRO. 

Ahora bien, si ampliamos la mirada a todo el sistema, a pesar de la me-
nor representación del resto de los partidos, encontramos una realidad 
que abruma por su multiplicidad. Argentina tenía al 15 de enero de 
2018 unos 39 partidos reconocidos y vigentes en el orden nacional, 
según el siguiente detalle, que incluye las fechas de reconocimiento: 
Movimiento de Integración y Desarrollo, 07/04/1983; Partido Justicia-
lista, 25/04/1983; Unión Cívica Radical, 31/05/1983; Partido Demó-
crata Cristiano, 13/06/1983; Partido Intransigente, 24/06/1983; Parti-
do Federal, 22/07/1983; Partido Demócrata Progresista, 29/07/1983; 
Partido Comunista, 31/05/1983; Movimiento al Socialismo, 
22/12/2014; Partido Conservador Popular, 14/09/1983; Partido Hu-
manista, 14/08/1985; Unión Popular, 17/04/1986; Partido Naciona-
lista Constitucional UNIR, 09/11/1989; Movimiento Libres del Sur, 
06/03/1995; Partido Frente Grande, 19/04/1995; Coalición Cívica - 
Afirmación para una República Igualitaria (ARI), 23/09/2002; Partido 
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Socialista, 20/02/2003; Partido de la Victoria, 05/03/2003; Movimien-
to de Acción Vecinal, 31/07/2007; Izquierda por una Opción Socialis-
ta, 30/10/2007; PRO - Propuesta Republicana, 03/06/2010; Partido 
Unión Celeste y Blanco, 24/11/2010; Partido Solidario, 07/12/2010; 
Kolina, 13/06/2011; GEN, 15/06/2011; Partido de Trabajadores por 
el Socialismo, 11/07/2012; Partido Obrero, 31/05/2013; Instrumento 
Electoral por la Unidad Popular, 15/10/2013; Encuentro por la De-
mocracia y la Equidad, 21/08/2014; Partido del Trabajo y del Pueblo, 
23/09/2014; Partido de la Concertación Forja, 14/10/2014;  Parti-
do de la Cultura, la Educación y el Trabajo, 23/12/2014; Partido Fe, 
06/02/2015; Partido Tercera Posición, P3P 08/06/2015; Partido Reno-
vador Federal, 09/06/2015; Frente H.A.C.E.R. por el Progreso Social, 
10/06/2015; Compromiso Federal, 13/05/2016; Movimiento Político, 
Social y Cultural Proyecto Sur, 30/09/2016; Partido del Trabajo y la 
Equidad, 17/05/2017.

Si se observa la realidad de cada provincia, y se suman los partidos 
políticos de distrito, el número crece. El total de partidos reconocidos 
a nivel distrital en Argentina (Cámara Nacional Electoral 2018) es de 
660, según el siguiente detalle de distribución por provincia:

Buenos Aires, 75; Ciudad de Buenos Aires, 52; Catamarca, 29; Chaco, 
28; Chubut, 12; Córdoba, 43; Corrientes, 37; Entre Ríos, 15; Formo-
sa, 26; Jujuy, 29; La Pampa, 15; La Rioja, 16; Mendoza, 25; Misiones, 
23; Neuquén, 23; Río Negro, 15; Salta, 29; San Juan, 22; San Luis, 24; 
Santa Cruz, 13; Santa Fe, 44; Santiago del Estero, 17; Tierra del Fuego, 
23; Tucumán, 25.

Con respecto a los partidos vecinalistas, el número es más difícil de 
calcular, pero se estima que en Argentina hay más de 500, concentrados 
la mayoría en la provincia de Buenos Aires, donde con sus 135 muni-
cipios superaría actualmente los 150 partidos vecinalistas, es decir, en 
promedio, más de uno por municipio. 

En síntesis, la cifra total de partidos en todo el territorio nacional se 
acerca a los 1.100, lo que lleva a analizar la cuestión de la representati-
vidad de los partidos políticos en la actualidad.
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5.4.5 La representatividad de los partidos políticos  
en la actualidad

Al observar la realidad argentina “se advierten numerosas dificultades 
de los partidos para canalizar las demandas de los ciudadanos, lo que 
permite hablar de una crisis de representatividad en nuestro sistema 
político” (Kinen, 2011:13). En ese marco, “la actuación de estas insti-
tuciones parecería limitarse a la contienda electoral, como meras ma-
quinarias de atracción de votos que difícilmente encarnan un sistema 
de creencias y valores”, motivando así que su “rol arquitectónico, im-
pulsor de políticas públicas y generador de consensos, quede relegado” 
(Kinen, 2011:13).

La crisis política, económica y social de 2001 provocó como conse-
cuencia un recrudecimiento de las críticas al funcionamiento del siste-
ma político desde amplios sectores, y para el año 2005 asegura Eduardo 
Kinen que “la Argentina había pasado por un proceso en el que se 
podía notar la consolidación de una democracia competitiva, pero que 
la misma no fue acompañada por una consolidación de su sistema de 
partidos” (Kinen, 2011:27). Destaca Kinen que “aun cuando la demo-
cracia se ha constituido como el único régimen de gobierno legítimo 
ante la ciudadanía, los políticos han sido afectados por una creciente 
pérdida de legitimidad” (Kinen, 2011:27).

Como salida superadora de ese esquema de resultado negativo para el 
sistema político nacional, Kinen explica que “rediseñar instituciones, 
legislar, gestionar ámbitos de la cosa pública y adaptarse al avance de las 
nuevas tecnologías de información y comunicación, como así también 
a una sociedad cada vez más compleja, requieren de políticos sólida-
mente preparados, capaces de moverse con más eficacia y eficiencia en 
contextos de incertidumbre y alta conflictividad” (Kinen, 2011:148). 
El rol de líderes y dirigentes con preparación y virtudes sólidas es fun-
damental en este proceso: “… mantener y fortalecer el rol protagónico 
que aún poseen los partidos políticos en los actuales esquemas demo-
cráticos exigirá esa preparación tanto para trabajar en el interior de los 
ámbitos partidarios como para enfrentar los desafíos que presentan los 
diferentes niveles de ejercicio del gobierno o el desempeño del rol de 
oposición” (Kinen, 2011:148).
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PARTE I: PLANIfICACIÓN Y GESTIÓN  
ESTRATéGICA dEL dESARROLLO

6.1 acErca dEL coNcEpTo dE  
dESarroLLo LocaL. EVoLuciÓN dEL  
coNcEpTo dE dESarroLLo

Los primeros intentos por definir la noción de desarrollo se remontan 
a mediados del siglo pasado, más precisamente al período posterior a la 
Segunda Guerra Mundial. La guerra había hecho estragos y aun aque-
llos que resultaron “ganadores” del conflicto quedaron devastados, por 
lo que tuvieron que emprender el sacrificado camino de la reconstruc-
ción.

Precisamente en este contexto comienza a pensarse por primera vez 
en las implicancias del concepto de desarrollo. Como bien describe 
José Arocena (2002), las naciones beligerantes, que se dividieron en 
socialistas y capitalistas, iniciaron un proceso de reconstrucción que 
confluyó en un período de treinta años de crecimiento. No obstante 
ello, una parte importante de la población mundial quedaba exclui-
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da de este proceso, por lo que debían, también, hacer frente a un 
arduo desafío de revertir esa situación marginal. Sin embargo, para 
estas naciones el término utilizado no fue el de reconstrucción sino 
el de desarrollo.

Pero ¿cómo acceder al desarrollo? La receta parecía sencilla: dejarse lle-
var naturalmente por las leyes planteadas racional y universalmente, 
con la firme creencia en que el progreso constante redundaría en la 
convergencia. Al respecto, Arocena señala: “(…) Es un proceso natural 
sometido a determinadas leyes metasociales que están referidas a pro-
cesos construidos por otros. Los países en desarrollo deben seguir una 
línea evolutiva cuyo punto de llegada está prefijado: la sociedad indus-
trializada” (Arocena, 2002:16).   

Dentro de este marco, surge entre las décadas del 50 y 60 la llamada 
Teoría de la Modernización, impulsada con énfasis desde la Comisión 
Económica para América Latina. Su principal preocupación recayó en 
cómo modificar la condición de los países en vías de desarrollo. Esta 
teoría sostiene la existencia de dos tipos de sociedades: la sociedad tra-
dicional, cuya economía se basa en la explotación de materias primas, y 
la sociedad moderna desarrollada, sustentada en la actividad industrial. 
La clave para el desarrollo, es decir, el paso del primer tipo de sociedad 
al segundo, estaba signada por la industrialización de las materias pri-
mas, promoviéndose la sustitución de las importaciones. 

El propio Raúl Prebisch –referente de la CEPAL–, como destaca Devés 
Valdés, afirmaba que “la política de desarrollo que propuse se orientaba 
hacia el establecimiento de un nuevo patrón de desarrollo que permi-
tiera superar las limitaciones del patrón anterior: esta nueva forma de 
desarrollo tendría como objeto principal la industrialización” (Valdés, 
2003:33). Sin observar la particularidad histórica o idiosincrasia de 
cada pueblo, la solución para abandonar la condición de subdesarrollo 
estaba fundamentalmente vinculada al crecimiento económico que po-
dría alcanzarse adoptando el modelo industrialista. 

A pesar de que esta teoría supo tener grandes seguidores, también ge-
neró la reacción por parte de otros referentes latinoamericanos de la 
época, que fueron los fundadores de la denominada Teoría de la De-
pendencia.
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Así, durante décadas se dieron al concepto de desarrollo numerosas defini-
ciones que poseían un común denominador: la interpretación del desarro-
llo como crecimiento económico. Estas interpretaciones entendían que el 
desarrollo de cada país se medía a partir del PBI per cápita. Un aumento en 
este índice implicaba directamente un aumento en el nivel de desarrollo, lo 
que resultaba ser un claro reduccionismo económico porque, si bien el de-
sarrollo requiere el crecimiento como condición necesaria, es insuficiente. 

La incorporación del Índice del Desarrollo Humano buscó subsanar de 
alguna manera este reduccionismo a través de la introducción de otras 
dos variables más en la medición: la asistencia escolar y la esperanza de 
vida al nacer. A pesar de que la implementación de este índice no logra 
medir todas las variables tangibles e intangibles que hacen al concepto 
de desarrollo, el IDH significó un avance en cuanto a la búsqueda de 
superación del reduccionismo económico de las teorías tradicionales.

Sin embargo, aunque implicó una evolución en la interpretación del 
concepto de desarrollo, no fue capaz de captar la complejidad del mis-
mo. Justamente en la advertencia de esa complejidad surge el conside-
rado paradigma del desarrollo local, que considera el desarrollo desde 
los agentes, desde abajo. Lo entiende como una noción completamente 
multidimensional, subjetiva, cargada de valores y basada, en gran me-
dida, en recursos intangibles.

6.2 La VaLorizaciÓN dEL TErriTorio

Es muy interesante para el esclarecimiento del concepto el aporte rea-
lizado por Sergio Boisier (2003), quien destaca cuatro planos que ha-
cen a la endogeneidad del desarrollo, a saber: el plano político, que se 
vincula con la capacidad regional para tomar decisiones relevantes con 
respecto a las diferentes opciones de desarrollo, a la capacidad de dise-
ñar políticas de desarrollo y ejecutarlas y a la de negociación; el plano 
económico, relacionado con la apropiación y reinversión regional de 
parte del excedente con el fin de diversificar la economía regional y 
dándole sustento a largo plazo; lo científico y tecnológico, en cuanto se 
vislumbra la capacidad interna del sistema para generar sus propios im-
pulsos tecnológicos de cambio; y, por último, el cultural, como matriz 
generadora de identidad socio-territorial.



134 - María Marta Orfali Fabre y Enzo Paoletta

El desarrollo debe ser comprendido, entonces, como un proceso a lar-
go plazo con múltiples objetivos. Para este paradigma, el crecimiento 
económico importa al desarrollo local, pero no de manera exclusiva ni 
excluyente. El lugar protagónico estará ocupado por los recursos in-
tangibles, por lo difícilmente medibles, como la confianza entre los 
actores, el conocimiento, etc. Enfatizará la importancia del territorio y 
sus recursos y el protagonismo de los actores locales.

Da lugar así a una dimensión territorial que implica la integración pú-
blico-privada. De esta forma, el desarrollo es entendido como generado 
de abajo hacia arriba a partir de las capacidades del territorio. 

Boisier define el territorio según tres características: 

1. territorio natural: lo da la geografía física y es el lugar donde se 
asienta la vida.

2. territorio equiparado o intervenido: en el cual el hombre ya ha 
instalado obras de infraestructura y servicios y actividades pro-
ductivas.

3. territorio organizado: habla de la existencia de una comunidad 
que se reconoce como tal y que tiene como auto-referencia pri-
maria el propio territorio y que está regulada por un dispositivo 
político-administrativo (Boisier, 2000:7). 

Precisamente, esta visión del desarrollo impulsa la confluencia de las 
tres. Territorio es espacio, pero también es un lugar vivido, interve-
nido y organizado por el hombre. La comunidad se identifica con el 
territorio y actúa sobre él, organizándolo, dándose así una profunda 
interrelación (Boisier, 2000).

De esta manera, si bien es cierto que existe un contexto común y que, 
por lo tanto, hay un condicionamiento común, el mismo impacta de 
manera distinta en cada espacio subnacional, resaltándose así la rele-
vancia de que los gobiernos municipales asuman el rol de agentes del 
proceso de desarrollo, lo que les permitirá adaptarse de una mejor ma-
nera a las exigencias del mundo globalizado. Así, Vallejos señala que 
“(...) debe contemplarse, como premisa fundamental, la importancia 
que adquieren las comunas, en un mundo donde se desdibujan, cada 
vez más, las fronteras físicas y socioeconómicas” (Vallejos, 2004:4).
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6.3 coNSidEracioNES SoBrE La ESTraTEGia dE 
dESarroLLo LocaL

Como ya se señaló, para que el desarrollo territorial sea integral y se pro-
longue en el tiempo deberá superar la noción de crecimiento económico. 
En este sentido, debe implicar un claro equilibrio entre tres aspectos: la 
eficiencia económica, la equidad y el entorno. Es decir que, como bien 
resalta Cotorruelo Menta, debe guiarse por múltiples objetivos, a saber: 
“la eficiencia en la asignación de recursos para la competitividad territo-
rial; la equidad en la distribución de la riqueza y el empleo para la cohe-
sión social y el equilibrio del entorno medioambiental para la conserva-
ción del sistema productivo territorial” (Cotorruelo Menta, 2001:102).

Claro está, estos objetivos parecen difícilmente alcanzables de manera 
espontánea y necesitan de un proyecto. El desarrollo debe tener una 
visión, un objetivo, una estrategia. Para ello se requiere, en aras de su 
concreción, de dos importantes herramientas: la planificación y la ges-
tión estratégica.

Cotorruelo Menta y Vázquez Barquero describen la planificación estra-
tégica como: 

El proceso y el cauce en el que aunar la participación de los 
principales agentes y actores políticos, económicos y sociales de 
la comunidad local, para elaborar un diagnóstico comparti-
do sobre las claves de su desarrollo sistemático y autosostenido, 
construir una visión viable de su futuro común a largo plazo 
y seleccionar los objetivos y cursos estratégicos de la consecuente 
actuación prioritaria pública y privada. Implica elegir un ca-
mino a seguir y tomar decisiones estratégicas sobre el futuro del 
territorio y debe ser producto del consenso de los actores invo-
lucrados (Cotorruelo Menta y Vázquez Barquero, 1995:10).

Para este proceso resulta imperiosa la elaboración del diagnóstico, lo 
cual no implica sólo recolectar datos y sistematizarlos. Es decir, no 
constituye la formulación de una mera base de datos, sino que requiere 
una profundización mucho mayor. Deben identificarse cuáles son los 
actores locales; comprenderse cuál es el nivel de adhesión de los mismos 
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a un proyecto de desarrollo local y cuáles son sus demandas; conocerse 
la historia y la cultura local; e identificarse tanto las potencialidades 
susceptibles de ser aprovechadas como las mayores dificultades que po-
drían presentarse para la concreción del proyecto. 

Francisco Alburquerque señala en su artículo “Metodología para el 
desarrollo económico local”: “La existencia de recursos en una deter-
minada área no es condición suficiente para originar un proceso de 
desarrollo, ya que dichos recursos deben utilizarse de manera adecua-
da, y dentro de una estrategia coherente y sustentable” (Alburquerque, 
1997:12). Se trata, entonces, de saber detectar los recursos existentes y 
los potenciales dentro de un determinado ámbito territorial para po-
der formular y ejecutar una adecuada propuesta de desarrollo local. 
Al respecto resulta sumamente esclarecedora la tipificación de recursos 
realizada por el mencionado autor, quien describe de manera pormeno-
rizada los siguientes recursos, a saber (Alburquerque, 1997):

 - recursos físicos: a) rasgos físicos del territorio (ubicación geográ-
fica y recursos naturales disponibles) y b) infraestructuras básicas 
(económicas-técnicas, sociales y medioambientales). Alburquerque 
realiza, asimismo, una detallada descripción de las infraestructuras.

 - recursos humanos: base demográfica, mercado de trabajo, ras-
gos culturales y valores sociales.

 - recursos económicos y financieros: tejido empresarial local y 
sistema financiero local.

 - recursos tecnológicos: la generación y difusión de nuevas tec-
nologías constituyen pilares del desarrollo, así como también la 
flexibilización de las nuevas formas de producción y gestión.

 - recursos socioculturales: entre los que se destacan el nivel de arti-
culación y organización social; los hábitos de convivencia social; el 
liderazgo y elites culturales, económicas o políticas; la actitud ante 
las innovaciones o apego a la tradición; la valoración moral y ética 
ante el trabajo, la propiedad, el pago de impuestos; la solidaridad; y 
la asunción del riesgo emprendedor (iniciativa y creatividad).

El análisis y la detección de dichos recursos en el territorio por parte 
de los actores/agentes intervinientes en el proceso de planificación se 
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transforma en puntapié inicial muy importante. De allí la relevancia 
de que se involucre en el mismo a actores, tanto del sector público y 
privado como así también de instituciones del tercer sector, con el fin 
de garantizar la contemplación de distintos puntos de vista, lo que en-
riquece el diagnóstico y el plan. 

Sin embargo, si bien el plan estratégico es de suma importancia, no 
basta por sí solo para alcanzar un verdadero desarrollo integral del te-
rritorio. El plan requiere estar acompañado de un proceso de gestión 
estratégica, entendiéndose por esta, como explican Cotorruelo Menta y 
Vázquez Barquero, el “conjunto de acciones destinadas a la impulsión y 
la coordinación sinérgica de los esfuerzos públicos y privados necesarios 
para desarrollar las estrategias seleccionadas y alcanzar los objetivos pro-
puestos en la planificación estratégica” (Cotorruelo Menta y Vázquez 
Barquero, 1995:12). 

6.4 arTicuLaciÓN dE acTorES  para EL 
dESarroLLo LocaL. La crEaciÓN dE aGENciaS 
miXTaS  Y EL aSociaTiViSmo muNicipaL

Las agencias de desarrollo se han convertido en un instrumento impor-
tante en el proceso de promoción del desarrollo local. Costamagna y 
Sartarelli las definen como “organizaciones con la misión de diseñar e 
implementar una estrategia territorial específica, construir una agenda 
problemática territorial regional y buscar soluciones en un marco de 
complementariedad y compromiso público-privado” (Costamagna y 
Sartarelli, 2004:2).

Diferentes son las modalidades que las mismas han adoptado a lo lar-
go de estos años, y ha quedado demostrado que las más exitosas han 
resultado aquellas en las que se ha dado una verdadera integración pú-
blico-privada, garantía de su continuidad en el tiempo. 

6.4.1 El asociativismo municipal como iniciativa 
facilitadora del desarrollo local 

Las primeras experiencias de asociaciones intermunicipales en Argenti-
na se remontan a casi veinticinco años atrás, cuando frente al proceso 
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de descentralización del Estado, que concedió nuevas funciones a los 
gobiernos locales sin un paralelo correlato en recursos, aparecen las mi-
crorregiones como una herramienta facilitadora para la ejecución de 
políticas públicas que permite al municipio cumplir con su nuevo rol.

Así, a lo largo de estas dos últimas décadas, dichas prácticas de coopera-
ción municipal fueron extendiéndose en todo país, con diversas moda-
lidades y metas. Algunas de ellas, más allá de los cambios políticos, han 
logrado sostenerse en el tiempo; otras, en cambio, se han ido diluyendo 
y permanecen sólo en discursos. 

Cabe preguntar, en primer lugar, qué es el asociativismo municipal, 
ya que hablar de desarrollo local no implica referirse necesariamente 
al desarrollo municipal. Abonando esta idea, Alejandro Villar (2007) 
destaca que, en algunos casos, resulta insostenible asimilar lo local con 
lo municipal, como ocurre con los municipios pequeños que poseen 
una sociedad civil débil y escasa capacidad de gestión y que carecen de 
un sistema productivo propio o, asimismo, en las áreas metropolitanas.

Así, en busca de garantizar el desarrollo integral de la comunidad, se 
difunde la práctica de asociación intermunicipal, al facilitar tanto el 
aprovechamiento de las potencialidades del territorio como así tam-
bién la superación de las debilidades. Se da lugar, de esta manera, a la 
conformación de regiones, las cuales pueden ser definidas como una 
formación política, económica y social entre unidades autónomas (mu-
nicipios y comunas), territorialmente contiguas, con interdependencias 
funcionales y constituidas con el fin de promover beneficios para sus 
unidades miembros y sobre la base de la reciprocidad de relaciones en-
tre ellas, obligaciones y compromisos estatuidos por consenso (Díaz de 
Landa, 2006). Son, por lo tanto, resalta Sergio Boisier, “un territorio 
organizado que contiene, en términos reales o en términos potenciales, 
los factores de su propio desarrollo con total independencia de su esca-
la” (Boisier, 2000:7).

Debe destacarse que la conformación de microrregiones no anula en 
absoluto el rol del municipio, sino que, por el contrario, en cierto sen-
tido lo fortalece al permitir una mejor respuesta a las demandas de 
la comunidad. Al respecto, Campari y Guerrero afirman que “(…) el 
municipio aparece como facilitador de oportunidades y un promotor 
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comprometido del desarrollo urbano regional y al mismo tiempo sus-
tentable, ya que el análisis del impacto en lo territorial y urbano se 
ha convertido en una necesidad impostergable” (Campari y Guerrero, 
2000:1). 

Diversas son las formas y modalidades que ha adoptado el asociativis-
mo municipal –tales como asociaciones de municipios, microrregiones, 
entes intermunicipales, etc.–. Cada una de estas modalidades presenta 
sus características propias y surge producto del proceso de impulso de 
lo local al que se hiciera referencia, algunas promovidas de abajo hacia 
arriba a través del acuerdo de municipios, otras creadas desde los go-
biernos provinciales o el gobierno nacional. 

En Argentina, las primeras experiencias de desarrollo local se remontan 
a la década del 90, las cuales surgieron como respuesta a las políticas 
neoliberales que impulsaron la descentralización con el fin de enfrentar 
la urgencia fiscal. Como ya se señalara, fue una política que transfirió 
responsabilidades a los municipios y, sin embargo, no les otorgó los 
recursos necesarios. No obstante ello, muchos municipios asumieron 
el desafío de responder a las crecientes demandas de la comunidad con 
respuestas creativas. 

Precisamente, una de esas respuestas fue la experiencia de asociación de 
municipios en aras de facilitar la promoción del desarrollo regional a 
partir de la cooperación entre ellos, experiencia que se vio muy exten-
dida a fines de esa década. Numerosas asociaciones de municipios –la 
mayoría de ellas conformadas entre municipios chicos– fueron conso-
lidándose alimentadas por diversos motivos, tales como la búsqueda de 
escalas para el desarrollo económico en un contexto competitivo global, 
la desconcentración provincial que se orienta a mejorar la eficacia de las 
políticas públicas en el territorio, una necesidad de los gobiernos locales 
de negociar desde posiciones de mayor firmeza frente a otros actores, 
un incremento de las nuevas funciones municipales, que generan com-
plejidades adicionales para los gobiernos locales (Cravacuore, 2006). 

Asimismo, diversas son las metas perseguidas por estas asociaciones, en-
tre las que se cuentan la promoción del desarrollo productivo, la pres-
tación de servicios, el tratamiento de residuos, la realización de obras 
públicas o el impulso del turismo.
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De igual manera, es posible divisar una gran heterogeneidad en la con-
formación de las mismas, ya sea por la cantidad de actores involucrados 
como así también por la manera en las que se originan. En este sentido, 
respecto de este último rasgo, cabe destacar que en Argentina acudimos 
a dos casos: regiones conformadas por acuerdos de cooperación inter-
municipales (de abajo hacia arriba) y aquellas producto de políticas 
provinciales o nacionales que impulsaron experiencias de asociación 
entre municipios (de arriba hacia abajo).

Ordenando esta diversidad, Cravacuore (2006) elabora una tipografía 
que destaca la existencia de dos modelos básicos de entes en el asociati-
vismo intermunicipal en Argentina: 1) los consorcios de servicios y 2) 
los entes microrregionales.

En lo que respecta al marco legal referido al asociativismo intermuni-
cipal, es de destacar que si bien se han hecho algunos avances a este 
respecto, aún resulta limitado para facilitar y promover la cooperación 
entre municipios.

La incorporación en la Constitución Nacional (a partir de la reforma de 
1994) de los artículos 123 –referido a la autonomía municipal en materia 
política, administrativa y económica– y 124 –que habilita a las provincias 
a crear regiones para el desarrollo económico y social– sin duda ha brin-
dado un marco adecuado, aunque puede estimarse no suficiente.  

Yendo, entonces, al análisis de las constituciones provinciales, puede 
observarse que solamente algunas provincias contemplan el asociativis-
mo municipal y, asimismo, entre ellas se observa una gran heterogenei-
dad en la forma en que regulan esta experiencia, a saber: 1) Jujuy, Salta, 
San Juan, Santiago del Estero y Tierra del Fuego autorizan la firma de 
convenios con otros municipios para la promoción de intereses comu-
nes; 2) Chubut, Catamarca y Chaco autorizan la firma de convenios 
para promover la cooperación técnica o financiera en el primer caso y 
la realización de obras u prestación de servicios en los dos últimos; 3) 
Buenos Aires prevé la conformación de consorcios para construcción 
de usinas eléctricas; 4) La Rioja autoriza órganos interdepartamentales 
(seis) para la promoción del desarrollo microrregional; 5) Río Negro, 
Corrientes, Neuquén y Córdoba prevén la constitución de organismos 
intermunicipales para fines diversos, como la construcción de obras 
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públicas, la prestación de servicios, la cooperación técnica y financiera 
(Cravacuore, 2006; Completa, 2009).

Por otra parte, se observa que no son muchas las provincias que con-
templan en sus legislaciones reglamentación específica referida al aso-
ciativismo municipal. Aunque dicho marco legal parezca ser insuficien-
te para promover la cooperación intermunicipal, lo cierto es que, a 
pesar de ello, resulta una práctica que fue extendiéndose en todo el país 
con el paso del tiempo. 

Frente a esta realidad, al reconocerse el importante papel desempeñado 
por las mismas, es de interés el poder reconocer los factores que favore-
cen a la consolidación de microrregiones, a saber:

 - modalidad de conformación: como ya se señaló anteriormente, 
pueden distinguirse fundamentalmente dos modalidades de confor-
mación de asociaciones municipales: la modalidad horizontal y la 
modalidad vertical. La primera de ellas es la que surge por iniciativa 
de los gobiernos o comunidades locales, compartiéndose competen-
cias; mientras que la segunda es la que es promovida por las provin-
cias, o incluso la Nación, delegándosele competencias a la región.

Cabe aclarar que el primero de los casos es el que más se adapta a la 
noción de microrregiones, entendiendo por ellas, como describe Villar:

(...) nuevo ámbito de planificación regional (…) su principal 
característica no hay que  buscarla en la extensión del territorio 
que abarca sino en la constitución desde abajo que las originó. 
De esta manera, la conformación de microrregiones obedece a 
una lógica regional o microrregional que proviene de los actores 
locales que establecen los contornos de la región en base a sus 
propias definiciones territoriales tratando de escapar a los man-
datos de las jurisdicciones establecidas (Villar, 2013:6).

De manera general, podría afirmarse que esta modalidad, al surgir 
como iniciativa de los propios actores locales, suele gozar de mayor sos-
tenibilidad, al ser capaz de generar identidad por parte de la población 
de la región. Al respecto, es pertinente hacer referencia a la descripción 
que hace Augusto Franco sobre el término sostenibilidad:
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En general, se confunde sostenibilidad con durabilidad de un 
ente y proceso. Dícese que un ente o proceso económico, social, 
cultural, político, ambiental o físico-territorial es sostenible 
cuando se mantiene de forma continua a lo largo del tiempo, 
es decir, cuando este ente o proceso es durable. Sin embargo, 
la durabilidad es una consecuencia de la sostenibilidad. Si un 
sistema es sostenible será también durable, ya que es capaz de 
auto-organizarse, de reproducirse y de autogenerar las condi-
ciones para su continuidad (Franco, 2000:3). 

Podría decirse, entonces, que cuando el proceso de integración nace de 
la voluntad de los involucrados, se garantiza un mejor conocimiento de 
las necesidades y demandas locales y un mayor reconocimiento tanto 
de los lazos históricos/geográficos de la región como así también de sus 
potencialidades, lo que da lugar a un más hondo sentimiento de per-
tenencia de la comunidad a la microrregión, condición necesaria para 
otorgarle sostenibilidad.

Claro está que es imposible hacer una generalización sobre este tema 
sin riesgos de cometer el error de desestimar algunos casos de asociación 
de municipios impulsados desde gobiernos centrales que son muy res-
petuosos de las particularidades regionales, siendo capaces de promover 
sólidas vinculaciones. No obstante esta aclaración, la observación de 
las experiencias demuestra que cuando la microrregión se inicia por el 
acuerdo de actores territoriales son mayores las posibilidades de perdu-
rabilidad en el tiempo.

 - actores involucrados y forma de articulación: como se mencio-
nara, existen diversos tipos de asociaciones municipales: los con-
sorcios de servicios o entes microrregionales; las microrregiones 
en zonas metropolitanas, las microrregiones entre pequeños mu-
nicipios que buscan evitar el riesgo del inframunicipalismo,7 etc.

7 “Se trata de aquellos en los que tamaño del municipio es relativamente pequeño y que, 
por lo tanto, poseen una sociedad civil reducida y débil, una pobre capacidad de gestión y una 
escasa presencia de instituciones del sistema de educación superior y del científico-tecnológico, a la 
vez que carecen de un sistema productivo propio, en tanto el que poseen es parte de uno mayor” 
(Villar, 2007:162).
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En la mayoría de las experiencias los municipios se constituyen en el 
actor protagónico de dichos procesos asociativos. A pesar de ello, en 
muchas de estas asociaciones se suman otros actores, lo que es bueno y 
necesario que así sea.

Con el fin de alcanzar el desarrollo de una sociedad local se requiere 
del actor vinculado a la noción de desarrollo. Este actor, llamado en el 
lenguaje del paradigma del desarrollo endógeno agente, es quien se en-
cuentra verdaderamente comprometido con el desarrollo de la sociedad 
local. Así, destaca Arocena, “[e]l actor-agente del desarrollo local cuida-
rá el equilibrio del medio natural, someterá las iniciativas del desarrollo 
al interés local, tratará de adaptar las tecnologías a las características de 
los sistemas locales de producción” (Arocena, 2002:45). Esta definición 
posee un carácter dinámico, pues pone el énfasis en las acciones y pro-
puestas del actor en pos del mejor aprovechamiento de las potenciali-
dades y recursos locales, impulsando el desarrollo de la sociedad de la 
cual es parte y partícipe (Arocena, 2002).

Precisamente, la asociación de municipios otorga mayores posibilidades 
de contar con más actores involucrados con el proceso de desarrollo. Es 
necesario, entonces, identificar dichos actores y hacerlos parte del pro-
yecto, teniendo en cuenta no sólo a los actores del sector público, sino 
también del sector privado y de las instituciones intermedias, en pos de 
garantizar una adecuada representatividad de la comunidad regional.

Realizado ello, la complejidad radicará, luego, en la lógica de articula-
ción entre dichos actores/agentes. Javier Marsiglia lo describe así:

La articulación de actores para el desarrollo local podría de-
finirse como un proceso por el cual se establecen relaciones 
permanentes entre los actores-agentes de desarrollo de un te-
rritorio, en función de la búsqueda de objetivos comunes que 
trascienden los intereses particulares o sectoriales, sin anularlos, 
aunque puestos en situación de cooperar. Implica la identifica-
ción del interés o del bien común, lo que se puede lograr en base 
a instancias de negociación, donde se establecen reglas de juego, 
en un marco de relaciones de poder que admiten cierta flexibi-
lidad y que pueden cambiar en el tiempo (Marsiglia, 2010:5).
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Partiendo de dicha premisa, los principales obstáculos que pueden ob-
servarse en la articulación de actores/agentes en un proceso de desarrollo 
microrregional están ligados, en primer lugar, a la falta de experiencia 
de los gobiernos locales en trabajar en forma mancomunada con otros 
municipios, lo que origina localismos que conspiran contra el proyecto. 
En segundo lugar, con las cuestiones de políticas partidarias, que pro-
vocan diferencias entre los líderes de los gobiernos locales, interfiriendo 
en la agenda y funcionamiento del ente microrregional. En tercer lugar, 
en algunas ocasiones, al escaso involucramiento del sector privado, que 
no se apropia del proyecto por considerarlo exclusivo del ámbito esta-
tal. Por último, como afirma Cravacuore, “… resulta habitual que en 
los entes microrregionales, un municipio ejerza una influencia mayor 
sobre los de menor tamaño” (Cravacuore, 2006:7).

Por todo lo mencionado anteriormente, se presenta verdaderamente 
importante, en aras de garantizar el éxito en el proceso de asociativismo 
municipal, que se produzca sobre la base de la articulación público/
privada, con la participación de actores políticos, económicos, sociales 
y culturales. Sólo así será posible superar el riesgo de la politización de 
las iniciativas y de la irrupción de localismos.

Evidentemente, la falta de una adecuada articulación entre los actores 
involucrados va en desmedro de una apropiada planificación estratégica 
y, consecuentemente, de la sustentabilidad en el tiempo. Una adecuada 
representación de todos los actores relevantes para la comunidad mi-
crorregional, como así también la sólida articulación entre los mismos, 
resulta ser una premisa indispensable con el fin de garantizar el éxito y 
sostenibilidad de todo proyecto de desarrollo local.

Dicha tarea de articulación no resulta nada sencilla. Cravacuore, Ilari 
y Villar destacan:

La articulación será más compleja en la medida que incorpore 
más actores y éstos sean más heterogéneos; la articulación exclu-
sivamente intermunicipal sería menos compleja que una que 
incluya a otras instituciones públicas y esta última lo será de 
aquella que incorpore actores privados o del tercer sector (Cra-
vacuore, Ilari y Villar, 2004:26). 
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La articulación entre actores de un mismo municipio resulta más senci-
lla que entre actores de más de una localidad, complejizándose aún más 
el cometido en tanto que no sólo supone la integración de los gobiernos 
municipales, sino también la incorporación de actores del sector priva-
do e instituciones intermedias.

Sobre la complejidad de articulación, resaltan Cravacuore et al.:

La complejidad de la articulación genera limitaciones admi-
nistrativas que conspiran contra el desarrollo de políticas. La 
capacidad de persuadir a las partes de la relevancia del proyecto 
global demandará tiempo, paciencia y flexibilidad en las nego-
ciaciones, lo que no resulta fácil de conseguir en los municipios 
argentinos, por su manifiesta debilidad administrativa. Otra 
limitación es cuando las formas administrativas, que suponen 
articulación, limitan su desarrollo a meros escenarios políticos 
(Cravacuore et al., 2004:27).

 - finalidades propuestas: existen distintas modalidades de asocia-
tivismo municipal. En este sentido, si se pone la mirada en las 
finalidades perseguidas, es posible divisar entes intermunicipales 
que se constituyen para la prestación de algún servicio o servicios 
en común (consorcio de servicios) y entes microrregionales alen-
tados por diversas finalidades.

Daniel Cravacuore (2006) caracteriza ambos modelos de la siguiente 
manera: los consorcios de servicios, que define como entes intermunici-
pales constituidos para la prestación de un servicio –como por ejem-
plo la construcción de obras públicas, la recolección y tratamiento de 
residuos o el control bromatológico–, buscan un más eficaz y eficiente 
cumplimiento de las demandas ciudadanas o de las tareas propias de la 
administración, que resultan particularmente adecuados para brindar 
servicios en localidades pequeñas en las que, debido a su escala, no 
podrían darse de manera económicamente viable. Por su parte, los entes 
microrregionales buscan el desarrollo regional. 

Evidentemente, ambas modalidades requieren de grandes esfuerzos de 
colaboración y acuerdos territoriales. Suponen la articulación de objeti-
vos, la coordinación de recursos y la distribución de responsabilidades. 
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Resulta claro que de las dos modalidades, los entes microrregionales 
son los que implican un nivel de mayor coordinación de los gobiernos 
locales, dado que los mismos deciden crear una agenda intermunicipal 
en todos los órdenes de la administración (Cravacuore, 2006). 

Aunque no es posible aseverar que una de las dos formas garantice ma-
yores posibilidades de perdurabilidad del proceso de asociativismo, lo 
cierto es que la segunda de ellas, por la lógica de la diversidad de objeti-
vos que se plantea, es más proclive a generar una integración microrre-
gional más profunda, que trascienda los meros límites de los gobiernos 
municipales, implicando el involucramiento de las comunidades loca-
les en su conjunto.

En conclusión, y volviendo a las dos modalidades de asociativismo 
municipal mencionadas, es posible afirmar que, desde la lupa del 
paradigma del desarrollo endógeno, la de los entes microrregionales 
será la más propensa a ser capaz de originar un proyecto de desarro-
llo regional, dependiendo de un adecuado proceso de planificación y 
gestión estratégica. 

6.4.2 aspectos positivos de las sostenibilidad de 
agencias de desarrollo y experiencias de asociativismo 
municipal

A modo de conclusión, puede observarse que uno de los factores más 
importantes, si no el más relevante, en aras de beneficiar el sosteni-
miento en el tiempo de las agencias de desarrollo y de las experiencias 
de asociativismo municipal, está vinculado a la identificación de los 
principales actores de un territorio y al involucramiento de los mismos 
en el proceso de desarrollo regional.

Puede inferirse, entonces, el rol protagónico desempeñado por los ac-
tores locales. Sus decisiones y acciones son muy importantes, ya que 
van definiendo la realidad local. Pero la noción de actores locales posee 
cierta complejidad por la amplitud de su acepción. “Llamamos actores 
sociales a los sujetos (individuales o colectivos) cuyo comportamiento 
se determina en función de una lógica local y/o su comportamiento 
determina los procesos locales”, señala Pedro Pírez (Pírez, 1995:2).
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De allí que la tarea de identificación no resulte nada fácil, teniendo en 
cuenta que existe una amplia heterogeneidad y diversidad de actores 
y procesos que constituyen una sociedad local. Además, es necesario 
conocer el sistema de actores de un territorio, lo que implica descubrir 
quiénes son los protagonistas, cómo actúa cada uno de acuerdo con 
su lógica correspondiente, cómo interaccionan entre ellos y cómo se 
vinculan con el entorno.  

Con relación a ello, Arocena afirma: “La expresión sistema de actores 
en una localidad determinada se refiere a las características de las in-
teracciones existentes entre los diferentes protagonistas del quehacer 
local. También se refiere al análisis de la mayor o menor complejidad 
de la red de actores, a los niveles de articulación interna del sistema y a 
la relación local-global” (Arocena, 2002:214). 

Partir de una adecuada y completa identificación de los actores com-
prometidos con el desarrollo regional y de sus interrelaciones es sin 
duda una premisa indispensable para garantizar el éxito de la “empre-
sa”. Por otra parte, no sólo es relevante el involucramiento de dichos ac-
tores en el proyecto, sino también el alcanzar una sólida articulación de 
los mismos; articulación superadora de la dicotomía público y privado. 

Al respecto resulta también muy esclarecedora la tipificación de actores 
locales, a tener en cuenta en todo proceso de desarrollo, que efectúa 
Francisco Alburquerque (1997), quien enumera los siguientes actores:

 - administraciones públicas: municipal, provincial, regional, cen-
tral y supranacional.

 - actores privados: asociaciones y cámaras empresarias; grandes 
empresas; pymes; entidades financieras; sindicatos  y asociaciones 
de trabajadores; asociaciones ciudadanas; culturales, de jóvenes, 
etc.; movimientos sociales, ecologistas, etc.; organizaciones no gu-
bernamentales. 

 - otros actores locales: universidades, centros de formación, cen-
tros de investigación, institutos tecnológicos, consultoras de em-
presas, centros de empresas e innovación y parques tecnológicos.

Por supuesto, cada territorio tendrá una realidad diferente; probable-
mente no cuente con alguno de los actores señalados o contará con 
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otros no descriptos. Pero valga la clasificación realizada por el mencio-
nado autor a modo de ejemplo.

En segundo lugar, resulta verdaderamente fortalecedor para todo pro-
yecto de desarrollo local/regional el hecho de que el mismo surja por 
voluntad e interés de los propios actores del territorio. De esta forma se 
dan mayores garantías de respeto a la identidad colectiva, lo que consti-
tuye una sólida base para el proceso. De esta forma, Arocena afirma que, 
para que exista sociedad local, “es necesario que el conjunto humano 
que habita un territorio comparta rasgos identitarios comunes” (Aro-
cena, 2002:24). Este aspecto vinculado al sentimiento de pertenencia, 
la historia compartida, los valores incorporados y el arraigo, adquiere 
mayor relevancia cuando se concreta en un proyecto común. Pasado, 
presente y futuro se integran en esta identidad colectiva, que se expresa 
en normas, valores, costumbres, etc. (Arocena, 2002). En el caso del 
asociativismo municipal, es justamente a partir de dichos rasgos identi-
tarios que una microrregión adquiere una unidad y una individualidad 
que la distingue, y ellos influyen notablemente en las posibilidades de 
desarrollo de la misma. Cada sociedad poseerá una identidad propia y 
distintiva que influirá sobre su proyecto de desarrollo (Arocena, 2002).

Por último, se requiere que los actores/agentes involucrados en el proce-
so de desarrollo sean capaces de articularse y llegar a acuerdos territoria-
les que se traduzcan en un plan estratégico de acción y en una adecuada 
gestión del mismo. El diagnóstico de los recursos reales y potenciales, la 
detección de las dificultades y amenazas que enfrenta la región, la posi-
bilidad de vislumbrar las oportunidades que se le ofrecen, son aspectos 
que deberán ser contemplados a la hora de que la microrregión defina 
los objetivos y líneas de acción a largo plazo de su proyecto, partiendo 
de la base de su identidad colectiva. Proyecto que deberá buscar brindar 
soluciones creativas a las dificultades que se interponen, como la falta 
de sostenimiento presupuestario –a veces dependiendo extremadamen-
te de los aportes nacionales o provinciales– o la debilidad institucional 
(Cravacuore, 2006).

En este sentido, son notables las fortalezas que ofrecen las prácticas 
de asociativismo municipal en aras de la formulación y ejecución de 
políticas de desarrollo local. El conformar una microrregión facilita el 
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contar con mayor cantidad de recursos, no sólo materiales sino, princi-
palmente, recursos humanos idóneos, para hacer frente a las demandas; 
otorga mayor poder de negociación y promueve la consideración de la 
estructura productiva en su totalidad, dado que la misma no necesa-
riamente se encuentra ligada a un determinado municipio, pudiendo 
detectar las falencias y necesidades que se presentan en cada eslabón de 
la cadena productiva.

Como puede verse, el camino no resulta fácil, dependiendo en gran 
medida de recursos intangibles como la confianza entre actores, la 
asunción del riesgo emprendedor y de la creatividad, el liderazgo o la 
solidaridad. Sin embargo, y sobre la base de la experiencia ya transcu-
rrida, es posible reafirmar el valor de las agencias y de las estrategias de 
integración intermunicipal como herramientas de desarrollo.

PARTE II: RECURSOS E INFRAESTRUCTURAS  
PARA EL DESARROLLO LOCAL

En esta parte se analizará el conjunto de acciones emprendidas desde el 
municipio, y las herramientas utilizadas, para promover un desarrollo 
local equilibrado y continuo de las comunidades en las que ejerce su 
función gubernamental. El enfoque utilizado dará un lugar de rele-
vancia a la planificación estratégica y al urbanismo como disciplinas 
fundamentales de las gestiones municipales. Se abordará, además, el 
vínculo de los gobiernos locales con los niveles provincial y nacional en 
lo referente a los proyectos de inversión.

El capítulo tratará también cuatro ámbitos en los cuales los municipios 
han ganado terreno y se muestran como protagonistas cada vez más 
trascendentes. En primer lugar, el referido a las políticas medioambien-
tales, donde Estado municipal, empresas, organizaciones y ciudadanos 
comparten responsabilidades para la promoción de un ambiente más 
saludable y equilibrado. En segundo lugar, lo concerniente a la comu-
nicación social, acción donde el municipio, nivel estatal más cercano al 
ciudadano, no puede fallar en su estrategia de información y difusión. 
También referido al conjunto de acciones surgidas con fuerza en los 
últimos años, se analizará el impacto de la vinculación internacional de 
los gobiernos locales, esencial para el crecimiento y la proyección eco-
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nómica de las ciudades con perfil global o con intenciones de trascen-
der sus fronteras. En cuarto lugar, se buscará determinar las potencia-
lidades y limitaciones que tienen los municipios en la aplicación de las 
políticas sociales, con vistas a la competencia de intereses y obligaciones 
con Provincia y Nación.

6.5 pLaNiFicaciÓN ESTraTÉGica

Es cada vez más imprescindible para un gobierno local vincular su ges-
tión a una planificación específica. Establece el Manual de planificación 
estratégica municipal, elaborado por la Fundación Konrad Adenauer y 
la Fundación Libertador, que la planificación fija “lo que debe hacerse, 
el curso de acción, la secuencia de operaciones, los tiempos y el pre-
supuesto para su realización” (Böhm et al., 2007:47). Para estos auto-
res: “La planificación está relacionada con la eficiencia, la eficacia, la 
coordinación, la precisión y el control”. En esa línea, “el concepto de 
estrategia le incorpora los contenidos, lo conceptual, lo metodológico, 
y la necesaria flexibilidad” (Böhm et al., 2007). 

El resultado del proceso de planificación es el plan estratégico, que 
puede definirse, según destaca la obra mencionada, como el “proceso 
creativo de toma de decisiones que se realiza con una visión a largo 
plazo, en donde se identifican cursos de acción específicos, se formulan 
indicadores de seguimiento de resultados e involucra a los agentes so-
ciales y económicos a lo largo del proceso”. 

En este campo, debe mencionarse la importancia de la conducción de 
todo el proceso de planificación: “no hay estrategia sin conducción; y 
en esto, la máxima responsabilidad está en el Intendente y en su equipo 
de colaboradores más cercanos” (Böhm et al., 2007:48). 

Otro de los puntos a tener en cuenta en este ámbito de la política pú-
blica es que la planificación, al ser “un proceso continuo, no permite 
finalizar con la consecución de la visión de éxito, puesto que ésta repre-
senta la utopía permanente hacia la cual tiende la organización” (Böhm 
et al., 2007). Por lo tanto, el objetivo establecido y deseado sufre un 
continuo proceso de redefinición. Para Böhm, “en situaciones relativa-
mente estables se planifica en un horizonte de más de diez años, pero 
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requiere revisiones y redefiniciones al menos cada dos años” (Böhm et 
al., 2007:55). 

6.5.1 planificación estratégica y desarrollo integral

La inestabilidad económica recurrente en el ámbito nacional, la gene-
ralizada falta de planificación del desarrollo territorial y la tendencia 
al cortoplacismo en el horizonte dirigencial de los gobiernos locales 
argentinos son factores que históricamente se han presentado como 
obstáculos para un “desarrollo integral” y armónico de las ciudades y 
sus comunidades.

Buscar el desarrollo de una comunidad es asegurar que todos sus ciu-
dadanos tengan a largo plazo oportunidades de acceso a una mejora en 
la calidad de vida. Es aquí evidente que la planificación del crecimiento 
económico, y la búsqueda de la diversificación productiva, son esen-
ciales, como así también la participación de las distintas esferas de una 
comunidad en el proceso de toma de decisiones.  

El concepto o enfoque central que tomamos en este manual para anali-
zar el ámbito social es el de “desarrollo humano”. Este nos proporciona 
una visión integral de la problemática de la desigualdad, que también es 
superadora cuando se aplica a la ciudad como unidad de análisis.  

Porque la pobreza, siguiendo lo establecido por el Barómetro de la Deu-
da Social Argentina de la UCA, no consiste tan sólo “en una situación 
en la que el nivel de ingresos sea bajo, sino en una privación de capaci-
dades” (UCA, 2004:30). Claro que “la privación relativa en términos 
de ingreso puede llevar a una privación absoluta en el espacio de las 
capacidades” (UCA, 2004:30). En este caso, y vinculando este punto 
con el enfoque integral de este manual, debe insistirse en que el bienes-
tar económico no agota el contenido del bienestar de una persona y en 
que “en la sociedad en su conjunto, un nivel más alto de bienestar eco-
nómico no implica necesariamente una mejoría en el bienestar social”. 

Destaca también el Barómetro de la Deuda Social en Argentina que, en línea 
con la perspectiva de desarrollo humano, “el bienestar comprende una serie 
de aspectos objetivos, tales como la salud, la vida familiar, la ocupación, la 
recreación, etc., que son determinantes en el bienestar subjetivo”, y a esta 
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“variedad de aspectos corresponde un conjunto de necesidades, de cuyo 
grado de satisfacción depende el bienestar” (UCA, 2004:30).  

Ahora bien, entre los ejes que debe contemplar la planificación de un mu-
nicipio deben destacarse cinco aspectos que serán claves para lograr un de-
sarrollo integral, especialmente en el caso de las ciudades intermedias. 

 - economía dinámica: una “economía dinámica” en la que la 
diversificación productiva sea real y consolidada en el tiempo a 
través de planificaciones estratégicas de cada sector económico, 
con un mercado laboral en movimiento y recursos humanos en 
capacitación constante. 

 - desarrollo sin desigualdad: el “desarrollo sin desigualdad” pue-
de constatarse si no existen diferencias sustanciales en el acceso a 
los servicios y en las características de bienestar básico entre las 
poblaciones del centro urbano y de la periferia. Es decir, la inexis-
tencia de ciudadanos de “segunda categoría”.  

 - Hábitat sustentable: un “hábitat sustentable” que se resguarde 
no sólo por la producción y crecimiento económico con respon-
sabilidad medioambiental. También con políticas a largo plazo y 
un fuerte control de las autoridades de regulación y aplicación.

 - elite capacitada: la existencia de una “elite capacitada” en admi-
nistración municipal y con vocación de gobierno, acompañada y 
complementada por una “ciudadanía implicada”, que participe a 
través del sector privado, las entidades del tercer sector (ONG) 
y a través de las instancias proporcionadas por el gobierno mu-
nicipal, como los presupuestos participativos. El interés por lo 
público debe ser un sentimiento consciente en una ciudadanía 
que busque ser protagonista de su propio desarrollo y bienestar.

 - Planificación del crecimiento urbano: la planificación del 
crecimiento como una herramienta consensuada por el gobier-
no y los más importantes actores de la comunidad. La elabora-
ción de planes de desarrollo territorial no sólo debe ser flexible 
al cambio, debe reflejar además la voluntad de los representan-
tes de las instituciones públicas, privadas y del tercer sector de 
la sociedad. 



VI. EL MUNICIPIO COMO GESTOR DE LA PLANIFICACIÓN...  - 153

6.5.2 planificación del crecimiento urbano. urbanismo

Es de especial interés para este capítulo ese último aspecto mencio-
nado en el punto anterior. La planificación es una técnica y una he-
rramienta. Pero es algo más: el urbanismo, que usa esa planificación 
como brazo práctico, puede y debe dotarse de una profundidad que 
se sustente en valores humanos. Explica Gastón Bardet que “el ur-
banismo es, ante todo, una ciencia que se atiene al conocimiento 
de las cosas, estudia metódicamente los hechos, investiga las causas 
primarias y luego, después de un trabajo riguroso de análisis, trata en 
síntesis sucesivas de determinar, si no leyes, al menos principios rec-
tores” (Bardet, 1959:15). Partiendo de esa base, es posible configurar 
un arte aplicado que pasa a la acción y, según Bardet, “a la creación 
de síntesis nuevas, materializando por un juego de llenos y vacíos 
los volúmenes donde se albergan los grupos sociales; pero la aplica-
ción de este arte después del análisis científico implica una disyunti-
va: elección de componentes urbanos que debe cuidarse, modificarse, 
crearse, o elección de las aplicaciones posibles” (Bardet, 1959:15). Esa 
disyuntiva implica para este autor que la determinación de los valores 
humanos “es, por esencia, una filosofía”. 

Puede afirmarse, entonces, que cuando se hace un plan con eje en el 
territorio y su proyección a futuro, se ponen en juego intereses, y las 
decisiones tendrán de fondo los valores que ostentan, o carecen, cada 
uno de los grupos y actores que son parte y protagonistas de las accio-
nes sobre el territorio.

6.5.3 El urbanismo como política clave.  
planes de ordenamiento 

Es indiscutible en el contexto mundial y nacional actual que el urbanis-
mo es indispensable para el desarrollo equilibrado de las políticas pú-
blicas locales. La mayor parte de la población de la tierra desarrolla su 
vida en espacios urbanos: “La forma de los asentamientos humanos en 
el espacio terrestre para este siglo XXI es predominantemente urbana, 
lo que replantea los desafíos de una gestión exigente de los servicios pú-
blicos de calidad, preservación ambiental, vivienda, salud, educación, 
y convivencia social” (Beltrán, 2006:99). Municipios eficientes son, 
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entonces, municipios tienen planificación urbana. Es improbable que 
se logre una gestión exitosa del desarrollo local si se deja a un lado el 
urbanismo y no se elaboran planes de ordenamiento territorial.   

Un plan de ordenamiento es mucho más que la regulación del uso del 
suelo: concentra muchas de las expectativas de crecimiento urbano con 
bienestar; es, sin exagerar, una de las garantías de una calidad de vida 
aceptable para todos los habitantes de una ciudad.

En el ámbito del urbanismo, una de las características fundamentales 
de los planes es, o debería ser, su flexibilidad y carácter experimental. 
De esta manera, asegura Bardet, el plan “tenderá esencialmente a asimi-
lar las realidades, a estructurar las sociedades densas, o diseminadas en 
agrupamientos, grados a la medida del hombre, dimensión del hombre 
en el orden espiritual, tanto como en orden material, en el espacio tan-
to como en el tiempo” (Bardet, 1959:67). Desde esta perspectiva, será 
el intendente o jefe del gobierno local quien deberá consagrarse al papel 
de urbanista (Bardet, 1959) para relevar “la estimación común entre 
los grupos constitutivos de la ciudad y de la región, de las necesidades 
privadas de cada uno y de las necesidades comunes del conjunto, pues 
cada uno de estos grupos es perfectamente apto para conocer los pro-
blemas que le incumben” (Bardet, 1959:67).    

Esta puesta a prueba no tiene que ver con someter el plan, una vez 
terminado, a los cuestionamientos de los distintos grupos de interés, 
sino con efectuar esa encuesta por anticipado, para que el plan no sea 
más que la expresión de las necesidades y deseos de los grupos, barrios 
y vecindarios de una comunidad local.   

Es imprescindible, por tanto, que en determinadas etapas de la elabo-
ración de un plan de ordenamiento territorial intervengan las institu-
ciones de la comunidad.

6.5.4 La humanización del espacio público

Insistiendo en esta idea desarrollada sobre una urbanización con valo-
res, a la manera de una filosofía, se llega inevitablemente al ámbito de 
la humanización del espacio público. Destaca el arquitecto Marcelo 
Chain que “el espacio público es el lugar donde se dan los intercam-
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bios entre las personas... comerciales, laborales, de transporte, de ocio 
y recreación, de salud y educación, amistosos” (Chain, 2010:3). Es, 
en síntesis, el lugar al cual la gente sale en busca de la satisfacción de 
sus necesidades y expectativas, “un lugar dado que puede tener distin-
tas características y ofrecer mayores o menores facilidades para obtener 
aquello que se necesita, pero, en todos los casos, un espacio de enorme 
complejidad” (Chain, 2010:3). 

Se hace evidente, entonces, que el gobierno de una ciudad tiene la obli-
gación y la función prioritaria de intervenir el espacio público. Para 
Chain no son pocos los problemas y obstáculos que debe resolver el 
gobierno al intervenir el espacio, y no va a resolverlos, o a intentar 
resolverlos, sino apelando a una “serie de valores” en los que cree. Ese 
será el punto de partida y el código rector de su accionar, haciéndose 
necesario el análisis y la indagación de esos valores, ya que van a deter-
minar la calidad de vida que tengamos. El valor fundamental que se 
debe adoptar aquí está simbolizado por una palabra: “humanización”. 
Las intervenciones, por lo tanto, tienen por objeto al hombre. Para 
Néstor Zakim, en la ciudad actual, “que no es otra que la ciudad de 
la democracia, es posible concertar opiniones sobre el tipo de espacio 
público que debemos conformar” (Zakim, 2000:156).

El espacio público, explica Zakim, debe ser objeto de uso para el en-
cuentro de los habitantes, y ahí debe estar el hombre, “con toda liber-
tad, donde el yo y el tú quedan postergados por la preposición ‘entre’, 
es decir, todo lo que los hombres sean capaces de generar en común, en 
cooperación, como protagonistas en ámbitos propicios para el desarro-
llo de una verdadera democracia”. La ciudad, entonces, debe ser lugar 
común de sociabilización de hombres y mujeres que puedan encontrar-
se en el esparcimiento y la creatividad, “sin limitaciones autoritarias, sin 
contornos amurallados, sin exclusiones sociales programadas, disfru-
tando de los grandes eventos sociales y culturales, recreando sus raíces 
con el conocimiento y la defensa de su historia en busca de la necesaria 
identificación” (Zakim, 2000:156).

Como contrapartida, la individualidad puede deshumanizar el espacio. La 
movilidad del hombre, y el entramado vial que lo sustenta, es todo un 
ejemplo de cómo se transforma el paisaje a partir de una necesidad –la de 
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trasladarse cada vez con mayor velocidad– que crece a ritmos vertiginosos. 
En esa línea, explica el Dr. Manuel Herce Vallejo, el territorio de la ciudad, 
aquel más profundamente artificializado, “es ya el soporte evidente de la 
ciudad estallada y de límites difusos; una ciudad de tejidos dispersos y de 
núcleos conectados por cordones umbilicales que son las infraestructuras 
de comunicación y los canales de distribución de servicios, así como los 
débiles corredores donde sustentan su continuidad los sistemas también 
falsamente llamados naturales” (Herce Vallejo, 2002:58). 

Herce Vallejo (2002) pone el centro de análisis en la aceleración de la 
movilidad. Para este urbanista, la tecnología del automóvil, no sólo por 
el incremento de la velocidad y su consecuente reducción del espacio, 
sino también por la “individualidad creciente” en la apropiación de ese 
espacio, ha llevado a un punto crítico de “transformación cualitativa”, 
lo que obliga a reflexionar sobre “nuevos métodos de percepción-pro-
ducción del espacio”. Desde esa perspectiva, “es la combinación veloci-
dad-individualidad lo que ha llevado a ese punto crítico”.

De una ruta, es fundamentalmente importante para Herce Vallejo “la 
suma de proyectos de los lugares encadenados por ella”, y de su organiza-
ción se induce “un orden espacial y un paisaje urbano del que dependen 
su funcionalidad social y su interés económico” (Herce Vallejo, 2002:66). 

6.6 proYEcToS dE iNVErSiÓN coN EL GoBiErNo 
proViNciaL Y NacioNaL

Los municipios en Argentina dependen de recursos externos a su presu-
puesto para la concreción de muchas obras públicas de vital importan-
cia para su desarrollo. Esta dependencia pone en el centro de escena la 
necesidad de un vínculo sólido, por lo menos en lo administrativo, de 
los gobiernos locales con las provincias y la nación.  

Revisar y adecuarse a la legislación y los esquemas de inversiones en 
obras existentes en el sector público nacional es un paso obligado para 
cualquier gobierno local que planifica su crecimiento.

Con el fin de clarificar la utilización y diferenciación de conceptos, se 
adoptarán en este apartado las siguientes definiciones básicas establecidas 
por el Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires (2014):
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 - Inversión pública: aplicación de recursos en todo tipo de bie-
nes y servicios que incrementen el patrimonio de las respectivas 
entidades de carácter público (nacional, provincial y/o munici-
pal) con el fin de iniciar, ampliar, mejorar, modernizar, reponer 
o reconstruir su capacidad productora de bienes o prestadora de 
servicios.

 - Proyecto de inversión pública: conjunto de acciones que res-
ponden a una unidad indivisible de análisis y decisión del sector 
público, que implique la realización de una inversión pública.

cIclo de VIda: el desarrollo de un proyecto atraviesa por cuatro fases:

 - Pre-inversión: corresponde a las actividades de formulación, eva-
luación y programación, previas a la decisión de concretar o no 
el proyecto.

 - Inversión o ejecución: comprende las actividades de implanta-
ción de capacidad referidas al proyecto.

 - operación: se refiere a la fase en la cual el proyecto produce los 
beneficios previstos.

 - evaluación ex post: comprende las actividades de análisis a pos-
teriori de la ejecución, a efectos de constatar el grado de cumpli-
miento de los valores previstos de costos y beneficios.

Los proyectos pueden ser clasificados, también según el Ministerio de 
Economía de la Provincia de Buenos Aires (2014), de acuerdo con su 
propósito general, en los agrupamientos siguientes:

 - Proyectos de reposición: se trata de aquellos proyectos que 
consisten en reconstituir capacidad productiva vencida sobre 
unidades productivas existentes, sin ampliar sustancialmente el 
volumen de las prestaciones ni introducir cambios tecnológicos 
de gran impacto. Por ejemplo: repavimentación de la red vial, re-
construcción de edificios, etc. Un subconjunto de estos proyectos 
lo constituyen los gastos habituales que se realizan todos los años 
en equipamiento básico para mantener la capacidad de funciona-
miento de un organismo. Por ejemplo: incorporación de compu-
tadoras, equipos electrónicos, muebles, etc.
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 - Proyectos de ampliación: incluyen los proyectos que implantan 
unidades productivas nuevas o que mejoran sustancialmente uni-
dades existentes, en términos tanto de volumen como de calidad 
técnica (Ministerio de Economía, 2014:6).

6.6.1 inversiones del gobierno nacional

El Plan Nacional de Inversiones Públicas (PNIP) es elaborado anual-
mente por la Dirección Nacional de Inversión Pública (DNIP) en el 
ámbito de la Subsecretaría de Coordinación Económica y Mejora de la 
Competitividad de la Secretaría de Política Económica y Planificación 
del Desarrollo del Ministerio de Economía y Finanzas Públicas (2014), 
“siendo su formulación y gestión uno de los objetivos del Sistema Na-
cional de Inversiones Públicas (SNIP) creado por la Ley Nº 24.354” 
(SNIP: 3).

Con el fin de alinear el PNIP con los objetivos de política económica 
y planificación del desarrollo, el gobierno nacional (Ministerio de Eco-
nomía, 2014) realiza una tarea de priorización de las iniciativas, “en 
función de la identificación de necesidades sectoriales contextualizadas 
en objetivos estratégicos, los impactos que esas inversiones producirán en la 
población y en la estructura productiva, así como sus efectos en cuanto 
actividad demandante de bienes y servicios y creadora de empleo, tanto 
en forma directa como a través de su efecto multiplicador sobre la acti-
vidad económica” (Ministerio de Economía, 2014:3).

El PNIP comprende los siguientes ítems: 

 - Inversión real directa de la administración nacional.

 - Transferencias de capital de la Nación a provincias y municipios.

 - Inversión de empresas públicas, otros entes y servicios concesio-
nados.

6.6.2 El Sistema Nacional de inversiones públicas

De acuerdo con lo establecido en la Ley Nº 24.354 sobre el “Sistema 
Nacional de Inversiones Públicas” (SNIP), la Dirección Nacional de 
Inversiones Públicas convoca a las provincias y al Gobierno de la Ciu-
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dad de Buenos Aires a adherirse al Sistema Nacional de Inversiones 
Públicas, para que implementen en sus ámbitos de gobierno “sistemas 
similares y compatibles al de la Nación”. Para ello, el Área Provincias 
“realiza, promueve y auspicia todo tipo de acciones para el apoyo in-
formático, técnico y de capacitación, difunde las ventajas del Sistema, 
y establece canales de comunicación y acuerdos entre el sector público 
nacional, las provincias y el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires”. 
La Dirección Nacional de Inversiones busca que la Nación, las provin-
cias y la ciudad de Buenos Aires estén integradas en un sistema y que el 
Plan Nacional de Inversiones Públicas sea el resultado de la participa-
ción de todo el país. 

6.6.3 implementación en provincias, el BapiN  
y la evaluación de proyectos

La Secretaría de Política Económica decidió impulsar desde fines de 
2002 la implementación del sistema denominado BAPIN II, que apor-
ta información integrada sobre proyectos de inversión, abarcando la to-
talidad del ciclo de vida de los proyectos. La Secretaría de Política Eco-
nómica y Planificación del Desarrollo, como autoridad de aplicación 
del Sistema Nacional de Inversiones Públicas, es quien dictamina sobre 
los proyectos presentados por los organismos para su incorporación al 
Plan Nacional de Inversiones Públicas, de acuerdo con el artículo 11 de 
la Ley Nº 24.354. Los proyectos que deben presentarse para la emisión 
del dictamen de calificación son aquellos que tienen un monto total 
superior a los 50 millones de pesos, según lo establecido por la Resolu-
ción SPEyPD 28/12. 

Los bancos de proyectos (BAPIN) son sistemas de información desti-
nados a perfeccionar el manejo de las inversiones públicas mediante la 
provisión de información oportuna sobre proyectos propuestos y en 
curso. Dentro del marco descrito, el Banco de Proyectos facilita el se-
guimiento de los proyectos y el control presupuestario, la distribución 
del presupuesto de capital, la planificación de las inversiones y, en cierta 
medida, la distribución del gasto social. Es también una herramienta 
para la toma de decisión a nivel político, ya que brinda información 
detallada de los proyectos disponibles para ejecutar.
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En los últimos años se continuó la consolidación de las oficinas ad-
ministradoras del sistema provincial en algunas provincias, tanto en la 
capacitación de sus integrantes como en la relación con los organismos 
provinciales que cargan los proyectos.

En este sentido, y como referencia, las provincias tienen cargados en sus 
bancos algo más de 12.500 proyectos (Ministerio de Economía, 2014). 
También ha evolucionado su capacidad para cargar en forma remota 
proyectos al banco nacional: 17 provincias tienen cargados 2.500 pro-
yectos; 5 provincias han firmado convenios de adhesión con 230 mu-
nicipios según el siguiente detalle: Córdoba con 180, Entre Ríos con 
24, Corrientes con 12, Santa Fe con 13, y Formosa con 1 municipio 
(ciudad de Formosa).

Con respecto a la provincia de Buenos Aires, desde fines del año 2011 
se comenzó la implementación del BAPIN III. Se armó la estructura 
provincial compatibilizando los organismos provinciales y municipales, 
y se realizó la difusión de la importancia del sistema de inversión pú-
blica provincial y municipal para los organismos de la administración 
de la provincia. También se convocó a los responsables de la gestión 
presupuestaria y se continuó trabajando con todos los ministerios, des-
tacando el gobierno nacional que “durante el año 2012 y 2013 se avan-
zó en convocar a los municipios para incluirlos en la implementación, 
realizando encuentros en diversos municipios para concientizar de la 
necesidad de instrumentar el Sistema Provincial de Inversiones Públicas 
y convocar a una capacitación sobre el sistema BAPIN para administrar 
y gestionar los proyectos” (Ministerio de Economía, 2014:28).

Para este fin, diversos encuentros regionales municipales fueron concre-
tados con el objetivo de lograr incorporar a los municipios al sistema 
provincial. 

6.6.4 proyectos de inversión con el gobierno provincial

Continuando con el caso de la provincia de Buenos Aires, habría que 
remontarse a su adhesión al Régimen Nacional de Inversión Pública, 
concretado a través del Convenio Marco de mayo de 2003, ratificado 
por el Decreto Nº 1.038/03. En dicho decreto, la provincia reconoce 
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la importancia de que tanto la administración provincial como los mu-
nicipios cuenten con un sistema compatible con el Sistema Nacional 
de Inversiones Públicas, tanto a los efectos presupuestarios como de 
financiamiento.

El gobierno nacional puso a disposición de la provincia el sistema BA-
PIN, suministrando para su implementación los elementos informáti-
cos y la capacitación necesaria para la instalación y puesta en marcha del 
referido sistema informático, como también la capacitación necesaria 
en materia de evaluación de proyectos de inversión y asistencia técnica.

Luego, en 2007, a través de la Ley de Inversión Pública (Ley N° 13.614), 
se instituyó el Sistema Provincial de Inversión Pública (SPIP) y el Sis-
tema Municipal de Inversión Pública, que se integran con todo el Sis-
tema de Administración Financiera establecido en la Ley N° 13.767. 
En particular la vinculación con los subsistemas de Presupuesto y el 
de Crédito Público es central para la formulación y ejecución del Plan 
Provincial de Inversión Pública, tal cual como es concebido en la nor-
mativa.

El Banco de Proyectos de Inversión Pública (BAPIN) constituye tam-
bién una de las herramientas básicas del Sistema Provincial de Inversio-
nes Públicas en el caso de la provincia de Buenos Aires. Este banco fue 
diseñado para reunir información relevante acerca de los proyectos de 
inversión del sector público provincial a lo largo de su ciclo de vida, lo 
que permite el seguimiento del proyecto en sus diferentes fases (pre-in-
versión, ejecución, operación). La incorporación de los proyectos de 
inversión al BAPIN constituye para el gobierno provincial “una ins-
tancia necesaria para su inclusión en el Plan Provincial de Inversiones 
Públicas, y en consecuencia en el Presupuesto Provincial” (Ministerio 
de Economía de la Provincia de Buenos Aires, 2014:6).

En el caso de la provincia de Buenos Aires, al igual que otras provincias, 
a través de distintos instructivos se brinda la información requerida 
para la inclusión del proyecto y su actualización, así como las indica-
ciones sobre los procedimientos a seguir. Su contenido hace referencia 
a los proyectos a ser ejecutados por cada organismo o municipios, cuyo 
financiamiento tiene origen en la provincia.
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6.7 mEdioamBiENTE  Y TraTamiENTo dE rESiduoS

6.7.1 La situación medioambiental

Cuando busca conocerse en qué situación está una ciudad con respecto 
al cuidado del ambiente, puede iniciarse el análisis repasando lo que 
destaca André Hillion en un plano general y ético: “Si hay una degrada-
ción del medioambiente y nuevas amenazas para el porvenir es porque 
han sido despilfarrados muchos esfuerzos y energía, y porque determi-
nadas técnicas y actividades son contrarias a los equilibrios necesarios” 
(Hillion, 1978:177). 

La evolución en el respeto de los ecosistemas, y el paradigma de sus-
tentabilidad de las actividades económicas, especialmente aquellas de 
escala local, obligan a los dirigentes a buscar una madurez en el trata-
miento y planificación de un hábitat que asegure un bienestar integral 
a los ciudadanos. El mismo Hillion (1978) asegura, en este contexto 
de problemática medioambiental, que “encaminarse a una sociedad 
madura es, primero, estar perfectamente consciente y aceptar a priori, 
desde el comienzo hasta el fin, una serie de compromisos”. Compro-
miso entre la libertad y el orden, primero; compromiso entre las nece-
sidades de unos y de otros, compromiso entre lo que es legítimo exigir 
al medioambiente y lo que no lo es. Es, en ocasión de cada uno de 
nuestros movimientos, preguntarse “no lo que es posible o lo que no lo 
es, sino lo que es lícito o lo que no lo es”; en síntesis, “cuál es la frontera 
que no se debe transgredir entre uso y abuso” (Hillion, 1978:203-204).   

Con respecto a la situación ambiental a principios del siglo XXI y su 
impacto en las ciudades, es valioso el diagnóstico de Sosa, Aenlle y 
Steinberg, para quienes entre las constantes que aumentan la gravedad 
de la situación medioambiental pueden mencionarse la tala indiscrimi-
nada de árboles, el aumento de la contaminación en todas sus formas 
(agua, aire, suelo, flora, fauna y acústica), el uso de fungicidas, insectici-
das y plaguicidas, con el consecuente daño a la naturaleza. Finalmente, 
aparece con fuerza el problema de la basura. Aseguran ambos autores 
que “nuestras ciudades han crecido de manera irracional y desordena-
da, lo que impacta en la calidad de vida de nuestra gente” (Sosa et al., 
2006:268). 
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6.7.2 El desarrollo urbano sustentable

Ahora bien, ¿es posible en la actualidad lograr un equilibrio ciudad-eco-
sistema? Destaca Virgilio Cozzi (2012) que “vivir en forma sustentable 
depende de la aceptación del deber de buscar la armonía con las demás 
personas y con el ambiente natural y modificado”. Un principio básico 
es que las personas “deben vivir en armonía entre sí y con la naturaleza, 
compartir lo que poseen, mejorar su ciudad y contribuir al cuidado de 
la Tierra”.

Por lo tanto, si se busca genuinamente la sustentabilidad, la humanidad 
no debe tomar de la naturaleza más de lo que sea “capaz de reponer”, 
y para ello se deben adoptar estilos de vida y pautas de desarrollo que 
respeten los límites de la naturaleza y “operen dentro de ellos”. Esto 
puede lograrse, según Cozzi, “sin rechazar los numerosos beneficios que 
la tecnología ha aportado, con tal de que ésta también se desarrolle 
y aplique dentro de esos límites” (Cozzi, 2012:105). El crecimiento 
económico, por lo tanto, es un componente importante del desarro-
llo, pero “no puede ser un fin ni puede prolongarse indefinidamente” 
(Cozzi, 2012:105).

A pesar de que las personas difieren de los fines que pueden asignarse al 
desarrollo, algunos de estos gozan de aceptación universal. Entre ellos 
figuran “una vida prolongada y saludable, la educación, el acceso a re-
cursos necesarios para un nivel de vida decoroso, la libertad política, la 
garantía de disfrute de los derechos humanos y la ausencia de la violen-
cia”. En esa línea, algunos de los “componentes de la calidad de vida se 
enmarcan en concepciones valorativas, culturales y aun ideológicas y, 
por lo tanto, difíciles de cuantificar” (Cozzi, 2012:105).

6.7.3 Hacia un modelo de ciudad sostenible 

El proceso de urbanización a nivel mundial motivó la concentración 
del 75% de la población en las ciudades, tomando la estadística mun-
dial, lo que generó un importante impacto en el cambio climático glo-
bal. De esa tendencia no es ajena Argentina: en la provincia de Buenos 
Aires, el 97,2% de los habitantes vive en zonas urbanas, una cifra que 
promedia regiones que ya están totalmente urbanizadas, como las del 
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norte y sur del conurbano, con otras del interior, como el noroeste y 
este bonaerenses, que registran porcentajes mucho más bajos, de 78 y 
80%, pero que continúan esa misma tendencia poblacional.

El Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires analizó el 
comportamiento poblacional durante los últimos tres censos nacionales 
(1991, 2001 y 2010) y verifica un “alto grado de urbanización que se 
expresa a lo largo y ancho de la provincia”, proceso que fue encabezado 
por las áreas del conurbano pero que rápidamente fue acompañado por el 
resto de las regiones de la provincia. Mientras que para 1991 el porcenta-
je de población urbana de la provincia llegaba al 95,2%, en 2001 fue del 
96,4 y en 2010 alcanzó el 97,2. Es decir que 97 de cada 100 bonaerenses 
vive en localidades de más de 2 mil habitantes, la barrera que el informe 
considera para identificar la población urbana de la no urbana.

Destacan Sosa, Aenlle y Steinberg que “desde un punto de vista bioló-
gico y ecológico, cualquier asentamiento de una población de cualquier 
especie que supere una determinada capacidad de carga del ambiente es 
inmanejable” (Sosa et al., 2006:275). Para estos autores, “la capacidad 
de carga es un concepto elemental que refiere a la capacidad de un am-
biente determinado para proveer a las necesidades de alimento, agua y 
territorio de las especies vegetales o animales que viven en él” (Sosa et 
al., 2006:275), y en ese marco surgió en 1994, con la Carta de Alborg, 
rubricada por la Unión Europea, el concepto de ciudad sostenible. En 
este punto debe mencionarse la provisión de agua potable a las grandes 
ciudades como uno de los inconvenientes más complejos para las ad-
ministraciones municipales.  

Junto al concepto de ciudad sostenible se establece el de desarrollo 
humano sostenible o sustentable, por el que se entiende la “utilización 
actual de los recursos naturales sin comprometer los de las siguientes 
generaciones” (Sosa et al., 2006:276-277). Su principal paradigma es 
que “el desarrollo de la humanidad debe ser socialmente justo, ecoló-
gicamente sano, y económicamente viable”. El concepto de desarrollo 
sustentable gira sobre la ética y su valores; pero en términos estricta-
mente económicos (Dixon y Hamilton, 1996), este término pasa a ad-
mitir que “la naturaleza tiene un costo que necesita ser contabilizado en 
la cadena de producción”. 
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6.7.4 Tratamiento de residuos: el papel  
de los municipios

La tendencia de la mayoría de la ciudades a rodearse de basurales que 
se acrecientan a medida que crece la urbe transforma el problema de 
la basura urbana en un aspecto de relevancia que muchas veces carece 
del debido abordaje (Soria, Lisa y Zeballos, 2012), “no solo porque su 
mala disposición final produce la contaminación de las napas de agua, 
del aire y del suelo, sino que al generarse desperdicios que no tienen un 
tratamiento adecuado, se dilapidan recursos naturales no renovables y 
se afecta la salud de la comunidad” (Soria, Lisa y Zeballos, 2012:261).

La urgente solución que necesita la problemática de la basura “solo 
puede ser articulada por el trabajo conjunto de los gobiernos munici-
pales, las instituciones intermedias y la comunidad en general” (Soria 
et al., 2012:261). Para los autores mencionados, debe evitarse cuando 
se trata de generación y tratamiento de residuos la implementación de 
soluciones estandarizadas. Al contrario, debe focalizarse “la acción en 
los aspectos culturales de una comunidad y en los hábitos de consumo 
y manejo de los residuos para modificar aquellos que son nocivos y 
mantener aquellos que son beneficiosos para lograr una adecuada ges-
tión integral de residuos urbanos” (Soria et al., 2012:261).

No existen, por tanto, recetas, “porque cada ciudadano es un generador 
diferente, razón por la cual cualquier iniciativa debe adaptarse a las 
características socioculturales de cada barrio, comunidad o municipio”.

Los autores mencionados destacan en su trabajo Aportes para la gestión 
ambiental local que “una gestión integral de residuos sólidos urbanos 
debe perseguir los objetivos planteados en el capítulo 21 de la agenda 
21 de la Eco Río 92, más los que surjan no sólo de subsiguientes cum-
bres ambientales mundiales, sino también de las nuevas tecnologías re-
feridas a esta temática” (Soria et al., 2012:261).

Los objetivos de la Cumbre de Río son los siguientes: 

 - Promover la capacidad de los vecinos para lograr un manejo racio-
nal y ecológico de los residuos.

 - Reducir al mínimo la generación de residuos.
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 - Aumentar al máximo la reutilización de los residuos.

 - Ampliar el alcance y la capacidad de los servicios públicos que 
deben ocuparse de los residuos sólidos urbanos.

6.7.5 Gestión integral de residuos sólidos urbanos (GirSu)

La gestión integral es un sistema de manejo de los residuos sólidos ur-
banos (RSU) que, basado en el desarrollo sostenible, tiene como ob-
jetivo primordial la reducción de los residuos enviados a disposición 
final, buscando de esta manera la preservación de la salud humana y la 
mejora de la calidad de vida de la población, además del cuidado del 
ambiente y la conservación de los recursos naturales.

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable puso en marcha en 
el mes de febrero de 2009 el Observatorio Nacional para la Gestión de 
Residuos Sólidos Urbanos, creado en el marco de la Estrategia Nacio-
nal de Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos (ENGIRSU), el 
cual busca ser una fuente de consulta y apoyo para la planificación y el 
diseño de políticas públicas.

El Observatorio tiene como función: compilar, sistematizar y clasificar 
información, elaborar informes y estudios, así como desarrollar y coor-
dinar actividades de capacitación.

Según destaca el Observatorio, “el sistema GIRSU se impuso como el 
método adecuado para el manejo de los RSU luego de años de estudio, 
de numerosas experiencias realizadas en el mundo y del concurso de las 
ciencias exactas, médicas, naturales, sociales, económicas y el desarrollo 
tecnológico”.

Todos los estudios referidos a la gestión integral de RSU están dirigidos 
a disminuir los residuos generados –que son consecuencia inevitable 
de las actividades humanas– como medio idóneo para reducir sus im-
pactos asociados y los costos de su manejo, con el fin de minimizar 
los potenciales daños que causan al hombre y al ambiente. Las etapas 
de la GIRSU son: generación, recolección y transporte, tratamiento, y 
disposición final (Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de 
la Nación, 2014).
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6.7.6 El sector de residuos sólidos en argentina

Argentina, con una superficie de 3.761.274 km2, se divide en 23 pro-
vincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y tiene una población 
de 40.117.096 habitantes (Censo 2010). La población, altamente con-
centrada en el sector urbano (90%), reporta una cobertura de recolec-
ción de residuos sólidos urbanos (RSU) del 99,8%, una tasa de disposi-
ción final en rellenos sanitarios (RS) del 64,7% y una tasa de generación 
de 1,15 kg/hab/día de RSU (BID-AIDIS-OPS).

El 54% de la población recibe el servicio de recolección en forma ter-
cerizada y el restante 46% como prestación municipal directa (Secre-
taría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2014). La 
frecuencia de recolección diaria es superior al 70%. La cobertura de 
disposición final en RS del 64,7% de la población esconde inequidades 
geográficas. Esta cobertura es menor en las regiones Norte (50,1%) 
y del Cuyo-Mesopotamia (15,2%), siendo que en el resto del país es 
de 79,4%. El remanente 35,3% de la población cuenta con una dis-
posición final inadecuada: 9,9% en vertederos controlados, 24,6% en 
basurales a cielo abierto (BCA). La disposición final del 45% de la po-
blación es atendida mediante servicio municipal directo, contratos de 
servicios que cubren al 24% y otras modalidades que cubren al 31%. 
En las principales áreas metropolitanas se cuenta con plantas de separa-
ción y se está desarrollando una industria para el procesamiento de los 
residuos recuperados (plásticos, vidrios, papel y cartón), los cuales son 
mayormente recolectados por trabajadores informales, tanto en la vía 
pública como en sitios de disposición final.

6.7.7 Las etapas de la GirSu en argentina

Para ampliar los contenidos de las etapas de la GIRSU (generación, 
recolección y transporte, tratamiento, y disposición final), puede deta-
llarse sintéticamente cada fase:

 - Generación: el indicador más representativo con respecto a la 
cantidad de residuos producidos está dado por la “generación per 
cápita” (GPC), el cual refiere a la cantidad de residuos en kilo-
gramos que produce a diario cada habitante. La GPC media del 
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país se encuentra entre 0,91 y 0,95 kg/hab./día, con un máximo 
de 1,52 kg/hab. día para la ciudad de Buenos Aires y un mínimo 
de 0,44 kg/hab. día para la provincia de Misiones. En Argentina 
se genera un total de 12.325.000 de T/año. El mayor generador 
es la provincia de Buenos Aires, con 4.268.000 T/año, y el menor 
es Tierra del Fuego, con 26.000 T/año. En nuestro país no existe 
un marco de apoyo a la introducción de tecnologías limpias que 
permita la reducción en origen de los residuos sólidos urbanos, 
como así tampoco, y en el mismo sentido, iniciativas tendientes a 
modificar pautas de consumo a gran escala.

 - Recolección y transporte: en la mayoría de las ciudades medianas 
y pequeñas de Argentina, el servicio de recolección y transporte es 
operado por los municipios en forma directa o por la contratación 
con operadores privados. A su vez, estas pueden ser empresas es-
pecializadas o cooperativas locales cuyos fines suelen contemplar 
la prestación simultánea de otros servicios, como la provisión de 
energía eléctrica, agua potable, gas u otros, en tanto las ciudades 
de mayor envergadura, en general, recurren al sector empresarial 
o a modalidades mixtas (empresa-municipio). Sobre la base de la 
información analizada en 83 municipios, la cobertura del servicio 
de recolección supera el 90% de la población, prácticamente en 
todos los rangos poblacionales, mediante frecuencias adecuadas 
a cada tamaño municipal, y según la OPS llega a los siguientes 
porcentajes aproximados:
 - ciudades grandes 100%
 - ciudades medianas 100%
 - ciudades pequeñas 97%

En relación con la frecuencia de recolección, esta oscila entre 5 y 6 
días semanales en las grandes y medianas ciudades de casi todo el país 
y tiende a ser de 3 días por semana en las pequeñas localidades. Con 
respecto a la transferencia, debe destacarse que nuestro país cuenta con 
pocos ejemplos de este tipo de instalaciones. Existen tres estaciones de 
transferencia (EDT) en la ciudad de Buenos Aires y una en cada una 
de las siguientes localidades: Rosario (Santa Fe), Carlos Paz y Unquillo 
(Córdoba). Esto se debe principalmente a que los sitios de disposición 
final están ubicados en las cercanías de los centros urbanos: según un 
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relevamiento realizado en 83 municipios, estos se encuentran –en pro-
medio– a 8,4 km del centro de las ciudades y a 3,6 km del límite de las 
zonas urbanas.

 - Tratamiento: en el territorio nacional, alrededor del 15% de las 
localidades más pequeñas, de entre 2.000 y 10.000 habitantes, 
tiene recolección selectiva y plantas de tratamiento de los resi-
duos para su posterior reciclado y compostaje en el caso de los 
residuos orgánicos, siendo creciente el número de comunidades 
que adhieren a este tipo de manejo. La fracción valorizable que 
se presenta en los RSU es alta. Al margen de la lista de residuos 
potencialmente recuperables, en el país se trabaja mayormente de 
manera informal con los siguientes materiales: papel y cartón, vi-
drio, plástico (PEAD y PET), aluminio y chatarra. Sin dudas, el 
contexto macroeconómico y las fluctuaciones propias de cada uno 
de los potenciales mercados inciden fuertemente en la posibilidad de 
recuperar residuos para su efectiva valorización.

 - Disposición final: a partir de los datos analizados se observa que 
la mayoría de los municipios más grandes –más de 500.000 habi-
tantes– utilizan para la disposición final (DF) de sus RSU el siste-
ma de relleno controlado (RC) o, en menor medida, lo hacen con 
disposición semi-controlada (DSC). Esta situación se replica en la 
totalidad de las demás capitales de provincia. Más del 70% de los 
municipios de poblaciones menores a 10.000 habitantes vierten 
sus residuos en basurales a cielo abierto (BCA). Los porcentajes 
continúan elevados hasta las poblaciones de 100.000 habitantes, 
donde el uso de BCA para la disposición final todavía supera el 
50%.

A nivel país, se estima que el 40% –la mitad de las ciudades me-
dianas– tiene un método aceptable de disposición final, y este por-
centaje es de alrededor del 10% para las ciudades pequeñas. Los 
resultados concluidos por dicha evaluación, bajo la denominación 
“Coberturas adecuadas de disposición final”, se resumen en:

 - Ciudades muy grandes (más de 1.000.000 hab.), 100%

 - Ciudades grandes (entre 200.000 y 999.999 hab.), 75%
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 - Ciudades medianas (entre 50.000 y 199.999 hab.), 40%

 - Ciudades pequeñas (menos de 49.999 hab.), <10%

En el país, como mínimo el 44% del total de los RSU que se ge-
neran son vertidos en forma inadecuada (Secretaría de Ambiente 
y Desarrollo Sustentable de la Nación, 2014), ya sea en basurales a 
cielo abierto o en sitios que no cuentan con los controles mínimos 
requeridos para una adecuada preservación de la salud humana 
y del ambiente, cifras que remarcan la gravedad de la situación 
existente.

6.7.8 Los residuos se transforman en energía: el carE

Una de las alternativas al tratamiento de los residuos es la transfor-
mación de los residuos en energía. En este sentido, deberá analizarse 
cómo funcionará cuando inicie su actividad el proyecto CARE (Centro 
Ambiental de Recomposición de Residuos Energéticos) en el Partido 
de La Matanza, el más poblado de la provincia de Buenos Aires. Allí, el 
Municipio propuso la creación del CARE a través de un convenio con 
el Ministerio de Planificación Federal de Inversión Pública y Servicios, 
la Secretaría de Energía de la Nación y la empresa Energía Argentina 
SA (ENARSA). 

Se trata de una planta de clasificación manual y mecánica, con un edi-
ficio administrativo y entrada simultánea y descarga de hasta 10 ca-
miones, a la vez que estará preparada para procesar 1.500 toneladas 
por día, equivalente a la basura generada en La Matanza. De esta for-
ma se estaría en condiciones de disminuir el 40% del enterramiento. 
También estipula la generación de energía a partir de la incineración y 
combustión de los residuos.

En esta primera etapa se recuperarán todos los materiales que puedan 
reutilizarse o que puedan ser reintegrados a las cadenas de valores y/o 
insumos, para reducir el consumo de nuevas materias primas, prote-
giendo los recursos naturales.

Los materiales recuperados serán: plásticos, papeles, cartones, vidrios, 
metales, briks y otros envases reciclables de primera (aproximadamente 
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un 10%). Otros, como restos de madera y poda, papeles humedecidos 
o mezclados con otros materiales o residuos, plásticos no comerciables, 
gomas, cueros, telas y otros identificados como reciclables de segunda 
categoría (SRF Solid Recycle Fuel), que alcanzarían al 30% de los resi-
duos ingresados, serán utilizados como combustible sólido recuperado, 
con el objetivo de sustituir el gas en las grandes cementeras o instalacio-
nes industriales que se encuentren adaptadas a tal fin.

La situación que debe enfrentar el gobierno local de La Matanza es más 
que compleja: en primer lugar porque el proyecto CARE no tiene el 
respaldo de varios actores de la comunidad. Además, la prolongación 
en el tiempo del relleno de CEAMSE ubicado en la localidad de Gon-
zález Catán sigue generando un fuerte impacto negativo en la calidad 
de vida de amplios sectores de la población que habita el partido de La 
Matanza. 

6.8 comuNicaciÓN SociaL Y ViNcuLaciÓN coN 
La comuNidad

La comunicación desde el gobierno local ha tenido en los últimos años 
un fuerte cambio de paradigma. Por lo menos en Argentina, el giro se 
viene dando desde un modelo que podría denominarse “norteamerica-
no”, enfocado en la perspectiva electoral y de gestión, a un modelo “de 
marca”, con origen en el viejo continente.

6.8.1 comunicar la gestión 

La comunicación del gobierno local a través de los resultados de ges-
tión tiene su relación natural con los procesos electorales. Comunicar la 
buena gestión tiene como objetivo primordial preservar el poder, y con 
esa guía se desarrollará la actividad de difusión de las políticas públicas 
locales. Es aquí donde los comunicadores del gobierno, y los medios, 
establecen un vínculo interesante de analizar. Jaqui Chmielewski asegu-
ra que existe una relación simbiótica entre los medios de comunicación 
y la política en la cual “los políticos usan a los medios en su beneficio, 
mientras que al mismo tiempo, los medios periodísticos utilizan a los 
políticos según su conveniencia” (Chmielewski, 1996:61-63). Son dos 



172 - María Marta Orfali Fabre y Enzo Paoletta

esferas de poder que se necesitan mutuamente, y cada una obtiene cier-
ta ganancia en esta relación. Y esta situación entre políticos y medios 
tiene una consecuencia en las noticias: por un lado, estas son una fuen-
te de información esencial para el ejercicio de la democracia (necesarias 
para el electorado); por otro lado, “son un producto que juega bajo las 
reglas del libre mercado, dependiendo en este caso de los ratings y la 
venta de espacios de publicidad” (Chmielewski, 1996:63).

En este marco, cuando se analiza el suministro de información desde 
el gobierno o la gestión, debe destacarse que los periodistas muchas 
veces son conscientes de que en ocasiones están siendo “manipulados” 
cuando se les proporciona información, imágenes, audios. Pero están 
condicionados, ya que “trabajan en un marco extremadamente compe-
titivo”. Muchas veces, para “seguir en carrera”, un periodista no puede 
dejar de presentar las mejores imágenes (fotos o videos) disponibles, 
que son, muchas veces, las que se le proporcionan desde un gobierno.

Destaca Chmielewski (1996) que los medios de comunicación se 
tornan más importantes cuando se intenta persuadir a un electorado 
independiente de mayor magnitud. En cambio, cuando los partidos 
mantienen una fuerte relación con sus afiliados, el poder de los medios 
tiende a ser menor. Un factor adicional, claro, es la tradición democrá-
tica de cada país.

6.8.2 La comunicación del gobierno local a través de la 
marca municipal 

La marca ciudad ha tenido desde principios de los noventa un modelo 
que se transformó en caso de estudio para quienes buscan posicionar 
una ciudad con un perfil determinado. Un caso es el de Barcelona, que 
luego de las Olimpiadas del año 1992 logró reinventarse para posicio-
narse como una de las metrópolis más dinámicas de Europa. El secre-
to de este fuerte desarrollo de la imagen, sostenido por el crecimiento 
económico de la urbe catalana, puede basarse en la exitosa manera de 
comunicar que ha tenido el gobierno local de esa ciudad. 

El urbanista y comunicador Toni Puig fue clave en este proceso. Puig 
asegura en una de sus obras que “para comunicar con los ciudadanos no 
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es suficiente la comunicación de marca a través de los medios masivos 
de comunicación”. En este sentido, sostiene que “se necesita mucho de 
comunicación directa, de intendentes que recorren, y dejan tan claro su 
valor de gobierno, transformándolo en un hábito” (Puig, 2003:110). El 
proceso de generar una marca va estrechamente vinculado al de sostener-
la en el tiempo, ya que cuando se logra posicionar una marca pública mu-
nicipal, hay que mantenerla y potenciarla (Puig, 2003): “Es la gran tarea, 
siempre cómplice con los ciudadanos, en los municipios, en las ciudades 
que todo anda bien, con servicios que cumplen, con proyectos que crean 
futuro, la marca municipal facilita un paso más” (Puig, 2003:188-189).  

¿Cómo es ese tipo de comunicación necesario para sostener una marca 
en el tiempo? Lo importante es mantener la diferenciación, que es lo 
que originó la creación de la marca. Por esa razón, la comunicación 
también debe ser “diferente”. “Comunicamos de una manera única, 
diferente”, expresa Puig, y agrega: “Comunicamos cómo somos, cómo 
queremos ser, y cómo queremos que sean la ciudad y el mundo. Co-
municamos, pues, con singularidad. Para que los ciudadanos crean en 
la marca, en la ciudad y la vida que nos presenta, traza y consigue”. 
Todo eso, asegura Puig, debe lograr concretarse “en complicidad con 
los ciudadanos” (Puig, 2003:189). En esta perspectiva, la participación 
de los ciudadanos en la elección de su “vivir la ciudad” es primordial 
para logar un perfil de urbe sólido, basado en un fuerte consenso, con 
convicciones sobre un estilo de vida y unos valores particulares.   

6.8.3 El departamento de comunicación 

Comunicar con eficacia es imprescindible. No basta con que una ges-
tión sea buena, hay que saber comunicarlo. Y por esa razón, todo go-
bierno local de municipios con más de 15 mil habitantes debe estar 
provisto en su organigrama de un departamento de comunicación. Los 
recursos humanos podrán variar en relación con el tamaño de la admi-
nistración y la localidad. 

Con respecto a las acciones a seguir, es clarificador el análisis de Emilio 
Graglia, para quien el equipo de planeamiento de un gobierno local 
“debe prever y anticipar cómo, quiénes y cuándo van a comunicarse 
(informarse y divulgarse) las actividades planificadas o ejecutadas por 
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una parte y, por la otra, cómo, quiénes y cuándo va a controlarse (ana-
lizarse y corregirse) la comunicación” (Graglia, 2014:124). Es impres-
cindible aquí un equipo de planificadores “que conozcan y entiendan 
respecto de la comunicación gubernamental y administrativa y, de esa 
manera, puedan anticiparla y configurarla” (Graglia, 2014:124).

6.8.4 acciones para la difusión de políticas  
públicas locales

Destaca Graglia sobre la difusión de las políticas públicas que existen en 
este sentido cuatro fases: 1) informar las actividades planificadas o eje-
cutadas (o sea, comunicarlas de manera personalizada); 2) divulgar las 
actividades planificadas o ejecutadas (o sea, comunicarlas masivamen-
te); 3) analizar lo comunicado (buscando fallas en la comunicación, 
tanto el secretismo como la demagogia); y 4) corregir la comunicación 
(si se hubieran detectado fallas tanto en la información como en la di-
vulgación) (Graglia, 2014:125-130).

Buscando establecer una metodología apropiada para la difusión masiva 
de los programas y acciones y políticas municipales, pueden proponerse, 
además, cuatro ejes de acción. Los mismos se complementan y se enume-
ran a continuación según el nivel de complejidad en su implementación: 

 - envío de gacetillas informativas a los medios de comunicación: 
diarios impresos y digitales, radios y señales de televisión existentes 
en la región, de alcance local y regional. Las gacetillas pueden elabo-
rarse como artículos informativos o notas periodísticas, en este úl-
timo caso utilizando declaraciones de referentes del gobierno local.     

 - campaña gráfica, televisiva y radial con piezas publicitarias que 
contengan datos sobresalientes relacionados con las políticas mu-
nicipales. Publicidad online en webs de cámaras empresariales y 
portales de noticias (diarios digitales). 

 - tIcs. Creación de una página web informativa del gobierno lo-
cal que presente las principales políticas públicas y programas de 
acción, posibilitando la interacción del ciudadano y la posibilidad 
de realizar trámites. Manejo de redes sociales para la difusión de 
las políticas públicas y la agenda local.



VI. EL MUNICIPIO COMO GESTOR DE LA PLANIFICACIÓN...  - 175

 - comunicación directa. Presentación de las principales caracte-
rísticas del municipio, su evolución y su gobierno en organismos 
públicos y privados, ONGs, cámaras empresarias y exposiciones 
provinciales y nacionales. Charlas a cargo de funcionarios del mu-
nicipio con públicos interesados.

6.8.5 La participación como respuesta a la 
comunicación municipal

En la sociedad actual, el hombre no se contenta con estar representa-
do (Llerena Amadeo y Ventura, 1997), sino que quiere participar. “La 
noción de participación constituye un concepto clave en la doctrina 
del orden natural… y puede hablarse hasta de un derecho natural a la 
persona humana a la participación en la vida social”, destaca Carlos 
Sacheri (1979). Pero ello es adecuado siempre que se incluyan en la idea 
“las notas de competencia y de responsabilidad, pues ambas definen los 
criterios básicos que han de presidir los diferentes grados y modalidades 
de participación de cada persona en las distintas actividades sociales” 
(Sacheri, 1979:173-176). Posteriormente, el mismo autor aclara que 
“para poder participar activamente en algo es menester tener la compe-
tencia para la función a cumplir y ser responsable de las opiniones y de-
cisiones que se adopten… existen diferentes niveles y formas concretas 
de participación en la vida social”. Reducidos a los esenciales, tenemos, 
según Sacheri, tres grados distintos:

1. Información: se participa en algo desde el momento en que se 
está al tanto de los problemas, de las opiniones, de las alternativas 
de elección, etc. En lo que respecta a la participación social y po-
lítica, este nivel es de acceso general.

2. consulta: se participa activamente cuando una persona es invi-
tada a dar su opinión y asesoramiento sobre temas de su compe-
tencia. Por lo tanto, la capacidad de cada uno determinará en la 
práctica el grado de participación que debe serle reconocido.

3. decisión: la participación en las decisiones a adoptarse implica el 
mayor grado de actividad posible. La experiencia muestra que así 
como todo aquel que debe ser informado de algo tiene derecho a 
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emitir su opinión, no todo consultor o consejero reúne las condi-
ciones para decidir.

6.8.6 municipio global. Vinculación internacional

A pesar de ser conceptos contradictorios, las dimensiones de lo local y 
lo global tienen una relación más estrecha y complementaria de lo que 
se cree. Para Guillermo Sala et al., “así como se da un proceso totaliza-
dor en lo global, se da un proceso totalizador en la dimensión de lo lo-
cal”, que pasa a tener protagonismo, “se hace necesario, y para ello debe 
desarrollar todas sus potencialidades”. La dimensión de lo pequeño “se 
complementa entonces con la dimensión de lo global, como expresión 
adecuada de la nueva situación o escenario” (Sala et al., 1999:35).   

Vincularse a lo global no supone una crisis para un municipio. Al con-
trario, lo lleva a la perfección en su calidad de ente estatal. Explica 
Mariana Calvento que “los estados municipales de tamaño intermedio 
con inserción internacional cuentan con el desarrollo de capacidades 
estatales que otros municipios de la misma especie no poseen y/o no 
utilizan” (Calvento, 2010:17). En ese contexto, “un tipo particular de 
capacidad estatal está presente en los municipios de mayor grado de 
internacionalización, la cual se relaciona con las capacidades adminis-
trativas internas y la dimensión relacional del estado municipal, englo-
bando, por tanto, las características del estado como su relación con el 
entorno” (Calvento, 2010:17).

La misma autora desarrolla además una clasificación de los estilos de 
gestión según los grados de internacionalización (Calvento, 2012): 

 - gobiernos municipales de internacionalización muy alta: son 
los que desarrollan un estilo de gestión internacional integral, 
continuo y articulado. Estos actores “han logrado establecer una 
amplia gama de estrategias de gestión internacional, incluyendo 
la utilización plena de políticas de relacionamiento institucional 
internacional como de posicionamiento internacional, a diferen-
cia de las restantes categorías” (Calvento, 2012:277-278); 

 - gobiernos municipales de internacionalización alta: desarrollan 
un estilo de gestión internacional reciente, limitadamente articu-
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lado y parcialmente integral, “en términos de que abarca políticas 
de relacionamiento institucional y posicionamiento internacional 
aunque no alcanza a desarrollar aún estrategias de marketing de 
ciudades” (Calvento, 2012:277-278);

 - gobierno municipal de internacionalización intermedia: se dis-
tingue por su perfil de gestión internacional sectorizado, continuo 
aunque reciente y articulado en la utilización de las herramientas 
de relacionamiento institucional. Se “concentra en el manejo de 
estas estrategias, implementándolas con intensidad y continui-
dad” (Calvento, 2012:277-278);

 - gobierno municipal de participación internacional baja: esta-
blece un estilo de gestión esporádico y ocasional, sin delinear un 
objetivo específico en su accionar.

Para Calvento, “la definición y el establecimiento de estas categorías de 
internacionalización, a través de la generación de un Índice de partici-
pación internacional, demostró expresamente la variación en la gestión 
internacional de los actores subnacionales” (Calvento, 2012:277-278). 
Asimismo, la utilización de este índice en ciudades de tamaño interme-
dio no limita su aplicación a otro tamaño de ciudades.

6.8.7 El papel de las áreas de vinculación internacional

Para un municipio de tamaño intermedio puede visualizarse, entonces, 
con claridad, la necesidad de un área específica relacionada a la vincu-
lación internacional, para que se ponga en juego todo el potencial del 
perfil global de la ciudad, ya sea a nivel económico como cultural. En 
este sentido, Mariana Calvento asegura que “la interacción local que 
presentan los gobiernos municipales de muy alta internacionalización 
es diversificada, por la cantidad y la variedad de actores que se involu-
cran, y los vínculos verticales que se establecen con organismos provin-
ciales y nacionales se destacan por su mayor fluidez y multiplicidad de 
actores” (Calvento, 2012:281).

Todo ese conjunto de relaciones puede concretarse si se establece dentro 
de la estructura administrativa municipal un área específica: “dentro de 
las capacidades organizacionales, el establecimiento de un área específica, 
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de recursos humanos formados y de recursos presupuestarios disponibles 
favorece el desarrollo de estrategias de participación internacional”.

Para Calvento, que relevó distintas experiencias de dependencias guber-
namentales exclusivas para el desarrollo de estas estrategias, el estilo de 
administración descentralizado “favorece a los gobiernos de internacio-
nalización muy alta, elemento que a su vez se corresponde a la capaci-
dad relacional, en términos de los vínculos que se generan al interior y 
al exterior del gobierno municipal” (Calvento, 2012:281-282).

6.9 La poLÍTica SociaL dESdE LoS muNicipioS

Haciendo directa alusión a la comunidad local, Gino Germani la ca-
racteriza como “la esfera que tradicionalmente ha sido indicada por los 
políticos prácticos y por los científicos como la base de la democracia”. 
Facilita asimismo este nivel de comunidad el estudio e investigación de 
su vida política. Esa sensación de cercanía es destacada por Germani: 
“El ejercicio de los derechos políticos en el ámbito más restringido de 
esta comunidad se presenta como una oportunidad mucho más con-
creta y cercana para la mayoría de la gente” (Germani, 1968:361). Esa 
oportunidad se transforma en demanda de acciones. 

Y en ese contexto, el conjunto de acciones y políticas sociales que pue-
de ejercer un gobierno local es variable. Y dentro de las mismas, debe 
mencionarse nuevamente el urbanismo como una herramienta de inte-
gración y desarrollo integral. 

La intervención del espacio público es una herramienta esencial, y debe 
utilizarse para transformar los asentamientos habitacionales precarios. Te-
niendo en cuenta que las “sedes urbanas precarias” o las “zonas precarias 
de las áreas urbanas” constituyen un fenómeno muy importante a nivel 
latinoamericano (Dujovne, 2002), debe entenderse que intervenir en el 
espacio público es también “un disparador para la mejora de la situación 
de las áreas degradadas”, y es una forma de optimizar “el rendimiento de la 
inversión pública destinada a estos programas” (Dujovne, 2002:9).

A partir de esas zonas precarias establecen Lisa y Zeballos (2012) que 
“la población marginada es entendida a su vez como integrante de una 
sociedad en la que, por diversas causas, la organización socioeconómi-
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ca y política vigente la integra en el subsistema económico (produc-
ción-distribución de bienes y servicios) pero la excluye total o parcial-
mente del acceso al consumo y disfrute de bienes y servicios y de la 
participación en los asuntos públicos”. La marginación social puede 
estructurase como “un fenómeno estructural múltiple, que integra en 
una sola valoración las distintas dimensiones, formas e integridades de 
exclusión o no participación en el proceso de desarrollo y en el disfrute 
de sus beneficios” (Lisa y Zeballos, 2012:108).

6.9.1 Limitaciones de la política social del municipio 

La escasez de recursos es un claro límite a la expansión de la política 
social municipal. Un estudio realizado por CIPPEC8 en municipios de 
Argentina (Maceira, Olaviaga, Fernández Arroyo y Boix, 2010) detalla 
que “se percibe la existencia de limitaciones en los gobiernos locales 
para poder llevar a cabo una política autónoma, debido a que dependen 
en gran medida de los lineamientos y, fundamentalmente, de los recur-
sos de origen nacional y provincial” (Maceira, 2010:61).

Aunque el estudio mencionado revela que los presupuestos municipales 
tienen un financiamiento propio cercano en promedio al 33%, el “peso 
específico” de los gobiernos locales en la inversión en áreas sociales se ve 
reducido. Esta situación se debe a que “la inversión pública social de-
pende significativamente de los recursos provenientes de los gobiernos 
provinciales, especialmente en el caso de la provincia de Buenos Aires, 
y del gobierno nacional, particularmente en el sector de protección so-
cial” (Maceira et al., 2010:61).

Al mismo tiempo, según Fernando Mercau, puede observarse con ma-
yor frecuencia (incluso como fenómeno de carácter internacional) “la 
transferencia de funciones del gobierno central al municipal, la par-
ticipación creciente de los municipios en la aplicación de políticas 
globales, y en la modificación de las legislaciones locales para aplicar 
diferenciadamente propuestas nacionales, y la participación que desde 
los gobiernos municipales se les otorga a actores de la sociedad civil” 
(Mercau, 1999:147).

8 Centro de Implementación de Políticas Públicas para la Equidad y el Crecimiento.
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Explica Mercau que “la autonomía que permite a nivel municipal po-
der receptar y coparticipar de estas nuevas relaciones con espacios ma-
yores se da por grados que tienden a limitar el poder de decisión”, y 
uno de esos límites está dado por la capacidad del municipio para disponer 
de recursos tanto económicos como tecnológicos, “así como la debi-
lidad y obsolescencia de las cartas orgánicas” (Mercau, 1999:147). El 
marco reglamentario municipal se basa para Mercau en la concepción 
centralista con respecto a que el papel de estos es sólo de mantenimien-
to y control de los servicios urbanos tradicionales (caminos, limpieza, 
tránsito), y no de desarrollo y aplicación de estrategias económicas y 
de políticas sociales. Esta situación, desde el ámbito municipal, sólo es 
posible modificarla en la medida en que haya “una decisión local con-
tundente y buen diálogo con las instancias superiores”.

A pesar de las limitaciones y restricciones mencionadas, “son los espa-
cios municipales los más capacitados para conocer las heterogeneidades 
y operar desde ellas, configurándose como instancias ágiles y creativas, 
propiciadas desde la decisión de incrementar su capacidad financiera 
por medio de acciones innovadoras, privilegiando gastos de inversión 
sobre los de funcionamiento”.

6.9.2 coordinación de la política social

El camino a recorrer por los gobiernos locales debe contemplar necesa-
riamente la coordinación de los niveles de gobierno y las áreas sociales. 
Y esto, según concluye Daniel Maceira, “se vincula con el desarrollo de 
esfuerzos en el área de gestión de los recursos y en la búsqueda de cana-
les de comunicación y articulación que permitan presentar las priori-
dades identificadas en el territorio, y que puedan ser transmitidas a los 
niveles nacionales de gobierno” (Maceira, 2010:61). De esta manera, se 
redoblarán los esfuerzos para reducir “las brechas entre las necesidades 
y las acciones de gobierno”.

Para Fernando Mercau, en el ámbito de las políticas sociales suele veri-
ficarse el centralismo decisorio de imponer acciones con formato único, 
con la consiguiente dificultad que esto produce en torno al acceso a un 
grupo meta correctamente definido. Aspectos tales como la definición 
de una política de viviendas, regularización dominal referida a la tenen-
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cia de la tierra, atención primaria de la salud, desarrollo productivo so-
bre la base de acciones directas con desocupados, etc., “son planteadas 
mecánicamente como si desde el estado central pudieran obviarse las 
inevitables diferencias locales” (Mercau, 1999:154). 

Para Mercau, si el accionar del Estado nacional estuviera limitado a la 
definición política, el paso siguiente sería encontrar una forma equita-
tiva de distribución de los recursos económicos, y una transferencia de 
“capacidad de gestión”. Si esto es posible, “los municipios integrando a 
los actores de la comunidad tendrán una creciente posibilidad de adap-
tar la política genérica a acciones materiales, sin duda más eficientes; 
guardando para el estado nacional la función de auditoría y evaluación” 
(Mercau, 1999:154).           

Está claro entonces que una eficiente coordinación de los municipios 
con el gobierno provincial, y con el nacional, evitará la superposición 
de esfuerzos y derroche de recursos. Esta articulación y coordinación 
de las políticas sociales debe ser guiada, por lo menos así lo establece la 
legislación en Argentina, desde el Consejo Nacional de Coordinación 
de Políticas Sociales (2002). Este ente, dependiente de Presidencia de 
la Nación, establece las políticas prioritarias para el corto, mediano y 
largo plazo y define “estratégicas de abordaje, metodologías de trabajo y 
perspectivas de intervención territorial”. Este organismo fue pensado y 
constituido en el año 2002 como un espacio estratégico para la planifi-
cación y la coordinación del trabajo en políticas sociales en todo el país.

Es el propio Consejo (2002) el que enfatiza que “el abordaje de las 
políticas sociales en todo el territorio nacional, sin lugar a dudas, exige 
articulación y acciones coordinadas que eviten la dispersión y/o super-
posición de recursos, tanto humanos como económicos, y el fortaleci-
miento de las instancias de diálogo, organización y trabajo interinsti-
tucional”.

Como las problemáticas actuales “requieren respuestas rápidas e inte-
grales, es decir, que sumen todas las miradas y voces”, en la resolución 
deben intervenir todos los organismos responsables de la política social 
nacional: “Los municipios, las provincias y el Gobierno nacional inte-
gran sus planes y programas sociales para contribuir al fortalecimiento 
de la Red Federal de Políticas Sociales”.
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7.1 ¿QuÉ ENTENdEmoS por TraNSparENcia?

En la actualidad la transparencia ha pasado a constituir una de las prin-
cipales exigencias ciudadanas, provocando que los ciudadanos hayan 
empezado a elevar sus reclamos hacia los gobiernos y administraciones 
públicas con el objetivo de que informen sobre lo que hacen, ofrezcan 
información sobre sus decisiones o actuaciones e informen sobre los 
recursos utilizados. 

Cabe entonces presentar el interrogante: ¿qué se entiende por trans-
parencia? 

“La transparencia puede ser definida como el flujo incremental de informa-
ción oportuna y confiable de carácter económico, social y político, accesible 
a todos los actores relevantes” (Kauffmann & Kraay, 2002), información 
que en el ámbito de lo público debe permitir evaluar las instituciones 
que la aportan y formar opiniones racionales y bien sustentadas a quie-
nes deciden y a quienes participan o son objeto de la decisión.

Según la CEPAL, la transparencia gubernamental consiste en que la in-
formación sobre las actividades de los organismos públicos sea creada y 
esté a disposición de forma pública, con excepciones limitadas, de manera 
oportuna y en formatos de datos abiertos sin límites para su reutilización. 
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En el marco de la administración pública, la transparencia es un me-
canismo que, entre otros beneficios, previene actos de corrupción al 
permitir que la ciudadanía pueda conocer el funcionamiento interno 
de las instituciones y el control de los fondos que gestionan. La trans-
parencia es un principio fundamental del llamado gobierno abierto 
(procesos de apertura de datos/información de los gobiernos), con-
cepto que más adelante será profundizado. Sin transparencia no sería 
posible comprender este concepto ni desarrollar estrategias basadas 
en sus principios. 

Hablar de transparencia no sólo se refiere a establecer una barrera con-
tra la corrupción y los abusos de poder, cosa que sin duda consiguen en 
buena medida los proyectos de apertura de datos de los gobiernos, sino 
básicamente de un derecho de todo ciudadano a recibir información 
sobre lo que hacen los gobiernos con el dinero de sus impuestos.

Por lo tanto, la transparencia es una herramienta clave para promover 
una mayor eficiencia en el uso y la distribución de los recursos públi-
cos, lo que sirve también para lograr mejorar la calidad de los servicios 
públicos directa o indirectamente gestionados por el Estado. 

7.1.1 Tipos de transparencia por su origen y modo de 
interacción

Las distintas formas en las que los organismos públicos han ido trans-
parentando su gestión y generando datos accesibles ha dado lugar al 
establecimiento de una tipología del concepto de transparencia. En este 
apartado se abordan los distintos tipos de transparencia desde su origen 
y modo de interacción.

La decisión gubernamental de abrir sus datos bajo el paradigma del 
open data (datos abiertos) tiende a generar distintas modalidades de 
transparencia, ya que no siempre la finalidad del proceso de construc-
ción de un sistema de gobierno abierto es conseguir transparentar la 
gestión de forma clara y visible.

La transparencia tiene distintas modalidades (Sosa, 2011) y puede ser 
opaca o clara, activa o pasiva. Aunque pueda parecer contradictorio, 
a veces la transparencia es opaca, ya que su finalidad no es ayudar al 
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ciudadano a controlar, sino dar la imagen de que el gobierno se abre 
publicando datos sin integrar, cuando en realidad trata de evitar el con-
trol de la ciudadanía.

Por el contrario, la transparencia puede ser clara, auxiliando a mejorar 
el control y la información sobre cómo funcionan los asuntos públicos. 
Para ello, se aportan datos necesarios, reutilizables, integrados, agrega-
dos y comparables (Cotino, 2012). Es decir, busca lograr que los datos 
públicos estén no sólo disponibles al control ciudadano, sino que tam-
bién puedan ser útiles y comprensibles.

Por otra parte, la transparencia activa se basa en aportar bases de datos 
compatibles y reutilizables, es decir, información que permita conocer 
y controlar el funcionamiento del Estado. Hoy, gracias a las tecnologías 
de información y comunicación, el acceso a la información se realiza 
a través de plataformas integradas, lo que permite a la ciudadanía un 
acceso inmediato a datos de todo tipo.

No obstante, la transparencia también puede ser pasiva: en este caso 
es información a demanda, es decir, vinculada al derecho de acceso a 
información por parte de los ciudadanos. Esto puede provocar que en 
ocasiones pueda dar acceso a datos irrelevantes o la tardanza en la res-
puesta ante una petición de determinados datos.

Para identificar adecuadamente las tipologías sobre transparencia iden-
tificamos dos dimensiones: la primera tiene que ver con el origen del 
reclamo o iniciativa y el modo de interacción respecto de la transparen-
cia, es decir, si es un derecho ciudadano u obligación legal y guberna-
mental, así como el grado o alcance de la misma. La segunda dimensión 
tendría que ver con los resultados u outputs de la transparencia (Sosa, 
2011; Fox, 2007; Ortiz de Zárate, 2012).

Sobre la base de la primera dimensión se pueden identificar cuatro 
tipos o modelos de transparencia:

 - Transparencia reactiva 

 - Transparencia activa 

 - Transparencia focalizada

 - Transparencia colaborativa
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Transparencia reactiva 

La transparencia reactiva o pasiva se refiere al derecho ciudadano de 
acceso a la información pública y aquella que genera el gobierno, y 
que le permite conocer la gestión gubernamental, el control ciudadano 
y la rendición de cuentas. Este tipo de transparencia requiere de la exis-
tencia de normas que garanticen y regulen el derecho de acceso a la in-
formación. Para que la rendición de cuentas sea efectiva, los ciudadanos 
deben contar con información que les permita evaluar el desempeño 
del gobierno. Por lo tanto, la trasparencia reactiva requiere que exista 
un mandato legal para que las instancias gubernamentales publiquen y 
actualicen de modo permanente información pública básica. 

Transparencia activa 

A diferencia de la reactiva, la transparencia activa (o proactiva) se define 
como la obligación de la administración de presentar información so-
bre su funcionamiento. Consiste en que los órganos de la administración 
pública deben poner a disposición permanente de la ciudadanía informa-
ción relevante sobre la estructura orgánica, funciones, atribuciones, sobre 
los funcionarios públicos y personal contratado y sus honorarios, sobre 
las contrataciones que realicen para el suministro de bienes, prestación de 
servicios, asesorías, consultorías, entre otras contrataciones.

Para muchos especialistas, este tipo de transparencia es una extensión 
que refuerza el derecho de acceso a la información, pues no sólo lo com-
prende el derecho de solicitar información pública, sino que lo vincula 
a la obligación de las instituciones públicas de publicar la información 
esencial sobre su labor. Un rasgo clave de este modelo es que se basa en 
la publicación proactiva de la información, lo cual significa publicar la 
información sin necesidad de que la misma sea previamente solicitada.

Transparencia focalizada

Las políticas de transparencia focalizada tienen como característica funda-
mental el uso de la divulgación de información para alcanzar una finalidad 
de política pública establecida, por ejemplo la mejoría en la entrega de un 
servicio público, como la salud, el transporte o la educación, entre otros.
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La transparencia focalizada se enmarca dentro de las políticas de segun-
da generación, cuando el gobierno publica u ordena a un organismo 
público o privado la publicación de información con la intención de 
incidir en la conducta de los ciudadanos y con ello prevenir riesgos o 
solucionar problemas de interés público.

Según Villoria (2011), los elementos de un modelo de transparencia 
focalizada son: 

 - busca un objetivo específico y explícito;
 - se beneficia a una audiencia concreta; 
 - se publica información claramente definida; y
 - utiliza los medios de comunicación más útiles e idóneos para los 

propósitos establecidos previamente.

En este sentido, las políticas de transparencia focalizada intentan tradu-
cir el propósito de una política general a las realidades de un grupo es-
pecífico de usuarios, tomando en cuenta las necesidades, los incentivos 
y las capacidades de comprensión de la información de una audiencia 
en particular, y usando mecanismos simples y eficientes que faciliten 
no sólo el acceso, sino también el uso de dicha información (Molina y 
Cruz, 2012).

Transparencia colaborativa

La transparencia colaborativa es un modelo de transparencia basado en el 
uso de las TICs y el open data como herramientas básicas. La información 
que se genera parte de un modelo de interacción entre el Estado, que hace 
accesibles los datos, y la ciudadanía, que produce nueva información, la 
cual se encontraba antes dispersa para sintetizarla en un solo portal, elevan-
do por tanto la disponibilidad de la información gracias a la importancia de 
los avances tecnológicos aplicados al procesamiento de datos.

De esa manera, mientras las administraciones publican su rendición 
de cuentas, la ciudadanía puede llevar a cabo su propia evaluación, que 
puede no ser coincidente con la ofrecida por el Estado. Lo que introdu-
ce, por tanto, los conceptos de corresponsabilidad y de control ciudadano 
(Ortiz de Zárate, 2012).
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7.2 La dEFiNiciÓN dEL BuEN GoBiErNo

La transparencia, concepto anteriormente desarrollado, es uno de los 
pilares básicos del buen gobierno, pero ¿qué es lo que evoca este con-
cepto tan presente en la actualidad de los gobiernos? Basados en ante-
riores investigaciones (Villoria, 2011), se puede decir que el concepto 
de buen gobierno engloba distintos elementos del marco político-ins-
titucional. 

En este sentido, el buen gobierno debe buscar el bien común, debe 
buscar una sociedad segura, próspera y equitativa, debe intentar gene-
rar impactos positivos en el país. Para ello, debe construir una buena 
administración, es decir, una administración profesional y competente 
(Acemoglu & Robinson, 2012). El buen gobierno debe aportar visión 
y liderazgo; la buena administración, eficacia, eficiencia y, sobre todo, 
altas dosis de imparcialidad, con el objetivo de evitar excesos y discre-
cionalidad en la administración de los recursos públicos.

En el ámbito del diseño institucional, ello implica la promoción de es-
pacios participativos, de diálogo y de cooperación. En el ámbito cons-
titucional implica la protección de los derechos y libertades fundamen-
tales, la prohibición de prácticas discriminatorias que atenten contra la 
imparcialidad en la formulación e implantación de las políticas públi-
cas; en suma, que atenten contra la igualdad política.

Hecha esta descripción, aparece como evidente que la información y 
la transparencia son elementos clave del buen gobierno, elementos que 
tan solo en circunstancias excepcionales pueden ser limitados por razo-
nes de seguridad y estabilidad nacional.

7.3 La rENdiciÓN dE cuENTaS 

En primer lugar, cabe señalar que rendición de cuentas es una traduc-
ción imperfecta del término inglés accountability. Aplicado al asunto 
público, la entendemos como un sistema que obliga, por una parte, al 
servidor público a reportar detalladamente sus actos y los resultados de 
los mismos; y, por otra parte, dota a la ciudadanía de mecanismos para 
monitorear el desempeño del servidor público. 
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En este sentido, “podría definirse a la rendición de cuentas como un 
proceso a través del cual los gobernantes, los representantes y los servi-
dores públicos informan, responden y justifican sus actos, sus decisio-
nes y sus planes de acción a los  gobernados y se sujetan a las sanciones 
y recompensas procedentes” (Wences, 2010:69).

 - La rendición de cuentas horizontal se refiere al control o equi-
librio entre los poderes del Estado. Alude, por tanto, a “la exis-
tencia de agencias estatales que tienen la autoridad legal y están 
tácticamente capacitadas para emprender acciones, que van desde 
el control rutinario hasta sanciones legales […], en relación con 
actos u omisiones de otros agentes o agencias del Estado que pue-
den ser calificados como ilícitos” (O’Donnell, 1998:173-174). 

Estas agencias pueden ser de dos tipos, de balance y asignadas: 

 - las de balance tienen que ver con los tres poderes del Estado y su 
control mutuo de carácter reactivo; 

 - las agencias asignadas comprenden la existencia de tribunales de 
cuentas, fiscalías, defensorías del pueblo, etc.

No será posible, por tanto, concluir con éxito las rendiciones de cuen-
tas horizontales sin información suficiente, fiable y bien estructurada, 
siendo imprescindible entonces en este proceso la transparencia en las 
administraciones públicas.

 - Por otra parte, la rendición de cuentas vertical incluye el control 
electoral (a través de elecciones libres y periódicas por medio de 
representantes elegidos democráticamente) y el control social, lle-
vado a cabo desde la sociedad civil y la prensa.

Dicho esto, cabe por tanto señalar que no existirá un control efectivo si 
la información puesta a disposición desde las instituciones carece de un 
mínimo de calidad o existen controles al acceso de la misma que limitan 
el conocimiento de aquello que realizan las administraciones públicas.

 - Podemos hablar también de una rendición de cuentas híbrida, 
que implica una participación ciudadana en la toma de decisiones 
y un control desde dentro del sistema (Goetz & Jenkins, 2001), 
como ocurre con los presupuestos participativos en ciudades 
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como Rosario, lo que permite destinar una parte del presupuesto 
municipal a la realización de propuestas y proyectos que los ciu-
dadanos consideren necesarios para su distrito.

Independientemente del tipo de rendición de cuentas que busque apli-
carse dentro del gobierno, no podrán alcanzarse resultados óptimos si la 
participación se desarrolla sin información de calidad y transparencia. 
Por ello, la transparencia es la primera fase de todo proceso de rendi-
ción de cuentas que quiera realizarse eficazmente dentro de la gestión 
pública.

7.4 dEFiNiciÓN dE GoBiErNo aBiErTo

El concepto de gobierno abierto ha venido tomando fuerza y conso-
lidándose en los últimos años como una oportunidad para cambiar la 
forma de gobernar tradicional, a partir de tres dimensiones fundamen-
tales: 

a. la transparencia en la acción, procesos y datos del gobierno;

b. la colaboración en el interior del gobierno, que permita generar 
nuevas ideas para resolver problemas;  

c. la participación, que busca implicar de forma activa y real a los 
ciudadanos en la formulación y ejecución de políticas públicas. 

Fue el presidente de los EEUU Barack Obama quien de hecho po-
pularizó estos tres principios a comienzos de 2009, cuando emitió su 
“Memorando sobre transparencia y gobierno abierto”, que declaraba:

Mi administración se compromete a crear un nivel inaudito de 
apertura en el Gobierno. Vamos a trabajar juntos para reafirmar 
la confianza pública y establecer un sistema de transparencia, 
participación pública y colaboración. (…) El gobierno debería 
ser transparente. (…) El gobierno debería ser participativo. (…) 
El gobierno debería ser colaborativo. (…) (Obama, 2009).

En los últimos años se ha difundido una nueva visión del gobierno 
abierto, entendido como “un eje articulador de los esfuerzos por me-
jorar las capacidades del gobierno y modernizar las administraciones 
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públicas bajo los principios de la transparencia (...), la participación y 
la colaboración” (Ramírez-Alujas, 2011).

A pesar de que no existe un consenso sobre el alcance y significado del 
gobierno abierto, está claro que este concepto va más allá de los prin-
cipios asociados a la noción de gobierno electrónico, entendido como 
la simple aplicación de las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones a los procedimientos administrativos, sin que implique un 
cambio en los valores.

En síntesis, según Calderón y Lorenzo (2010), el gobierno electrónico 
en sentido estricto no transforma la sociedad, simplemente hace más 
fácil la vida a los ciudadanos. 

En este sentido, ¿cuáles son los beneficios derivados del diseño e imple-
mentación de estrategias de gobierno abierto? 

 - mayor cercanía del ciudadano con la administración y del político 
con el ciudadano;

 - mayor receptividad de la administración;
 - mayor capacidad de respuesta y un mejor funcionamiento interno;
 - mayor eficiencia por reducción de costes y por simplificación del 

trabajo;
 - mayor eficacia y calidad en la prestación de los servicios públicos.

Entre otras ventajas, el desarrollo del gobierno abierto puede devenir en 
una administración más cercana al ciudadano, lo que implica presumi-
blemente una mayor capacidad de respuesta a los problemas sociales y 
las demandas reales de la ciudadanía.

7.4.1 La apertura de datos públicos (open data) y la 
apertura de procesos (open process) y el uso de  la 
Web 2.0 (Government 2.0) y las redes sociales

De acuerdo con Ramírez Alujas, los ejes sobre los cuales se han cris-
talizado los valores del gobierno abierto obedecen a dos componentes 
fundamentales:

a. la apertura de datos públicos (open data), que promueve, por 
un lado, la utilización o reutilización de datos públicos como base 
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de nuevas aplicaciones y servicios, permitiendo que otras enti-
dades públicas o privadas y/o usuarios puedan utilizar los datos 
públicos liberados, creando nuevas prestaciones o aplicaciones 
web. Por otro lado, devuelve a los ciudadanos sus propios datos, 
incrementando así la transparencia, la rendición de cuentas y el 
control ciudadano de los recursos.

b. la apertura de procesos (open process) y el uso de la Web 2.0 
(government 2.0) y redes sociales, que persigue facilitar la co-
municación y la participación ciudadana, partiendo del aprove-
chamiento del conocimiento y la experiencia de los ciudadanos 
para ayudar en el diseño de políticas y la colaboración dentro y 
entre las administraciones públicas.

Los valores del gobierno abierto pueden ser aplicables prácticamente a 
la totalidad de la función pública y a sus estrategias e instrumentos, ex-
cluyendo aquellas áreas de políticas públicas y del gobierno (seguridad 
nacional, seguridad pública, defensa), así como de política económica, 
consideradas como sensibles. En este sentido, los mecanismos e instru-
mentos de apertura de datos evidentemente estarán limitados por la 
normativa en materia de protección de datos.

7.4.2 El uso de las Tic en las administraciones públicas 

Hoy en día, nadie duda de la importancia de internet ni de la imposi-
bilidad de desarrollar ningún trabajo sin un uso intensivo de las tecno-
logías de la información y las comunicaciones.

Según los datos de Internet World Stat a finales de 2013, el número de 
personas con conexión a internet ascendía a 2.800 millones, el 39% 
de la población mundial, lo que representa que hoy aún un 61% de la 
población sigue sin tener acceso a internet. En este sentido, las limita-
ciones al acceso a internet de parte de la población deben ser conside-
radas cuando se diseñan políticas relacionadas con la administración 
electrónica. Es decir, la implementación de un sistema de telemático de 
turnos no debe alterar el acceso en condiciones de igualdad al servicio. 

A pesar de la brecha digital, el uso de las TIC por parte de las administra-
ciones para prestar servicios a los ciudadanos es una necesidad ineludible. 
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Las administraciones públicas, al igual que las empresas, pueden usar 
las TIC para realizar distintas tareas:

 - las pueden usar simplemente como una herramienta de trabajo 
interna para ser más productivas; 

 - las pueden usar como instrumento para relacionarse con la ciuda-
danía y con las empresas con el objetivo de facilitar la realización 
de los trámites administrativos; 

 - las pueden usar como instrumento para facilitar la participación de la 
ciudadanía tanto en el diseño de las políticas públicas como a la hora 
de rendir cuentas, o a la hora de crear servicios de manera conjunta.

El uso de las TIC ha generado este nuevo concepto de gobierno electróni-
co, relacionado directamente con la gestión pública, con la participación 
ciudadana y con la transparencia, y se ha venido constituyendo como 
un elemento clave en los procesos de modernización del Estado. Sin 
embargo, aún no existe consenso respecto de la definición de gobierno 
electrónico, incluso la denominación de gobierno electrónico está siendo 
discutida por expertos en esta materia y se han erigido otros conceptos, 
como gobierno digital, gobierno 2.0, entre otros, debido a que el con-
cepto de gobierno electrónico ha ido evolucionando con el tiempo. Por 
ejemplo, en 1998 la OCDE lo definía como la aplicación de tecnologías 
basadas en internet para actividades comerciales y no comerciales en el 
seno de las administraciones públicas. Años más tarde, la propia OCDE 
cambió su definición a: “El uso de las tecnologías de la información y co-
municación (TIC), particularmente la Internet, como una herramienta para 
alcanzar un mejor gobierno” (Concha y Naser, 2012:12). 

La UNPAN (Gobierno y la División de Economía y Administración 
Pública de Naciones Unidas), por su parte, lo define como un com-
promiso permanente del gobierno para mejorar la relación entre los 
ciudadanos y la administración pública mediante el intercambio eficaz 
y eficiente de servicios, información y conocimiento. 

Cualquiera sea la definición adoptada, lo concreto es que el gobierno 
electrónico ha generado un cambio de paradigma en la gestión pública. 
Ha transformado la visión tradicional de una administración pública bu-
rocrática e ineficiente a una administración más cercana al ciudadano, 
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dispuesta a mostrar sus resultados y rendir cuentas sobre sus gastos, mos-
trando a su vez una cara más eficaz en sus servicios tradicionales, como la 
recaudación de impuestos o la gestión telemática de turnos para trámites.

7.4.3 eGovernment como esfera pública: (eparticipation 
/edeliberation)

En términos generales, podemos decir que la eParticipation desarrolla 
e implementa formas de participación ciudadana en los procesos de 
toma de decisión y formulación de políticas públicas basándose en el 
uso extensivo e intensivo de las TIC. 

Ello abarca la provisión de información y la necesidad de comprometer 
la participación ciudadana “desde arriba hacia abajo” (la obligación de 
los gobiernos y políticos a consultar a los ciudadanos en los asuntos pú-
blicos), así como el enfoque de “abajo hacia arriba”, es decir, de dar voz 
a los ciudadanos en la toma de decisiones utilizando para ello las TIC.

El objetivo final es mejorar la transparencia, la inclusividad (evitando la 
brecha digital) y la responsabilidad en la toma de decisiones (Codagno-
ne & Wimmer, 2007:187). En definitiva, esta mirada pone el acento en 
la necesidad de profundizar e incorporar nuevos canales de acceso para 
que los ciudadanos puedan comunicarse y participar activamente en los 
procesos deliberativos usando las nuevas tecnologías.

7.5 ESTraTEGiaS Y HErramiENTaS dE 
TraNSparENcia Y puBLicidad

7.5.1 open data (datos abiertos)

Como ya se ha destacado anteriormente, el open data se define como 
una filosofía que busca avanzar hacia una mayor transparencia y efi-
ciencia del servicio público, permitiendo reutilizar los datos públicos 
que disponen las administraciones para generar nuevas actividades y 
favorecer la rendición de cuentas.

Según Villoria (2011), los datos abiertos pueden ser definidos como una 
filosofía y práctica que persigue que determinados datos estén disponibles 
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de forma libre a todo el mundo, sin restricciones de copyright u otros me-
canismos de control. Por lo que comparte una ética similar a otros movi-
mientos y comunidades abiertos como el software libre y el acceso libre. 

El uso del open data tiene como finalidad promover la innovación 
usando los datos públicos, lo que sirve como catalizador de nuevas 
aplicaciones y servicios y, por tanto, transforma las funciones de los 
gobiernos, al pasar de ser meros proveedores de servicios a gestores de pla-
taformas directamente. Esto está permitiendo que otras entidades de 
la sociedad civil, utilizando los datos públicos liberados, puedan crear 
nuevas prestaciones en la web y agregar valor público.

El municipio de Bahía Blanca es un auténtico referente en la Argentina 
del desarrollo del gobierno abierto y el open data, pudiendo citar como 
ejemplo el servicio de reportes de servicios públicos, que permite a la 
ciudadanía no sólo denunciar problemas en las vías, infraestructura o 
tránsito, sino conocer el resultado de la interacción entre el ciudadano 
y la administración, pudiendo acceder a información sobre los progra-
mas de respuesta al vecino del municipio.

La administración no sólo provee datos, sino que es en sí misma una 
gran consumidora de datos, lo que favorece una mayor participación de 
la ciudadanía colaborando con los “vacíos” existentes de información 
en vías a resolver problemas públicos. Un ejemplo es FixMyStreet, web 
británica creada para denunciar y resolver los problemas que los vecinos 
ven en sus calles, la cual se ha convertido en una reconocida experiencia 
de tecnología cívica, desarrollada por la organización Mysociety. En 
Uruguay existe una iniciativa similar, denominada Por mi barrio, cuyo 
desarrollador es la organización de la sociedad civil Data y cuya misión 
es crear herramientas para favorecer la participación, apoyándose en la 
comunidad a través de las tecnologías de la información y comunica-
ción y el uso de la información pública.9

Tal como afirma Ramírez-Alujas (2011), la aplicación del open data, por 
tanto, potencia y permite la transparencia colaborativa, lo que permite 
explorar vías de colaboración más allá de las tradicionales, favoreciendo 

9 http://www.pormibarrio.uy.
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la dinamización de la economía, lo que abre la posibilidad a la creación 
de valor público a través del trabajo colaborativo entre diversos sectores.

7.5.2 portales de transparencia 

Estas herramientas son clave para el desarrollo de la transparencia y la 
participación ciudadana en el marco del gobierno abierto. Se definen 
los portales de transparencia como plataformas web 2.0 de carácter in-
formativo y de acceso libre, que permiten a cualquier usuario disponer, 
en tiempo real, de los datos, conjuntos de datos y, en general, de la 
información liberada y referida al gobierno o cualquiera de sus depen-
dencias (Villoria, 2011). 

Es importante destacar que los portales de transparencia pueden brin-
dar la infraestructura de base para contar con una herramienta 2.0 de 
gobierno abierto, pero un portal de gobierno abierto, además de infor-
mar y hacer valer el derecho de acceso a la información, debe incluir 
muchas más funcionalidades y servir a muchos más fines, además de 
permitir la participación e interacción con la ciudadanía, razón por la 
cual un portal de transparencia por sí solo no puede asumirse como 
equivalente de un portal de gobierno abierto. 

Hay además portales que, con base en datos abiertos liberados, trans-
forman y hacen más comprensible esta información para todos los pú-
blicos, lo que permite conocer, entre otras cosas, qué se hace con los 
impuestos, controlar el gasto público o la composición de los presu-
puestos. Además de información en tiempo real, que monitorizan con 
indicadores de las ciudades y sus servicios públicos, dan información 
sobre el estado de la infraestructura.

Un ejemplo para señalar en nuestro país es el municipio de Bahía Blan-
ca, el cual dispone de un portal de gobierno abierto que permite, ade-
más de acceder a las herramientas clásicas de un portal de transparencia 
como el acceso a datos de información pública, establecer una interac-
ción entre el ciudadano y la administración y acceder a los resultados 
de los reclamos y demandas ciudadanos.10 

10  http://gabierto.bahiablanca.gov.ar.
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En el siguiente apartado hemos tratado de incorporar las principales 
herramientas de participación ciudadana que podemos encontrar en el 
marco de las políticas de gobierno abierto.

7.5.3 Foros abiertos de diálogo

El desarrollo de estrategias de gobierno abierto lleva aparejada de forma 
irrenunciable la creación de espacios abiertos para informar y consultar a 
la ciudadanía. Los foros pueden ser presenciales o virtuales, no obstante en 
la actualidad se está potenciando mucho más la creación de espacios vir-
tuales. Para el éxito de estas iniciativas resulta fundamental dar una debida 
dinamización y publicidad con el fin de lograr el mayor nivel de repercu-
sión e implicación posible de los actores interesados y de la ciudadanía.

7.5.4 comentarios del público - documentos 
comentables

Someter a comentarios públicos informes o proyectos de ley supone 
un gran avance en la transparencia y la participación. En esencia, estas 
estrategias son clave para potenciar la receptividad de las administracio-
nes públicas cuando se trata de valorar acciones de políticas públicas o 
diseñar nuevas políticas.

Estas estrategias de gobierno abierto precisan soporte tecnológico que 
habilite tal implicación. Hay herramientas web que permiten someter 
a consideración y comentarios textos o proyectos determinados. Dando 
un paso hacia la colaboración, con estas aplicaciones se pueden construir 
colaborativamente (wiki) documentos o proyectos de trabajo, haciendo 
partícipes a los ciudadanos (coproductores) del citado proceso.

7.5.5 recolección de firmas (e-peticiones)

El derecho de petición es un derecho esencial en el Estado democrático, 
que puede ser ejercido individual o colectivamente. La petición genera 
la obligación de responder. Si el pedido es formulado ante la adminis-
tración pública, siguiendo el procedimiento regular administrativo, la 
dependencia está obligada a expedirse acerca de la pretensión formulada. 
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Los portales de peticiones o de recolección de firmas electrónicas le per-
miten a cualquier ciudadano levantar una campaña de recolección de fir-
mas en forma simple, y pueden ser gestionadas por organizaciones de la 
sociedad civil (como el caso de change.org) o ser gubernamentales y con-
tar con respaldo institucional o de las administraciones públicas. Nor-
malmente existe un plazo de tiempo para recolectar apoyos, y un número 
mínimo de tales para que las peticiones sean analizadas formalmente.

Este tipo de herramientas otorga legitimidad a una propuesta ciudada-
na, otorgando por este medio una capacidad formal de influir en el pro-
ceso legislativo y en la definición de políticas públicas. Las e-petitions 
son un punto fuerte de la llamada e-democracia.

Una única Constitución, la de Santiago del Estero, hace referencia 
explícita al “derecho de petición” y al “derecho de reclamo” cuando 
expresa que las sociedades intermedias “estarán facultadas para ejercer 
el derecho de petición, iniciativa y reclamo representando a vecinos y 
usuarios de servicios municipales” (art. 218).

7.5.6 crowdsourcing

Del inglés crowd, que significa multitud o masa, y sourcing, que signi-
fica fuente, es el proceso mayormente desarrollado a través de internet 
y de las herramientas 2.0 con el fin de externalizar tareas de produc-
ción de ideas o soluciones mediante el uso de comunidades masivas de 
usuarios y por medio de convocatoria abierta (Estellés-Arolas & Gon-
zález-Ladrón de Guevara, 2012).

De esta forma se consiguen multitud de soluciones e ideas en un pe-
ríodo corto de tiempo. El crowdsourcing busca esta colaboración masiva 
favorecida por el uso de las tecnologías y redes sociales, que se articulan 
en nuevos espacios de difusión de ideas.

7.5.7 crowdfunding

El crowdfunding o “micromecenazgo” es una forma de cooperación co-
lectiva que tiene como antecedente las donaciones, y que es llevada 
a cabo a través de la web 2.0 por personas que realizan una red para 



VII. EL MUNICIPIO COMO GESTOR DE LA GOBERNABILIDAD... - 205

conseguir dinero u otros recursos. Esta práctica está consolidada como 
forma para obtener recursos o financiar proyectos, y se suele utilizar 
internet para financiar iniciativas de otras personas u organizaciones.

7.5.8 presupuestos participativos

Los presupuestos participativos son un espacio en el proceso de toma 
de decisiones públicas, abierto a los ciudadanos, que les permite opinar 
sobre la aplicación y destino de los fondos públicos así como controlar 
las rendiciones de cuentas referidas a su utilización.

Existen muchas variedades de presupuestos participativos, lo cual hace 
difícil su análisis y comprensión en tanto objeto o herramienta de par-
ticipación. Pineda Nebot & Pires (2012) identificaron las dimensiones 
clave para la articulación de los tipos posibles de presupuestos partici-
pativos. En este sentido, a la hora de analizar esta  forma de proceso 
participativo, debemos tener en cuenta las diferentes dimensiones que 
hacen al proceso:

 - objetivos del proceso participativo,
 - fases del proceso presupuestario en los que se da la participación,
 - objeto de deliberación de las reuniones y asambleas ciudadanas,
 - iniciativa de la implantación del proceso participativo,
 - criterios para poder participar,
 - ámbito de las deliberaciones,
 - formas de regulación de la participación ciudadana y de sus im-

pactos sobre el presupuesto público,
 - poder de iniciativa para presentar propuestas para su deliberación 

en el proceso participativo.

Por ello, el uso de presupuestos participativos constituye en realidad un 
conjunto de técnicas y métodos que implican muchas capas de la parti-
cipación y la gestión de lo público, cuyas particularidades dan cuenta de 
las posibilidades de actuación con base en esta estrategia participativa.

Respecto de este mecanismo, cabe señalar que si bien no aparece en la 
Constitución Nacional Argentina, es reconocido en el artículo 52 de 
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la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires desde 1996, donde se 
establece “el carácter participativo del Presupuesto”. 

No obstante, si bien aparece mencionado en la Ley N° 70 de la Ciudad 
y contemplado en un decreto del ejecutivo, su reglamentación por ley 
se encuentra aún pendiente.

Sin embargo, en la ciudad de Rosario,11 principal referente en Argenti-
na, desde su implementación en 2002, según datos de la municipalidad, 
se concretaron más de 1.700 proyectos, lo que ha generado un impacto 
importante en términos de implicación ciudadana en los asuntos pú-
blicos. Entre los efectos positivos de la puesta en marcha de los presu-
puestos participativos se pueden señalar la transparencia y el control de 
los recursos asignados, que combaten el clientelismo, la construcción 
de instancias de diálogo entre sectores sociales con intereses diferentes 
y el aumento del capital social (Putnam, 1993) y de relaciones sociales 
entre vecinos, funcionarios y organizaciones sociales implicadas.

7.5.9 planes estratégicos

El desarrollo de planes estratégicos aparece, desde una perspectiva si-
milar al presupuesto participativo, como una herramienta de cogestión 
entre la sociedad civil y el Estado a nivel local. 

Es este un instrumento de planificación que, partiendo desde la par-
ticipación, la colaboración y el compromiso de todos los actores inte-
resados, diseña una visión integral sobre la ciudad, con objetivos clave 
que, ejecutados en los plazos previstos, consigan alcanzar los objetivos 
de desarrollo y calidad de vida deseados.

El plan estratégico es, en pocas palabras, una nueva forma de adminis-
tración del gobierno basada en el consenso y la participación colectiva que 
pretende trascender los gobiernos para transformarse en una herramienta 
fundamental del desarrollo local. Los principios básicos de la planificación 
estratégica son: la participación ciudadana, el trabajo conjunto entre el sec-
tor público y privado, el debate democrático, la búsqueda de consensos y el 

11  http://www.rosario.gov.ar/web/gobierno/presupuestos/presupuesto-participativo/lo-
gros- de-la-gestion-participativa.
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compromiso de acción. En la Argentina podemos encontrar las experien-
cias de Rosario, Córdoba, Bahía Blanca, San Rafael, entre otras.

Uno de los casos más notorios de aplicación es el de la ciudad de Ro-
sario, cuyo plan implementando en 1998 ya encara su segunda fase 
tras la puesta en marcha del Plan Estratégico Rosario Metropolitana 
(PERM+10), que representó el re-direccionamiento de un proceso que 
ahora incorpora una visión de Rosario como ciudad metropolitana. El 
núcleo de esta transformación es consecuencia de las propuestas del 
PER, entre las que se destacaron la descentralización urbana, la inver-
sión del eje de la ciudad para orientarla de cara al río y la creación de un 
nodo de comunicaciones a escala del Mercosur, con el emplazamiento 
de grandes obras de infraestructura que conectan a Rosario con su re-
gión (Plan Rosario Metropolitana, Estrategias 2018). 
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capÍTuLo Viii

el gOBieRnO lOcal  
pOR pOlÍticas pÚBlicas 
- MOnitOReO y  
eValuación 
Por Cecilia C. Serravalle Galán

El presente capítulo propone abordar la gestión municipal a partir un 
enfoque de políticas públicas, siendo las mismas el pilar fundamental 
de la acción del gobierno. En particular se presentan las etapas que 
implican el diseño de una política pública en todos los niveles de 
gobierno y se profundiza en el monitoreo y evaluación de la misma 
como insumo fundamental para los procesos de toma decisión políti-
cos. También se pretende responder el interrogante sobre la relevancia 
de tener una cultura evaluativa dentro de los gobiernos. Asimismo, 
se describe qué tipo de políticas y programas son susceptibles de ser 
evaluados y cuáles son las etapas para llevar adelante una evaluación 
dentro del gobierno local. 

8.1 EL cicLo dE LaS poLÍTicaS pÚBLicaS

En primer lugar, es importante comprender el significado de polí-
tica pública dentro de todos los niveles de gobierno (nacional, pro-
vincial, local), ya que dicha línea de acción de gobierno es tanto 
la herramienta como el canal a través los cuales se implementa la 
voluntad política y/o programa de gobierno. A su vez, el desarrollo 
de una política pública se explica a partir de un ciclo que permite 
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la mejora o corrección de la política planificada, y que tiene como 
etapa final la evaluación. 

Sin duda la política pública surge en los gobiernos para dar respuesta 
a un problema y da inicio a una serie de acciones que tendrán por ob-
jetivo final la solución. Un problema entendido como la insatisfacción 
relativa a una demanda, una necesidad o una oportunidad de interven-
ción pública (Dunn, 1981:98; Dente, 1986:17).

Ahora bien, en el municipio se presentan muchos problemas en 
simultáneo y los gobiernos son los responsables de priorizar la re-
solución de los mismos. De acuerdo con Subirats, un nuevo tema 
resulta susceptible de convertirse en “problema público” y, por 
tanto, llegar a formar parte del programa de actuación (Subirats, 
1989:53).

Las razones por las que un problema podría convertirse en el objetivo 
de una política son:

1. situación crítica/crisis;

2. características peculiares o significativas: diferenciación de una 
problemática más general;

3. temática emotiva o sensible: atrae la atención de los medios de 
comunicación;

4. temas relacionados con “legitimidad” o “poder”: afectan al núcleo 
del gobierno y poseen una gran carga simbólica;

5. temas que se conectan con tendencias o valores de moda.

Por lo tanto, la identificación de un problema público, con las caracte-
rísticas ya mencionadas, que hacen que ingrese en la agenda pública, da 
inicio a las etapas que conforman el proceso de diseño e implementa-
ción de una política de gobierno. 

En el siguiente gráfico se indican las etapas a modo de círculo para ilus-
trar un ciclo de políticas de gobierno que inician pero que no finalizan. 

Más adelante se desarrollarán los motivos.
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Gráfico Nº 1.  El ciclo de las políticas públicas 

Fuente: Subirats, 1994.

1. (re)surgimiento de un problema: a partir de la demanda de la 
ciudadanía o el posicionamiento de un tema en la agenda pública 
o de gobierno, las autoridades públicas dan cuenta de un proble-
ma en la comunidad.

2. Percepción de los problemas privados y públicos: el gobier-
no debe tener la capacidad de analizar el componente público y 
privado del problema. Asimismo, es importante identificar cómo 
perciben el problema otros actores.

3. Inclusión en la agenda gubernamental y definición: el proceso 
de toma de decisiones dentro de la estructura de gobierno implica 
incorporar el problema en la agenda de gobierno y definir el pro-
blema (definición del alcance del problema).

4. formulación de las alternativas: la elaboración de soluciones 
alternativas comprende el análisis de costos, los beneficios y los 
plazos de la política de gobierno.

Evaluación de 
los efectos de la 
política pública

Surgimiento de 
un problema

Percepción de los 
problemas priva-
dos y públicos

Inclusión 
en la agenda 

gubernamental

Formulación de 
las alternativas

Decisión y adopción 
de un programa 

legislativo

Implementación 
de los planes de 

acción



212 - Cecilia C. Serravalle Galán

5. decisión e implementación de la alternativa elegida: selección 
de la mejor alternativa e implementación de política pública por 
parte de las áreas del gobierno que poseen competencia en la te-
mática. Se puede presentar un escenario en el que para determi-
nadas soluciones se precise la intervención del órgano legislativo 
para regular/reglamentar la política pública.

6. evaluación de la política: determinar los efectos de la política 
pública. También comprende analizar los resultados de la imple-
mentación de política de acuerdo con criterios de efectividad, efi-
ciencia y pertinencia.

Por lo tanto, la etapa de evaluación resignifica la primera fase de una 
política de gobierno, donde se hace un juicio de valor acerca de la co-
rrecta definición de un problema en la comunidad y la adecuada im-
plementación de una solución. Para Subirats es posible observar dos 
tipos de efectos de una política de gobierno. Por un lado, los outputs, 
es decir, los productos finales de los procesos público-administrativos 
(resultados tangibles de la implementación) (Subirats, 2008:212). Por 
otro lado, los outcomes, como los efectos reales que en el terreno social 
produce una política pública (Subirats, 2008:212).

8.2 La EVaLuaciÓN: coNcEpTo Y dEFiNiciÓN

Tal como se explicó en el punto anterior, una de las fases más signifi-
cativas del ciclo de políticas públicas en todos los niveles de gobierno 
es la evaluación. Evaluar las políticas implica diseñar e implementar 
mecanismos que permitan recolectar información acerca de cómo se 
están llevando a cabo y qué elementos es necesario mejorar. 

Consecuentemente, la incorporación de la cultura evaluativa dentro 
del gobierno local debe tener como principal objetivo el perfecciona-
miento de los programas políticos de acuerdo con las necesidades de los 
ciudadanos y la realización de un ejercicio de rendición de cuentas. Sin 
embargo, primero se debe poner especial atención en comprender qué 
es evaluar dentro de las áreas de gobierno. Para ello se describirán las 
principales definiciones de evaluación, concluyendo en la adaptación 
del término para la gestión del gobierno municipal. 
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De acuerdo con Subirats, se tiende a considerar la evaluación como el mé-
todo de investigación sistemática sobre la configuración de un programa 
o política determinada, y sobre su implementación y efectividad, con lo 
que ha ampliado “hacia arriba” sus potencialidades (Subirats, 1989:139).

Ahora bien, evaluar implica juzgar, mientras que realizar un estudio de 
evaluación implica proporcionar la suficiente información como para 
permitir esa labor evaluadora-juzgadora (Rossi-Freeman, 1993:372). 
El vocablo evaluación proviene del latín valere, que significa valorar. 
Evaluar es fijar el valor de una cosa, y para hacerlo se requiere un pro-
cedimiento que permita comparar aquello a evaluar respecto de un 
criterio o un patrón determinado (Cohen y Franco, 1988:61). Para 
llevar a cabo ese juicio de valor, los equipos que sean responsables de la 
evaluación deben tener en cuenta tres elementos: 

 - recolección sistemática de información: es decir que incluye la 
planificación de recolección de información acerca del programa 
o política de gobierno con un rigor metodológico idóneo en dife-
rentes momentos.

 - méritos y deméritos de un programa o servicio: el análisis de la 
información recabada pretende identificar logros y desafíos de la 
política de gobierno. Se evalúan la conceptualización y el diseño, 
la gestión, la ejecución, la utilidad de los programas de interven-
ción social.

 - toma de decisiones sobre el mismo: las conclusiones y lecciones 
aprendidas de las instancias de evaluación deben ser una herra-
mienta para el proceso de toma de decisión de la política pública, 
de manera que sirva de input para modificar o ajustar el curso de 
la política actual o de políticas prospectivas. 

Asimismo, la evaluación de programas conlleva el empleo de métodos 
científicos para medir la ejecución y resultado de programas para ser 
utilizados en la toma de decisiones (Ruthman, en Alvira, 1991). En la 
definición de Ruthman se señalan los momentos en los que puede reali-
zarse una evaluación. Generalmente, las evaluaciones pueden realizarse 
durante la implementación de una política pública, o bien al cierre de 
una etapa o al final de toda la política planificada. 
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También la evaluación de programas “produce conocimiento sobre el 
valor de estos programas y las partes que los constituyen, conocimiento 
que puede utilizarse para que los programas respondan mejor ante los 
problemas que quieren resolver” (Cook y Shadish, en Alvira, 1991:34). 

Es importante mencionar que para evaluar (hacer una valoración/juicio 
de valor) se necesita tener un punto de partida que permita hacer una 
comparación entre la situación inicial y la situación actual luego de la 
intervención realizada a partir de la política pública. Por lo tanto, si 
bien la evaluación figura como etapa final del ciclo de las políticas pú-
blicas, es sumamente relevante incorporar la planificación de la evalua-
ción desde el diseño de la política de gobierno o programa. El esfuerzo 
por definir objetivos generales y específicos al momento de elaborar la 
política de gobierno será un elemento fundamental para evaluar. 

El monitoreo es un proceso continuo que sigue lo que está ocurrien-
do con un programa y emplea los datos recolectados para informar la 
implementación y la administración cotidiana del programa. El mo-
nitoreo utiliza principalmente datos administrativos para cotejar el 
desempeño con los resultados previstos, hacer comparaciones entre 
programas y analizar tendencias en el tiempo. Normalmente, el moni-
toreo se centra en los insumos, las actividades y los productos, aunque 
en ocasiones puede incluir los resultados, como el progreso de los ob-
jetivos nacionales de desarrollo (Gertler, Martínez, Premand, Rawlings 
y Vermeersch, 2011:7).

El monitoreo es el seguimiento que se realiza durante la ejecución de una 
política, programa o proyecto. Es un instrumento, de gestión y de polí-
tica, que permite revisar en forma periódica los aspectos sustantivos de 
las 3 P (políticas, programas y proyectos), para optimizar sus procesos, 
resultados e impactos. Constituye un insumo indispensable para la ges-
tión administrativa y estratégica de una iniciativa pública (Di Virgilio 
y Solano, 2012:41).

Una vez expuesto el concepto de evaluación y su posición dentro del 
ciclo de las políticas públicas, es importante comprender la relevancia 
de incorporar en la gestión de gobiernos locales instancias evaluativas 
que permitan mejorar la toma de decisiones y adecuar las políticas de 
gobierno a las demandas y problemas de los ciudadanos del municipio. 
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8.3 La rELEVaNcia dE EVaLuar dENTro dEL 
GoBiErNo 

Se intentará dar respuesta al interrogante de por qué sumar instancias 
de monitoreo y evaluación en las políticas locales a partir de los resulta-
dos obtenidos de los procesos evaluativos. El contenido y los hallazgos 
de una evaluación de una política pública se constituyen como una 
herramienta clave para el político y los equipos de las áreas de trabajo 
de la municipalidad. Asimismo, los responsables de aplicar la política de 
gobierno pueden identificar las oportunidades de mejora sobre la im-
plementación de la misma. 

Comprender para qué llevar adelante una evaluación permitirá descri-
bir los puntos positivos y los desafíos que se pueden presentar dentro 
del gobierno en caso de incorporar las evaluaciones como parte de sus 
procesos de gestión.

A nivel mundial, en las últimas dos décadas se comenzó a cambiar 
de paradigma con respecto a los métodos de formulación de las po-
líticas de gobierno. Las evaluaciones forman parte de un programa 
más amplio de formulación de políticas basadas en evidencias. Esta 
tendencia mundial creciente se caracteriza por un cambio de enfoque: 
de los insumos a los resultados. Desde los Objetivos de Desarrollo del 
Milenio (ONU) hasta los incentivos de pago por desempeño para los 
proveedores de servicios públicos, esta tendencia mundial está cam-
biando el modo en que se llevan a cabo las políticas públicas (Gertler 
et al., 2011:3).

Ya se ha mencionado que el análisis de políticas públicas se ha centrado 
en el estudio de las fases de formación de las políticas y programas, 
teniendo como objetivo producir información útil para la toma de de-
cisiones (Osuna y Márquez, 2000:2).

Se mencionan cinco razones importantes para evaluar: 

1. medir la eficacia y la eficiencia de la política de gobierno: des-
de una perspectiva gerencial, y partiendo de la hipótesis de que 
toda política deja en su puesta en práctica ciertas trazas que per-
miten el estudio de su impacto, se trataría de responder a un tipo 
de consideraciones que plantean temas como el de la eficacia de 
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esa política, el grado de satisfacción que se ha alcanzado o su nivel 
de eficiencia (Subirats, 1989:140).

2. asignar adecuadamente recursos económicos: otro de los 
aspectos clave desde una aproximación gerencial a la evaluación 
de los programas de actuación es el relacionado con la reducción 
de costes, sobre todo a partir de minimizar pérdidas por error, 
fraude o derroche. Este es un aspecto poco polémico y que tiene 
puntos de contacto (Subirats, 1989:142).

3. fundamentar nuevas políticas de gobierno: los motivos que 
pueden llevar a promover una determinada evaluación pueden 
derivar de necesidades en la formulación de nuevas políticas, con 
lo que ello implica de argumentos que fundamenten y justifiquen 
la necesidad de tales novedades (Subirats, 1989:155).

4. analizar la pertinencia y coherencia de una política de gobier-
no: frente a la concepción tradicional de la evaluación como última 
etapa del proceso de planificación, optamos por una visión integral 
donde la evaluación se realiza en todas las etapas del diseño de pro-
gramas, analizando la pertinencia y coherencia de los problemas, 
objetivos e instrumentos planteados, el proceso de aplicación del 
programa y sus resultados (Osuna y Márquez, 2000:3). 

5. accountability horizontal y rendición de cuentas: frecuente-
mente, los funcionarios de un organismo público o un ministerio 
necesitan demostrar ante sus superiores que los programas funcio-
nan, para obtener asignaciones presupuestarias que les permitan 
continuarlos y expandirlos. A nivel nacional, los ministerios com-
piten entre ellos para obtener financiamiento del Ministerio de Fi-
nanzas. En paralelo, los gobiernos están interesados en convencer a 
sus ciudadanos de que las inversiones que han elegido tienen ren-
dimientos positivos. La información y las evidencias se convierten 
en un medio para sensibilizar al público y promover la rendición de 
cuentas del gobierno. La información generada mediante sistemas 
de monitoreo y evaluación puede compartirse regularmente con los 
ciudadanos para informarlos acerca del desempeño de los progra-
mas oficiales y desarrollar una base sólida para la transparencia y la 
rendición de cuentas (Gertler et al., 2011:4).
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8.3.1 ¿para qué evaluar? 

La motivación principal de incorporar procesos evaluativos dentro de 
las políticas locales forma parte de una decisión integral de mejorar la 
gestión de gobierno partiendo de la base de tomar decisiones informa-
das adaptadas a las necesidades y demandas reales de la ciudadanía. Sin 
embargo, es preciso conocer las diferentes instancias o contextos en los 
cuales surge una evaluación dentro de los gobiernos:

 - para saber qué es lo que funciona y lo que no funciona en el pro-
grama;

 - para demostrar a la comunidad y a las instituciones que financian 
el programa lo que el programa hace y qué resultados obtiene;

 - justificar mayores subvenciones proporcionando evidencias de su 
eficacia y efectividad;

 - mejorar las tareas y funciones del personal del programa identi-
ficando lo que se hace mal y lo que se hace bien (puntos fuertes, 
débiles y mejoras de calidad);

 - añadir información y conocimientos sobre qué programas funcio-
nan, con qué tipo de población destinataria; 

 - el donante o financiador nos obliga (organismos de cooperación 
o empresa privada).

La evaluación se realiza para que sus resultados sean utilizados. Por tan-
to, debe producir información útil para todos los que participan en el 
programa y, fundamentalmente, para sus destinatarios (Osuna y Már-
quez, 2000:13). Por lo tanto, la evaluación de una política o programa 
del municipio es una herramienta: 

a. generadora de información: la evaluación es una herramienta 
útil para satisfacer las exigencias de información y transparen-
cia de los actores que participan en el proceso socioeconómico 
(Osuna y Márquez, 2000:14).

b. Vía de reforma de las prácticas de la administración: la incor-
poración de prácticas de evaluación, de forma interna o externa, 
en la administración, constituye una estrategia del sector público 
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como agente con capacidad para actuar sobre objetivos econó-
micos y sociales, que permite aumentar la eficacia y eficiencia, 
sostenibilidad y estabilidad de las políticas públicas. 

c. de control administrativo, de legalidad y financiero: el control 
administrativo se refiere al funcionamiento interno de los servi-
cios públicos y no a los aspectos externos o a los efectos de la 
acción pública sobre la sociedad (Meny y Thoening, en Osuna y 
Márquez, 2000:14). 

d. de racionalización de la toma de decisiones públicas: la eva-
luación se concibe como un procedimiento de creación y obten-
ción de información que sirve para facilitar la toma de decisiones 
y juzgar entre distintas alternativas (Stufflebean, en Osuna y Már-
quez, 2000:14).

e. de formación de los implicados en el programa: en la admi-
nistración de los recursos públicos, las aproximaciones teóricas (a 
través de investigaciones, trabajos y estudios) se encuentran con-
trapesadas por otras de carácter empírico que a través de la rea-
lización de evaluaciones permiten aprender el efecto experiencia 
que la ejecución de la política tiene sobre sucesivos ejercicios de 
intervención estatal (Osuna y Márquez, 2000:14).

8.3.2 obstáculos para evaluar políticas de gobierno

El Estado en todos sus niveles de gobierno (nacional, provincial y local) 
históricamente ha sido una institución tradicional y burocrática que en 
las últimas dos décadas ha comenzado a cambiar sus procesos de ges-
tión gracias a la introducción de nuevas tecnologías (ver Capítulo VII). 
Asimismo, la posibilidad de acceder a mayor información por parte 
de la ciudadanía implica la presencia de una ciudadanía más exigente 
sobre la ejecución de los recursos públicos. Sin embargo, promover e 
incorporar una cultura evaluativa enfrenta una serie de desafíos que 
deben ser tenidos en cuenta al momento de pensar en evaluar. 

A continuación se describen los principales obstáculos que pueden 
presentarse dentro de la estructura de gobierno, categorizados en dos 
dimensiones: internos y externos.



VIII. EL GOBIERNO LOCAL POR POLÍTICAS PÚBLICAS... - 219

cuadro N° 1. obstáculos internos y externos de evaluar políticas 

públicas locales

tIPo de  
oBstÁculo

defInIcIón alternatIVas  
de solucIón

Interno

Falta de presupuesto: el presupuesto 
destinado para la política o pro-
grama en cuestión no es suficiente 
para llevar adelante un proceso 
evaluativo.

Previsión del presupuesto 
a asignar para instancias de 
evaluación en la formula-
ción de la política pública.

Falta de voluntad política: ausencia 
de decisiones de las autoridades 
públicas responsables de la imple-
mentación de la política de gobier-
no de evaluar.

Recolección de evidencia 
de evaluaciones o ins-
tancias evaluativas para 
demostrar la relevancia de 
evaluar ante funcionarios 
políticos.

Profesionales sin conocimiento su-
ficiente: la ausencia de una cultura 
evaluativa genera como consecuen-
cia la falta de profesionales capacita-
dos para llevar a cabo la evaluación.

Planificación de capacita-
ciones para autoridades del 
gobierno y sus equipos de 
trabajo.

Más carga de trabajo: incorporar 
una instancia de evaluación dentro 
de los programas y políticas implica 
el incremento de la carga de trabajo 
en los equipos actuales de las dife-
rentes áreas del municipio.

Terciarización o contrata-
ción de técnicos especiali-
zados para el desarrollo de 
la evaluación.

Externos

Imposición externa: es probable que 
la evaluación pueda ser realizada 
a pedido de autoridades de otros 
niveles de gobierno (nacional y pro-
vincial) o de organismos de coope-
ración internacional que se encuen-
tra implementando una política en 
conjunto con el municipio.

Alineación de expectativas 
con respecto a los resul-
tados de la evualuación y 
de las capacidades de los 
equipos de trabajo al inicio 
de proyecto.

Riesgo político de los resultados: 
los resultados de la evaluación pue-
den ser positivos o negativos, estos 
últimos pueden significar un riesgo 
político para las autoridades del 
municipio.

Comunicación de los 
resultados de la evaluación 
con menor costo político.
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tIPo de  
oBstÁculo

defInIcIón alternatIVas  
de solucIón

Externos

Continuidad de la evaluación: ante 
un cambio de autoridades o falta 
de presupuesto puede ponerse en 
riesgo la periodicidad con la que se 
realiza la evaluación. Es importan-
te recordar que la posibilidad de 
contar con información sobre los 
resultados e impacto de una política 
de gobierno requieren de diferentes 
instancias de evaluación.

Incorporación de las 
instancias evaluativas obli-
gatorias en la legislación 
vigente dentro y fuera de 
la administración pública.

Externalizar el proceso: no contar 
con los equipos de evaluación 
dentro de la estructura de gobierno 
puede llevar a la necesidad de ex-
ternalizar el proceso en consultores 
o empresas privadas que no poseen 
un total conocimiento de las políti-
cas de gobierno y su contexto.

Designar un responsable 
dentro de estructura de 
gobierno con la capacidad 
de conducir al equipo de 
externo y trabajar colabo-
rativamente en la evalua-
ción.

Fuente: Elaboración propia.

En suma, dentro de los gobiernos locales se pueden evaluar las polí-
ticas locales. Si ya se han comprendido los motivos y razones de por 
qué evaluar las políticas del municipio, surge entonces a continuación 
el interrogante sobre cómo llevar a cabo una evaluación o incorporar 
instancias evaluativas. 

8.4 LaS EVaLuacioNES Y SuS caracTErÍSTicaS

Ahora bien, es momento de detenerse en qué es lo que podemos eva-
luar en el marco de las líneas de acción del gobierno municipal. No sólo 
las políticas públicas pueden ser evaluadas, sino también los programas 
de dependencias específicas o proyectos en el marco de programas espe-
ciales. A continuación se detalla cada uno de los elementos de gestión 
pública con ejemplos que ilustran su definición. Del mismo modo, se 
analiza la implicancia de evaluar políticas sociales, prioritarias para el 
municipio por su nivel de cercanía con la ciudadanía. 
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Políticas públicas: el conjunto de objetivos, decisiones y acciones que 
lleva a cabo un gobierno para solucionar los problemas que, en un mo-
mento determinado, tanto los ciudadanos como el propio gobierno 
consideran prioritario (Tamayo Sáez, 1997:2).

Ejemplo de política pública: promover la utilización de nuevas tecnolo-
gías para incrementar la participación ciudadana de jóvenes en el nivel 
secundario.

Programas: se conforman por un conjunto de proyectos que persiguen 
los mismos objetivos, son los responsables de establecer las prioridades 
de la intervención, ya que permiten identificar y organizar los proyec-
tos, definir el marco institucional y asignar los recursos. Es la imple-
mentación de las políticas públicas (Di Virgilio y Solano, 2012:14). 

Ejemplo de programa: Programa Municipal de Promoción de Nuevas Tec-
nologías de las Secretarías de Juventud, Desarrollo Social y Educación.

Proyectos: son la unidad mínima de asignación de recursos para el lo-
gro de uno o más objetivos específicos. Los proyectos deben tener una 
población objetivo definida en función de la necesidad que se pretende 
satisfacer, una localización espacial y tiempos de inicio y finalización 
predefinidos (Cohen y Franco, 2005:1).

Ejemplo de proyecto: capacitaciones semanales durante un año a jó-
venes de la escuela media en el desarrollo y uso de nuevas tecnologías. 
Premio municipal sobre diseño de modelos de aplicaciones móviles 
para jóvenes. 

Políticas sociales: combinación de objetivos y recursos que se organizan 
para que tenga un efecto en el bienestar de individuos o grupos sociales 
concretos. Pueden tratar de educación, bienestar social, salud, vivien-
da, seguridad, rehabilitación social, desarrollo económico (Ballart, en 
Osuna y Márquez, 2000:5). 

Ejemplo de política social: programa de apoyo a jóvenes en situación de vul-
nerabilidad de los barrios X e Y del municipio para el desarrollo de 
capacidades sobre programación de páginas web.

Las acciones de monitoreo y evaluación se componen de tres elementos 
(Di Virgilio y Solano, 2012:40):
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 - objeto: la política, programa o proyecto sobre el que se emite un 
juicio de valor.

 - referente: el criterio o patrón de deseabilidad contra el que se 
compara el objeto de la evaluación.

 - estrategia: o procedimiento sistemático mediante el cual se reco-
lecta y analiza la información.

A su vez, es posible identificar diferentes momentos de la política o 
programa de gobierno donde podemos planificar o implementar una 
evaluación, y sobre la base de la temporalidad pueden clasificarse en:

 - durante su diseño: evaluación ex ante. Evaluar la viabilidad 
del programa en términos financieros, políticos e instituciona-
les. Priorizar/seleccionar las acciones que racionalicen la inver-
sión (Di Virgilio y Solano, 2012:54). La evaluación formativa 
en las fases de diseño y pre-implementación de un proyecto hace 
énfasis en la evaluación de necesidades, estando diseñada para 
ayudar a identificar necesidades de cambio o aspectos que no 
funcionan bien en el servicio o programa (por ejemplo, cuál es 
la manera más eficiente de seleccionar a los participantes, qué 
tipo de actividades son preferibles o con qué procedimientos 
medimos las preferencias de los clientes) (Tirado González, 
2000:391). 

 - durante su ejecución: evaluación concurrente. Indagar y anali-
zar permanentemente el grado en que las actividades realizadas y 
los resultados obtenidos cumplen con lo planificado, para detec-
tar oportunamente las eventuales deficiencias, obstáculos y nece-
sidades de ajuste en la ejecución.

 - durante su finalización: evaluación ex post. evaluar el grado 
de cumplimiento de los objetivos específicos del programa. Las 
evaluaciones ex post pueden realizarse inmediatamente después de 
la finalización de la política pública o en instancias posteriores 
establecidas por las autoridades públicas. 

Asimismo, las evaluaciones pueden clasificarse de acuerdo con el tipo 
de información que se desea recabar y analizar:
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 - evaluaciones de proceso: la evaluación del proceso implica do-
cumentar el funcionamiento real del programa, medir la exposi-
ción y difusión de las intervenciones e identificar las barreras a la 
implementación. Incluye la identificación de la población objeti-
vo, una descripción de los servicios prestados, el uso de recursos 
y las competencias y experiencias del personal que participa en el 
programa (Tirado González, 2000:391).

 - evaluaciones de resultado: cuando la evaluación del proceso 
muestra que el programa ha sido implementado adecuadamen-
te, debemos medir la efectividad del mismo. Los resultados de 
la evaluación deben ser: (1) objetivos, es decir, que puedan ser 
observables; (2) medibles de manera válida y fiable; (3) atribuibles 
a la intervención; y (4) sensibles al grado de cambio esperado por 
la intervención (Tirado González, 2000:391).

 - evaluaciones de impacto: el propósito de la evaluación del im-
pacto es medir cualquier cambio que produzca el programa en el 
conocimiento, actitudes, creencias o conductas de la población 
objetivo. La información de línea de base para la evaluación del 
impacto debe recogerse inmediatamente antes o justo cuando el 
programa entre en funcionamiento. La evaluación del impacto 
nos da los resultados intermedios del programa. En el siguiente 
punto del presente manual se profundizará sobre los requisitos 
metodológicos para llevar a cabo evaluaciones de impacto. 

Cada evaluación dentro del gobierno local debe intentar dar respuesta 
a una serie de interrogantes. Imas y Rist (2009) clasifican las preguntas 
para abordar las evaluaciones en tres dimensiones: 

 - Preguntas descriptivas. La evaluación intenta determinar qué 
está ocurriendo y describe los procesos, condiciones, relaciones 
organizativas y opiniones de las partes interesadas.

Ejemplos de preguntas descriptivas. ¿Se ha especificado un calenda-
rio de ejecución? ¿Se han previsto recursos suficientes, y en tiem-
po oportuno, para alcanzar los objetivos y metas propuestas? ¿Es-
tán los objetivos correctamente jerarquizados? ¿Responden esas 
prioridades a las necesidades reales?
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 - Preguntas normativas. La evaluación compara lo que está ocu-
rriendo con lo que debería ocurrir; evalúa las actividades y si se 
logran o no los objetivos. Las preguntas normativas pueden apli-
carse a los insumos, las actividades y los productos.

Ejemplos de preguntas normativas. ¿Cuáles son los puntos fuertes 
y los débiles de la actividad o programa? ¿Se utilizan los recursos 
–económicos, materiales, humanos– de una manera adecuada? 
¿Se pueden explotar u optimizar mejor? 

 - Preguntas sobre causa y efecto. La evaluación examina los resul-
tados e intenta determinar la diferencia que ejerce la intervención 
sobre estos.

Ejemplos de preguntas causa y efecto. ¿Cuáles han sido los efectos 
del programa? ¿Es efectivo el programa en lo referente a la conse-
cución de los objetivos que se persiguen? ¿Qué resultados o efec-
tos no previstos han surgido como consecuencia del programa?

Una vez definida o establecida la etapa del ciclo de la política pública 
donde se llevará a cabo la o las evaluaciones y se definieron las pre-
guntas de la evaluación, es preciso planificar el proceso evaluativo e 
identificar los recursos que se poseen interna (dentro del gobierno) 
y externamente (consultores/técnicos). Para contribuir a la etapa de 
planificación de la evaluación, se describen a continuación sus com-
ponentes: 

1. objetivos claros y precisos: es sumamente relevante determinar 
cuáles son los objetivos de la evaluación. En los objetivos se de-
termina el alcance de evaluación (plazos y acciones a evaluar), es 
decir, hasta qué punto se va a evaluar. 

2. definición de la población objetivo: caracterizar la unidad de 
análisis de la evaluación, es decir, qué se va evaluar. Implica de-
finir la cobertura de la evaluación (tamaño y características de la 
población objetivo).

3. Planificación y diseño metodológico: establecer la metodología 
más adecuada de recolección de la información y planificar los 
pasos a seguir para su análisis. 
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4. métodos específicos: identificar si es necesaria la incorporación 
de metodologías específicas para recabar información y analizar 
los resultados (ejemplo: un escenario posible es que el programa 
o política a evaluar presente una dispersión territorial y sea nece-
sario asignar los recursos necesarios para relevar información en 
lugares de difícil acceso). 

5. diseño y testeo de instrumentos de recolección de datos: para 
la recolección de información es preciso diseñar y poner a prueba 
las herramientas/instrumentos antes de la realización del trabajo de 
campo. En esta instancia es importante revisar que se recabe toda la 
información necesaria para alcanzar los objetivos de la evaluación. 

6. Información bruta: es el tipo de información que se recoge a 
medida que avanza la implementación de la política pública o 
programa, o bien durante el trabajo de campo de la evaluación. 

7. Información procesada: comprende la elaboración de criterios 
de análisis de la información de acuerdo con los objetivos genera-
les y específicos de la evaluación. 

8. análisis de la información cualitativa o cuantitativa: ver punto 
5 del presente capítulo. 

9. Informe de evaluación: incluye los resultados del análisis de la 
información recolectada. Se pueden incorporar lecciones aprendi-
das durante la implementación de la política pública y recomen-
daciones para próximas fases de implementación. 

8.5 HErramiENTaS para EVaLuar

Por último, se analizarán las diferentes herramientas que pueden uti-
lizarse para realizar una evaluación y obtener información acerca de la 
implementación de la política de gobierno. Se presentan los atributos 
de las metodologías cualitativas y cuantitativas, como así también 
las desventajas sobre cada una. Para finalizar, se profundiza en el con-
cepto de evaluaciones de impacto y sus diferentes tipologías, con el 
objetivo de presentar un tipo de evaluación que permita conocer la 
atribución de la política de gobierno en la población objetivo.
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En primer lugar, para planificar una evaluación y medir los efectos o 
contribuciones de un programa o política es importante diseñar una 
línea de base. La línea de base es el punto de partida de una evaluación, 
es decir, la situación que se encuentra antes de que comience la inter-
vención. Esta herramienta sirve para caracterizar el problema y provee 
información valiosa tanto para la evaluación como para el monitoreo: 
brinda datos útiles para diseñar la intervención, implementarla y para 
medir su grado de éxito (Di Virgilio y Solano, 2012:68). 

Para ello es importante que el equipo responsable de evaluación defina 
dimensiones e indicadores, los cuales serán los objetos de medición de 
la recolección de información. Las dimensiones son los conceptos que 
se requiere evaluar, es decir, la definición conceptual de las temáticas de 
la política o programa. Los indicadores deben definirse en función del 
contexto y de la especificidad de los objetivos planteados en el marco 
del proyecto a evaluar (Di Virgilio y Solano, 2012:69). Los indicadores 
permiten establecer las unidades medidas de la dimensión.

Ejemplos de dimensión: empoderamiento, empleabilidad y empren-
dedorismo.

Ejemplos de indicadores: nivel de satisfacción con su situación de vida 
actual, % de incremento de ingresos anual, cantidad de puestos de tra-
bajo, % de empleos formales, % de incremento de recursos humanos 
del negocio, tipo de empresa conformada. 

También es importante que el primer paso de recolección de informa-
ción de una evaluación sea la consulta de fuentes secundarias o revisión 
documental. Es decir, se debe recopilar todo tipo de información vin-
culada al programa o política que permita dar cuenta de su creación, de 
la definición de la problemáticas, de información del contexto. Den-
tro de la consulta de fuentes secundarias se pueden tomar en cuenta 
normativa, estadísticas, bases de contactos o beneficiarios, información 
institucional y, si se encuentra disponible, evaluaciones anteriores. 

8.5.1 metodologías cualitativas

¿Qué son? La aplicación de técnicas cualitativas permite identificar ha-
llazgos sobre cambios promovidos por el programa en los participantes. 
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Permite conocer en profundidad las motivaciones y valoración del pro-
grama o política, su alcance y perspectivas.

¿Cuál es el alcance? Si bien es posible diseñar una muestra cualitativa 
que represente las características de la población, el alcance de las me-
todologías cualitativas es limitado ya que toman más tiempo y precisan 
de operaciones logísticas complejas para comprometer al beneficiario. 

¿Qué tipos de metodologías hay? 

 - observación participante: la observación es uno de los pri-
meros modos de conocer y acercarse a una cuestión. Su pro-
pósito es obtener información sobre lo que las personas hacen, 
formularse nuevas preguntas, plantear hipótesis explicativas, 
verificar datos y priorizar cuestiones clave que luego se pro-
fundizarán (Di Virgilio y Solano, 2012:109). Se recomienda 
elaborar una ficha de observación para tomar nota mientras se 
asiste a la sesión de observación pautada con los actores clave 
del programa o política. 

 - entrevistas en profundidad: este tipo de entrevista requiere de 
un encuentro cara a cara con el entrevistado. Permite conocer el 
contexto de los diferentes actores entrevistados, sus profundas 
motivaciones y cambios de hábitos. Asimismo, esta técnica recaba 
las valoraciones y perspectivas de los entrevistados sobre una po-
lítica propuesta. Para ello, el equipo evaluador y las personas que 
lleven adelante las entrevistas deben conocer en profundidad la 
temática y planificar la agenda de entrevistas previstas. 

 - grupos focales: es una reunión grupal que tiene como mínimo 
6 participantes y como máximo 10. El objetivo es poder conocer 
las percepciones y motivaciones de los beneficiarios sobre su con-
texto y cambios percibidos, a partir de la interacción y el debate. 
Se discuten cuestiones específicas propuestas por un moderador 
de la conversación. La información se sistematiza y analiza, con-
frontando diferentes tipos de opiniones. En términos logísticos, 
es una técnica más compleja ya que requiere de un espacio común 
para realizarlo, un moderador (responsable de aplicar la guía de 
preguntas) y refrigerios para la charla. 
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¿Qué tipo de recursos se necesitan? La aplicación de técnicas cualitativas 
es menos costosa que las técnicas cuantitativas. En primer lugar, pocas 
veces o casi nunca requieren de la utilización de recursos tecnológicos que 
den soporte a la recopilación de información. Asimismo, las muestras 
de beneficiarios y actores a entrevistar es menor; por lo tanto, se precisa 
menor cantidad de recursos humanos y logísticos para llevarla a cabo. 

8.5.2 metodologías cuantitativas

¿Qué son? La aplicación de técnicas cuantitativas permite responder 
interrogantes vinculados a la efectividad y la sostenibilidad del pro-
grama o política. A su vez, aproxima al evaluador a una estimación 
de las contribuciones del programa en términos de indicadores. Las 
metodologías cuantitativas utilizan magnitudes y métricas y requieren 
un análisis estadístico. 

¿Cuál es el alcance? Se requiere el diseño de una muestra que, en términos 
estadísticos, represente la población objetivo o de estudio del programa o 
política. Una muestra es un subconjunto de datos seleccionados de acuer-
do con algún criterio que representa a una población y sobre la cual se 
analizarán determinadas características. La utilización de técnicas cuanti-
tativas puede utilizarse para programas o políticas con grandes cantidades 
de beneficiarios y con un alto nivel de dispersión territorial. 

¿Qué tipos de metodologías hay? 

 - encuestas: las encuestas son un instrumento para recolectar 
información. Pueden aplicarse a cualquier tipo de evaluación 
(Cohen y Franco, 1988). Proporcionan datos cuantitativos y 
permiten su comparación. Además, facilitan la sistematización 
de la información proporcionada por un gran número de acto-
res (Di Virgilio y Solano, 2012:101). Las encuestas requieren la 
elaboración de un cuestionario que puede contener preguntas 
cerradas (con opciones de respuesta) y abiertas (sin opciones de 
respuesta). En la mayoría de los estudios cuantitativos, la can-
tidad de preguntas cerradas supera las abiertas, ya que las pri-
meras son las que permiten el análisis estadístico de los datos y 
la construcción de índices. La forma en la que se recolectan las 
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respuestas da lugar a una diferenciación entre encuestas telefó-
nicas, domiciliarias u online. 

 - encuestas telefónicas: son encuestas realizadas por vía telefónica. 
Se puede utilizar un sistema programado de llamados como el 
CATI o IVR (llamados aleatorios con cuestionario grabado, sólo 
permite preguntas cerradas). Posee un elevado costo en términos 
de recursos económicos en caso de tercerizar con una empresa 
externa el trabajo de campo. En caso de contar con los recursos 
humanos y materiales, puede aplicarlo el equipo responsable de 
la evaluación.  

 - encuestas domiciliarias: son encuestas realizadas cara a cara con el 
entrevistado. La aplicación del cuestionario requiere de un despliegue 
territorial, ya que implica el contacto personal con el entrevistado. 
Son las encuestas más costosas porque se necesita gran cantidad de 
recursos humanos (encuestadores de calle), económicos (traslados) y 
materiales (impresión de cuestionarios o soporte tecnológico).  

 - encuestas online: son encuestas realizadas a través de un siste-
ma online que permite al entrevistado responder la encuesta vía 
correo electrónico o a través de una página web. Es la alternativa 
menos costosa porque implica envíos del cuestionario y recorda-
torios vía web. Sin embargo, es el tipo de estudio con menor tasa 
de respuesta y requiere de una base de contactos de calidad con los 
correos electrónicos de los potenciales entrevistados. 

Cabe señalar que la utilización y elección de metodología de investi-
gación no es excluyente. Por lo tanto, es viable planificar un trabajo 
de campo de la evaluación combinando técnicas cualitativas y cuanti-
tativas. Es fundamental tener en cuenta los recursos disponibles para 
llevar a cabo la evaluación y a partir de ello seleccionar las técnicas más 
adecuadas de acuerdo con el tipo de información que se precisa recabar. 

8.5.3 Evaluación de impacto 

Por último, se profundiza en la conceptualización de las evaluaciones 
de impacto, ya que, si bien son procesos evaluativos complejos, son las 
que permiten determinar en qué grado pueden atribuirse los cambios 
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en los beneficiarios a la política o programa del gobierno local. Las 
evaluaciones bien diseñadas y bien implementadas pueden aportar evi-
dencias convincentes y exhaustivas útiles para informar las decisiones 
sobre políticas e influir en la opinión pública (Gertler et al., 2011:6). 

Según Subirats, el impacto o outcomes se refiere a los efectos reales que 
en el terreno social produce una política pública (Subirats, 2008:212). 

Por lo tanto, en las evaluaciones de impacto se intenta observar relaciones 
de causalidad y efecto dentro de un programa o política. A su vez, Subi-
rats define el impacto de una política pública como el conjunto de cam-
bios de conducta de los grupos objetivos que pueden imputarse directa-
mente a la entrada en vigor de política o programa, sin importar si dichas 
modificaciones de conducta son o no las deseadas (Subirats, 2008:212). 

Gertler refuerza esta idea y afirma que sólo interesa el impacto del pro-
grama: el efecto directo que tiene en los resultados. Una evaluación de 
impacto analiza los cambios en el resultado directamente atribuibles al 
programa (Gertler et al., 2011:7). 

Por lo tanto, los procesos evaluativos pueden variar de acuerdo con 
qué es lo que se quiera medir y cuál sea el objetivo de la evaluación. 
Para contextualizar la definición de evaluaciones de impacto, a conti-
nuación se presentan los tres niveles de medición de las evaluaciones: 

Grafico N° 2. Niveles de medición de evaluación

Fuente: elaboración propia.

1. Producto

2. Resultado

3. Impacto
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1. Producto: prestaciones y servicios que resultan de la terminación 
de las actividades realizadas en el marco del proyecto o programa.

2. resultado: son los efectos a nivel de público objetivo que se es-
pera observar en el corto plazo como consecuencia directa de la 
intervención del proyecto o programa.

3. Impacto: conjunto de efectos sobre la vida de las personas (positi-
vos y negativos, esperados o no) observados en el corto, mediano 
o largo plazo que pueden ser atribuidos directa o indirectamente a 
la intervención desarrollada por el proyecto o programa.

Por último, cabe destacar que para determinar relaciones causales 
existen diferentes metodologías. En el presente capítulo describire-
mos las metodologías que ayudan a atribuir la causalidad al estable-
cer empíricamente en qué medida cierto programa y sólo ese pro-
grama contribuyó a generar un resultado (Gertler et al., 2001:34). 
El objetivo de estas metodologías es descartar la posibilidad de que 
cualquier factor externo al programa o política explique el impacto 
deseado. 

La cuestión central en la evaluación de impacto es la estimación de 
cuál habría sido el resultado (Y) para un beneficiario en la ausencia 
del programa o política (P). Dicha definición se denomina problema 
contrafactual. 

La imposibilidad de medir los cambios de una misma persona al mismo 
tiempo bajo dos situaciones diferentes (con o sin el programa o políti-
ca) presenta una complejidad para el diseño metodológico de las eva-
luaciones de impacto. Al observar directamente a los participantes en el 
programa surge la necesidad de completar esta información mediante 
la estimación del contrafactual. Para ello se recurre habitualmente a 
grupos de comparación (denominados también “grupos de control”) 
(Gertler et al., 2011:35).

El diseño e identificación de los grupos de control aporta complejidad 
y costo a las evaluaciones de impacto, ya que el hecho de que los grupos 
sean iguales o comparables de forma exacta es central para estimar el 
contrafactual y, por ende, el impacto del programa o política pública. 
Para ello se pueden utilizar dos tipos de diseños metodológicos:
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diseño experimental: supone determinar de manera aleatoria qué 
individuos pertenecerán al grupo tratamiento y cuáles al grupo de 
comparación. El grupo de comparación ideal será lo más similar 
posible al grupo de tratamiento, excepto por la inscripción en el 
programa a evaluar. El propio proceso de asignar aleatoriamente 
unidades a los grupos de tratamiento de comparación producirá dos 
grupos con muchas probabilidades de ser estadísticamente idénticos 
(tanto en características observables como inobservables), siempre 
que el número al que se aplique la asignación aleatoria sea lo sufi-
cientemente grande.

diseño cuasi experimental: los sujetos no se asignan aleatoriamente o 
al azar porque esos grupos ya existen o fueron conformados con anterio-
ridad. El método de pareamiento de los grupos se lleva a cabo mediante 
la puntuación de la propensión a participar intentando reproducir la 
asignación aleatoria de los grupos de tratamiento y de comparación 
mediante la selección de las unidades del grupo de comparación con 
una propensión similar a la de las unidades del grupo de tratamien-
to. Por ello no es realmente un método de asignación aleatoria, sino 
que intenta imitarlo. Este tipo de diseño requiere de una muestra más 
grande para evitar tener un sesgo mayor de selección (Gertler et al., 
2011:109).

En suma, se presentaron los puntos centrales acerca de los procesos 
evaluativos a tener en cuenta para la implementación de evaluaciones 
de políticas o programas de gobiernos locales. La relevancia de com-
prender el concepto de evaluación, el objetivo de incorporar instancias 
evaluativas a gobiernos locales y acercarse a las diferentes metodolo-
gías para su implementación radica en la germinación de una cultura 
evaluativa a nivel de gobierno local. Los aprendizajes identificados en 
las evaluaciones permiten diseñar y mejorar las políticas públicas del 
municipio. 
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capÍTuLo iX

la pOlÍtica  
cultuRal lOcal 
Por Hernán Gómez y Augusto Cervo

9.1 a modo dE iNTroducciÓN

La gestión pública de la cultura puede ser abarcada según diferentes 
estrategias e interpretaciones. Puede responder a una planificación de 
un gobierno determinado o bien a un modo de improvisación circuns-
tancial; puede obedecer más a un simple cumplimiento formal que a 
un verdadero compromiso con el asunto. El solo hecho de referirse a “la 
cultura” como un sector susceptible de ser gestionado desde el Estado 
ya implica una serie de aclaraciones conceptuales necesarias para poder 
interpretar correctamente el sentido que se pretende otorgar al tema. 
Desde su propia definición, el concepto de “cultura” presenta varios 
desafíos interpretativos. 

9.2 dEFiNiENdo

9.2.1 definamos política y Estado

Primeramente definamos qué entendemos por política y qué entende-
mos por Estado.
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Dice José María Medrano en su “Para una Teoría General de la Polí-
tica” (2012) que se debe realizar un análisis conceptual de la política 
acudiendo a una analogía no sólo de las palabras sino de los conceptos. 
Así definimos política como: “La actividad o práctica humana social es-
pecificada por estar esencialmente ordenada a la formación, integración 
y dirección de las sociedades relativamente autárquicas soberanas, do-
tadas de gobierno propio, hoy llamadas Estados…” (Medrano, 2012). 

En relación con este concepto que se agrega aquí, el Estado, recorda-
remos que el Dr. Alfonso Santiago en su cátedra Sistemas Políticos de 
la carrera de Ciencias Políticas en la Universidad Católica Argentina, 
definía el mismo como una unidad de orden y de fin compuesto por 
un gobierno, una administración, una sociedad y un espacio territorial. 
A cada uno de estos elementos se le asignan, al gobierno, órganos; a la 
administración, organismos; a la sociedad, organizaciones; y al espacio, 
ordenamiento (ver Madaria, 2010).

En este sentido, el gobierno a través de sus órganos ejerce el poder 
constituido por la cesión que realiza el pueblo (quien ejerce el poder consti-
tuyente) al elegir mediante el sufragio a las autoridades. Pero además 
existe la necesidad de administrar los recursos del Estado, a través de 
organismos administrativos, los cuales tienen su jerarquía y se dividen 
de acuerdo con el ordenamiento territorial del espacio. Esto nos explica 
la existencia de una Secretaría de Cultura de la Nación dependiente hoy 
del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología (Decreto 
801/18 PEN BO 33.947 del 5 de septiembre del 2018), pero permite 
explicar también la existencia de secretarías de cultura a nivel provincial 
y municipal. 

He aquí el punto. La proximidad territorial que ejercen las autoridades 
de los gobiernos municipales y el conocimiento de los recursos culturales 
locales hacen relevante esta desagregación y justifican que existan en los 
tres niveles espaciales del Estado organismos administrando la cultura.

9.2.2 definamos “cultura”

Este no es un vocablo unívoco que se relacione de manera precisa, sim-
ple y directa al término con su definición. Por el contrario, requiere 
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constantemente aclaración y referencia conceptual sobre el marco y 
contexto al que se lo vincule. De este modo, por ejemplo, no signifi-
carán lo mismo los términos “cultura” referenciándolos a un conjunto 
de actividades artísticas o adjudicándolo al nivel socioeducativo de un 
pueblo. 

En un sentido amplio y abarcador, se puede sostener que “cultura es 
la transformación de la naturaleza por el hombre”. Esta definición re-
suelve de manera general el concepto por su extensión. Dice el profe-
sor Medrano, ya citado, que debemos recordar que el vocablo español 
cultura deriva del latino que significa cultivo, agricultura, instrucción; 
y a su vez es tomado de cultus, acción de cultivar o practicar algo, y de-
rivado de colere, cultivar, cuidar, practicar, honrar (Medrano, 2012:73).

Sin embargo, arroja nuevos interrogantes, ya que no queda comple-
tamente definido el sentido del término. Según una visión humanista 
y cristiana, podemos vincular la acción del hombre con su contenido 
ético y su accionar moral. En este sentido, podemos enriquecer y ajus-
tar aquella definición amplia con otra más restringida, sosteniendo en 
consecuencia que “cultura es la transformación de la naturaleza por el 
hombre para su bien”. 

En este aspecto nos encontramos aún en una doble función del concep-
to “cultura”, ya que si bien contamos con una definición que nos indica 
qué es “cultura”, también obtenemos una condición; una premisa que 
nos marca el contexto para que podamos hablar de “cultura”. De este 
modo, podemos referirnos a combinaciones conceptuales como “cultu-
ra política” o “cultura económica”. 

Pero más allá de las disquisiciones etimológicas, logramos contar con 
un concepto que define una actividad social y, por lo tanto, un objeto 
político. Allí reside el fundamento originario para justificar la necesidad 
de participación del Estado en su vida; ya sea regulándola, promovién-
dola, fomentándola, etc. 

Sin embargo, si hemos detectado que la cultura tiene un componente 
esencial que es de naturaleza ética, queda también marcado el rumbo 
que el Estado deberá resguardar a la hora de su intervención. Lo que el 
Estado se proponga respecto de la cultura siempre deberá hacerlo pre-
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servando su naturaleza ética. Esta fundamental apreciación resulta vital 
en la actualidad, donde el relativismo ético se ha impuesto casi como un 
imperativo categórico, salvando el absurdo filosófico. No da, ni debería 
dar, lo mismo, cualquier cosa en materia cultural. Lo que no haga bien al 
hombre no puede ser considerado cultural y, por lo tanto, no debería ser 
atendido por el Estado, sino más bien evitado o reprimido. Sin embargo, 
producto de la alta subjetividad reinante en ciertas actividades artísticas, 
no es posible muchas veces distinguir con claridad esta caracterización. 

9.2.3 política cultural y planificación

Para Miller y Yúdice (2004), la cultura se relaciona con la política en 
dos registros, el estético y el antropológico. El primero hace referencia 
a las capacidades creativas del hombre, mientras que el segundo hace 
referencia a la manera en que vivimos.

Por lo tanto, la política cultural se refiere a los soportes institucionales 
que canalizan tanto la creatividad estética como los estilos colectivos de 
vida (Miller y Yúdice (2004). 

Siguen los autores antes mencionados y explicando que a lo largo de 
la historia, y dependiendo de la importancia que los Estados le dieran 
a la cultura, estos organizaron su burocracia de forma centralizada o 
descentralizada. Por otro lado, le dieron al rol de la ciudadanía en el 
campo de la cultura la misión de ser la portadora del mantenimiento 
y el progreso del linaje cultural en virtud de la educación, los usos y 
costumbres, el lenguaje, la religión y el reconocimiento de la diferencia 
en y por las culturas hegemónicas. 

Los autores refieren con esto que, en muchas ocasiones, el rol de la ciu-
dadanía en el campo de la cultura queda supeditado a un lugar menor 
y de espectador de productos populares y masivos. 

Sin embargo, la contradicción de este punto es la existencia de orga-
nizaciones de la sociedad civil que actúan como agentes culturales o 
hacedores culturales. De esta forma, la política cultural cuenta con la 
formulación de ideas de organizaciones de la sociedad civil y busca el 
apoyo de los organismos gubernamentales para su incorporación a la 
planificación y presupuesto. 
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La planificación cultural, si fuera pensada para territorios con poblacio-
nes de las características que cuentan muchas de las sociedades de nues-
tro país, debería concentrarse en los aspectos básicos y fundamentales, 
que incluso aún se encuentran en estado casi virgen, antes de compro-
meterse en rumbos más inciertos que no garantizan buenos resultados. 

Si bien hay grandes avances en sectores específicos, algunos muy des-
tacados, también es cierto que cuestiones básicas como la formación o 
la participación en actividades culturales no cuenta aún con un sistema 
de funcionamiento lo suficientemente fuerte y consolidado como para 
garantizar su plenitud y autonomía. El nivel de dependencia directa e 
indirecta de la cultura respecto del Estado es muy elevado en muchas 
provincias y municipios del país. 

Aquí reside un primer gran desafío. Poder generar las condiciones bá-
sicas de desarrollo para que la cultura local o regional pueda desplegar 
todo su potencial. Si concordamos en aquella definición de “cultura”, 
que combina al hombre con la naturaleza, y consideramos las caracte-
rísticas propias de la sociedades regionales, en las que abundan ejem-
plos de grades proezas pese a las desventajas y dificultades demográfi-
cas, geográficas, históricas, entre otras, así como las del rico y potente 
territorio, podemos sostener sin temor a la exageración que contamos 
con un potencial cultural que puede posicionar a las sociedades locales 
en un nivel mucho mayor que el conocido hasta el presente. El rol del 
Estado, en consecuencia, no debe ser menospreciado en este aspecto. 
Más bien parecería que hubiera que custodiar responsablemente que su 
accionar en materia cultural cumpla con estas fundamentales premisas.

Todas estas características particulares van, de alguna manera, mol-
deando los trazos gruesos del dibujo de un plan cultural. Un diseño 
que no tenga en cuenta estas consideraciones, que no parta desde y 
se oriente hacia la realidad que lo circunda, está destinado a fracasar 
rotundamente. 

Por el contrario, sólo aquel que goce de la virtud de ser realista y, 
en especial, desprendido de condicionamientos contradictorios e 
inundados de baños de hipocresía, tendrá probabilidades ciertas de 
alcanzar resultados concretos y favorables para el bien común de la 
sociedad. 
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Históricamente en muchos gobiernos locales se ha otorgado a los orga-
nismos de “cultura” un rol menor o secundario dentro del esquema de 
administración pública. Tanto en la asignación de recursos como en la 
participación de decisiones políticas fundamentales, “cultura” suele ser 
relegado a un segundo plano, en el mejor de los casos. Esto se ve refle-
jado especialmente en la participación siempre minoritaria dentro de 
los presupuestos de gastos y recursos, así como en la configuración de su 
estructura organizacional. A su vez, a modo sintético, se puede señalar 
que este fenómeno recurrente obedece, tal como se describe más arriba, 
a la falta de consenso y precisión en la definición y alcance de lo que la 
“cultura” significa. 

Si pensamos la cultura en términos económicos, no la podemos des-
vincular de indicadores y componentes como la oferta y la demanda; 
la viabilidad y sustentabilidad de los emprendimientos o proyectos 
culturales; la evolución del proceso de comercialización de bienes y 
servicios culturales; etc. Al mismo tiempo, en un enfoque más for-
mativo, podemos concebir la cultura como ámbito de preparación y 
adquisición de conocimientos para el ejercicio de distintas actividades 
culturales o artísticas. Es posible igualmente distinguir un sentido 
más social de la cultura, donde la interpretación se orienta hacia un 
modo de contención de sectores vulnerables de la sociedad, o bien 
como esparcimiento y recreación. 

En definitiva, múltiples son los enfoques e impactos que la cultura 
tiene en la sociedad y, por consiguiente, desde el Estado. Esta plural 
condición de enfoques de la cultura en el ámbito gubernamental fa-
vorece indudablemente la postergación a la hora de definir una polí-
tica cultural inequívoca, de resultados comprobados, tales como los 
difundidos en materia de infraestructura, servicios sociales o incluso 
ámbitos como el turismo o el deporte. La cultura se muestra para 
muchos gobiernos más difusa que otros sectores en el momento de 
planificar una gestión. 

9.3 ¿QuÉ ES pLaNiFicar? 

Según Ezequiel Ander Egg (1978), planificar es la acción consistente en 
utilizar un conjunto de procedimientos mediante los cuales se introduce 
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una mayor racionalidad y organización en un conjunto de actividades 
y acciones articuladas entre sí que, previstas anticipadamente, tienen el 
propósito de influir en el curso de determinados acontecimientos, con 
el fin de alcanzar una situación elegida como deseable, mediante el uso 
eficiente de medios y recursos escasos o limitados.

La planificación, sostiene el autor, se implementa a través programas y 
proyectos, y estos dependen de los niveles de eficiencia y eficacia ope-
rativa. A modo de graficar esta idea se puede decir que la planificación 
parte de responder una serie de preguntas:

QuÉ  SE QuiErE HacEr  NaTuraLEza

por QuÉ  SE QuiErE HacEr  oriGEN

para QuÉ  SE QuiErE HacEr  oBJETiVoS

cuÁNTo  SE QuiErE HacEr  mETaS

dÓNdE  SE QuiErE HacEr  coBErTura

cÓmo  SE Va a HacEr  mETodoLoGÍa

cuÁNdo  SE Va a HacEr  caLENdario

a QuiÉNES  Va diriGido  dESTiNaTario

QuiÉNES  Lo VaN a HacEr   rEcurSoS HumaNoS

coN QuÉ  SE Va a coSTEar  rEcurSoS FiNaNciEroS

La programación es el conjunto de procedimientos y técnicas por me-
dio de los cuales se establece de manera sistemática una serie de activi-
dades, previsiones y disposiciones, para formularlos o elaborarlos. 

El proyecto es un conjunto de actividades concretas, interrelacionadas y 
coordinadas entre sí que se realizan con el fin de producir determinados 
bienes y servicios capaces de satisfacer necesidades. De manera gráfica 
se lo puede exponer de la siguiente manera:
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Si bien en el gráfico sólo se colocó el desglose del programa dos y el 
proyecto dos, esto corresponde a todos los programas y proyectos. 

9.4 a modo dE EJEmpLo

Para comprender lo expuesto, ponemos de ejemplo un trabajo de ar-
ticulación entre instituciones y municipio realizado en la ciudad de 
Trevelin, provincia del Chubut. 

La localidad cuenta con una celebración propia en torno a una serie 
de sucesos históricos, que tienen como fecha de referencia el día 30 
de abril de 1902. El hecho histórico se vincula al conflicto de límites 
entre las repúblicas de Chile y Argentina, que entre 1901 y 1902 puso a 
ambos países al borde de la guerra. Para evitar la escalada bélica, ambos 
países firmaron los Pactos de Mayo y acordaron el arbitraje británico 
para poner fin al conflicto. 

El gobierno de Su Majestad decide enviar a un representante de la co-
misión de límites, Sir Thomas Holdich, quien pide recorrer el área geo-
gráfica en litigio. 

acTiVidad 3

acTiVidad 1

acTiVidad 2

proYEcTo 1

proYEcTo 2

proYEcTo 3

proGrama 1

proGrama 2

proGrama 3

pLaN
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El perito argentino, Francisco Pascasio Moreno, organiza la expedición 
y esta llega al Valle 16 de octubre (hoy ciudad de Trevelin) en la fecha 
antes mencionada. 

El árbitro inglés se encuentra con una colonia organizada y una fuer-
te presencia del Estado argentino a través de policía, escuela, juzgado 
de paz y medios de comunicación como el telégrafo. Los colonos, en 
su mayoría descendientes de galeses llegados a nuestro país en 1865 
buscando un lugar donde preservar sus raíces culturales, le entregan al 
árbitro Holdich un petitorio para solicitar que el conflicto se resuelva a 
favor de la Argentina. Ante este hecho, la decisión posterior al resolver 
el laudo será muy beneficiosa para nuestro país.

Los habitantes de Trevelin, orgullosos de su historia local, lograron im-
portantes reconocimientos de esta fecha. Por ejemplo, su declaración 
como feriado provincial en el año 2002, cuando se celebró el centena-
rio de dicho acontecimiento.

Desde el año 2006 y hasta el año 2016, grupos de estudiantes secunda-
rios del colegio local, con el apoyo de organizaciones de la sociedad civil 
y del municipio, presentaron en diversas ocasiones proyectos ante el 
Congreso Nacional y organismos del Ejecutivo Nacional, para solicitar 
la incorporación de esta fecha al calendario escolar nacional y así conse-
guir que el hecho histórico se estudie en todo el país. Esto se concretó 
en el año 2016, cuando los estudiantes tuvieron oportunidad de expo-
ner su propuesta ante los ministros del Consejo Federal de Educación y 
este aprobó el pedido mediante la resolución 299/16. 

De este modo, un municipio y las organizaciones de la sociedad civil 
pueden interactuar de manera coordinada y lograr un objetivo de una 
política cultural.    
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capÍTuLo X

la instRuMentación  
de las pOlÍticas pÚBlicas 
y su HeRRaMienta  
pRincipal: la ley 
Por Héctor Pérez Bourbon

 
 
10.1 iNTroducciÓN

Para que las políticas públicas puedan llevarse a cabo será necesario dar 
una serie de instrucciones, de órdenes, que algunas personas deberán 
cumplir. Asimismo, deberá darse a conocer cuáles son los derechos y las 
obligaciones que recaerán sobre los ciudadanos.

Esas órdenes e instrucciones y esa difusión de derechos y obliga-
ciones se materializan principalmente a través de una herramienta: 
la ley.

En este trabajo, entonces, veremos qué requisitos deberá cumplir 
la ley para que pueda considerarse un producto de calidad y sea, 
en definitiva, adecuada en cuanto a la exitosa aplicación de esa 
política.

10.2 Encuadre general del tema

En primer lugar, si vamos a hablar de la calidad de la ley es conveniente 
puntualizar qué entendemos por “calidad” y qué entendemos por “ley”. 
Comencemos por “calidad”.
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10.2.1 Qué es la calidad

Intuitivamente sabemos que calidad es hacer las cosas bien. Esta defi-
nición simple nos orienta en cuanto al rumbo a seguir: lo que hagamos 
deberemos hacerlo bien para que nos sea útil.

Y esto ha sido así desde el fondo de los tiempos. Desde siempre el ser 
humano sabe que las cosas pueden hacerse bien o mal; que los bienes y 
servicios que él produce pueden ser de buena o de mala calidad. Desde 
siempre también ha habido preocupación por controlar que lo que se 
había hecho estaba bien hecho y podría extraérsele la utilidad para la 
que había sido pensado. No es difícil imaginar inclusive a un hombre 
de las cavernas verificando que la lanza que acaba de construir tiene la 
solidez y el filo suficientes como para permitirle una caza eficaz.

No obstante, nos resultará útil para nuestro análisis profundizar en 
otras definiciones más estudiadas. De entre las muchas que se han de-
sarrollado nos quedaremos con las de tres autores: Philip B. Crosby, 
Joseph Moses Juran y Noriaki Kano.

La primera de esas definiciones, la de Crosby, dice simplemente que “la 
calidad es cumplir con los requisitos”. Es decir, el cumplimiento de deter-
minados requisitos será lo que determina si algo es o no de buena calidad.

Juran, en cambio, trae dos definiciones de calidad que son, en rigor, 
dos modos de ver el mismo concepto: “La calidad es la satisfacción del 
cliente” y “La calidad es la adecuación al uso”.

Como se ve, un producto será de buena calidad cuando el cliente o 
destinatario está satisfecho con él y esa satisfacción la demuestra utili-
zándolo porque ese producto le es realmente útil.

Nótese que aun cuando Juran cambia el enfoque de la cuestión ponien-
do el acento no tanto en el producto sino en el destinatario, en rigor 
ambos modos de ver el problema no son contradictorios sino perfecta-
mente compatibles: los requisitos que deberán cumplirse (Crosby) son 
los que le resultan útiles al destinatario (Juran).

Con un ejemplo podremos aclarar mejor este concepto. Uno podría 
pensar que una manzana, para ser considerada de buena calidad, deberá 
ser rica, gustosa. Efectivamente ello será así si el que busca la manzana 
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la quiere para comerla. Pero si el que busca la manzana es un pintor que la 
quiere para pintar un cuadro, lo rico o no de la manzana, el gusto rico o 
no de la fruta, le resultará irrelevante. Para él la manzana será de buena 
calidad cuando sea linda.

Es este un concepto interesante para aplicar en la función legislativa del 
Parlamento: las leyes deben ser acatadas por la población, pero ello sólo 
ocurrirá si la población considera que esa ley le es útil. Si la ciudadanía 
se rebela contra la ley produciendo una desobediencia generalizada o si 
simplemente la ignora, la ley será de mala calidad.

En relación con los requisitos exigidos por el cliente o destinatario, 
debe tenerse en cuenta que la ley no debe dictarse para satisfacción per-
sonal del legislador que la promueve o para beneplácito o prestigio del 
cuerpo legislativo que la aprueba, sino para aumentar el bienestar de la 
población a la que está destinada.

El tercer autor que mencionamos, Noriaki Kano, introduce una nueva 
noción al distinguir lo que él denomina “tres dimensiones de la calidad”.

La primera dimensión es la calidad entendida como “cumplimiento de 
requisitos básicos”. En este aspecto no se aprecian diferencias importan-
tes respecto de las definiciones anteriores, principalmente la de Crosby.

La segunda dimensión es la calidad entendida como “cumplimiento 
de expectativas”. Esta definición complementa, de alguna manera, la 
definición de Juran, agregando a las necesidades del cliente sus expecta-
tivas. Es fácil ver que la ciudadanía espera de sus gobernantes algo más 
que el simple cumplimiento de sus funciones.

Lo más interesante en relación con el objeto de este estudio es la tercera 
dimensión que agrega Kano al concebir la calidad como “la satisfacción 
de necesidades latentes”. Es decir, satisfacer necesidades de las que ni 
siquiera el propio destinatario tenía clara conciencia de su existencia.12

12  Es necesario advertir, no obstante, que necesidades hoy latentes pueden transformarse 
en requisitos básicos con el correr del tiempo y el adelanto de la tecnología, y viceversa. El 
aire acondicionado en un automóvil de 1920 habría producido, seguramente, una satisfac-
ción totalmente inesperada; hoy es casi un requisito básico. Al contrario, la vajilla de loza 
inglesa tan común en las mesas de las familias de clase media del Buenos Aires de comienzos 
del siglo XX es hoy un artículo prácticamente de lujo.
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En el accionar de un cuerpo legislativo –y en la función de gobierno en 
general– este es un concepto de vital importancia y es lo que distingue 
a un político común de un verdadero estadista. El político común se 
limitará a solucionar los problemas existentes; el estadista preverá los 
problemas futuros y se adelantará para evitarlos. Uno se contentará con 
salir mañana en el diario; el otro buscará figurar dentro de cincuenta 
años en los libros de historia.

Obviamente, esta tercera dimensión de la calidad implica, necesaria-
mente, que se ha dado satisfactorio cumplimiento a las otras dos di-
mensiones anteriores.

10.2.2 Qué es la ley

Así como hemos visto qué entendemos por “calidad”, si vamos a hablar 
de la ley es necesario puntualizar qué entendemos por “ley”.

Acá nos juega en contra el lenguaje porque el término ley es utilizado 
para referirse a distintas cosas.

Por un lado tenemos una indeterminación en cuanto al alcance. Si de-
cimos que la LEY argentina penaliza la apología del crimen nos refe-
rimos sólo al artículo 213 del Código Penal; si decimos que hay que 
reformar la LEY electoral nos referimos no a un artículo sino a un 
conjunto de artículos que conforman el Código Electoral Nacional que 
es la ley Nº 19.945; y si decimos que hay que ser respetuoso de la LEY 
nos referimos a toda la normativa vigente: leyes, decretos, resoluciones, 
disposiciones, ordenanzas, etc.

Por otro lado, si pretendemos desentrañar cuál es la sustancia de la ley 
también nos encontramos con dificultades lingüísticas.

Porque la ley, como a casi todas las cosas, se la puede percibir desde 
distintos puntos de vista: para la ciencia jurídica será un sistema de 
prescripción de conductas, para la ciencia de la comunicación será un 
mensaje del gobierno hacia los gobernados, para la ciencia política será 
una herramienta prioritaria para la aplicación de la decisión política 
y, por último, para la técnica legislativa será la expresión escrita de la 
decisión política.
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A poco que ahondemos en el análisis de estas cuatro ópticas veremos que 
confluyen, en definitiva, en un mismo punto: el mensaje que el gobierno 
envía a los gobernados se efectúa por escrito y prescribe determinadas 
conductas que posibilitarán que la decisión política se lleve a cabo.

Adicionalmente, tenemos una tercera dificultad proveniente del len-
guaje: llamamos LEY indistintamente al contenido preceptivo y al tex-
to continente.

Bien señala Ubertone que esta indeterminación del lenguaje nos lleva 
a que cuando se critica una “ley”, no sepamos si se está criticando el 
contenido jurídico o el texto que lo expresa. Un buen contenido puede 
estar expresado en un texto normativo detestable y un contenido jurídi-
co repugnante puede estar expresado en un texto normativo impecable. 
Y tanto uno como el otro pueden ser evaluados en términos de calidad 
(Ubertone, 2003).

Tenemos entonces dos elementos componentes distinguibles: el texto y 
el contenido. Pero, además, podemos analizar la calidad de la relación 
entre ambos por cuanto una mala redacción puede producir una alte-
ración del contenido que ese texto expresa respecto del contenido que 
se quería expresar.

Por último, no podemos soslayar el hecho de que tanto el contenido 
como el continente están sustentados en una decisión política.

En resumen, si queremos analizar la calidad de una ley deberemos ana-
lizar cada uno de estos cuatro componentes:

1. la decisión política;

2. el contenido preceptivo;

3. el texto continente;

4. la relación entre contenido y continente.

10.2.3 Los requisitos de calidad de los cuatro elementos 
componentes de la ley

Haremos un rápido análisis de los requisitos de calidad que debería 
tener cada uno de los elementos que hemos distinguido.
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1. La decisión política

El primer requisito de calidad de la decisión política es que sea susten-
table. Tiene que poder durar en el tiempo. La ciudadanía no puede 
estar sujeta a los vaivenes circunstanciales del humor del gobierno de 
turno.

Y esta sustentabilidad de la decisión política es directamente proporcional 
al consenso logrado no sólo en su sanción sino también en el consenso 
que tendrá esa decisión entre los destinatarios; no olvidemos la definición 
de “calidad” que da Joseph Juran: calidad es adecuación al uso. Como 
dijimos más arriba, si la población no cumple con la ley o si la ignora, esa 
ley será, en lo referente a la decisión política, de mala calidad.13

Otro requisito que deberá cumplir la decisión política es que sea viable: 
para lograr un resultado satisfactorio esa decisión tiene que ser posible 
de ser llevada a cabo, tiene que ser posible instrumentarla. Y ese análisis de 
viabilidad deberá efectuarse desde diferentes puntos de vista:

 - desde lo jurídico,
 - desde lo político,
 - desde lo social,
 - desde lo económico y
 - desde lo fáctico.

Un tercer requisito, que de alguna manera engloba los dos anteriores, 
es que la decisión política sea oportuna. Que se tome en el momento 
adecuado.

2. El contenido preceptivo

Un requisito de calidad esencial del contenido preceptivo, de la norma 
jurídica, es que sea justo. Y este requisito no es sólo moral o ideológico, 
sino institucional y jurídico.

13  Esta distinción entre “consenso de sanción” y “consenso de acatamiento” fue un ha-
llazgo –a nuestro juicio muy interesante– de Carlos Peirano y Eduardo Di Fini en un trabajo 
monográfico presentado durante el desarrollo del curso de Teoría y Práctica de Organización 
y Gestión II de la Tecnicatura en Gestión Parlamentaria dictado en función del convenio 
tripartito entre el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, la Legislatura de la Ciudad de 
Buenos Aires y la Unión del Personal Civil de la Nación (UPCN) en el año 2002.
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Si bien la ley tiene como destinatario final a la ciudadanía en su conjun-
to, ello se encuentra intermediado por el Poder Ejecutivo que deberá 
promulgarla o ejercer su derecho de veto y por el Poder Judicial, que 
podrá rechazar su correspondencia con la Constitución. No olvidemos 
que la misión del Poder Judicial no es dictar sentencias sino hacer justi-
cia. El artículo 112 de la Constitución Nacional es palmariamente claro 
a ese respecto y así lo ha dejado establecido la Corte Suprema de Justicia 
en reiteradas oportunidades: “la misión de los jueces es hacer justicia”.14

Si el contenido preceptivo no es justo se corre el riesgo de que algún 
juez lo invalide.

Otro requisito es que ese contenido preceptivo debe estar subordinado 
a normas de rango superior. Es otro modo de ver la viabilidad jurídica 
de que hablamos en el apartado anterior. En efecto, cualquiera sea el 
ámbito en el que se tome la decisión política, la norma jurídica que 
se apruebe debe mantenerse dentro del andarivel que le señalan otras 
normas de mayor jerarquía: la Constitución Nacional y los Tratados 
Internacionales si nos movemos en el plano de la Nación, a lo que 
hay que sumarle las leyes nacionales y la respectiva constitución de esa 
provincia si estamos en el plano provincial y, por último, además de 
todo lo anterior, las leyes provinciales, particularmente la respectiva Ley 
Orgánica de Municipalidades y, en su caso, la Carta Orgánica de ese 
municipio si estamos en el ámbito municipal.

También el contenido preceptivo debe guardar una razonable armonía 
con el resto del ordenamiento jurídico. El sistema normativo no es una 
“bolsa” de normas: es un “sistema” de normas y, por ende, cualquier 
norma que se introduzca en ese sistema debe preservar el equilibrio y la 
armonía que el sistema tiene.

Como corolario de lo anterior es asimismo imprescindible que quien 
apruebe ese contenido preceptivo sea alguien con competencia para 
hacerlo. Esto está hermanado con la viabilidad jurídica ya vista.

14  CN Artículo 112.- En la primera instalación de la Corte Suprema, los individuos 
nombrados prestarán juramento en manos del Presidente de la Nación, de desempeñar 
sus obligaciones, administrando justicia bien y legalmente, y en conformidad a lo que 
prescribe la Constitución. En lo sucesivo lo prestarán ante el presidente de la misma. 
(El subrayado es nuestro).
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Por último, el contenido preceptivo debe estar correctamente encua-
drado en el tipo de documento que corresponde a esa decisión. No 
debe hacerse por ley lo que corresponde a una resolución de la cámara 
legislativa, ni debe dictarse una ordenanza para algo que debe resolverse 
por un acto normativo exclusivo del concejo deliberante.

3. El texto continente

Aunque en la segunda parte de este trabajo bucearemos más exhaus-
tivamente acerca de los requisitos del texto normativo, adelantamos 
algunas consideraciones generales a este respecto.

Como señalamos más arriba, la ley es un mensaje que el gobierno envía 
a los gobernados y que se efectúa por escrito; lo que se comunica es, en 
definitiva, un texto más que una voluntad política.

Es, entonces, un mensaje que contiene una orden, una regla de conduc-
ta que debe cumplirse. Pero para ello esa comunicación no sólo debe 
poder ser fácilmente comprendida por la ciudadanía, sino que debe ser 
comprendida de una sola manera. Aunque todos los destinatarios la en-
tiendan, si algunos la entienden de una manera y otros de otra manera, 
lo que el gobierno quiso que se cumpliera no será cumplido por todos 
sino sólo por aquellos que interpretaron la comunicación del modo en 
que el gobierno quería que se interpretara; los que optaron por la otra 
interpretación no harán lo que el gobierno pretendía, sino otra cosa.

Vemos, en consecuencia, que la principal condición que debe cumplir 
el texto normativo es que tenga un significado único.

Y ello no es sencillo porque el lenguaje tiene vaguedades y ambigüe-
dades que producen que aunque se comprenda fácilmente el texto no 
todos entiendan el mismo mensaje.

Por ejemplo, si decimos “el policía vio al ladrón cuando salía del edifi-
cio” es un texto que no ofrece dificultades en cuanto a su comprensión, 
pero alguien puede interpretar que el que salía del edificio era el policía, 
otro puede interpretar que el que salía del edificio era el ladrón y un 
tercero puede interpretar que el que salía del edificio es el que habla (el 
policía vio al ladrón cuando [yo] salía del edificio).
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Cuando esta indeterminación del mensaje se da en el texto de una ley 
peligra sensiblemente la posibilidad de que la política pública que pre-
tende instrumentarse a través de esa normativa pueda llevarse a cabo 
exitosamente.

4. La relación entre el contenido preceptivo y el texto continente

El cuarto elemento que hemos mencionado es la relación entre conte-
nido y continente.

A este efecto valdría la pena recordar el dicho italiano: “traduttore, tra-
ditore”, que literalmente significa “traductor, traidor”. Es decir, cuando 
se traduce algo esa traducción debe ser un fiel reflejo del mensaje origi-
nal: traducir sin traicionar.

Análogamente, debemos tener en cuenta que esa “traducción” que efec-
túa el técnico legislativo, que pone por escrito un precepto normativo 
sustentado en una decisión política, debe guardar total fidelidad a la 
idea que el decisor político pretende: que exprese lo que el decisor quie-
re expresar y solamente eso. En efecto, si el texto admite más de un sig-
nificado el contenido preceptivo y la decisión política pueden quedar 
en la nebulosa o verse desvirtuados.

Vale como ejemplo la ley N° 2012 de la Ciudad de Buenos Aires, que 
incorpora a un texto normativo anterior el siguiente texto:

“Artículo 11 - Prohíbase la utilización de equipos de radiaciones ultravio-
letas, camas solares o similares a personas menores de dieciocho (18) años”. 
(El resaltado y subrayado es nuestro).

Más allá del error de establecer la prohibición con un verbo en impera-
tivo en lugar de hacerlo en modo indicativo, el contenido normativo no 
es el que quiso establecerse. Efectivamente, leyendo los fundamentos 
del proyecto e incluso el informe del despacho de comisión se advierte 
que el texto que debió aprobarse era el siguiente:

“Artículo 11 - Prohíbese la utilización de equipos de radiaciones ultraviole-
tas, camas solares o similares en personas menores de dieciocho (18) años”. 
(Nuevamente, el resaltado y subrayado es nuestro).

Nótese que prohibir la utilización de esos equipos a personas menores 
de 18 años es prohibirles manejar las máquinas, mientras que prohi-
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bir la utilización de esos equipos en personas menores de 18 años es 
prohibir que los menores sean sometidos a ese tratamiento, lo que, sin 
dudas, constituye una prohibición diferente.

Se quiso prohibir una cosa y por una deficiente “traducción” se prohi-
bió una cosa diferente.

10.3. LoS rEQuiSiToS dE caLidad dEL TEXTo 
NormaTiVo

En el trabajo de Ubertone ya mencionado el autor distingue tres requi-
sitos básicos que deben cumplir los textos normativos para que puedan 
ser considerados textos de buena calidad: precisión, claridad y concisión.

Analizaremos cada uno de estos requisitos a través de ejemplos reales de 
legislación de nuestro país.

precisión

El texto normativo debe ser preciso; debe transmitir un mensaje indu-
dable. Es lo que ya hemos señalado en el sentido de que debe tener un 
único significado.

Veamos algunos ejemplos.

CARTA ORGÁNICA DE USHUAIA

PUBLICIDAD DE LOS ACTOS DE GOBIERNO

“ARTÍCULO 8º.- Los actos de gobierno del Municipio 
son públicos. Se difunden íntegramente mediante el Bo-
letín Oficial Municipal que se publica cada TREINTA 
(30) días como mínimo, como así también su estado de 
ingresos y egresos con cuadro de disponibilidades y las 
altas y bajas del personal.” 

¿Qué significa lo subrayado? ¿Que cada treinta días debe haber como 
mínimo una publicación o que entre publicación y publicación deben 
transcurrir cómo mínimo treinta días?
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LEY N° 31 - CIUDAD DE BUENOS AIRES - LEY OR-
GÁNICA DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 

Artículo 41.- SANCIONES

Las faltas disciplinarias de los/las integrantes de la Magis-
tratura, excluidos/as los/las miembros del Tribunal Supe-
rior, por cuestiones vinculadas a la eficaz prestación del 
servicio de justicia pueden ser sancionados con:

1. recomendación

2. apercibimiento

3. multa, por un monto de hasta el 30% de sus haberes. 

¿A qué haberes se refiere lo subrayado? ¿Bruto? ¿Neto? ¿Mensual? 
¿Anual? ¿Básico?

CONSTITUCIÓN DE LA PROVINCIA  
DE SANTA FE

“Art. 93º - Compete a la Corte Suprema de Justicia, ex-
clusivamente, el conocimiento y resolución de:

1º Los recursos de inconstitucionalidad que se deduzcan 
contra las decisiones definitivas de los tribunales inferio-
res, sobre materias regidas por esta Constitución;

2º […]”

¿Qué significa lo subrayado? ¿Que la Corte se ocupa sólo de esos temas 
y de ningún otro o que de esos temas se ocupa solamente la Corte y 
ningún otro tribunal?

claridad

Además de ser preciso, el texto normativo debe ser claro; debe ser fácil 
de comprender. El destinatario de esa ley, el ciudadano común y co-
rriente, debe poder entenderlo sin que sean necesarios profundos estu-



256 - Héctor Pérez Bourbon

dios ni “traducciones” de técnicos. “Si para entender un texto normativo 
de diez artículos tenemos que pasarnos un mes estudiándolo, ese texto nor-
mativo no es claro” (Ubertone, 2003).

Nuevamente recurrimos a ejemplos.

LEY Nº 31 - CIUDAD DE BUENOS AIRES - LEY OR-
GÁNICA DEL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

Artículo 24º - ATRIBUCIONES DEL COMITÉ EJE-
CUTIVO

El Comité Ejecutivo tiene a su cargo el despacho de las 
cuestiones de mero trámite del Consejo, que puede dele-
gar en los funcionarios de dicho órgano que se establez-
can en el reglamento del cuerpo.

La utilización de oraciones subordinadas hace que sea muy difícil saber 
quién puede delegar en quién: si el Comité Ejecutivo en funcionarios 
del mismo Comité o en funcionarios del Consejo o si el que puede 
delegar es el Consejo, siendo incierto en quién o quiénes puede hacerse 
esa delegación.

NUEVO CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL

Sección 3ª Tiempo de la locación

Artículo 1197.- Plazo máximo. El tiempo de la locación, 
cualquiera sea su objeto, no puede exceder de VEINTE 
(20) años para el destino habitacional y CINCUENTA 
(50) años para los otros destinos.

El contrato es renovable expresamente por un lapso que no 
exceda de los máximos previstos contados desde su inicio.

Lo subrayado, ¿qué significa? Es evidente que no se refiere al contrato 
porque en el segundo párrafo menciona expresamente la posibilidad de 
renovación. ¿Qué significa, entonces? ¿Qué después de veinte años no 
puede alquilarse el bien a la misma persona? ¿Que no puede alquilársele 
a nadie? El texto no lo aclara.
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NUEVO CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL

Artículo 757.- Concurrencia de varios acreedores. Bie-
nes muebles. Si varios acreedores reclaman la misma cosa 
mueble prometida por el deudor, son todos de buena fe y 
a título oneroso, tiene mejor derecho:

a) el que tiene emplazamiento registral precedente, si se 
trata de bienes muebles registrables;

b) el que ha recibido la tradición, si fuese no registrable;

c) en los demás supuestos, el que tiene título de fecha 
cierta anterior.

Más allá del error técnico de utilizar sinónimos (“bienes muebles” en 
el epígrafe y “cosa mueble” en el artículo), podemos ver que el primer 
inciso se refiere a los bienes muebles registrables, el inciso b) a los bienes 
muebles no registrables y el inciso c)… ¡a los demás supuestos! O sea, 
a aquellos bienes muebles que no son ni registrables ni no registrables. 
No resulta claro el texto.

NUEVO CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL

Artículo 403.- Impedimentos matrimoniales. Son impe-
dimentos dirimentes para contraer matrimonio:

a) el parentesco en línea recta en todos los grados, cual-
quiera que sea el origen del vínculo;

b) el parentesco entre hermanos bilaterales y unilaterales, 
cualquiera que sea el origen del vínculo;

c) la afinidad en línea recta en todos los grados;

d) el matrimonio anterior, mientras subsista;

e) haber sido condenado como autor, cómplice o instiga-
dor del homicidio doloso de uno de los cónyuges;

f ) tener menos de DIECIOCHO (18) años;

g) la falta permanente o transitoria de salud mental que 
le impide tener discernimiento para el acto matrimonial.
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¿Cuál sería el caso contemplado en el inciso e)? El texto resulta muy 
poco claro habida cuenta de que si uno de los cónyuges resulta ser víc-
tima de un homicidio el matrimonio no podría celebrarse.

concisión

El tercer requisito que señala Ubertone es el de la concisión: el texto no 
debe ser más largo de lo necesario.

Es este un defecto frecuente en la elaboración de los textos legales por 
cuanto, muchas veces, estos son redactados por profesionales del dere-
cho cuya principal actividad es el litigio judicial. Y debemos tener en 
cuenta que en esta actividad es habitual –y necesaria- la reiteración de 
conceptos, la utilización de vocablos que aumentan el énfasis en lo que 
se expresa, en definitiva, lo que solemos indicar como “verba florida”. 
Ese estilo de redacción es correcto en una demanda judicial pero es 
ajeno a la elaboración de normas.

Esa falta de concisión, entonces, puede deberse a la utilización de pala-
bras innecesarias como muestran los siguientes ejemplos.

NUEVO CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL

Artículo 1217.- Extinción de la locación. Son modos es-
peciales de extinción de la locación:

a) el cumplimiento del plazo convenido, o requerimiento 
previsto en el artículo 1218, según el caso;

b) la resolución anticipada.

Señalamos en primer lugar un error de técnica legislativa al utilizar sólo 
dos incisos, siendo que las posibilidades descriptas son tres. Pero más 
allá de ello –y centrado en el tema que estamos analizando– observa-
mos que en el encabezado se habla de modos especiales de extinción del 
contrato. Ahora bien: ¿qué tiene de “especial” que el contrato se extinga 
porque se cumplió el plazo? ¿No es precisamente este el modo general? 
La palabra “especiales” parece sobrar en este artículo.
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NUEVO CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL

Artículo 403.- Impedimentos matrimoniales. Son impe-
dimentos dirimentes para contraer matrimonio:

a) el parentesco en línea recta en todos los grados, cual-
quiera que sea el origen del vínculo;

b) el parentesco entre hermanos bilaterales y unilaterales, 
cualquiera que sea el origen del vínculo;

c) la afinidad en línea recta en todos los grados;

d) el matrimonio anterior, mientras subsista;

e) haber sido condenado como autor, cómplice o instiga-
dor del homicidio doloso de uno de los cónyuges;

f ) tener menos de DIECIOCHO (18) años;

g) la falta permanente o transitoria de salud mental que 
le impide tener discernimiento para el acto matrimonial.

En este artículo ya visto del nuevo Código Civil y Comercial observa-
mos que en el encabezado se dice que son impedimentos dirimentes. 
Pues bien: la palabra “dirimentes” no aparece en ninguna otra parte del 
código; por lo tanto, no sabemos cuáles podrían ser otros impedimen-
tos que no fueran dirimentes: en consecuencia, la palabra “dirimentes” 
sobra en este artículo.

LEY Nº 6.984- PROVINCIA DE SAN JUAN

ARTICULO 5º.- Corresponde a la Dirección de Fomen-
to de la Actividad Artesanal:

Preservar y desarrollar el noble quehacer de artesanos, así 
como la vigencia de la actividad artesanal en todo el terri-
torio provincial.

[…]

Observamos que en ese primer inciso transcripto se incorpora una pa-
labra que agrega una connotación valorativa al texto normativo. Ello es 
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incorrecto: el texto normativo debe estar desprovisto de connotaciones 
emocionales. La palabra “noble” debería eliminarse.

Pero también se falta a la concisión cuando el texto normativo dice 
cosas que es innecesario decir. Veamos algunos ejemplos.

NUEVO CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL

Artículo 681.- Contratos por servicios del hijo menor de 
dieciséis años. El hijo menor de dieciséis años no puede 
ejercer oficio, profesión o industria, ni obligar a su perso-
na de otra manera sin autorización de sus progenitores; 
en todo caso, debe cumplirse con las disposiciones de este 
Código y de leyes especiales.

Resulta superfluo un texto normativo que diga que debe cumplirse con 
ese mismo texto. La ley prescribe derechos que se tendrán y obligacio-
nes que habrá que cumplir, sin que esa misma ley recalque la existencia 
de esos derechos y esas obligaciones.

LEY N° 70 – CIUDAD DE BUENOS AIRES - SISTE-
MAS DE GESTIÓN, ADMINISTRACIÓN FINAN-
CIERA Y CONTROL DEL SECTOR PÚBLICO DE 
LA CIUDAD

Artículo 5º - El Poder Ejecutivo de la Ciudad de Buenos 
Aires establece los órganos responsables de la dirección y 
coordinación de los sistemas que integran la Gestión y 
Administración Financiera, los cuales dirigen y supervi-
san la implantación y mantenimiento de los mismos.

Para presupuestar o realizar gastos del Sector Público de 
la Ciudad de Buenos Aires, se debe cumplir con lo dis-
puesto por esta Ley y las reglamentaciones y normas que 
se dicten en su consecuencia.

Sin entrar a considerar los errores del primer párrafo, que son va-
rios, advertimos que el segundo párrafo, que hemos subrayado, re-
sulta innecesario. Al igual que en el caso anterior, que la ley recal-



X. LA INSTRUMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS... - 261

que la obligación de cumplir con las leyes resulta improcedente y 
superfluo.

LEY N° 6 - CIUDAD DE BUENOS AIRES

Artículo 1º - La presente Ley regula el Instituto de Au-
diencia Pública. La Audiencia Pública constituye una ins-
tancia de participación en el proceso de toma de decisión 
administrativa o legislativa en el cual la autoridad respon-
sable de la misma habilita un espacio institucional para 
que todos aquellos que puedan verse afectados o tengan 
un interés particular expresen su opinión respecto de ella. 
El objetivo de esta instancia es que la autoridad respon-
sable de tomar la decisión acceda a las distintas opiniones 
sobre el tema en forma simultánea y en pie de igualdad a 
través del contacto directo con los interesados.

La primera oración es el objeto de la ley. Aunque no es estrictamente 
un texto normativo sino descriptivo, su inclusión en el texto legal 
colabora con la interpretación global de las normas en él contenidas. 
Pero la segunda y la tercera oración son sólo descripciones que po-
drán ser adecuadas para un manual sobre el tema o para un folleto 
explicativo pero que en el articulado de una ley resultan totalmente 
improcedentes.

Veamos a continuación un ejemplo concreto de cómo puede redu-
cirse la cantidad de palabras en un texto legal sin alterar por ello su 
contenido.

Se trata de una ley de la provincia de Corrientes que textualmente dice:

ARTÍCULO 1. Créase en el ámbito del Poder Legislativo 
de la Provincia de Corrientes, una Comisión Bicameral 
destinada a diagramar las políticas activas de prevención 
de accidentes de tránsito.

ARTÍCULO 2. La mencionada Comisión Bicameral estará 
integrada por seis (6) Legisladores; tres (3) correspondientes 
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al Honorable Senado y tres (3) correspondientes a la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes.

ARTÍCULO 3. La Comisión funcionará en el ámbito de 
la Legislatura Provincial, debiéndose reunir al menos una 
vez cada treinta (30) días.

ARTÍCULO 4. Será función de dicha Comisión recabar 
la información necesaria a los fines de poder implementar 
la legislación adecuada en la materia.

ARTÍCULO 5. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

La mención a la provincia de Corrientes es innecesaria ya que una ley 
de esa provincia no podría referirse a otra. Igualmente, hablar de Le-
gislatura “Provincial” es innecesario, ya que en la provincia no hay más 
legislatura que la provincial. Esos textos pueden eliminarse.

ARTÍCULO 1. Créase en el ámbito del Poder Legislativo 
de la Provincia de Corrientes, una Comisión Bicameral 
destinada a diagramar las políticas activas de prevención 
de accidentes de tránsito.

ARTÍCULO 2. La mencionada Comisión Bicameral es-
tará integrada por seis (6) Legisladores; tres (3) correspon-
dientes al Honorable Senado y tres (3) correspondientes 
a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 
Corrientes.

ARTÍCULO 3. La Comisión funcionará en el ámbito de 
la Legislatura Provincial, debiéndose reunir al menos una 
vez cada treinta (30) días.

ARTÍCULO 4. Será función de dicha Comisión recabar 
la información necesaria a los fines de poder implementar 
la legislación adecuada en la materia.

ARTÍCULO 5. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Resulta innecesario también mencionar que la comisión se crea “en el 
ámbito del Poder Legislativo” o que “funciona en el ámbito de la Legis-
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latura”. Es obvio que si se trata de una comisión bicameral se creará y 
funcionará en ese ámbito. Esas referencias pueden eliminarse.

ARTÍCULO 1. Créase en el ámbito del Poder Legislativo 
de la Provincia de Corrientes, una Comisión Bicameral 
destinada a diagramar las políticas activas de prevención 
de accidentes de tránsito.

ARTÍCULO 2. La mencionada Comisión Bicameral estará 
integrada por seis (6) Legisladores; tres (3) correspondientes 
al Honorable Senado y tres (3) correspondientes a la Hono-
rable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes.

ARTÍCULO 3. La Comisión funcionará en el ámbito de 
la Legislatura Provincial, debiéndose reunir al menos una 
vez cada treinta (30) días.

ARTÍCULO 4. Será función de dicha Comisión recabar 
la información necesaria a los fines de poder implementar 
la legislación adecuada en la materia.

ARTÍCULO 5. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

El artículo 4 resulta superfluo por cuanto esa es una tarea que nece-
sariamente deberá acometer la comisión para cumplir con su misión. 
Puede eliminarse.

ARTÍCULO 1. Créase en el ámbito del Poder Legislativo 
de la Provincia de Corrientes, una Comisión Bicameral 
destinada a diagramar las políticas activas de prevención 
de accidentes de tránsito.

ARTÍCULO 2. La mencionada Comisión Bicameral es-
tará integrada por seis (6) Legisladores; tres (3) correspon-
dientes al Honorable Senado y tres (3) correspondientes 
a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 
Corrientes.

ARTÍCULO 3. La Comisión funcionará en el ámbito de 
la Legislatura Provincial, debiéndose reunir al menos una 
vez cada treinta (30) días.
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ARTÍCULO 4. Será función de dicha Comisión recabar 
la información necesaria a los fines de poder implementar 
la legislación adecuada en la materia.

ARTÍCULO 5. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

La referencia a que son seis legisladores es redundante ya que si se esta-
blece que serán tres senadores y tres diputados la comisión tendrá seis 
miembros. Tampoco es necesario poner las cantidades en números y 
también en letras. Ello podrá ser necesario en un documento contable, 
por ejemplo, donde la cantidad podría ser discutida y, en consecuencia, 
el hecho de que figure dos veces da cierta seguridad adicional; pero en 
una ley resulta innecesario. Todo ello, en consecuencia, puede eliminarse.

ARTÍCULO 1. Créase en el ámbito del Poder Legislativo 
de la Provincia de Corrientes, una Comisión Bicameral 
destinada a diagramar las políticas activas de prevención 
de accidentes de tránsito.

ARTÍCULO 2. La mencionada Comisión Bicameral es-
tará integrada por seis (6) Legisladores; tres (3) correspon-
dientes al Honorable Senado y tres (3) correspondientes 
a la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de 
Corrientes.

ARTÍCULO 3. La Comisión funcionará en el ámbito de 
la Legislatura Provincial, debiéndose reunir al menos una 
vez cada treinta (30) días.

ARTÍCULO 4. Será función de dicha Comisión recabar 
la información necesaria a los fines de poder implementar 
la legislación adecuada en la materia.

ARTÍCULO 5. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

También podemos observar que hay un exceso de palabras; por ejem-
plo: “La mencionada Comisión Bicameral” puede reemplazarse válida-
mente por “La Comisión”, ya que no se menciona ninguna otra comi-
sión en el texto; de hecho, en el artículo 3 se menciona simplemente a 
“La Comisión”.
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Asimismo, no corresponde en un texto normativo incluir palabras que 
podríamos considerar como protocolares o de cortesía, al estilo de “Ho-
norable Senado” u “Honorable Cámara de Diputados”. Debe decirse 
directamente “Senado” y “Cámara de Diputados”; lo mismo sería si se 
dijera “señores senadores” en lugar de “senadores” o “señores diputa-
dos” en lugar de “diputados”.

Más aún: podemos reformular la redacción eliminando también lo de 
“correspondientes a” y reemplazarlo directamente por “senadores” y 
“diputados”.

En definitiva, si adecuamos la redacción como hemos dicho y elimi-
nando todo lo que hemos señalado como innecesario podríamos tener 
un texto como el que sigue.

ARTÍCULO 1. Créase una Comisión Bicameral desti-
nada a diagramar las políticas activas de prevención de 
accidentes de tránsito.

ARTÍCULO 2. La Comisión estará integrada por tres se-
nadores y tres diputados.

ARTÍCULO 3. La Comisión debe reunirse al menos una 
vez cada treinta días.

ARTÍCULO 4. Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Como vemos, se ha pasado de un total de 113 palabras a un texto que, 
sin alterar el contenido del texto original, tiene sólo 49 palabras, es 
decir, apenas el 40%.

El orden de preeminencia de estos tres requisitos

También señala Ubertone que “Estas tres cualidades a veces serán con-
cordantes y otras veces opuestas. El problema se nos presenta en este último 
caso. Si la búsqueda de precisión conspira contra la concisión, o la concisión 
conspira contra la precisión: ¿Qué debemos preferir?”(Ubertone, 2003). 

Lo mismo podríamos decir de posibles conflictos entre la precisión y la 
claridad o entre ésta y la concisión.
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Al respecto sostiene Ubertone, en opinión que compartimos plena-
mente:

O sea que, en nuestra opinión, la jerarquía de estas tres 
cualidades el texto normativo es la siguiente:

1. Precisión.
2. Claridad.
3. Concisión.

El texto normativo debe ser, por sobre todo, lo más preciso 
posible. Y conviene que esa precisión vaya acompañada por 
claridad y concisión (Ubertone, 2003).

En efecto, no pocas veces el lenguaje técnico resulta menos claro pero 
más preciso que el lenguaje coloquial habitual.

El siguiente ejemplo ilustra este aserto.

LEY Nº 2.972 - PROVINCIA DEL CHACO

Artículo 47.- Los sitios únicos e invariables en que se se-
ñalará el ganado menor y bovino, serán en ambas orejas. 
Queda prohibido señalar trozando ambas orejas, como 
así también la horqueta, punta de lanza o bayoneta hecha 
a la raíz. 

El texto de este artículo, sin duda intrincado para quien no conoce 
el tema, seguramente resultará suficientemente preciso y seguro para 
quien deba aplicarlo, para el principal usuario de la ley.

Asimismo, aunque la concisión es un requisito importante en cuanto a 
la calidad del texto normativo, ello debe ceder ante la claridad: para que la 
población cumpla la ley es imprescindible que pueda comprenderla; en 
tal sentido, si para una acabada claridad de la ley resulta necesario un 
texto más largo, así debe hacerse.

Nuevamente en palabras de Ubertone: “¿De qué nos sirve ser concisos si 
nuestro texto deja muchas dudas abiertas? ¿De qué nos sirve la facilidad 
de comprensión si el contenido fácilmente comprendido deja puntos 
dudosos?” (Ubertone, 2003).
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10.4. cÓmo LoGrar uN TEXTo NormaTiVo  
dE caLidad

Habiendo visto cuáles son los requisitos que debe cumplir un texto 
normativo como para que sea considerado de calidad, debemos pre-
guntarnos qué recaudos debemos tomar para que el texto que estamos 
elaborando cumpla con esos requisitos.

¿Cómo se logra un texto normativo de calidad? Cumpliendo con las 
reglas del buen arte en técnica legislativa. O sea, cumpliendo las reglas 
correspondientes en materia de:

 - Estructura del dispositivo normativo.

 - Redacción normativa.

 - Lógica de los sistemas normativos.

 - Dinámica de la ley y de la legislación.

Estos cuatro aspectos de la elaboración de normas, estructura, redac-
ción, lógica y dinámica constituyen los cuatro pilares sobre los que he-
mos edificado la técnica legislativa.

Cada uno de ellos apunta a un aspecto específico en la correc-
ta formulación de un texto legal.

El objeto de la estructura es hacer fácilmente accesible el co-
nocimiento del contenido de la ley y de las normas en ella 
contenidas. Una buena estructura permite construir un índi-
ce de la ley, mediante el cual el usuario, sea profesional o no, 
puede encontrar rápidamente la norma o el grupo de normas 
que necesita.

La redacción, por su parte, tiende a asegurar que el texto de 
la ley será interpretado del mismo modo por todos aquellos 
que deban utilizarlo. 

La dinámica legislativa apunta a asegurar la correcta in-
serción en el orden jurídico de las normas contenidas en la 
ley que estamos elaborando. La sanción de una nueva ley 
implicará, necesariamente, una adecuación en el orden jurí-
dico vigente a ese momento: deberán modificarse o derogarse 



268 - Héctor Pérez Bourbon

otras normas. Un correcto manejo de las reglas referidas a la 
dinámica legislativa permite una mayor certeza en cuanto a 
cuáles son las normas que mantienen su vigencia y cuáles las 
que la han perdido. 

Finalmente, las reglas referidas a la lógica de los sistemas 
normativos procuran evitar las lagunas, contradicciones y 
redundancias en el orden jurídico. 

Estos cuatro pilares de la técnica legislativa (estructura, re-
dacción, dinámica y lógica), no obstante, si bien pueden 
analizarse y estudiarse por separado, confluyen todos ellos al 
momento de tener que redactar un texto normativo (Pérez 
Bourbon, 2007).

Para ello existen manuales y distintas compilaciones de reglas, algunos 
de los cuales se mencionan en la bibliografía. Particularmente queremos 
señalar la Norma IRAM 30701 que hemos elaborado en ese ámbito 
bajo la dirección de Fermín Ubertone. Son 57 reglas mínimas que co-
adyuvan a la elaboración de textos normativos técnicamente correctos.

Aunque con una identificación diferente de la que trae la versión 
IRAM, las reglas son las que se transcriben en el anexo.

10.5 aNEXo

reglas de técnica legislativa

i. Estructura

A. Fórmula de sanción y lugar y fecha

1. La ley debe contener la siguiente fórmula de sanción:

NOTA. La fórmula de sanción suele estar determinada 
en la constitución pertinente o, en su caso, la ley provin-
cial orgánica de municipalidades o la carta orgánica del 
municipio.
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2. La fórmula de sanción debe estar ubicada al principio de la ley.

3. La ley debe contener lugar y fecha de sanción.

B. Título

4. Inmediatamente después de la fórmula de sanción, la ley debe tener 
un título breve que describa su objeto.

5. El título debe estar formado con las mismas palabras de las disposi-
ciones de la ley.

C. Agrupamiento temático

6. Las disposiciones deben estar agrupadas temáticamente. 

D. Ordenamiento sistemático

7. Las disposiciones deben ordenadas sistemáticamente.

8. Las disposiciones deben ordenadas de lo general a lo particular y de 
lo sustantivo a lo procesal.

9. Si se crean órganos, las disposiciones de creación deben estar ubica-
das antes del procedimiento establecido para esos órganos. 

10. Las disposiciones sobre procedimientos deben describirlos crono-
lógicamente. 

E. Divisiones formales de la ley

11. La ley no debe tener más de seis niveles de división formal.

12. Según la cantidad de niveles de división formal, estos deben ser los 
que se indican en la tabla 1.

Tabla 1. Niveles de división formal

Niveles División

Para un solo nivel Capítulos

Para dos niveles Títulos y Capítulos

Para tres niveles Títulos, Capítulos y Secciones

Para cuatro niveles Partes, Títulos, Capítulos y Secciones
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Para cinco niveles Libros, Partes, Títulos, Capítulos y Secciones

Para seis niveles Libros, Partes, Títulos, Capítulos, Secciones y 
Subsecciones

13. En todos los casos los niveles de división formal deben estar orde-
nados de mayor a menor, según se indica en la Tabla 1.

14. Cada división formal debe tener un número y una denominación.

15. La denominación de la división formal debe abarcar el contenido 
de todos los artículos incluidos.

16. Para los distintos niveles de división formal las numeraciones deben 
ser las que se indican en la Tabla 2.

Tabla 2. Numeración de los niveles de división formal

Nivel Numeración Ejemplo

Libro Romana Libro I, Libro II, y sucesivos

Parte Ordinal en letras Primera Parte, Segunda Parte, y sucesivas

Título Romana Título I, Título II, y sucesivos

Capítulo Arábiga cardinal Capítulo 1, Capítulo 2, y sucesivos

Sección Arábiga ordinal Sección 1ª, Sección 2ª, y sucesivas

Subsección Letra mayúscula Subsección A, B, C, y sucesivas

F. Artículos

17. Las disposiciones deben estar agrupadas en artículos.

18. Cada artículo debe estar identificado mediante un número arábigo. 
Cada artículo debe tener un número que no se repita para ningún otro 
artículo de la misma ley.

19. La numeración de los artículos debe ser una serie continua desde el 
principio hasta el final de la ley.

NOTA. Las divisiones formales de la ley no afectan la 
numeración de los artículos.

20. Los números de los artículos deben ser ordinales hasta el noveno y 
cardinales a partir del décimo.
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21. Cada artículo debe comenzar con la palabra ARTÍCULO, seguida 
de un espacio en blanco y su número identificatorio.

22. Al incorporar nuevos artículos a leyes anteriores, la numeración de 
los artículos originales debe quedar respetada. Los artículos incorpo-
rados deben ser identificados con el número del artículo después del 
cual se ubican, más el aditamento “bis”, “ter”, “quater”, “quinquies”, 
“sexies”, “septies”, “octies”, “nonies”, “decies”, según corresponda.

G. Incisos

23. Los incisos deben estar escritos de modo tal que cada uno de ellos 
pueda ser leído a continuación del encabezamiento.

24. Las enumeraciones deben expresar claramente su carácter taxativo 
o ejemplificativo.

25. Las enumeraciones taxativas deben expresar tal carácter en el encabe-
zamiento, mediante palabras como “sólo”, “exclusivamente”, o similares.

26. Las enumeraciones deben expresar claramente su carácter acumu-
lativo o alternativo.

27. Cada inciso debe estar identificado con una letra minúscula seguida 
por paréntesis de cierre.

NOTA. Ejemplo de identificación de incisos: a), b), c) y 
sucesivos.

28. Los incisos deben finalizar con punto y coma. Como excepción, el 
último inciso de cada enumeración debe finalizar con punto y aparte.

H. Anexos

29. Los anexos deben estar mencionados expresamente en la ley que 
los incluye.

NOTA 1. Los anexos tienen el mismo valor jurídico de 
la ley a la que pertenecen.

NOTA 2. Los anexos pueden contener tratados, conve-
nios, reglamentos, textos ordenados, cuadros, tablas, dia-
gramas, planos, descripciones, listados y similares.



272 - Héctor Pérez Bourbon

30. Los anexos deben comenzar con la palabra “anexo” seguida de un 
número romano y un título.

31. El título de los anexos debe cumplir los mismos requisitos que el 
título de la ley, salvo la ubicación. 

32. Las disposiciones transitorias, derogatorias, modificatorias y de en-
trada en vigencia del anexo deben estar incluidas en la ley y no en el 
anexo. 

ii. redacción

A. Generales

33. La ley sólo debe contener disposiciones de carácter normativo y 
definiciones. La ley no debe contener recomendaciones, expresiones de 
deseo, motivaciones, previsiones, auspicios ni similares.

34. La ley no debe contener contradicciones ni redundancias normativas.

35. La ley no debe contener lenguaje discriminatorio de ningún tipo.

NOTA. Son discriminatorios, entre otros, el lenguaje ra-
cista, sexista o xenófobo.

36. La ley no debe contener abreviaturas, salvo las siglas.

B. Términos

37. Un concepto debe estar expresado siempre por medio del mismo 
término, y un término debe expresar siempre el mismo concepto.

38. La ley no debe contener sinónimos.

39. La ley no debe contener términos extranjeros, salvo cuando posean 
un significado técnico o sean de uso corriente y no tengan traducción.

C. Definiciones

40. Sólo deben estar definidos aquellos términos que, para una correcta 
aplicación de la ley, requieren de un significado más preciso, restringido 
o diferente del habitual.

41. Ningún término debe estar definido más de una vez.
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D. Estilo

42. El sujeto de la oración debe estar escrito todas las veces, y no debe 
ser sustituido por pronombres demostrativos. La ley no debe contener 
expresiones como “el mismo” o “la misma”.

NOTA. Ejemplos de pronombres demostrativos: “éste”, 
“ése” y “aquél”.

43. La ley debe estar expresada de manera afirmativa, siempre que sea 
posible.

44. La ley modificatoria de leyes anteriores debe respetar la redacción, 
el estilo y la terminología de la ley modificada.

E. Modos y tiempos verbales

45. La ley debe estar escrita con sus verbos principales en tiempo pre-
sente del modo indicativo.

46. Sólo el artículo de forma debe estar escrito en modo imperativo.

F. Remisiones

47. La remisión debe ser expresa e indicar con precisión el número de 
la disposición remitida. La remisión no debe utilizar frases como “el 
artículo siguiente” o “el capítulo siguiente”.

48. La ley no debe contener remisiones en cadena.

G. Citas

49. Los organismos oficiales o entidades deben estar citados la primera 
vez por su nombre completo, seguido por su sigla colocada entre parén-
tesis. Después, deben estar citados sólo por su sigla.

50. Las siglas deben estar escritas con letras mayúsculas, sin punto de 
separación entre letras. 

NOTA. Ejemplos de siglas: PAMI, AFIP, BCRA.

51. En las citas no debe estar agregado el número de Boletín Oficial 
donde se publicó originalmente la ley o disposición citada. 
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iii. dinámica

52. La modificación de leyes anteriores debe estar expresada con precisión.

NOTA. El término “modificación” abarca las sustitucio-
nes, pero no las derogaciones.

53. La ley modificatoria debe respetar la estructura formal de la ley a 
modificar, inclusive el método de epigrafiado. Como excepción, puede 
incorporar divisiones formales nuevas, debiendo respetar las pautas de 
la ley modificada. 

54. La disposición a sustituir o incorporar debe estar identificada con 
precisión. La ley a modificar debe ser identificada por su número; y 
también por su título, cuando lo tenga.

55. La derogación debe ser expresa. La ley o disposición a derogar debe 
estar identificada con precisión.

NOTA. No deben utilizarse expresiones del tipo “deró-
gase todo lo que se oponga a la presente”, “derógase en 
cuanto se oponga” o similares.

56. La derogación debe comprender como mínimo un inciso.

57. La derogación debe estar expresada mediante el término “derógase” 
seguido de la mención de las leyes o disposiciones a derogar. 

NOTA. No deben utilizarse expresiones del tipo “queda 
sin efecto” o “abrógase”.
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